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P R O L O G O 

EL ESTUDIO DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCA('lTIL ES DE GRAN -

IMPORTANCIA, PORQUE EN EL EJERCICIO DEL COMERCIO, CONTRIB!! 

YE A LA CIRCULACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, A LA COMISIÓN MERCANTIL SE LE -

EQUIPARA CON EL MANDATO, QUE ES UN CONTRATO REGULADO POR -

EL CÓDIGO CIVIL y POR TAL MOTIVO, esTE AL IGUAL QUE AQU!-

LLA, SERÁN OBJETO DE ANÁLISIS EN LA PRESENTE TESIS, A FIN

DE CONOCER LA DEPENDENCIA O INDEPEIWENCIA QUE TIENE UNO -

RESPECTO DEL OTRO, 

'::N VIRTUD DE LA EQUIPARACIÓN LEGAL DE LA COMISIÓN CON EL -

MANDATO, SE LE HA LLEGADO A CONSIDERAR POR ALGUNOS TRATA-

DISTAS NACIONALES Y EXTRANJEROS, COMO UN MANDATO MERCANTIL; 

RAZÓN POR LA CUAL, EN ESTE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN, SE 

LLEVARÁ A CABO UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA COMISIÓN 

MERCANTIL Y EL MANDATO MERCANTIL, PARA SABER SI SE TRATA -

DE UN MISMO CONTRATO O DE DOS FIGURAS JURfDICAS DIFEREN--

TES. 



2. 

POR OTRA PARTE Y PESE AL ENORME ABISMO QUE EXISTE ENTRE 

EL DERECHO MERCANT 1 L Y EL DERECHO LABORAL, EN CUAílTO A LOS 

DERECHOS y OBLIGACIONES QUE SURGEN DE UNA RELACIÓN cornRA~ 

TUAL BILATERAL, HA LLEGADO A CONFUNDIRSE AL COMISIONISTA -

MERCANTIL CON EL LLAMADO COMISIONISTA LABORAL O AGENTE DE

VENTAS A COMiSIÓN, QUIZÁ PORQUE AMBOS REALIZAN ACTIVIDADES 

SEMEJANTES. 

CON EL PROPÓSITO DE ACLARAR LOS ANTERIORES PLANTEAMIENTOS

y LOS QUE SURJAN EN EL DESARROLLO DE ESTA TESIS, TRATARE-

MOS EN EL CAPfTULO PRIMERO DE LA MISMA, EL CONCEPTO Y LOS

ANTECEDENTES DE LA COMISIÓN MERCANTIL; EN EL CAPITULO SE-

GUNDO ANALIZAREMOS EL MArlDATO EN FORMA GENtRICA; EN EL CA

PfTULO TERCERO REALIZAREMOS UNA EXtGESIS DE LA COMISIÓN -

MERCANTIL, EN LA QUE INCLUIREMOS EL DERECHO COMPARADO; Y -

POR ÚLTIMO, EN EL CAPfTULO CUARTO, SE HARÁ UN ESTUDIO COM

PARATIVO DE LA COMISIÓN CON LOS PRINCIPALES CONTRATOS CON

QUE HA LLEGADO A ASEMEJARSE O CONFUNDIRSE. 



CAP 1 TULO PR !MERO 
ANTECEDENTES DE LA COMI S ION MERCANTIL 



I • CONCEPTO DE COMI S ION MERCANT 1 L 

EXISTEN DIVERSOS CRITERIOS RESPECTO AL CONCEPTO DE -

COMISI6N MERCANTIL, ENTRE ELLOS TENEMOS E~ ETIMOL6GICO, -

QUE CONSIDERA A LA PALABRA CQMISl6N PROVENIENTE DEL LATlN 

COMMITERE, QUE SIGNIFICA-ENCARGOcO_ENCOMIENDA A OTRA PER

SONA PARA EL DESEMPEílO O EJECUC!6N DE ALGÜN SERVICIO O CQ 

SA (1), 

DOCTRINARIAMENTE HABLANDO, ALGUNOS MERCANTILISTAS -

OPINAN QUE LA COMISI6N ES UN CONTRATO CONSENSUAL BILATE-

RAL, POR EL QUE UN COMERCIANTE LLAMADO COMITENTE, ENCARGA 

A OTRO LLAMADO COMISIONISTA, PARA QUE POR CUENTA DE AQUEL 

EJERZA ESTE ACTOS DE COMERCIO (2), 

OTROS AUTORES NO PRESTAN ATENCI6N AL OBJETO DE LA CQ 

MISI6N, QUE ES LA REALIZACI6N DE ACTOS DE COMERCIO, TAL -

ES EL CASO, DE CONSIDERAR A LA COMISIÓN MERCANTIL COMO UN 

CONTRATO EN VIRTUD DEL CUAL UN COMERCIANTE ENCARGA A OTRA 

(1) Cfr. Guillermo Cabanellas. Diccionario de Derecho --
usual. ?a. Edición. Editorial Heliasta, S.R.L. Buenos 
Aires, Argentina, 1972. pag. 425 

(2) Cfr. Pedro Gonzllez de la Serna y Josl Reus y Gonzl-
lez, autores citados por Pedro Estasln. Instituciones 
de Derecho Mercantil. 3a. Edición. Editorial Reus, -
S.A. Madrid, Espana, 1923. pag. 139 y ss. 
Cfr. Manuel Broseta Pont. Manual de Derecho Mercantil 
3a. Edición.- Editorial Tecnos. Madrid, Espana, 1978 -
pag. 414 



2. 

PERSOHA, QUE REALICE CIERTAS OPERACIO!JES EN NOMBRE PROPIO 

O EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MISMO COMERCIANTE, COMPROME

Tl!NDOSE !STE A REMUNERAR ESE SERVICIO (3), 

DISTINTOS TRATADISTAS MANIFIESTAN, QUE LA COMISIÓN -

SE EQUIPARA AL CONTRATO DE MANDATOEN EL DERECHO COMÜN, -

POR LO QUE A FALTA DE DISPOSIC-IÓN EXPRESA EN EL CÓDIGO DE 

COMERCIO, DEBE SUPLIRSE CON LAS DISPOSICIONES CIVILES QUE 

AL MANDATO SE REFIEREN (l.j), 

OPINAN LO CONTRARIO LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO MER-

CANTIL, QUE CONSIDERAN A LA COMISIÓN COMO UN MANDATO CUA

LIFICADO POR LA PRESENCIA DE ELEMENTOS ESPEC!FICAMENTE -

MERCANTILES, EN BASE A LOS CUALES EL MANDATO CIVIL Y LA -

COMISIÓN MERCANTIL, SON CONTRATOS CUYA NATURALEZA ECONÓMl 

CA LOS HACE DIFERENTES, PUES EL PRIMERO DE ELLOS ES GRA-

TU !TO POR NATURALEZA Y EL SEGÜNDO ES ONEROSO, SALVO PACTO 

EN. CONTRARIO (5), 

( 3) 

(4) 

( 5) 

Cfr. Faustino Alvarez del Manzano. Apuntes de Dere-
cho Mercantil. 20. Cuaderno. Editorial s/n. Madrid,
España. 1889-1890. pag. 252, 253 y ss. 
Cfr. Pedro Estasén. Ob. cit. pág. 139 
Cfr. Jorge Oarrera Graf. Introducción al Derecho Me
xicano. Derecho Mercantil. la. Edición. Editado por
la U.tLA.M. México, 1981. pág. 76 y 77 
Cfr. Joaqufn Garrigues. Instituciones de Derecho Me~ 
cantil. 2a. Edición. Editado por Silverio Aguirre, -
Madrid, España, 1948. pag. 353 



3, 

UN PENSAMIENTO DIFERENTE APORTAN AUTORES, QUE OPINAN 

QUE LA COMISIÓN ES UN MAflDATO MERCANTIL, CUYO OBJETO ES -

LA REAL! Z/\C 1 ÓN DE UN ACTO DE COMERC 1 O -NÓTESE LA APAR I - -

CIÓN DE TRES CONCEPTOS: LA COMISIÓN MERCANTIL, EL MAHDATO 

MERCANTIL Y EL MANDATO CIVIL-, CON LA CONDICIÓN DE QUE LA 

PERSONA -COMITENTE v/o COMISIONISTA- EJERZA PROFESIONAL-

MENTE EL COMERCIO; LA DIFERENCIA ESTRIBA, EXPLICAN, QUE -

EN LA COMISIÓN EL COMISIONISTA REALIZA LA OPERACIÓN ENCO

MENDADA EN NOMBRE PROPIO Y POR CUENTA DE OTRO.-REPRESENTll_ 

CIÓN INDIRECTA-; EN EL MANDATO MERCANTIL EL MANDATARIO -

EJECUTA EL ACTO EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MANDANTE (6) , 

CRITERIO CON DISTllHO ENFOQUE, PERO CON SEMEJANZA A

LA CITA NÚMERO (2), QUE CONSIDERA A LA COMISIÓN COMO UN -

CONTRATO CONSENSUAL BILATERAL, POR EL QUE UN COMERCIANTE

LLAMADO COMITENTE, ENCARGA A OTRO LLAMADO COMISIONISTA, -

(6) Cfr. Lorenzo Beni•-o. Manual de Derecho Mercantil. la. 
edic:ón. Editado por Victoriano Suirez. Madrid, Esp~ 
ña. 1929. pag. 95. 96, 101 y 124. 
Cfr. T. Ascarelli. Derecho Mercantil. Traducción del 
Lic. Felipe de J. Tena. s/n de edición. Editorial Po 
rrú"• S.A .• México. D.F .• 1940. pag. 287. -
Cfr. Victoria Salandra. Curso de Derecho Mercantil.
Traducción de Jorge Barrera Graf. s/n de edición. 
Editorial Jus. México. D.F •• 1949. pag. 44 y 45 



4. 

PARA QUE POR CUENTA DE AQUÉL EJERZA ÉSTE ACTOS DE COMER-

CIO, ES EL DE LOS ~STUDIOSOS QUE ESTIMAN QUE PARA POLER -

HABLAR DE COMISIÓN MERCANTIL. EL COMITENTE y/o COMISIONJa 

TA, NECESARIAMENTE DEBEN EJERCER EL COMERCIO PROFESIONAL-

0 CONSUETUD!NARIN1ENTE, SIN IMPORTAR LA NATURALEZA DEL -

ACTO A REALIZAR (7), 

LA POSTURA CONTRARIA LA ADOPTAN TRATADISTAS QUE SE

INCLINAN POR EL ELEMENTO OBJETIVO, COMO UN ELEMENTO DETER 

MINANTE PARA PODER HABLAR DE COMISIÓN MERCANTIL, PUES BAa 

TA QUE SE EXPRESE EN EL PODER QUE SE OTORGA PARA LA REALL 

ZACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO, A FIN DE LLEVAR A CABO EL -

ENCARGO CONFERIDO, ES DECIR, LA COMISIÓN, SIN NECESIDAD -

DE QUE LOS SUJETOS CONTRATANTES SE DEDIQUEN AL COMERCIO -

(8). 

ALGUNOS TRATADISTAS MEXICANOS SE ADHIEREN A LA CON

CEPCIÓI~ POSITIVISTA DE LA COMISIÓN MERCANTIL ESTABLECIDA-

(7) 

(8) 

Cfr. Endeman y Thol, autores citados por José Ma. -
González Echávarri y Vivanco. Comentarios al Código
de Comercio. 2a. Edición. Editorial de Emiliano Zapa 
tero. Valladolid, España, 1930. pag. 66 -
Cfr. Vidari y Hahn, autores citados por Echlvarri y
Vivanco. Ob. cit. pag. 66 



5. 

EN·EL ARTICULO 273 DEL C6DIGO DE COMERCIO, DE TAL MANERA

QUE APLICADO ESTE AL ARTICULO 2546 DEL CÓDIGO CIVIL PARA

EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE, QUE SE REFIERE AL MANDATO,

SE ENTIENDE A LA SUSODICHA COMISIÓN COMO AQUEL CONTRATO -

POR EL QUE UNA PERSONA LLAMADA COMISIONISTA, SE OBLIGA A

EJECUTAR POR CUENTA DE OTRA LLAMADA COMITErlTE, LOS ACTOS

CONCRETOS DE COMERCIO QUE ESTE LE ENCARGA (9), 

TOMANDO COMO flODELO LAS IDEAS ANTER l ORMENTE MENC l ON8_ 

DAS, TANTO DE AUTORES EXTRANJEROS COMO NACIONALES, ACERCA 

DE LA COMISIÓN MERCANTIL, UN CONCEPTO GLOBAL SOBRE DICHA

FIGURA QUEDARIA COMO SIGUE: 

LA COMISIÓN MERCANTIL ES UN CONTRATO CONSENSUAL BIL8_ 

(9) Cfr. Raúl Cervantes Ahumada. Derecho Mercantil . 3a. Ed i ci6n. -
Editorial Herrero, S.A. México, D.F., 1980. pag. 546 
Cfr. Arcangcli, autor citado por Roberto L. Mantilla Malina. De 
recho Mercantil. 20a. Edición. Editorial Porrúa, S.A. México,--=
D.F., 1980. pag. 71 
Cfr. Arturo Díaz Bravo. Contratos Mercantiles. la. Edición. Edi 
torial Sagitario, S.A. de C.V. fléxico, D.F., 1982. pag. 219 -
Cfr. Felipe de J. Tena. Derecho Mercantil. Sa. Edición. Edito-
rial Porrúa, S.A. México, D.F., 1967. pag. 209 y 210 
Cfr. Joaquín Rodríguez. Derecho Mercantil. 16a. Edición. Edito
rial Porrúa, S.A. México, D.F .• 1982, Tomo 11. pa9. 33 
Cfr. Rafael de Pina Vara. Derecho Mercantil Mexicano. 6a. Edi-
ción. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1973. pag. 212 
Cfr. Clemente Soto Alvarez. Prontuario de Derecho Mercantil. -
la. Edición. Editorial Limusa, S.A. México, D.F. 1981. pag. 82 
Cfr. Osear Vázquez del Mercado. Contratos Mercantiles. la. Edi
ción. Editorial Porrúa, S.A. México, D.F. 1982. pag. 73 
Cfr. Ornar Olvera Luna. Contratos Mercantiles. la. Edición. Edi
torial Porrúa, S.A. México, D.F. 1982. pag. 31 



6. 

TERAL, QUE SE EQUIPARA AL CONTRATO DE MANDATO EN EL DERE

CHO COMÜN, MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA LLAMADA COMITEN

TE, ENCOMIENDA A OTRI\ LLAMADA COMISIONISTA .• PARA OUE PQR

CUENTA DE AQUEL EJECUTE ~STE DETERMINADOS ACTOS DE COMER

CIO. 



7. 

1 I. LA REPRESENT/\CJON JURIDICA Y EL MANDATO 
COMO FUENTE DE LA COMI S 1 ON MERCANTIL, 

L/\ REPRESENTACIÓN JURIDICA Y EL MANDATO, SON DOS FI

GURAS LEGALES OUE ESTÁN fNTIMAMENTE LIGADAS ENTRE St, 

POR SER LA PRIMERA ANTECESORA DE LA SEGUNDA, A SU VEZ E~ 

TAS FIGURAS LE DEBEN SU IMPORTANCIA Y APLICACIÓN ACTUAL, 

ENTRE OTRAS COSAS, AL SURGIMIENTO DE LA ESCLAVITUD EN -

ROMA, EN CONSECUENCIA, ANTES DE /\NALIZAR LA REPRESENT/\-

CIÓN JURfDICA Y EL MAND/\TO, ES NECESARIO HABLAR DE LA -

ESCLAVITUD AUNQUE SEA DE UNA MANERA SUPERFICIAL • 

. GAYO, AL REFERIRSE A LAS PERSONAS TRAT/\ AL MISMO 

TIEMPO SOBRE LOS ESCLAVOS Y CONSIDERA A LA AUTORIDAD QUE 

EJERCE EL DUERO SOBRE ESTOS, COMO UNA DOMINICA POTESTAS

(PATRIA POTESTAD) Y NO UN DERECHO DE PROPIEDAD QUE SE -

TIENE RESPECTO DE ALGÚN OBJETO, ADEMÁS EL DERECHO ROMA

NO RELIGIOSO Y EL IUS NATURALE, CONSIDERABAN QUE TODOS -

LOS HOMBRES ERAN IGUALES, /\UNQUE EL rus CIVILE ESTABLE-

CIERA LO CONTRARIO, ES DECIR, QUE LOS ~SCLAVOS NO ERAN -

CONSIDERADOS COMO PERSONAS (10). 

(10) Cfr. Gayo·y Ulpiano, autores citados por Guillermo
Floris Margadant S. El Derecho Privado Romano. 5a.
Edici6n. Editorial Esfinge, S.A. M~xico, D.F. 1974. 
pag. 417 
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PESE A ESTA VACILACION, EL DERECHO Ror~HO ~E INCLIN6 

BA HACIA EL RECONOCIMIENTO DEL ESCLAVO COMO PERSONA, - -

PUES OTORGABA VALIDEZ PROCESAL A MUCHOS ACTOS JURfDICOS

REALIZADOS POR EL; PERO SE ACEPTABA TAL VALIDEZ PORQUE -

LA VIDA ECON6MICA DE ROMA DEPENDfA EN GRAN MEDIDA DE LA

IlffERVENCIÓN DE LOS ESCLAVOS (11), LA DISYUNTIVA ERA MUY 

SIMPLE: A) RECOllOCERLE COMO PERSONA ANTE LOS ACTOS Y 

OBLIGACIONES REALIZADOS EN NOMBRE DE SU AMO Y B) CONSIDg 

RARLO COMO OBJETO SI SE TRATA6A DE RECONOCERSELE ALGÜN -

DERECHO. ACEPTAR AMBAS HIPÓTESIS ERA UNA CONTRAD!CCIÓN

ABSURDA E INJUSTA. 

ENTRE OTRAS CONSECUENCIAS RESULTANTES DE ESTA VACI-

LACIÓN, EXISTE UNA MUY IMPbRTANTE PARA NUESTRO ESTUDIO,

SEGÜN EXPLICA EL MAESTHO Í"ÍARG/\DANT: EL TARDfO Y T!MIDO 

DESARROLLO DE LA REPRESENTAC!Óll JURlDICA EN ROMA, COMO -

TODO PATERFAMILIAS IMPORTANTE TENIA ESCLAVOS QUE LO RE-

PRESENTABAN AUTOMÁTICAMENTE EN RELACIÓN CON LOS PECULIOS 

Y EN CUALQUIER ASUNTO, MEDIANTE UN TUS SUM (ORDEN, MAND6 

TO O PRESCRIPCI6N) EXPRESO, RARAS VECES SENTIA LA NECESL 

DAD DE QUE UNA PERSONA EXTRAAA REALIZARA ACTOS JURIDICOS 

EN SU NOMBRE, LOS CUALES PRODUC!AN SUS EFECTOS EN EL PA

TRIMONIO DEL PATERFAMILIAS (12). MAS PRECISAMENTE, POR-

(11) Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 121 
(12) Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 123 
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QUE LA REPRESENT/\CIÓN JURIDIC/\ ESPORÁDICAMENTE SE CELE-

ERABA FUERA DEL CIRCULO AMO-ESCLAVO, SIEMPRE SE PRESUMIÓ 

GRATUITA. 

LA REPRESENTACIÓN JUR!DICA PODIA SER O NO UN CONTR& 

TO, SEGÜN SE TRATASE DE REPRESENTACIÓN DIRECTA O INDIRE~ 

TA. EN LA DIRECTA EL ACTO JURIDICO REALIZADO POR EL RE

PRESENTANTE PRODUCIA SUS CONSECUENCIAS EN EL PATRIMONIO

DEL REPRESENTADO, EN ESTA REPRESENTACIÓN NO EXISTIA REL& 

e 16N CONTRACTUAL PORO U E GEr~ERALl1ENTE SE PRESENTABA EN EL 

CIRCULO AMO-ESCLAVO. EN LA INDIRECTA, DONDE SI EXISTIA

RELAC IÓN CONTRACTUAL, EL REPRESENTANTE REAL! ZAl3A ACTOS -

JURIDICOS OUE PRODUC!AN P~IMERO SUS CONSECUENCIAS EN SU

PROPIO PATRIMONIO Y DESPUES SE TRASPASABAN AL PATRIMONIO 

DEL REPRESENTADO MEDIANTE UN ACTO POSTERIOR; ESTA FIGURA 

ES EL ANTECEDENTE DEL MANDATO (13). 

EN OTRAS PALABRAS, EL MANDATO PODRlA ENTENDERSE, DE 

ACUERDO A LA IDEA ANTERIOR, COMO: 

(13) 

" CONTRATO CONSENSUAL BILATERAL, MEDIANTE EL CUAL -

Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 331 
Cfr. Alvaro D'Ors. Derecho Privado Romano. 4a. Edi
ción. Ediciones Universidad de Navarra, S.A. Pamplo 
na, España, 1981. pag. 532, 533 y ss. -
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UNA PERSONA LLAMAD/\ MANDANTE, CONVIENE CON OTRA LLAMADA

MANDATARIO, PARA QUE ~STE REALICE LOS ACTOS JURlDICOS -

QUE AQUfL LE ENCARGUE". 

AHORA l.l!EN, SI SE ANALIZA MÁS A FONDO EL CONCEPTO -

DE REPRESENTACIÓN JURfDICA INDIRECTA, SE DISTINGUIRÁ UNA 

MODALIDAD, QUE HOY Ell DJA CONOCEMOS DEL MANDATO: EL f1AN

DATO s 1 N REPRESENTAC IÓol. Es DEC 1 R, QUE DESDE ElffOtlCES -

EL MANDATO PODIA SER Ullfl. F !GURA JURlDICA AUTÓNOMA O INDS. 

PENDIENTE, RESPECTO DE LA REPRESENTACIÓN, EN ESTE TIPO

DE MODALIDAD, EL MANDATARIO ACTÜA EN NOMBRE PROPIO, PERO 

POR CUENTA DEL MANDANTE, COMO SI EL NEGOCIO FUERA SUYO Y 

POSTERIORMENTE LOS EFECTOS O C~NSECUENCIAS SE TRASPASAN

AL PATRIMONIO DEL MANDANTE, 

ENTONCES, SI LA REPRESENTACIÓN JURlDICA ES EL ANTE

CEDENTE DEL MANDATO Y EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCA!lTIL

NO ES OTRA COSA QUE EL MANDATO APLICADO A ACTOS CONCRE-

TOS DE COMERCIO, ES NECESARIO PREVIAMENTE HABLAR DEL PR~ 

PIO MANDATO PARA PODER ANALIZAR A LA SUSODICHA COMISIÓN, 

LO CUAL SE HARÁ EN EL CAPITULO SIGUIENTE, 



11. 

111, ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA 
COMISION MERCANTIL. 

A. EPOCA PRECLASICA EN ROMA, 

EL COMISIONISTA, QUIEN REALIZABA LOS NEGOCIOS EN R~ 

PRESENTACIÓN DE SU COMITENTE, EN OCASIONES TENfA LA PAR

TICULARIDAD DE SER UN SIERVO, LO CUAL DA PIE A PENSAR EN 

QUE LA REPRESENTACIÓN JUR1DICA EN ROMA CONTRIBUYÓ AL SUR 

GIMIENTO DE LA FIGURA DEL COMISIONISTA,EN VIRTUD DE SER

EL ESCLAVO O SIERVO QUIEN REALIZABA LOS NEGOCIOS CUANDO

ASI SE LO ORDENABA SU AMO, SÓLO QUE EN ESTA OPERACIÓN EL 

ESCLAVO NO PERCIBIA UNA RETRl~UCIÓN, SINO UNA ESPECIE DE 

COMPENSACIÓN, DAIJIVA O REGALO DE PARTE DE SU AMO, POR EL 

BUEN DESEMPE~O EN EL ENCARGO, CON LO CUAL PpDIA LLEGAR A 

COMPRAR SU PROPIA LIBERTAD (l4). 

PARA VALORAR QU~ TAN IMPORTANTE FUE LA JtJTERVENCI ÓN 

DEL ESCLAVO EN LA COMISIÓN MERCAIHJL, SE DICE QUE EL DE

RECHO JUSTINIANEO YA CONTENTA EL PRINCIPIO DE TERCEROS -

DE BUENA FE, LOS CUALES PODfAN FIARSE DE LAS APARIENCIAS 

CREADAS POR LOS REPRESENTAros, DE TAL SUERTE QUE UN TER-

(14) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. El Derecho Priv~ 
do Romano. 5a. Edición. Editorial Esfinge, S.A. Ml
xico, D.F., 1974. pag. 121 
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CERO PODIA PAGAR A UN COBRADOR QUE HABIA SIDO ESCLAVO DE 

SU ACREEDOR, QU l E.N A SU VEZ NO H/\B f A TEN 1 DO LA PRECAU- -

CION DE AVISAR A SUS DEUDORES QUE ESE EX-ESCLAVO YA NO -

LO REPRESEíffABA; ESTA IDEA DIÓ LUGAR, SEÑAL/\ EL MAESTRO

MARGAD/\NT, A PRECEPTOS COMO EL ARTICULO 11 DE LA LEY GE

NERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO (15), 

PARA QUE LA CITA QUEDE COMPLETA, SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN EL CITADO ARTICULO QUE A LA LETRA DICE: 

" ART, 11.- QuIEN HAYA DADO LUGAR, CON ACTOS POSITL 

VOS O CON OMISIONES GRAVES, A QUE SE CREA, CONFORME A -

LOS USOS DEL COMERCIO, QUE UN TERCERO ESTÁ FACULTADO PA

RA SUSCRIBIR EN SU NOMBRE TITULOS DE CREDITO, NO PODRÁ -

INVOCAR LA EXCEPCIÓN/\ QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN JIJ -

DEL ARTICULO 80, CONTRA EL TENEDOR DE BUENA FE. LA BUENA 

FE SE PRESUME, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, SIEMPRE QUE 

OCURRAN LAS DEMÁS CIRCUNSTANCIAS QUE EN ESTE ARTICULO SE 

EXPRESAN," 

CLARO QUE LA ESCLAVITUD EN ROMA Y EN CONSECUENCIA -

EL ROL DEL ESCLAVO, NO FUE LO ÜNICO QUE DIO PAUTA PARA -

(15) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. pag, 333 
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EL SURGIMIENTO DEL COMISIONISTA, EL COMERCIANTE, GENERAh 

MENTE ERA UN EXTRANJERO QUE VIAJABA DE UN LUGAR A OTRO -

CON LAS MERCANCIAS ENCARGADAS, TAMBIEN TUVO UN IMPORTAN

TE PAPEL Y QUIZÁ MÁS QUE EL DEL PROPIO ESCLAVO, POR DOS

RAZONES A SABER: lA. EL COMERCIANTE ERA UN SER LIBRE E -

1NDEPEND1 ENTE Y 2A. REAL! ZABA ACTOS DE COMERC 1 O EN CUAL

QU l ER PLAZA QUE EL DESEARA, ESTA ACTIVIDAD SE Vl6 FAVOR~ 

CIDA PARA LOS MERCADERES, PORQUE LOS EGIPCIOS, EN LA 

EDAD ANTIGUA, ABANDONARON EL COMERCIO Y SE DEDICARON A -

LA AGRICULTURA, ESTABLECIENDOSE POSTERIORMENTE EL COMER

CIANTE EN UN LUGAR FIJO PARA REALIZAR SU ACTIVIDAD COMER 

CIAL POR CUENTA DE OTROS COMERCIANTES (16), 

B. SIGLOS XII, XVII Y XVIII. 

EL MODERNO COMISIONISTA TIENE SUS RAICES EN LOS MER 

CADERES, QUE YA DESDE EL SIG~O XII APROXIMADAMENTE, ACEE 

TABAN DE SUS COMPATRIOTAS MERCANCfAS PARA VENDERLAS EN -

UN LUGAR DISTINTO AL DE SU ORIGEN, OBTENIENDO POR TAL --

( 16) Cfr. Osear V&zquez del Mercado. Contratos Mercanti
les. la. Edición. Editorial Porraa, S.A. M6xico, -
D.F., 1982. pag. 74 
Cfr. Elfas Izquierdo Montoro. Temas de Derecho Mer
cantil. s/n de edición. Editorial Montecorvo. Ma- -
drid, España, 1971. pag. 743 
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ENCARGO UNA RETRIBUCIÓN DETERMINADA (17), 

EN LA COMISIÓN MERCANTIL, COMENTA EL MAESTRO RODRf

GUEZ Y RODRfGUEZ, EL COMISIONISTA ACTÜA EN NOMBRE PROPIO, 

AUNQUE POR CUENTA DEL MANDANTE; ESTA PARTICULARIDAD TIE

NE su EXPLICACIÓN HISTÓRICA. Los COMERCIANTES DESPues DE 

HABER EMPRENDIDO UN VIAJE LARGO, LLEGABAN A LA PLAZA DOL! 

DE DESEABAN NEGOCIAR, PERO RESULTABA QUE AHf ERAN DESCO

NOCIDOS Y POR LA MISMA CAUSA SE IGNORABA SU SOLVENCIA MQ_ 

RAL Y ECONÓMICA, ESA SITUACIÓN MOTIVÓ A LOS MERCADERES -

PARA VALERSE DE UN COMISIONISTA QUE REALIZARA EL NEGOCIO 

EN SU PROPIO IJOMBJlE, PERO POR CUENTA DEL COMITENTE, VA-

LJeNDOSE ASf DEL PRESTIGIO y c~eDITO DE QUE GOZABA EL CQ_ 

MISI01l!STA EIJ ESA PLAZA (18), 

EL MAESTRO TULLID AscARELLJ, SOSTIENE QUE HISTÓRICA 

MENTE LA COMISIÓN HA SIDO CONSIDERADA COMO UN MANDATO -

MERCANTIL Y PARA COMPROBARLO MENCIONA A LA REPRESENTA- -

CIÓN, QUE ES LA ACTUACIÓN DE UNA PERSONA EN NOMBRE DE -

OTRA, DE MANERA OUE LOS EFECTOS JURfDICOS RECAEN EN EL -

( 17) 

{18) 

Cfr. Ornar Olvera Luna. Contratos Mercantiles. la. -
Edici6n. Editorial Porraa, S.A. México, D.F., 1982, 
pag. 31 y 32 
Cfr. Elías Izquierdo Montero. Ob. cit. pag. 743 
Cfr. Joaquín Rodríguez y Rodríguez. Ob. cit. pag. 33 
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REPRESENTADO, A DIFERENCIA DE LA COMISIÓN, DONDE EL. COM1. 

SIONISTA NO ES REPRESENTANTE PORQUE ACTÜA EN NOMBRE PRO

PIO (19). 

EN EL SIGLO XVII, APARECE PERFECTAMENTE REGLAMENTA

DA LA COMISIÓN, PRETENDIENDO SOSTENERSE QUE EL COMERCIO

DE COMISIÓN ERA YA PRACTICADO POR LOS ATENIENSES, FUNDAH 

DO TAL POSTURA EN LAS PALABRAS QUE DEMÓSTENES DIRIGIÓ EN 

UN DISCURSO CONTRA DIONISIDORO; SIN EMBARGO, HAY QUIEN -

OPINA QUE LO QUE SE DESPRENDE DE ESAS PALABRAS, ES QUE -

ALGUNOS MERCADERES DE ATENAS, PRACTICABAN EL COMERCIO 

CON OTROS DE EGIPTO PARA TENER MÁS BENEFICIOS CON SUS R.§. 

LACIONES COMERCIALES y NO QUE LAS COMPRAS y ENVlos SE Hl. 

CIESEN POR COMISIÓN, COMO LO PRUEBA EL OUE, SEGÜN DICE -

EL PROPIO DEMÓSTENES, UNO DE LOS COMERCIANTES IBA PERSO

NALMENTE A EGIPTO A CARGAR TRIGO PARA ATENAS (20), 

A FINALES DEL SIGLO XVIII, LA COMl~IÓN FUE REESTRU~ 

TURADA DE ACUERDO A SUS ANTIGUOS FUNDAMENTOS, DE TAL MA

NERA QUE VIÓ LA LUZ UNA PROFESIÓN ESPECIALIZADA E INDE--

(19) Cfr. Tullio Ascarelli. Derecho Mercantil. Traducci6n 
del Lic. Felipe de J. Tena. s/n de edici6n, Edito- -
rial Porrúa, S.A. México, D.F., 1940, pag. 287 y 292 

(20).Cfr. Ignacio de Casso y Romero. Diccionario de Dere
cho Privado. s/n de edici6n. Editorial Labor, S.A. -
Madrid, Espaíla, 1950. pag. 987 
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PENDIENTE: LOS COMISIONISTAS, FUE PRECISAMENTE EN ALEMA

NIA DONDE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL FUE UNIFICADA, APARE

CIENDO POR VEZ PRIMERA EN EL ANTEPROYECTO DE CóDIGO DE -

COMERCIO ALEMÁN, EL "CONTRATO DE COMISIÓN" (21), 

EN EL MISMO PERÍODO ENCONTRAMOS QUE LOS PAÍSES GER 

MÁNICOS CONSIDERABAN A LA COMISIÓN COMO TODA UNA INSTITJ.! 

CIÓN CLARA Y PRECISA, AL IGUAL QUE LOS PAÍSES LATINOAME

RICANOS, LA APLICABAN CUANDO LOS EFECTOS O MERCArlCÍAS HA 

BÍAN DE EFECTUARSE O ENTREGARSE EN UN LUGAR LEJANO, DENQ 

MINÁNDOLA COMO CONTRATO DE "SENDEVE", A TRAVÉS DEI_ CUAL

EL COMISIONISTA PERCIBÍA UNA RETRIBUCIÓN FIJA Y NO COMO

CUANDO DICHO CONTRATO ADQUIRÍA LA FORMA DE SOCIEDAD (JU.t:l_ 

TO A LA "SENDEVE", LA "~IEDDERLEGINGE"), UNA PARTICIPA- -

CIÓN EN LOS GANANCIALES, U\ IMPORTANCIA DE LA COMISIÓN Y 

DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES MENCIONADAS, SE DEBIÓ A LA 

FALTA DE GRANDES EMPRESAS DE TRANSPORTES, DADO QUE EL CQ 

MERCIANTE CUANDO NO PODÍA LLEVAR A CABO EL NEGOCIO PERSQ 

NAU1ENTE, LO HACÍA PRECISAMENTE OTORGANDO UN CONTRATO DE 

COMISIÓN O DE SOCIEDAD, CON UNA PERSONA DISPUESTA A VIA

JAR V EJECUTAR EL NEGOCIO EN CUALQUIER COMARCA LEJANA --

(22). 

(21) 

(22) 

Cfr. Paul Rehme. Historia Universal del Derecho Mer 
cantil. Traducción de E. Gómez. s/n de edición. Re~ 
vista de Derecho Privado. Madrid, Espafia, 1941. 
pag. 206 y 207 
Cfr. Paul Rehme. Ob. cit. pag. 138 y ss. 
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C. LAS ORDENANZAS DE BILBAO, 

EN ESPAHA EL PRIMER ORDENAMIENTO LEGAL QUE REGULA -

DE UNA MANERA COMPLETA A LA COMISIÓN FUE PRECISAMENTE -

LAS ORDENANZAS DE BILBAO. i~O OBSTANTE, PARA EL MAESTRO -

GARR I GES, NO EX 1 STE EN LAS ÜRDENAllZAS UN CotlCEPTO GENE-

RAL DE DICHA FIGURA, SINO SÓLAME!ffE UNA REGULACIÓI~ DE LA 

COMISIÓN DE VENTA DE MERCADERIAS; TAMPOCO APARECE LA NO

TA CARACTERISTICA O ELEMENTO ESENCIAL, EN EL SENTIDO DE

QUE EL COMISIONISTA DEBE OBRAR EN NOMBRE PROPIO, GRAN -

PARTE DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LAS ORDENAN-

ZAS DE BILDAO, PASARON AL CÓDIGO DE COMERCJO ESPAROL DE-

1829, DIST!NGUJENDOSE COMO NOTAS ESENCIALES RESPECTO DE

LA COMISIÓN EL HECHO DE QUE EL COMISIONISTA DESEMPERASE

POR CUENTA DE OTROS, ACTOS COMERCIALES (ART, 117); Y AD~ 

MÁS QUE EL COM 1S1 ON I STA POD 1 f, OBRAR EN NOMBRE PROP 1 O 

(ART, 118) (23). ESTO QUIERE DECIR, QUE SALVO PACTO EN

CONTRARIO, LA COMISIÓN MERCANTIL NO ERA REPRESENTATIVA,

PORQUE EL COMISIONISTA PODJA ACTUAR EN NOMBRE PROPIO SIN 

DAR A CONOCER EL NOMBRE DE SU COMITENTE, AUNQUE DESEMPA

ÑARA EL ENCARGO POR CUENTA DE ESTE. 

(23) Cfr. Ignacio de Casso y Romero. Ob. cit. pag, 987 
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D. EL CóDIGO DE COMERCIO EsPAr1oL DE 1385 

EMILIO lANGLE Y RUBIO, SEÑALA QUE EL CóDIGO DE Co-

MERCIO DE 1885, COPIÓ LA DOCTRINA DEL DE.1829, REFIRIÉN

DOSE POR SUPUESTO AL ESPAÑOL, RECOGIENDO ASÍ LA INSPIRA

CIÓN DE LAS ÜRDENANZAS DE BILBAO Y DEL CóDIGO DE COMER-

CIO FRANCÉS; INCLUSIVE, SOSTIENE, QUE EN LOS TRATADOS -

DOCTRIMALES DE LA ÉPOCA, TAMPOCO SE DECÍA QUE FUERA RE-

QUISITO ESE!JCIAL DE LA COMISIÓN EL QUE EL COMISIONISTA -

ACTUARE EN NOMBRE PROPIO (24), 

E. Los CóDIGOS DE COMERCIO MEXICANOS DE 1854. 1884 

y 1889. 

EL PRIMER CóDIGO DE COMERCIO EN MÉXICO, SE PUBLICÓ

EL 16 DE MAYO DE 1854. POR DECRETO DEL ENTONCES PRESIDEN 

TE DE LA REPÚBLICA, ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA. ANTES -

QUE SE PUBLICARA DICHO ORDENN1IENTO, TUVIERON VIGENCIA -

LAS ÜRDENANZAS DE BILBAO, LAS CUALES VOLVIERON A REGIR -

POR LEY DEL lo, DE NOVIEMBRE DE 1855, QUE DEROGÓ AL REF~ 

RIDO CóDIGO. COMENTA INCLUSIVE EL MAESTRO FRANCISCO BLAN 

CO CoNSTANS, QUE NUESTRO PRIMER ORDENAMIENTO MERCANTIL -

(24) Cfr. Emilio Langle y Rubio. Manual de Derecho Mer-
cantil Español. Tomo 111. s/n de edición. Editorial 
Bosch. Madrid, Espana, 1959. pag. 285 
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FUE UNA COP rr, DEL CóD 1 GO DE COMERC 1 O ESPA110L DE 1829; -

QUE EL 15 DE ABRIL DE 1884, SE PROMULGÓ UN NUEVO CóDJGO

FUNDAMElnADO EN EL PRIMERO, PERO TOMMIDO EN CONSIDERA- -

CIÓN LAS NUEVAS EXIGENCIAS Y ESPECIALMENTE LOS PROGRESOS 

DE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL AMERICANA, HASTA LLEGAR AL -

CóDJGO DE COMERCIO VIGENTE, PROMULGADO POR EL ENTONCES -

PRESIDENTE DE LA REPÜBLICA, PORFIRIO DfAZ, EL 15 DE SEP

TIEMBRE L2 1889, EL CUAL EMPEZÓ A REGIR A PARTIR DEL DfA 

lo. DE ENERO DE 1890 (25), 

EL CóDJGO DE COMERCIO DE 1854, EN SU ARTICULO 98 -

DECfA: 

" TODA PERSONA HABIL PARA COMERCIAR POR SU CUENTA,

SEGÜN LAS DISPOSICIONES DE ESTE CÓDIGO, PUEDE TAMBl~N -

EJERCER ACTOS DE COMERCIO POR CUENTA AJENA, " 

EL PRECEPTO ANTERIOR ESTABLECfA QUE SI UNA PERSONA

GOZADA DE LA CAPACIDAD DE GOCE Y DE EJERCICIO, SIN QUE -

EXISTIERA ADEMÁS ALGÜN IMPEDIMENTO LEGAL PARA REALIZAR -

(25) Cfr. Francisco Blanco Constans. Estudios Elementa-
les de Derecho Mercantil. Tomo I, Madrid, España, -
Editorial Reus, Sucesores. 1910. pag. 252 
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ACTOS DE COMERC iO EN SU NOi1BRE, ESTABA FACULTADO PARA HA-

CERLOS POR CUEHTA AJENA, ES DECIR, PODIA REALIZAR ACTOS DE 

·REPRESENTACIÓN A FAVOR DE TERCEROS. 

EL ARTICULO 100 DEL CITADO ORDENAMIENTO, ESTABLECIA:

'' EL COMISIONISTA, AUNQUE TRATE POR CUENTA AJENA, PU];_ 

DE OBRAR EN NOMBRE PROPIO. 

DE CONSIGUIENTE NO TIENE OBLIGACIÓN DE MANIFESTAR -

OUl~N SEA LA PERSONA POR CUYA CUENTA CONTRATA; PERO QUEDA

OBLIGADO DIRECTAMENTE HACIA LAS PERSONAS CON QUIENES CON-

TRATA, COMO SI EL NEGOCIO FUERE PROPIO." 

SEGÚN SE DESPRENDE DEL ARTICULO ANTERIOR, NO ERA OBLi 

GATORIO QUE EL COMISIONISTA ACTUARA EN NOMBRE DE SU COMl-

TENJE, PUES SI DE COMÚN ACUERDO LOS CONTRATANTES ESTABLE-

CfAN QUE EL COMISIONISTA POD)A ACTUAR EN NOMBRE PROPIO, NO 

ERA NECESARIO DAR A CONOCER ENTONCES EL NOMBRE DE SU COMI

TENTE. EN CONSECUENCIA, EL OBLIGADO DIRECTAMENTE ERA EL CQ 

MISIONJSTA, FRENTE A TODOS LOS ACTOS REALIZADOS CON TERCE

RAS PERSONAS. 
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EL CÓDIGO DE COMERC!d DE 1884, EN SU ART1CULO 174, -

DI SPON1A LO SIGUIENTE: 

" COMISIONISTA ES LA PERSONA O COMPAAIA QUE POR OCUP~ 

CIÓN HABITUAL EJECUTA ACTOS O PRACTICA OPERACIONES MERCAN

TILES EN SU NOMBRE Y BAJO SU RESPONSABILIDAD; PERO POR - -

CUENTA Y RIESGO DE OTRA QUE SOBRE EL PARTICULAR DA EN CADA 

CASO LA AUTORIZACIÓN RESPECTIVA." 

PODEMOS PERCATARNOS QUE EN ESTE ORDENAMIENTO APARECE

UNA INNOVACIÓN AL CONTRATO DE COMISIÓN, QUE ES LA REALIZA

CIÓN DE LAS OPERACIONES MERCANTILES EN NOMBRE DEL COMISIO

NISTA, LO CUAL NO ERA OBLIGATORIO EN EL CÓDIGO DE 1854. 

DE AH! QUE SE PRETENDIERA DISTll~GUIR AL MANDATO CIVIL 

DEL MANDATO MERCMITIL O COMISIÓN MERCANTIL, ADEMÁS DEL DI§. 

TINTO OBJETO QUE PERSIGUEN, PORQUE EN ESTA ÚLTIMA EL EJEC~ 

TANTE ACTUABA EN NOMBRE PROPIO, Y EN EL MANDATO EL REPRE-

SENTANTE ACTUAB.l\, SE DICE, EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO, -

AUNQUE EN AMBOS CONTRATOS FUERA POR CUENTA DEL MANDANTE Y

DEL COMITENTE, RESPECTIVAMENTE (25 ~IS), 

(25 bis) Cfr. Pedro G6mez de la Serna y Josl Reus y Garcia. 
Comentarios al Códioo de Comercio. 7a. Edición Co
rregida y aumentada: Madrid, España, 1878. Autores 
citados por Pedro Estascn. Ob. cit. pag. 139 y 140. 
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EL ART1CULO Efl CUESTIÓI~, COMPREIWE TAMBI~N AL ARTICU

LO 98 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DE 1854, QUE SE REFERlA AL D~ 

RECHO DE REPRESENTAR EL COMISIONISTA A LA.PERSONA O PERSO

NAS QUE LE CONCEDIESEN TAL FACULTAD, PUES DEL ANALISIS 

PRACTICADO NOS PODEMOS PERCATAR QUE EN ES~ SENTIDO, NO SU

FRIÓ MODIFICACIÓN ALGUNA DICHO PRECEPTO. 

EN EL ART1CULO 273 DEL CóDl.GÓ DE COMERCIO DE 1889, -

APARECE POR PRIMERA VEZ QUE.LA•cot.1'1sI6N ES UN MANDATO, AU!:!. 

QUE APLICADO A ACTOS DE COMERCIO.; EQUIPARACIÓN NUNCA ANTES 

·HECHA EN NUESTRA LEGISLACIÓN MERCANTIL DE 1854 Y 1884. 

POR OTRA PARTE, EN EL ARTlCULO 283 DEL ORDENAMIENTO -

EN CUESTIÓN, SE ESTABLECE QUE LA COMISIÓN, EN PRINCIPIO, -

ES NO REPRESENTATIVA, SALVO PACTO EN CONTRARIO; EN EL C6Dl_ 

GO DE 84 ERA UNA CARACTERÍSTICA PROPIA DE LA COMISIÓN EL -

QUE EL COMISIONISTA ACTUARA EN NOMBRE PROPIO Y NO ERA SUS

CEPTIBLE QUE LAS PARTES EN FORMA DELIBERADA LE DIERAN A -

ESE CONTRATO LA MODALIDAD REPRESENTATIVA, 
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Los COMENTARIOS ANALIÍ"ICOS RESPECTO DEL CÓDIGO DE CO

MERCIO DE 1889, EM LO QUE TOCA A LA COMISIÓN MERCANTIL, SE 

. HARÁN EH EL cr,p 1TULO TERCERO DE LA PRESENTE TES 1 s. 



CAPITULO SEGUNDO 
PRINCIPIOS GENERALES DEL MANDATO 



I. BREVES ANTECEDENTES HISTORICOS DEL 
MANDATO EN ROMA. 

24. 

EL TIORMINO MANDATO, PARECE DERIVARSE DE MANUS --

DATIO, SIGNIFICANDO (SEGÚN UNA OPINIÓN MUY EXTENDIDA, -

SOSTENIDA, ENTRE OTROS, POR SAN ISIDORO) QUE ESTE CONTRA 

TO EMANA DE LA AMISTAD Y SE PERSONIFICA POR EL HECHO DE

DARSE LA MANO MANDANTE Y MANDATARIO (26), 

EN ROMA, EL MANDATO SE CONOCIÓ COMO UN CONTRATO -

CONSENSUAL MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA LLAMADA MANDANTE, 

ENCARGABA A OTRA LLAMADA MANDATARIO, PARA QUE REALIZARA

GRATUITAMENTE DETERMINADO ACTO, POR CUENTA Y EN INTER~S

DE AQU~LLA (27), 

ANALIZANDO EL CONCEPTO ANTERIOR EN COMPARACIÓN -

CON EL ESTABLECIDO EN NUESTRO CóDIGO CIVIL PARA EL DIS-

TRITO FEDERAL, VIGENTE, EN SU ART!CULO 2546, ENCONTRAMOS 

(26) Cfr. José Castan Tobeñas. Derecho Civil Español Común y Foral. 
5a. Edición. Instituto Editorial Reus, Centro de Enseñanza y
Publicaciones, S.A. Madrid, España. 1941. pag. 223 

(27) C1'r. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. pag. 417 
C1'r. Beatriz Bravo Valdés y Agustín Bravo González. Segundo -
Curso de Derecho Romano. s/n de edición. ·Editorial Pax Méxi
co, Librería Carlos Cesarman, S.A. México, 1975. pag. l57 
C1'r. Eugéne Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. 9a. -
Edición. Editorial Nacional, S.R.L. Traducción de José Ferrán 
dez González. México, 1966. pag. 412 -
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QUE EL DERECHO ROMANO ESTATUYA COMO OBJETO DEL MANDATO -

LA REALIZACIÓN DE DETERMINADO ACTO, DÁNDOLE CON ELLO UNA 

NOTA ABSTRACTA E ILIMITADA, PUES SE ENTENDlA QUE EL ACTO 

PODlA SER JURlDICO O MATERIAL, MERCANTIL O CIVIL, ADMI-

NISTRATIVO O JUDICIAL, ETC~TERA; POR EL CONTRARIO, EL D~ 

RECHO POSITIVO MEXICANO, EN EL PRECEPTO MENCIONADO, L!Ml_ 

TA EL OBJETO DEL MANDATO A LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURf

D!COS A EJECUTARSE EN CUALQUIERA DE LAS ESFERAS DEL DER~ 

CHO, 

ADEMÁS, EL DERECHO ROMANO COWCRETABA EL OBJETO DEL

MANDATO A LA REALIZACIÓN DE DETERMINADO ACTO, T~RMINO -

SINGULAR, Y EL DERECHO MEXICANO MODERNO LO PLURALIZA AL

DECIR ACTOS JURfDICOS, 

ESTE TIPO DE CONTRATO ESTABA CLASIFICADO, SEGÜN EL

DERECHO ROMANO, EN LOS CONTRATOS INTUITU PERSONAE, QUE -

SE FORMALIZABAN ESENCIALMENTE EN VIRTUD DE LAS CUALIDA-

DES PERSONALES Y MORALES DE LA OTRA PARTE, DE MANERA QUE 

EL MANDANTE OTORGABA MANDATO A UN AMIGO GRACIAS A LA co~ 

FIANZA, SERIEDAD Y CR~DITO DE QUE ERA DIGNO, DESIGNÁNDO

LO EN CONSECUENCIA SU MANDATARIO (28), 

(28) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. pag. 417 
Cfr. Beatriz Bravo Valdés y Agustín Bravo González.
Ob. cit. pag. 157 y 158 
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DESDE LA ~POCA PRECLÁSICA EN ROMA, EL CONSENTIMIENTO 

OTORGADO IMPLICABA LA ACEPTACIÓN DEL ENCARGO Y PODlA MANL 

FESTARSE DE DOS MANERAS DISTINTAS: EXPRESA Y TÁCITAMENTE, 

LA FORMA EXPRESA, NO PRESENTABA NINGÚN PROBLEMA EN LO RE

FERENTE A SU ACEPTACIÓN, PORQUE LAS PARTES COtlTRATANTES -

ESTABAN DE COMÚN ACUERDO Y ASl LO MANIFESTABAN POR ESCRI

TO, VERBALMENTE o POR MEDIO DE SIGNOS INEaulvocos. TOCAN

TE A LA SEGUNDA, SE ENTENDlA QUE EL MANDANTE HABlA ACEPT~ 

DO TÁCITAMENTE LOS ACTOS QUE OTRA PERSONA HABfA REALIZADO 

EN SU NOMBRE, AL NO OPONERSE A SU EJECUCIÓN; SI EL MANDA

TARIO ERA EL QUE INICIABA LA EJECUCIÓN DEL .MANDATO, SIN -

QUE EL MANDANTE SE LO HUBIESE SOLICITADO EXPRESAMENTE, SE 

ENTENDlA ACEPTADO TÁCITAMENTE (29), 

EL MANDATO ROMANO ERA, POR ESENCIA, GRATUITO, POR -

TAL MOTIVO PARA EL ~URISTA ROMANO SI EL MANDATO NO TENJA

ESA CARACTERlSTICA, SE TRATABA ENTONCES DE UNA LOCATIO- -

CONDUCTIO (EQUIPARABLE EN EL DERECHO MODERNO CON EL CON-

TRATO DE TRABAJO O EL CONTRATO DE OBRA); SIN EMBARGO, SE

LLEGÓ A ACEPTAR EL MANDATO REMUNERADO COMO UNA FIGURA AN~ 

MALA, EN VIRTUD DE QUE LOS SERVICIOS ALTAMENTE CALIFICA-

DOS, PRESTADOS POR LOS M~DICOS Y ABOGADOS, DE CARÁCTER --

(29) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. pag. 417 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 413 
Cfr. Beatriz Bravo Valdés y Agustín Bravo Gonz&lez.
Ob. cit. pag. 157 y 158 
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CIENT!FICO O ART!STICO, NO SE INCLUfAN EN LA CATEGOR!A 

DE LA LOCATIO-CONDUCTIO (30), 

EL MANDATARIO DEB!A APEGARSE tSTRICTAMENTE A LAS IN~ 

TRUCCIONES QUE EL MANDANTE LE HAB!A OTORGADO, EN CASO DE

EXCESO LOS SABINIANOS OPINABAN QUE NO HABfA HABIDO EJECU

CIÓN DEL MANDATO Y TODOS LOS ACTOS REALIZADOS SE ENTEN

DfAN HECHOS EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MANDATARIO; PERO -

LOS PROCULEYANOS Y POSTERIORMENTE JUSTINIANO, SE INCLINA

RON PORQUE EL MANDATARIO SÓLO FUESE RESPONSABLE POR EL -

EXCESO DE LOS ENCARGOS CONFERIDOS (31), ESTE CRITERIO PRg 

VALECE EN LOS ARTfCULOS 2565 Y 2568 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE, PUES DEJA A CRITERIO DEL -

MANDANTE RATIFICAR O DEJAR A CARGO DEL MANDATARIO LAS OPg 

RACIONES EFECTUADAS CON EXCESO, ADEMÁS DE EXIGIRLE EL PA

GO DE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 

LAS CARACTERfSTICAS DEL MANDATO ROMANO, QUE AÜN PRE

VALECEN EN NUESTROS D!AS SON, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: 

(30) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. pag. 415 
y 417 
Cfr. Beatriz Bravo V. y Agustfn Bravo G. Ob. cit. pag. 157 y-
158 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 404, 413 y 648 

(31) Cfr. Guillermo Floris Margadant S. Ob. cit. püg. 418 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 414 
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QUE EL MANDATARIO DEBlA RESPONDER DEL DOLO, CULPA GRAVE Y 

CULPA LEVE, RENDIRLE CUENTAS AL MANDANTE E INCORPORAR AL

PATRIMONIO DE ~STE, LOS RESULTADOS POSITIVOS DE LA EJECU

CIÓN DEL MANDATO (ART. 2569 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL VIGENTE). EN AQUELLA ~POCA, LA PRECLÁSICA,

LOS TERCEROS CONSIDERABAN QUE EL MANDATARIO ACTUABA POR -

CUENTA PROPIA Y POR ELLO EL ACTO CONFERIDO Y EJECUTADO -

SURTlA EFECTOS O CONSECUENCIAS, PRIMERO EN EL PATRIMONIO

DE ~L (REPRESENTACIÓN INDIRECTA, MEDIATA O IMPROPIA) Y -

POSTERIORMENTE SE INCORPORABAN AL DEL MANDANTE, LA RAZ6N

ERA PORQUE EL DERECHO JUSTINIANEO RECONOClA UNA RELACIÓN

JURIDICA INDEPENDIENTE ENTRE MANDANTE Y MANDATARIO, Y POR 

OTRA PARTE, ENTRE MANDATARIO Y TERCEROS (32), ESTA NOTA -

DISTINTIVA SE AGREGA AL CONTRATO EN ESTUDIO, POR LA DOC-

TRINA MODERNA, BAJO EL NOMBRE DE MANDATO NO REPRESENTATI

VO O MANDATO SIN REPRESENTACIÓN Y SU REGULACIÓN ACTUAL SE 

ENCUENTRA EN EL ARTfCULO 2561 DEL CóDIGO CIVIL CITADO, EN 

EL CUAL EL MANDATARIO OBRA EN SU PROPIO NOMBRE, PERO POR

CUENTA DEL MANDANTE. 

(32) Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 418 y 
419 . 
Cfr. Beatriz Bravo Valdés y Agustín Bravo González.
Ob. cit. pag. 38, 39, 159 y 160. 
Cfr. Sabino Ventura Silva. Derecho Romano. 2a. Edi-
ci6n. Editorial Porrúa, S.A. México,1966. pag. 129 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 414 y 415 
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POR OTRA PARTE, EL DERECHO ROMANO NO RECONOCIÓ, EN -

FORMA GENERAL, QUE LOS ACTOS EJECUTADOS POR EL MANDATARIO 

EN CUMPLIMIENTO DEL MANDATO, PUDIERAN TENER SUS CONSECUE~ 

CIAS, DIRECTAMENTE, EN EL PATRIMONIO DEL MANDANTE, ES DE

CIR, NO ESTABLECIÓ LAS BASES PARA HABLAR DE LO QUE SE CONQ 

CE HOY EN DIA COMO MANDATO REPRESENTATIVO, EL EL CUAL EL

MANDATARIO OBRA EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MANDANTE (33), 

EL MANDATARIO PODlA HACERSE SUSTITUIR SI NO SE HABlA 

PACTADO LO CONTRARIO, PERO SEGUIA SIENDO EL ÜNICO RESPON

SABLE PARA CON EL MANDANTE Y EN SU CASO, ANTE LOS TERCE-

ROS AFECTADOS (34), ESTA PARTICULARIDAD DEL MANDATO ROMA

NO, PREVALECE EN LOS ARTICULOS 2574 A 2576 DEL C6DIGO CI

VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE. 

A MANERA DE INDEMNIZACIÓN, EL MANDANTE DEBIA PAGAR -

AL.MANDATARIO LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS CON MOTIVO

DE LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, PERO TAMBI~N DEBlA REINTE- -

GRARLE LOS GASTOS EFECTUADOS PARA TAL FIN, TODO ELLO CON

LOS INTERESES QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDIAN (35); ESTAS 

(33) Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 419 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 415 

(34) Cfr. Guillermc Flor is Margadant. Ob. cit. pag. 419 
( 35) Cfr. Guillermo Fl ori s Margadant. Ob. cit. pag. 419 

Cfr. Beatriz Bravo y Agustín Bravo. Ob.cit. pag. 161 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 414 y 415 
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OBLIGACIONES PERMANECEN EN LAS DISPOSICIONES DEL CóDIGO -

CIVIL SUPRACITADO, EN SUS ART!CULOS 2577 Y 2578, 

EL PROPIO MANDANTE DEBfA ACEPTAR EN SU PATRIMONIO -

LOS RESULTADOS NO FAVORABLES A SUS INTERESES, LOS CUALES

YA HABIAN SURTIDO EFECTO EN EL PATRIMONIO DEL MANDATARIO; 

ESTA EXCLUSIVIDAD DEL MANDATO ROMANO, DESAPARECE EN EL D~ 

RECHO MODERNO, EN VIRTUD DEL INTIMO NEXO QUE EXISTE ENTRE 

MANDATO Y REPRESENTACIÓN, DE TAL MANERA QUE LOS RESULTA-

DOS RECAEN EN FORMA AUTOMÁTICA Y DIRECTA SOBRE EL PATRIMQ. 

NIO DEL MANDANTE (36), 

(36) 

{37) 

LA EXTINCIÓN DEL MANDATO SE ORIGINABA POR: 

A) EJECUCIÓN TOTAL 

B) IMPOSIBILIDAD DE REALIZACIÓN 

C) MUTUO ACUERDO 

D) REVOCACIÓN O RENUNCIA 

E) MUERTE DEL MANDANTE O MANDATARIO (EXCEPTO CUANDO 

SE TRATABA DEL MANDATO POST-MORTEM; FIGURA QUE -

EN EL DERECHO MODERNO YA NO EXISTE) 

F) VENCIMIENTO DEL PLAZO (37). 

Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit .. pag. 419 
Cfr. Beatriz Bravo V. y Agustín Bravo G. Ob. cit. pag. 161 
Cfr. Guillermo Floris Margadant. Ob. cit. pag. 419 y 420 
Cfr. Eugéne Petit. Ob. cit. pag. 417 
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DE LAS ANTERIORES CAUSAS DE TERMINACIÓN, SUBSISTEN -

EN EL ARTfCULO 2595 DEL CODIGO CIVIL MULTICITADO, LAS MAB. 

CADAS CON LOS INCISOS D), E) Y F), EL INCISO B) CONTINÜA

CONTEMPLÁNDOSE CON DOS MODALIDADES: LA INTERDICCIÓN Y LA 

AUSENCIA, HAN QUEDADO OBSOLETAS LAS MARCADAS CON LOS INC!_ 

SOS A) Y C), 
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11 . ANTECEDENTES DEL ViAt.'DATO EN MEXI CD. 

A. CÓDIGO CIVIL DE 1870 

NUESTRO PRIMER CUERPO LEGAL EN MATERIA CIVIL FUE EL

CóDIGO DE 70, EL CUAL TOMÓ COMO BASE INMEDIATA EL PROYEC

TO DE CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL PUBLICADO CON SUS CONCORDAN- -

CIAS.1 MOTIVOS Y COMElffARIOS EN 1852, POR DON fLORENCIO 

GARClA GOYENA.1 A SU VEZ ESTE PROYECTO SE FUNDAMENTÓ EN EL 

CÓDIGO NAPOLEÓNICO DE 1E04; ELLO EXPLICA EL PORQUÉ NUES-

TRO ORDEliAMIENTO APARECE INFLUENCIADO EN GRAN MEDIDA POR

SU HOMÓLOGO FRANCÉS, PRINCIPALMENTE EN MATERIA DE OBLIGA

CIDr'1ES. EL CÓDIGO DE 70 PRIMERAMElffE APARECIÓ COMO PROYE~ 

TO ... QUE ELABORÓ EL DOCTOR JUSTO SIERRA, POR INSTRUCCIONES 

DEL ENTONCES PRESIDENTE DE MÉXICO BENITO JUÁREZ, Y FUE R.!;_ 

VISADO POR UNA COMISIÓN A PARTIR DE 1861; POSTERIORMENTE, 

DURANTE EL GOBIERNO ILEG!TIMO DE MAXIMILIANO, SE PUBLICA

RON LOS LIBROS J Y 11 DEL CITADO CóDIGO, FALTANDO DE PU-

BLICARSE LOS LIBROS 111 y IV. Los MATERIALES REALIZADOS -

POR LA PRIMERA COMISIÓN FUERON APROVECHADOS POR UNA SEGU]'! 

DA, INTEGRADA POR LOS LICENCIADOS f'!ARIANO YÁÑEZ, JOSÉ f'1A

R1A LAFRAGUA, ISIDRO T'10NTIEL Y DUARTE, RAFAEL DONDÉ Y J08. 

QUlN EGUlA LIS, QUIENES REDACTARON EL CÓDIGO CIVIL QUE --
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FUE EXPEDIDO EN EL AílO DE 1870. SEGÚN SE EXPLICA EN LA E~ 

POSICIÓN DE MOTIVOS DE ESTE ORDENAMIENTO, FUE INSPIRADO -

EN LOS PRINCIPIOS DEL D~RECHO ROMANO, LA ANTIGUA LEGISLA

CIÓN ESPAílOLA, LOS CÓDIGOS DE FRANCIA. DE CERDEílA, DE Aua 
TRIA, DE HOLANDA, DE PORTUGAL Y LOS PROYECTOS DE CÓDIGO -

MEXICANO Y EL ESPAÑOL DE 1851, PUBLICADO EN 1852. TODOS -

ESTOS CUERPOS LEGISLATIVOS TUVIERON EN COMÚN COMO FUENTE

PRIMORDJAL, EL CóDIGO DE NAPOLEÓN DE 1804 (38), 

COMO YA SE HA DICHO, EL CODIGO DE 70 DENOTÓ GRAN IN

FLUENCIA DE SU HOMÓLOGO FRANC!S, FUNDAMENTALMENTE EN LO -

QUE RESPECTA A LAS OBLIGACIONES Y ESPEC!FICAMENTE AL CON

TRATO DE MANDATO, EL ARTICULO 2474 DEL CÓDIGO EN CUESTIÓN, 

DISPON!A: 

" EL MANDATO O PROCURACIÓN ES UN ACTO POR EL CUAL 

UNA PERSONA DA A OTRA LA FACULTAD DE HACER EN SU NOMBRE -

ALGUNA COSA " 

ANALIZANDO LA DEFINICIÓN ANTERIOR, SE DESCUBREN LAS

SIGUIENTES CARACTER1STICAS: 

(38) Cfr. Manuel Borja Soriano. Teoría General de las Obli 
gaciones. 8a. Edición, Editorial Porrúa, S.A. México-;-
1982. pag. 16 y 17 
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A) EMPLEA COMO SINÓNIMOS DOS PALABRAS DIFERENTES: -

MANDATO Y PROCURACIÓN, MANDATO ES EL CONTRATO CELEBRADO;

PROCURACIÓN ES EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSTA EL MANDATO -

(39). 

B) DEFINE AL MANDATO COMO UN ACTO, TtRMINO GENtRICO, 

CUANDO LO CORRECTO ES DEFINIRLO COMO UN CONTRATO (40), -

EFECTIVAMENTE, EL LEGISLADOR AL REFERIRSE AL "ACTO", UTI

LIZÓ LA FORMA GENtRICA DEL ACTO JURID!CO, QUE PUEDE SER -

PLURILATERAL O UNILATERAL, POR LO OUE EN NUESTRO CONCEPTO, 

AL HABER CLASIFICADO AL MANDATO EN EL LIBRO DE LOS CONTRA 

TOS EN PARTICULAR, PENSÓ INDISCUTIBLEMENTE EN EL ACTO JU

RfDICO BILATERAL (41), 

C) EL OBJETO ERA LA.REALIZACIÓN DE DETERMINADOS AC

TOS, SIN PRECISAR DE OUt TIPO Y POR LO TANTO, PODIAN SER

ACTOS MATERIALES Y ACTOS JUR!DICOS. SIN EMBARGO, OTRA CO

RRIENTE DOCTRINAL SOSTIENE QUE PODIAN SER OBJETO DEL MAN-

(39) 

(40) 

(41) 

Cfr. Francisco Lozano Noriega. Cuarto Curso de Derecho Civil.-
2a. Edici6n. Editorial Luz, México, 1970. pa9. 436 y 437 
Manuel Mateos Alarc6n. Estudios sobre el C6digo Civil del Dis
trito Federal, promulgado en 1870 con anotaciones relativas a
las reformas introducidas por el C6digo de 1884. Tomo IV. la.
Edici6n .. Imprenta de Díaz de Le6n Sucesores, S.A. México, 1893. 
pag. 471 y 472 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 437 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil. Tomo
IV. 4a. Edici6n. Editorial PorrOa, S.A. México, 1970. pag. 264 
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DATO TODOS LOS ACTOS L1CITOS PARA LOS QUE LA LEY NO EXl

G1A LA INTERVENCIÓN PERSONAL DEL INTERESADO (ART. 2344 -

DEL CóDJGO CIVIL DE 1884) Y LlCJTOS SÓLO PUEDEN SER LOS -

ACTOS JURfDJCOS (42), 

DIVERSA OPINIÓN EMITEN LOS TRATADISTAS QUE CONSJDE-

RAN QUE ACTOS JURlDICOS SÓLO PUEDEN SER LOS ACTOS QUE SE

EJECUTAN EN REPRESENTACIÓN DE OTRO (43), 

D) POR ÜLTIMO, EXISTE CONFUSIÓN EN LAS CONSECUEN- -

C !AS DEL MANDATO, PUES SEflALA COMO FACULTAD LO QUE REAL-

MENTE ES UNA OBLIGACIÓN PARA EL MANDATARIO DESDE EL MOME!i 

TO EN QUE ACEPTA EL ENCARGO (44), 

B. CóDJGO CIVIL DE 1884 

EL CÓDIGO CIVIL DE 84, SEGUNDO EN SU ORDEN DE APARI

CIÓN, ES CASI UNA REPRODUCCIÓN INTEGRA DEL CÓDIGO DE 70,

CON ALGUNAS REFORMAS INTRODUCIDAS. EL PRIMERO DE LOS SEÑt',_ 

LADOS, PESE A ESTAR DEROGADO, HA TENIDO Y TIENE ESPECIAL-

(42) Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 437 
(43) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 264 
(44) Cfr. Manuel Matees Alarc6n. Ob. cit. pag. 471 y 472 
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IMPORTANCIA PORQUE CON FUNDAMENTO EN lOL SE REALIZARON IN

FINIDAD DE OPERACIONES Y ~LGUNAS DISPOSICIONES DEL PROPIO 

ORDENAMIENTO AÚN ESTÁN VIGENTES EN DIVERSOS CUERPOS LEGA

LES DE LOS ESTADOS DE LA REPÜBLICA Y ADEMÁS PORQUE EL Có

DIGO CIVIL DE 1928, TERCERO EN SU ORDEN DE APARICIÓN, SE

INSPIRÓ EN GRAN PARTE EN SUS PRECEPTOS (45), 

TOCANTE /\L MANDATO, EL CÓDIGO DE 84 EN SU ARTf CULO -

2342, COPIÓ LA DEFINICIÓN QUE SOBRE ESE CONTRATO HACfA EL 

CÓDIGO DE 70 EN SU ARTfCULO 2474, QUEDANDO DE LA MANERA -

MENCIONADA CON ANTELACIÓN. ESTA DEFINICIÓN QUE HACfA EL -

CÓDIGO DE 84 FUE LITERALMENTE TO~ADA DEL ARTICULO 1984, -

DEL CÓDIGO NAPOLEÓNICO, RESPECTO A LOS COMENTARIOS HECHOS 

SOBRE TAL DEFINICIÓrl, SÓLO NOS RESTA HACER EL SIGUIENTE: 

CONSIDERÓ COMO ELEMENTO PRIMORDIAL LA REPRESENTACIÓN 

EN EL MANDAro y NO ADMITIÓ EL MANDATO SIN REPRESENTACIÓN; 

LOS ACTOS JU~IDICOS REALIZADOS POR EL MANDATARIO EN NOM-

BRE DEL MANDANTE, CREABAN OBLIGACIONES ENTRE EL PROPIO -

MANDANTE Y LOS TERCEROS, AFECTANDO DE UNA MANERA DIRECTA

EL PATRIMONIO DEL PODERDANTE, CABE HACER NOTAR, QUE A PE

SAR DE HABER SIDO ACEPTADO POR LA DOCTRINA Y POR EL DERE-

(45) Cfr. Manuel Borja Soriano. Ob. cit. pag. 15 y 17 
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CHO POSITIVO, EL MAIWATO SIN REPRESEIHACIÓI~, EN EL CUAL -

EL MANDATARIO ACTUABA EN NOMBRE PROPIO, PRINCIPALMENTE EN 

MATERIA COMERCIAL (COMISIÓN o MAIWATO srn REPRESENTACIÓN), 

EL CÓDIGO DE 84 PREFIRIÓ SEGUIR EL CRITERIO DEL DERECHO -

ROMANO, EN EL SENTIDO DE NO ACEPTAR EL MANDATO SIN REPRE

SENTACIÓN (46), 

C. CÓDIGO CIVIL DE 1928 

EL PROYECTO QUE EN FORMA DE C6DIGO SE PUBLICÓ EL 25-

DE ABRIL DE 1928, FUE REFORMADO POR SUS AUTORES DESPU!S -

DE HABER TOMADO EN CUEtlTA ALGUNAS OBSERVACIONES QUE SE LE 

HICIERON, FINALMENTE EIHRÓ EN VIGOR EL lº DE OCTUBRE DE -

1932. LA INFLUENCIA QUE RECIBIÓ EL C6DIGO DE 28, SE BASA

INDl:')CUTIBLEMElffE Ell SU AtlTECESOR, ES DECIR, EL CÓDIGO DE 

84, EN VIRTUD DE QUE LO REPRODUCE EN GRAtl MEDIDA. LAS IN

NOVACIONES INTRODUCIDAS EN MATERIA DE OBLIGACIONES Y CON

TRATOS, EN LAS CUALES QUEDA 1 NCLU !DO EL MANDATO, PROV 1 E-

NEN DE LOS CÓDIGOS CIVILES FRANC!S, ESPAÑOL, ITALIANO, A& 

GENT!NO, CHILENO, BRASILEÑO, ALEMÁN Y SUIZO, Y DE ALGUNAS 

TEORlAS EMITIDAS POR DIVERSOS AUTORES (47), 

(46) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 264 
Cfr. Manuel Mateas Alarcón. Ob. cit. pag. 471 y 472 

(~7) Cfr. Manuel Borja Soriano. Ob. cit. pag. 15 y ss. 
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EL CóD 1 GO DE 28, TOMANDO EN CUENTA LAS REFORMAS IN-

TRODUC l DAS EN LOS CÓDIGOS MÁS MODERNOS, PROCURÓ ADAPTAR-

LAS A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, A LAS TENDENCIAS SQ 

CIALES MEXICANAS, LAS COSTUMBRES Y CONDICIONES DEL PA(S Y 

SÓLO ACEPTÓ ARTICULOS DE OTROS CÓDIGOS, CUANDO LOS TRATA

DISTAS Y LA JURISPRUDENCIA IMPON(AN SU CRITERIO, 

Asf PUES, TENEMOS QUE EN MATERIA DE CONTRATOS, EL CQ 

DIGO DE 28 SUPRIMIÓ ALGUNOS POR SER DESUSADOS, COMO EL 

CEHSO Y LA ANTICRESIS, LA MAYOR(A DE LOS RESTANTES FUERON 

MODIFICADOS, EllTRE ELLOS EL MANDATO, QUE PRESENTÓ ALGUNAS 

INNOVACIOllES EN CUArffO A LAS OBLIGACIOIJES DEL MANDATARIO

QUE ACTUABA EN NOMBRE PROPIO. Es DECIR, SE DESARROLLÓ 

AB I ERTAMEIJTE LA TEOR ! A DEL MAfJDATO S rn REPRESENTACIÓN EN

LA QUE NO SE EXIGE OUE EL MANDATARIO ACTÚE FORZOSf,MENTE -

EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE (48), 

SE FACILITÓ LA MANERA DE CONFERIR EL MANDATO, DEJAN

DO OBSOLETAS LAS FORMAS COMPLICAD/,$ QUE ESTABLECfA EL C6-

DIGO DE 84 PARA SU OTORGAMIENTO, ESPECIALMENTE EL MANDATO 

JUDICIAL Y EL OTORGADO PARA REALIZAR TRÁMITES ADMINISTRA

TIVOS. PARA EVITAR ILfCITOS PEllALES, SE DISPUSO QUE A PE-

(48) Cfr. Ignac o Garcfa Téllez. Motivos. Colaboración y
Concordanc as del Nuevo Código Civil Mexicano. s/edi 
ción. s/ed torial. México- 1932. pag. 12 y 92 
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SAR DE QUE EL MANDANTE PUDIERA REVOCAR EL MANDATO CUANDO

y COMO LE PARECIERA, NO TUVIERA ESA FACULTAD EN AOUELLOS

SUPUESTOS EN OUE SE HUBIERE CONFERIDO COMO UNA CONDICIÓN

EN U~! CO!ITRATO l3!Lf1TERAL, O CO!·:O UN MEDIO PARA CUMPLIR -

UNA OBLIGACI6N CONTRAIDA, ESTO ES LO QUE LA DOCTRINA LLA

MA MANDATO 1 RREVOCABLE, POR ÚLTIMO, CON EL FIN DE PROTE-

GER LOS DERECHOS DE TERCEROS DE BUENA FE, SE ESTABLECIÓ -

QUE EL MANDANTE SERIA RESPONSABLE DE LOS DAROS Y PERJUI-

C IOS QUE OCASIONARA SU NEGLIGENCIA, AL NO SOLICITARLE AL

MANDATARIO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITARAN EL PODER UNA -

VEZ CONCLUIDO EL ENCARGO (49), 

EL ESTUDIO DEL MANDATO EN EL C6DIGO DE 28, SE HARÁ -

DETALLADAMENTE EN EL APM1TADO SIGUIENTE, AllÁLISIS NECESA

RIO PORQUE SE TRATA DEL ORDENAMIENTO VIGENTE Y ADEMÁS POR 

SER ESTE COlrTRATO EL QUE NOS DA LA PAUTA PARA HABLAR DE -

LA COMISIÓN MERCANTIL, QUE NO ES SINO EL MANDATO APLICADO 

A ACTOS DE COMERCIO, 

(49) Cfr. Ignacio Garcfa Tél 1 ez. Ob. cit. pag. 93 
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1 I 1 • . EL MANDATO COMO CONTRATO C J V J L 

Los CONTRATOS EN GENERAL, SEAN DE CARÁCTER CIVIL o -
MERCANTIL, TIENEN PRINCIPIOS COMUNES Y AL MISMO TIEMPO C& 

DA COlffRATO EN PARTICULAR OBSERVA SUS PROPIAS REGLAS, 

EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE DISTINGUE ENTRE CONVENIO Y -

CONTRATO, CONSIDERANDO AL PRIMERO DE LOS NOMBRADOS COMO -

EL GENERO Y AL SEGUNDO LA ESPECIE; CONVENIO ES EL ACUERDO 

DE DOS O MÁS SUJETOS PARA CREAR, TRANSFERIR, MODIFICAR 0-

EXT 11-lGU IR OBL IGAC 1 OliES; CONTRATO ES EL CONVEIU O QUE PROD!J. 

CE O TRANSFIERE OBLIGACIONES Y DERECHOS. ESTA DISTINCIÓN

FUE TOMADA DEL CóDIGO FRANCES Y HABIA SIDO OBSERVADA POR

NUESTRO ORDEt!AMIEllTO DE 84, PERO DESAPARECIÓ EN EL CÓDI

GO DE 28~ AL ESTABLECER QUE LOS PRINCIPIOS RELATIVOS A -

LOS CONTRATOS SE APLICAN A TODOS LOS CONVENIOS, LO CUAL -

EN EL CAMPO JURIDICO, HACE IMPRECISA LA DIFERENCIA ENTRE

UNA FIGURA JURIDICA Y OTRA (50). 

SIN EMBARGO, EL PROPIO DERECHO POSITIVO MEXICANO, C& 

TEGÓRICAMENTE HA CONSIDERADO AL MANDATO, COMO UN CONTRA~O 

DE CARÁCTER CIVIL, SEGÜN SE DESPRENDE DEL ARTICULO 2546 -

(50) Cfr. Ram6n Slnchez Mcdal. De los Contratos Civiles.
Ja. Edición. Editorial Porraa, S.A. México, 1976. -
pag. 4 y 5 
Cfr. arts. 1792, 1793 y 1859 del Código Civil vigente 



DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, EN VIRTUD DE QUE PRODUCE O ---

TRANSFIERE OBLIGACIONES Y DERECHOS, Y ADEMÁS PORQUE ESTÁ

CONTEMPLADO EN EL CÓDIGO DE LA MATERIA. 

Los CONTRATOS, PAR/\ SURGIR AL CAMPO JURlDICO, NECESL 

TAN REUNIR EN PRIMER LUGAR, LOS ELEMENTOS GENERALES QUE -

SE REQUIEREN PARA CUALQUIER TIPO DE CONTRATO Y SON LOS SL 

GUIENTES: A) ELEMENTOS DE LA EXISTENCIA: CONSENTIMIENTO

y OBJETO MATERIA DEL CONTRATO Y B) REOUI SITOS DE VALIDEZ: 

l. CAPACIDAD DE LAS PARTES, 2. AUSENCIA DE VICIOS EN EL

CONSENTIMIENTO, 3. OBJETO, MOTIVO O FIN LICITO Y 4. FO& 

MALIDAD PARA LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY (51), 

SERÁ INEXISTENTE EL CONTRATO CUANDO FALTE CONSENTI-

MIENTO DE ALGUNA DE LAS PARTES U OBJETO QUE PUEDA SER MA

TERIA DEL CONTRATO, NO OBSTANTE, PUEDE DARSE EL CASO DE -

QUE EL CONTRATO EXISTA PERO EST~ AFECTADO DE NULIDAD REL& 

TIVA O ABSOLUTA SEGÜN SE TRATE, POR NO AJUSTARSE A LOS -

T~RMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY (52), 

(51) 

(52) 

Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 14 y 256 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 263 
Cfr. Arts. 1794 y 1795 del Código Civil vigente 
Cfr. Rafael de Pina. Elementos de Derecho Civil Mexi 
cano. Vol. IV. la. Edición. Editorial Porrúa, S.A.::
México, 1961. pag. 151 y 153 
Cfr. Arts. 2224 y 2225 del Código Civil vigente 
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UNA VEZ SATISFECHAS LAS EXIGENCIAS MENCIONADAS CON -

ANTERIORIDAD, ES DECIR, QUE LOS ELEMENTOS DE EXISTENCIA -

NO HAYAN SIDO INVALIDADOS POR NINGUNA DE LAS CUATRO CAU-

SAS CITADAS, EL CONTRATO ADEMAS DE EXISTIR JURfDICAMENTE, 

ES VALIDO AIHE CUALQUIER AUTORIDAD Y ANTE LOS TERCEROS, -

EN ESTE ENTENDIDO, ANALIZAREMOS PUES, EL CONTRATO DE MAN

DATO. 

AHORA BIEll. COMO PARA LA EXISTENCIA DEL MANDATO SE -

"REQUIERE, AL IGUAL QUE EN LOS DEMAS CONTRATOS, CONSENTI-

MIENTO Y OBJETO, EMPEZAREMOS POR ANALIZAR EN PRIMER LUGAR 

EL ELEMENTO VOLITIVO. 

A. CONSENTIMIENTO 

LA PALABRA CONSENTIMIENTO PROVIENE DEL LATfN CUM Y -

SENTIRE, QUE SIGNIFICA SENTIR JUNTOS, SUPONE BILATERALl-

DAD O PLURILATERALIDAD, POR ESTA RAZ6N, ES PREFERIBLE DE

CIR ASENTIMIENTO CUANDO QUEREMOS REFERIRNOS A LA DECLARA

CI6N UNILATERAL DE VOLUNTAD, QUE NO EQUIVALE A CONSENTI-

MIENTO, PUES AUNQUE ES ADHESIÓN A OTRA DECLARACl6N, NO ES 

POSIBLE APRECIAR DOS MANIFESTACIONES DE LAS QUE SE OBTEN

GA LO QUE TRADICIONALMENTE SE HA ENTENDIDO POR CONSENTI-

MIENTO. ESTE PRESUPONE DOS DECLARACIONES DISTINTAS, QUE -

SURGEN DE CADA UNA DE LAS PARTES CONTRATANTES (53), 

(53) Cfr. Luis Hunoz. Tcorfa General del Contrato. la. Edición. Cár
denas, Editor y Distribuidor. Mlxico, 1973. pag. 170 
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REFERIDO EL CONTRATO AL CONSENTIMIENTO, PODEMOS EN-

TENDER A tSTE COMO LA AUTONOMIA PRIVADA QUE COMPRENDE DOS 

COMPORTAMIENTOS O DOS VOLUNTADES EXTERIORMENTE MANIFESTA

DAS PARA SUJETARSE A UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, QUE DE FOft 

MALIZARSE CREARIA O TRANSMITIRIA OBLIGACIONES Y DERECHOS

ENTRE LAS PARTES INTERESADAS (5LJ), 

EL CONSENTIMIENTO EN EL MANDATO PRESENTA UNA MODALI

DAD ESPECIAL, YA QUE NO NECESITA LA EXTERIORIZACIÓN DEL -

ACUERDO DE VOLUNTADES EN LA MISMA FORMA QUE EN LOS DEMÁS

CONTRATOS; Sf REVISTE DETERMINADA FORMA EN CUANTO A LA M8. 

NIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DEL MANDANTE; PERO EN RELACIÓN 

CON EL MANDATARIO NO, PORQUE tSTE PUEDE REALIZARLA DE MA

NERA EXPRESA O TÁCITA. EN EL CASO DE ALGUNOS PODERES, EL

SILENCIO DEL MANDATARIO EQUIVALE A SU ACEPTACIÓN; tSTE ES 

EL ÚNICO SUPUESTO EN QUE LA LEY OTORGA EFECTOS JURlD1ros

AL SILENCIO DE ALGUNA DE LAS PARTES. EJEMPLO: UN ABOGADO, 

QUE EN EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, OFRECE AL PÚBLICO EN G~ 

NERAL SUS VASTOS CONOCIMIENTOS PARA QUE SEAN CONTRATADOS

SUS SERVICIOS, POR EL SIMPLE HECHO DE NO REHUSAR EL ENCAR 

GO CONFERIDO TRES DlAS DESPUtS AL EN QUE TUVO CONOCIMIEN

TO, SE ENTENDERÁ ACEPTADO EL NEGOCIO (55). 

(54) 

(55) 

Cfr. Luis Muñoz. Ob. cit. pag. 169 y 170 
Cfr. Néstor de Buen Lozano. La Decadencia del Contra 
to. la. Edici6n. Editorial Textos Universitarios, --= 
S.A. México, 1965. pag. 189 y 190 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 267 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag.450 a 452 
Cfr. Rafael de Pjna. Ob. cit. pag. 149 
Cfr. Art. 2547 del C6digo Civil vigente 
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EL MANDATARIO TIENE ENTONCES DOS FORMAS PARA MANIFEª 

TAR SU VOLUNTAD: A) EXPRESA Y B) TACITA. LA EXPRESA PUEDE 

SER POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR MEDIO DE SIGNOS INEQUl 

vacos. LA TÁCITA SE PRESENTA CUANDO REALIZA ACTOS EN EJE

CUCIÓN DEL ENCARGO CONFERIDO POR EL MANDANTE, SIN HABER -

DECLARADO LA ACEPTACIÓN DEL MANDATO (56). 

EN VIRTUD DE LA ACEPTACIÓN Tf.C ITA Y DADO QUE GEtlERAb_ 

MENTE, SALVO ALGUJ;As EXCEPC 1 ONES EL OTORGAM 1 ENTO DEL MAJ;

DATO SE EFECTÚA UNILATERALMENTE POR PARTE DEL MANDANTE, -

SE HA LLEGADO A PENSAR QUE ESTA FIGURA JURIDICA NO ES UN

CONTRATO SINO UN ACTO, TAL COMO LO ESTABLECIA EL CODIGO -

DE 84 EN SU ARTICULO 2342, YA ANALIZADO POR CIERTO, EN -

ESE SEtH IDO, RESULTA MUY ACERTADA LA ACLARAC 10J·l QUE HACE

EL ARTICULO 2547 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, AL DISPONER -

QUE EL MANDATO SE REPUTA PERFECTO POR LA ACEPTACIÓN DEL -

MAJJDATARIO; EN ESTE MOMENTO YA NO SE TRATA DE UN ACTO UNL 

LATERAL, SINO BILATERAL, ESTO ES, EXISTE ACUERDO DE VOLUH 

TADES TANTO DEL MANDANTE COMO DEL MANDATARIO PARA SUJETAR. 

SE A UNA RELACIÓN CONTRACTUAL, QUE PRODUCIRÁ OBVIAMENTE -

OBLIGACIONES Y DERECHOS RECfPROCOS, LA ACEPTACIÓN DEL MAN 

(56) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 267 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 149 
Cfr. Ram6n Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 261 y 262 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob, cit. pag. 450 y ss. 
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DATARIO /\DEMÁS DE SER EXPRESA Y TÁCITA, PUEDE SER PRESUN

TA PARA EL CASO DE LOS PROFESIONALES QUE OFRECEN SUS SER

VICIOS AL PÚBLICO (57), 

COMO YA SE HA VISTO, EL MANDATO PUEDE SER ACEPTADO -

TÁCITAMENTE; PERO DOCTRINARIAMENTE HABLANDO, SE PLANTEA -

EL PROBLEMA DE SI EL MANDATO PUEDE SER OTORGADO DE LA MI.§. 

MA MANERA. NUESTRO DERECHO POSITIVO DE UNA MANERA CLARA Y 

PRECISA NO ACEPTA LA FORMA TÁCITA, AL DECIR QUE EL MANDA

TO SÓLO PUEDE SER ESCRITO O VERBAL (58), 

B. OBJETO 

TENEMOS EN SEGUNDO T~RMINO, COMO PARTE DE LOS ELEMEli 

TOS DE EXISTENCIA DE UN CONTRATO, EL OBJETO. ESTE OBJETO, 

AL IGUAL QUE EL CONSENTIMIENTO, PUEDE SER INVALIDADO POR

ALGUNA DE LAS CUATRO CAUSAS YA SEÑALADAS, ESPECfFICAMENTE 

PORQUE EL FIN QUE PERSIGA SEA !LICITO, PERO ESTO NO IMPLL 

CA DE NINGUNA FORMA QUE EL CONTRATO SEA INEXISTENTE, 

ALGUNOS TRATADISTAS HABLAN DE OBJETO DIRECTO O INME

DIATO Y DE OBJETO INDIRECTO O MEDIATO. EL OBJETO DIRECTO, 

{57) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 267 y 268 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 149 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 450 y ss. 
Cfr. Manuel Mateas Alarc6n. Ob. cit. pag. 475 

(58) Cfr. Francisco Lozano N. Ob. cit. pag. 452 y 453 
Cfr. Manuel Andrade. Revista de Derecho y Ciencias 
Sociales No. 39. Revista Jus. México, 1941. pag. 317 
Cfr. Art. 2550 d·e1 C6digo Civil vigente. 
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. ES POR REGLA GENERAL, EL MISMO PARA TODOS LOS CONTRATOS,

D.'\DO QUE EQU !VALE A LA CREAC 1 ÓN O TRANSMI S l ÓN DE OBLIGA-

C l ONES Y DERECHOS (SEAN ~STOS REALES O PERSONALES), ELºª 

JETO MEDIATO ES EL QUE PERSIGUE CADA CONTRATO EN PARTICU

LAR, EL CUAL PUEDE SER LA PRESTACIÓN DE UNA COSA, O LA CQ 

SA MISMA (VENTA O USUFRUCTO); O BIEN LA PRESTACIÓN DE UN

HECHO O DEL HECHO MISMO (ARRENDAMIENTO: CONDICIÓN DE USO); 

DE MEDIO O DE ACTIVIDAD, PARA EL CASO DE PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS; DE RESULTADO PARA EL CASO DE CONTRATO DE TRAN~ 

PORTE (59), 

PARA EL CASO CONCRETO QUE NOS OCUPA, EL OBJETO DEL -

MANDATO ES LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS JURfDICOS QUE EL -

MANDATARIO DEBE EFECTUAR POR CUENTA DEL MANDANTE, SEGÜN -

DISPONE EL ARTICULO 2546 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE. DE ES

TA DEFINICIÓN SE DESPRENDEN TRES CARACTERlSTICAS QUE A -

CONTINUACIÓN MENCIONAMOS: 

A) EN PRIMER LUGAR LA ESPECIALIDAD, QUE SE REFIERE

A LOS ACTOS QUE PUEDEN SER OBJETO DEL MANDATO, EN ESTE CA 

SO SE PRECISA QUE SE TRATE DE ACTOS JURfDICOS EXCLUSIVA-

MENTE, DESCARTANDO DE ESTA MANERA LOS ACTOS O HECHOS MAT~ 

RIALES (60), 

(59) 

(60) 

Cfr. Ram6n Slnchez Medal, Ob. cit. pag. 21 y 22 
Cfr. Artículos 1793, 1824 fracciones I y II, 2011, -
2027, 2028, 2615,2647 a 2650 del C6digo Civil vigente 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 263 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 435 
Cfr. Ram6n Slnchez Medal.Ob. cit. pag. 252 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 148 
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B) EN SEGUNDO LUGAR, EL MANDATO EN PRINCIPIO, llO ES 

REPRESENTAT l VO, ES DECIR, EX l STE AUSENC !A DE REPRESENTA-

C IÓN, YA QUE NO ESTABLECE QUE EL MANDATO DEBA EJECUTARSE

NECESARIAMENTE EN NOMBRE DEL MANDANTE, LO CUAL SE CONFIR

MA PORQUE MÁS ADELANTE SE DISPONE QUE El MANDATARIO PODRÁ 

DESEMPEílAR El MANDATO TRATANDO EN SU PROPIO NOMBRE O EN -

NOMBRE DEL MANDANTE, SALVO CONVENIO CELEBRADO ErlTRE ESTE

y AQUEL. SE RATIFICA LA REGLA ESTABLECIDA, EL MANDATO NO

SE ESTUDIA SOBRE LA BASE DE LA REPRESEllTACIÓN, ESTO ES, -

SALVO QUE EN El PODER SE CONVENGA, EL MAIWATO PODRÁ REALJ_ 

ZARSE EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MANDANTE, CASO EN EL - -

CUAL SI EXISTE REPRESENTACIÓN; POR EL CONTRARIO, SI EL 

MANDATO SE EJECUTA EN NOMBRE DEL MANDATARIO /\UNOUE POR 

CUENTA DEL MANDANTE, flO -EXISTE REPRESENTACIÓN (61), 

C) LA TERCERA CARACTER[STICA, QUE SE REFIERE A LOS

EFECTOS JUR[DICOS QUE PRODUCE EL MANDATO EJECUTADO POR EL 

MANDATARIO, SE ENTIENDEN EN NOMBRE DEL MANDANTE, POR LO -

CUAL EL PATRIMONIO AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE, SE

GÚN EL CASO, ES EL DEL MANDANTE; SIN EMBARGO, EXISTEN CA-

(61) Cfr. Rafael Rojina Vi llegas. Ob. cit. pag. 263 y 264 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 435 y 436 
Cfr. Ram6n Slnchez Medal.Ob. cit. pag. 252 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 148 
Cfr. Colín y Capitant. Curso Elemental de Derecho Ci-
vil. Tomo IV. s/n Edici6n. Editorial Reus, S.A. Madrid, 
España, 1925. pag. 185 
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SOS EN LOS QUE EL MANDArlTE ESTÁ DESPROVISTO DE CONTENIDO

PATRIMONIAL, VERBIGRACIA: EL MATRIMONIO, EN CONSECUENCIA, 

LOS EFECTOS JUR!DICOS TENGAN O NO CONTENIDO PATRIMONIAL,

EL BENEFICIO O PERJUICIO LO DEBE RECIBIR EL MANDANTE (62), 

ÜTRA CORRIENTE DOCTRINAL OPINA QUE SÓLO EXISTEN DOS

ELEMENTOS ESENCIALES SOBRE LA DEFINICIÓN DEL MANDATO: - -

A) VERSA SOBRE NEGOCIO O NEGOCIOS JUR!DICOS Y B) LA REPR~ 

SENTACIÓN DEL MANDANTE POR EL MANDATARIO, IMPLICA LA OBL.!_ 

GACIÓN DEL PRIMERO DE ELLOS ANTE LOS TERCEROS Y VICEVERSA 

(63). 

ALGUNOS TRATADISTAS MEXICANOS APOYAN EL CRITERIO SU§ 

TENTADO POR PLANIOL Y RIPERT, EN EL SENTIDO DE QUE EL MAN 

DATO SE DISTINGUE POR SER UN CONTRATO Y PORQUE RECAE EX-

CLUSIVAMENTE SOBRE ACTOS JURfDICOS (64), 

LA TERCERA CARACTER!STICA QUE SE MENCIONÓ ACERCA DE

LA DEFINICIÓI~ DEL MANDATO Y QUE SE REFIERE A LOS EFECTOS-

(62) 

(63) 

(64) 

Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 436 y 437 
Cfr. Manuel Borja Soriano. Ob. cit. pag. 115 
Cfr. Calixto Valverde y Valverde. Tratado de Derecho 
Civil Español Tomo III. 2a. Edición. Talleres Tipo-
gráficos "Cuesta". Valladolid, España, 1920. pag.461 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 263 y 264 
Cfr. Ram6n Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 252 
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JURIDICOS DEL MISMO, LA INCLUYEN EN LA SEGUNDA CARACTE--

RlSTICA, ES DECIR, EN LA FORMA DE REPRESENTACIÓN (65). 

CABE HACER NOTAR, QUE PUEDEN SER OBJETO DEL MANDATO

TODOS LOS ACTOS JUR[DJCOS, QUE ADEMÁS DE SER LICITOS, NO

DEBERÁN ESTAR COMPRENDIDOS EN AQUELLOS PARA LOS QUE LA -

LEY EX !JA l NDECL IrlABLEMENTE LA I NTERVENC l ÓN PERSONAL DEL

¡ fffERESADO, POR EJEMPLO: EL TESTAMENTO O LA DECLARAC l ÓN -

COMO TESTIGO (66), 

C. ELEMENTOS PERSONALES, REALES Y FORMALES 

DESPU~S DE HABER ESTUDIADO LOS ELEMENTOS DE EXISTEN

CIA, CORRESPONDERIA ANALIZAR LOS REQUISITOS DE VALIDEZ, -

PERO REPETIRIAMOS INNECESARIAMENTE EL EXAMEN DE DICHOS 

ELEMENTOS; POR ESA RAZÓN ES MÁS CONVENIENTE ADOPTAR EL 

S l STEMA DE LA DOCTR !NA ESPAÑOLA, LA CUAL AL EXAM ltlAR CADA 

CONTRATO EN FORMA INDIVIDUAL, SE REFIERE A LOS ELEMENTOS

PERSONALES, REALES Y FORMALES, ESTOS ELEMENTOS SERÁN TRA-

( 65) 

(66) 

Cfr. Planiol y Ripert y Josserand; autores citados por 
Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 263 y 264 
Cfr. Manuel Mateas Alarc6n. Ob. cit. pag. 475 y 476 
Cfr. Planiol y Ripert, autores citados por Rafael Roj1 
na Villegas. Ob. cit. pag. 268 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 148 
Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 259 
Cfr. Arts. 1295 y 2548 del Código Civil vigente 
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TADOS A CONTINUACIÓN CON RELACIÓN AL CONTRATO DE MANDATO, 

SIN OMITIR EL SEÑALAMIENTO OPORTUNO DE LOS REQUISITOS DE

VALIDEZ, CUANDO LOS HAYA (67). 

A) ELEMENTOS PERSONALES 

EN EL CONTRATO DE MANDATO INTERVIENEN DOS SUJETOS, -

EL MANDANTE, QUIEN CONFIERE ENCARGO PARA QUE SE REA~ICEN

ACTOS JURfDICOS Y EL MANDATARIO, QUIEN ACEPTA Y SE OBLIGA 

A REALIZARLOS POR CUENTA DEL MANDANTE (68). 

LA CAPACIDAD DE LAS PARTES, QUE ES UN REQUISITO DE -

VALIDEZ, PRESENTA EN EL MANDATO CARACTER!STICAS ESPECIA-

LES. EL MANDANTE ADEMÁS DE TENER LA CAPACIDAD GENERAL PA

RA CONTRATAR, DEBE TENER LA CAPACIDAD NECESARIA PARA LLE

VAR A CABO EL ACTO JURfDICO ENCOMENDADO, ES DECIR, DEBE -

REUNIR UNA DOBLE CAPACIDAD: LA GENERAL Y LA ESPECIAL. -

EJEMPLO: EL MENOR EMANCIPADO, EN SU CARÁCTER DE MANDANTE, 

PODRÁ TENER LA CAPACIDAD GENERAL PARA CONTRATAR, PERO NO

LA ESPECIAL, PARA EJECUTAR ACTOS DE DOMINIO SOBRE INMUE-

BLES, POR TANTO, NO PODRÁ CONFERIR MANDATO PARA ESE TIPO-

(67) Cfr. Ram6n Sánchez Medal.Ob. cit. pag. 13 y 14 
(68) Cfr. Ram6n Sánchez Medal.Ob. cit. pag. 258 

Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 149 
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DE ACTOS, EN EL CASO DE MANDATO REPRESEllTATIVO, BASTA --

QUE EL MANDATARIO TENGA LA CAPACIDAD GENERAL PARA CONTRA

TAR, PARA QUE EN tJOMBRE DEL MANDANTE REALICE ACTOS DE DO

MINIO (69), 

AHORA BIEN, EN EL CASO DEL MANDATO NO REPRESENTATl-

VO, EN EL CUAL EL MANDATARIO ACTÚA EN NOMBRE PROPIO, AUN

QUE POR CUENTA DEL MANDANTE, SE ORIGINAN OBLIGACIONES DI

RECTAS ENTRE LOS TERCEROS Y EL MANDATARIO; POR LO TANTO,

tSTE, ADEMÁS DE TENER LA CAPACIDAD GENERAL PARA CONTRATAR, 

DEBE TENER LA ESPECIAL, ESTO ES, DEBERÁ ESTAR FACULTADO -

POR EL MANDANTE, PARA EJECUTAR El,. ACTO .JUR!DICO EN SU PRQ 

PIO NOMBRE (70). 

MÁS AÚN, PARTIENDO DEL PRINCIPIO DE LA CAPACIDAD GE

NERAL Y LA CAPACIDAD ESPECIAL, QUE DEBEN REUNIR TANTO EL

MANDANTE COMO EL MANDATARIO, TENEMOS EN.EL ARTICULO 2585-

DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, UNA RESTRicc'I6N A LA CAPACIDAD

DE GOCE DEL MANDATARIO (PROCURADOR): "i'IO PUEDEN SER PRO

CURADORES EN .JUICIO: l) Los INCAPACITADOS. 2) Los .JUS.. 

(69) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 268 
Cfr. Ram6n Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 258 
Cfr. Francisco Lozano N. Ob. cit. pag. 455. 456 y ss. 

(70) Cfr. ldem. pag. 456, 457 y ss. 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 269 
Cfr. Ram6n Sánchez Medal. Ob. cit. pa9. 258 
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CES, MAGISTRADOS Y DEMAS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA -

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EJERCICIO, .DENTRO DE LOS Ll 

HITES DE su JURISDICCIÓN. 3) Los EMPLEADOS DE LA HACIENDA 

PÜBLICA, EN CUALQUIERA CAUSA EN QUE PUEDAN INTERVENIR DE

OFICIO, DENTRO DE LOS~LIMITES DE~SUS RESPECTIVOS DISTRI-

TOS" (71), 

SEGÚN OTRA COR~IENTE DOCTRINAL, BASÁNDOSE EN EL C6D1 

GO CIVIL VIGENTE, SOSTIENEN QUE EN RELACIÓN AL CONTRATO -

DE MANDATO, NO SE EXIGE NINGUNA CAPACIDAD ESPECIAL P1\RA -

LOS SUJETOS QUE INTERVIENEN EN eL. ARGUMENTAN QUE LA CAP& 

C !DAD EXIGIDA AL MANDANTE, PARA OTORGAR EL MANDATO, ES LA 

QUE NECESITARfA PARA PODER LLEVAR A CABO LOS ACTOS JURID.!_ 

CDS PERSOl!ALi\ElffE. Ell SEGUIDA SEflALAtJ, QUE LA CAPACIDAD A 

QUE SE HAil REFERIDO, PRESUPONE LA CAPACIDAD GENERAL PARA

CONTRATAR (72), 

EN NUESTRO CONCEPTO, ESTA CORRIENTE, AL DECIR OUE -

EXISTE UNA CAPACIDAD QUE SE PRESUPONE A LA CAPACIDAD GEN~ 

RAL, ESTÁ ACEPTANDO EN FORMA INDIRECTA LA EXISTENCIA DE -

LA CAPACIDAD ESPECIAL, QUE REQUIEREN TANTO EL MANDANTE CQ. 

MO EL MANDATARIO, PARA COlffER IR Y PARA DESEf.\PEÑAR EL MAN

DATO RESPECTIVAMENTE, 

(71) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 269 
(72) Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 149 
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B) ELEMENTOS REALES 

ALGUNOS TRATADISTAS CONSIDERAN COMO ELEMENTOS REALES 

DEL MANDATO, LOS ACTOS JURfDICOS QUE EL MANDATARIO DEBE -

EJECU~AR POR CUENTA DEL MANDANTE, Y LA RETRIBUCIÓN QUE EL 

MANDANTE DEBE DAR AL MANDATARIO POR LA EJECUCIÓN DEL MAN

DATO, SALVO QUE SE HAYA CONVENIDO SU GRATUIDAD (73), SE -

ARGUMENTA ADEMAS, QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE DICHO CON-

TRATO, LOS LLAMADOS ACTOS PERSONALfSIMOS Y LOS ACTOS IL1-

CITOS (73 BIS), 

AL CONSIDERARSE COMO PARTE DE LOS ELEMENTOS REALES -

A LOS ACTOS JURIDICOS, SE ESTA DESCARTANDO CATEGÓRICAMEN

TE A LOS ACTOS MATERIALES, LOS CUALES, SE DICE, SON OBJE

TO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DEL CONTRATO 

DE TRABAJO, 

POR OTRA PARTE, Y A PESAR DE QUE EL MANDATO ES ONER~ 

SO POR NATURALEZA, GENERALMENTE SE OMITE SEÑALAR EN EL 

PODER LOS HONORARIOS DEL MANDATARIO; EN TAL VIRTUD, SU R~ 

(73) Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 259 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 268 

(73 bis) Cfr. ldem 
Cfr. Idem 
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TRIBUCIÓN SE DEBE CALCULAR DE ACUERDO CON LOS USOS DEL LU 

GAR, LOS ARANCELES, SI LOS HAY, O EN SU DEFECTO AL ARBl-

TRIO .JUDICIAL. 

Los ACTOS EN LOS QUE NO PUEDE SER SUPLIDA UNA PERSO

NA. POR MEDIO DE REPRESENTANTE O MANDATARIO, SE ENTIENDEN 

COMO PERSONALISIMOS D EXCLUSIVOS DEL SU.JETO INTERESADO, -

POR E.JEMPLO: EL TESTAMENTO, LA DECLARACIÓN COMO TESTIGO.

EL E.JERCICIO DE LOS DERECHOS POLJTICOS, ETC~TERA, 

LA ILICITUD EN EL OB.JETO ES UNA DE LAS CAUSAS DE IN

V/,LIDEZ DE LOS CONTRATOS, EN VISTA DE LO CUAL, EL f.10TIVO

O FIN C".UE PERSIGA EL MANDATO DEBERÁ SER LlCITO (74), 

EXISTE OTRA CORRIENTE DOCTRINAL, QUE A DIFERENCIA DE 

(A ANTERIOR, NO CONSIDERA COMO PARTE DE LOS ELEMENTOS RE& 

LES DEL MANO/,TO LA RETRIBUCIÓN OUE EL t!AfJOANTE DEBE ENTRJ;. 

GAR AL MANDATARIO POR LA E.JECUCIÓN DEL ENCARGO; PERO SI -

ACEPTA cm:o PARTE DE LOS ELEMENTOS REALES A LOS ACTOS .JU

RfDICOS, MISMOS QUE DEBERÁN SER LfCITOS, NO CATALOGl\:JC S -

COMO PERSONALfSIMOS Y ADEMÁS DEBERÁN SER POSIBLES TANTO -

FfSICA COMO .JURIDICAMENTE (75), 

(74) Cfr. Ramón Sánchcz Medal, Ob. cit. pag. 259 y 260 
Cfr. Rafael Rojina Villcgas. Ob. cit. pag. 268 

(75) Cfr. Rafael de Pina. Ob, cit. pag. 149 y ss. 
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C) ELEMENTOS FORMALES 

ALGUNOS AUTORES NACIONALES CONSIDERAN, QUE CONFORME

AL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, SE DESPRENDEN COMO ELEMENTOS FOR 

MALES PARA'EL CONTRATO DE MANDATO LOS SIGUIENTES: 

l, EL MANDATO DEBERÁ OTORGARSE EN ESCRITURA PÚBLICA --

CUANDO EL PODER SEA GENERAL; CUANDO EL INTERt'.S DEL -

NEGOCIO PARA EL QUE se CONFIERE LLEGUE A CINCÓ MIL -

PESOS O EXCEDA DE ESTA CANTIDAD; O BIEN, CUANDO EN -

VIRTUD DE t'.L HAYA DE EJECUTAR EL MANDATARIO, A NOM-

BRE DEL MANDANTE, ALGÚN ACTO QUE CONFORME A LA LEY -

DEBE CONSTAR EN INSTRUMENTO PÚBLICO (ART, 2555 DEL -

CÓDIGO CIVIL VIGENTE) (76), 

2. PODRÁ OTORGARSE EN ESCRITO PRIVADO, FIRMADO POR EL -

OTORGANTE Y DOS TESTIGOS, QUIENES DEBERÁN RATIFICAR

SUS FIRMAS ANTE NOTARIO, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, 

JUECES MENORES O DE PAZ, O ANTE LA AUTORIDAD ADMINI2 

TRATIVA, CUANDO EL MANDATO SE CONFIERA PARA ASUNTOS

ADMINISTRATIVOS, (ART, 2551 DEL CÓDIGO CIVIL VIGEN-

TE) (77), 

(76) Cfr. francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 448 y ss. 
(77) Cfr. Idem. 
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3. PODRÁ CONFERIRSE EN CARTA PODER SIN RATIFICACIÓN DE

FIRMAS, CUANDO EL INTERES DEL NEGOCIO PARA EL QUE SE 

OTORGA EXCEDA DE DOSCIENTOS PESOS Y NO LLEGUE A CIN

CO MIL (78). 

4, PODRÁ SER VERBAL CUANDO EL INTERES DEL NEGOCIO NO EK 

CEDA DE DOSCIENTOS PESOS. ESTE TIPO DE CONTRATO ES -

UNA SITUACIÓN PROVISIONAL IMPERFECTA Y SU PERFECCIO

NAMI ElffO LO ALCANZA CUANDO SE RAT 1F1 CAN POR EL MAN--

DANTE, LAS OPERACIONES HECHAS POR EL MANDATARIO AN-

TES DE QUE CONCLUYA EL NEGOCIO (79). 

LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS DE FORMA, ES OTRA DE -

LAS CAUSAS QUE PUEDEN lfNAL !DAR LOS CONTRATOS Y EN EL CA

SO PART 1 CU LAR QUE !JOS OCUPA, SÓLO DE.JA SUBS 1 STEllTES LAS -

OBLIGACIONES CONTRAIDAS ENTRE EL TERCERO Y EL MANDATARIO. 

SIN EMBARGO, SI EL MANDANTE, EL MANDATARIO Y EL TERCERO.

PROCEDEN DE MALA FE, NINGUNO DE ELLOS PODRÁ HACER VALER -

LA FALTA DE FORMA EN EL CONTRATO DE MANDATO (8Q) , 

(78) Cfr. Art. 2556 del Código Civil vigente. 
(79) Cfr. Idcm. 
(80) Cfr. Arts. 2557 y 2558 del Código Civil vigente. 
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D. CLASIFICACIÓN DEL MANDATO, 

ESTE CONTRATO, DE ACUERDO A SU NATURALEZA JUR!D!CA Y 

SEGÜN NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE~ SE CLASIFICA COMO: 

A) PRINCIPAL, B) BILATERAL, C) ONEROSO Y D) FORMAL, 

A) Es PRINCIPAL PORQUE TIENE AUTONOM!A JURlDICA PRO

PIA Y NO DEPENDE DE NINGÚN OTRO CONTRATO PARA SU EXISTEN

CIA, OCASIONALMENTE SE CONVIERTE EN ACCESORIO CUANDO SE -

TRATA DE MANDATO IRREVOCABLE, EN LOS CASOS SIGUIENTES: --

1. CUANDO ES CONDICIÓN PARA UN CONTRATO BILATERAL Y 2. -

COMO UN MEDIO PARA CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN CONTRAIDA (81), 

B) ES BILATERAL PORQUE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS -

QUE GENERA SON RECf PROCOS PARA EL MANDANTE Y EL MANDATA-

R 10, EL MANDANTE SE OBLIGA A REMUNERAR AL MANDATARIO POR

LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, SALVO PACTO EN CONTRARIO, EL -

MANDATARIO SE OBLI'GA A EJECUTAR EL MANDATO POR CUENTA DEL 

MANDANTE, COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE, EL MANDANTE RESPONDE 

ANTE LOS TERCEROS Y ANTE EL MANDATARIO, DE LAS OBLIGACIO

NES CONTRAfDAS EN SU NOMBRE, EL MANDATARIO RESPONDERÁ - -

ADEMÁS, ANTE LOS TERCEROS Y ANTE EL MANDANTE, DE LAS OBL1. 

(81) Cfr. Rafael de Pina, Ob. cit. pag. 151 y ss. 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 265 
Cfr. Calixto Valverde y Valverde. Ob. cit. pag. 463-
y SS. 
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GACIONES CONTRAfDAS A NOMBRE PROPIO EN EL CASO DE MANDATO 

NO REPRESENTATIVO, Y DE LAS CONTRAÍDAS A NOMBRE DEL MAN-

DANTE PARA EL CASO DE MANDATO REPRESENTATIVO (82), 

SE CONSIDERA UNILATERAL EL MANDATO, CUANDO EN VIRTUD 

DE SU GRATUIDAD, PRODUCE ÚNICAMENTE OBLIGACIONES PARA EL

MANDATARIO (82 BIS); 

c) SEGÚN NUESTRO DERECHO POSITIVO~ ESTE CONTRATO ES 

ONEROSO POR REGLA GENERAL Y ESPORÁDICAMENTE ES GRATUITO -

CUANDO ASf LO CONVIENEN EXPRESAMENTE LAS PARTES EN EL PO

DER (83), 

D) ADEMÁS SE CARACTERIZA COMO UN CONTRATO FORMAL POR 

REGLA GENERAL, YA QUE DEBE CONSTAR POR ESCRITO Y EN ALGU

NOS CASOS DEBE ELEVARSE A ESCRITURA PÚBLICA, COMO SE INDl 

CÓ ANTERIORMENTE AL TRATAR LOS ELEMENTOS FORMALES DEL MAN 

DATO, EVENTUALMENTE PUEDE SER CONSENSUAL, ES DECIR, QUE -

ALCANZA SU PERFECCIONAMIENTO POR EL MERO CONSENTIMIENTO -

DE LAS PARTES, SIN NECESIDAD DE FORMALIZACIÓN ALGUNA (84), 

{82) 
(82 bis) 
{83) 
(84) 

Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 

Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 265 
Ramón Sinchez Medal. Ob. cit. pag. 253 
Art. 2549 del Código Civil vigente. 
Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 265 
Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 153 y ss. 
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ALGUNOS TRATADISTAS SOSTIENEN, QUE El MANDATO SE DI§. 

TINGUE ADEMÁS, POR SER UN CONTRATO INTUITU PERSONAE, EN -

VIRTUD DE QUE El PROPIO MANDATO TIENE QUE SER EJECUTADO -

POR LA PERSONA A QUIEN El MANDANTE CONFIRIÓ El ENCARGO, -

ES DECIR, ÜN I CA y EXCLUSIVAMENTE POR El MANDATAR I o DES 1 G

NADO PARA TAL EFECTO, COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE Y PRECl-

SAMENTE PARA RATIFICAR LO ANTERIOR, UNA DE LAS CAUSAS DE

TERMINACIÓN DE ESTA RELACIÓN CONTRACTUAL ENTRE EL MANDAN

TE Y EL MANDATARIO, ES EL FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA DE

ELLOS (85), 

E, DIVERSAS ESPECIES DE MANDATO, 

ExISTEN DIVERSAS ESPECIES DE MANDATO, ENTRE ELLAS Tg 

NEMOS: A) POR LA MANERA DE DESEMPEÑARLO: REPRESENTATIVO Y 

NO REPRESENTATIVO; B) POR SU EXTENSIÓN: GENERAL Y ESPE- -

CIAL; C) POR RAZÓN DEL CONSENTIMIENTO: EXPRESO Y TÁCITO;-

D) POR SU FORMA DE TERMINACIÓN: REVOCABLE E IRREVOCABLE;-

E) COMO FORMA ESPECIAL DEL CONTRATO EN ESTUDIO: EL MANDA

TO JUDICIAL; F) POR SU CARÁCTER: ONEROSO Y GRATUITO; G) -

DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL: ESCRITO Y VERBAL (85 BIS), 

LAS ESPECIES MARCADAS CON LOS INCISOS F) Y G), YA FUERON

ANALIZADAS AL TRATAR LA CLASIFICACIÓN DEL MANDATO EN El -

APARTADO QUE PRECEDE, 

(85) Cfr. Francisco Lozano Noriega, Ob. cit. pag. 449 
Cfr. Ramón Sánchez Meda 1 • Ob. cit. pag. 252 y 25~ 

(85 bis) Cfr. Francisco Lozano Noriega, Ob. cit. pag. 449 
Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 252 y 253 
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A) POR LA MANERA DE DESEMPEÑARLO: 

- MANDATO REPRESENTATIVO 

MANDATO REPRESENTATIVO ES AQUEL EN EL QUE EL MANDAT8_ 

RIO ACTÜA EN NOMBRE Y POR CUENTA DEL MANDANTE, ES DEC!R,

Sf EXISTE REPRESENTACIÓN PORQUE EL MANDATARIO ESTÁ REPRE

SENTANDO A SU PODERDANTE Y NO ACTÜA EN NOMBRE PROPIO. EN

ESTE TIPO DE MANDATO, DONDE EL MANDANTE RECIBE DIRECTAME!i 

TE LOS BENEFICIOS, PERO TAMBI~N LOS PERJUICIOS DEL ENCAR

GO EJECUTADO, LA RELACIÓN SE ESTABLECE ENTRE EL PROPIO 

MANDANTE Y EL TERCERO CON QUIEN CONTRATÓ EL MANDATARIO 

(86). 

- MANDATO NO REPRESENTATIVO 

EN CAMBIO, EL MANDATO NO REPRESENTATIVO O MANDATO -

SIN REPRESENTACIÓN, COMO SU NOMBRE LO INDICA, EXISTE AU-

SENCIA DE REPRESENTACIÓN POR PARTE DEL MANDATARIO, EN VIR 

TUD DE QUE ~STE ACTÜA EN NOMBRE PROPIO, COMO SI EL NEGO-

C!O FUERE SUYO, AUNQUE POR CUENTA DEL MANDANTE. Aaur, LA

RELACIÓN JURIDICA ENTRE EL MANDANTE Y EL TERCERO CONTRA-

TANTE DESAPARECE, PARA DAR LUGAR A UNA NUEVA RELACIÓN EN

TRE EL MANDATARIO Y EL TERCERO, SIN EMBARGO, LOS DERECHOS 

(86) Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag, 437 y ss. 
Cfr. Ram6n Slnchez Hedal. Ob. cit. pag. 255 y 257 
Cfr. Ernesto Gutiérrez y González. Derecho de las obli 

~a. edici6n. Editorial Cajica, S.A. México.-
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Y OBLIGACIONES QUE PUDIESEN EXISTIR ENTRE EL MANDANTE Y -

EL MANDATARIO, QUEDAN INTACTOS PARA HACERSE VALER EN EL -

MOMENTO PROPICIO (87), 

ALGUNOS AUTORES IDENTIFICAN TAMBI~N AL MANDATO SIN -

REPRESENTAC IÓrJ, COMO. MANDATO DEL TESTAFERRO (88), 0 BIEN

SEAALAN, QUE ESTE MANDATO SIN REPRESENTACIÓN, SE PRESENTA 

EN EL DERECHO MERCAfJTIL, COMO EL CONTRATO DE COMISIÓN - -

(89) • 

B) POR SU EXTENSIÓfl: 

- MANDATO GENERAL 

EL CÓDIGO DE 84 CONSIDERABA COMO MANDATO GENERAL, -

ÚNICAt~EMTE AL QUE SE REFERfA A 1\CTOS DE ADMINISTRACIÓN, -

EN CAMBIO, EL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, EN SU ARTICULO 2554,

DISPONE QUE SON MANDATOS GENERALES LOS QUE SE DAN PARA V& 

RIOS ASUNTOS, A SABER: l, PARA ACTOS DE DOMINIO, 2, PARA

PLEITOS Y COBRANZAS, Y 3. PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, -

DocTRINARIAMENTE HABLANDO, EN LOS CONTRATOS RELACIONADOS

CON ANTELACIÓN, EXISTE UN ORDEN JERARQUICO EN RAZÓN DE --

( 87) 

(88) 

(89) 

Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. c{t. pag. 438 y 439 
Cfr. Ram6n Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 255 y 257 
Cfr. Planiol, autor citado por Ramón Sánchez Medal. Ob. 
cit. pag. 255 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 155 
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QUE UN MANDATO GENERAL PUEDE COMPRENDER A UNA O DOS SUBE~ 

PECIES DISTINTAS DE MANDATOS, POR E.JEMPLO: EL MANDATO GE

NERAL PARA ACTOS DE DOMINIO COMPRENDE AL MANDATO GENERAL

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y AL .MANDATO PARA PLEITOS Y

COBRANZAS, ESTE CASO SE PRESENTARfA CUANDO EL MANDATARIO, 

ACTUANDO COMO DUEAO, VENDA, HIPOTEQUE O ARRIENDE LOS BIE

NES DE SU MANDANTE, CONVIRTIENDOSE DE ESTA MANERA EN ADML 

NISTRADOR DEL PATRIMONIO DE SU PROPIO MANDANTE; PERO SI -

ADEMÁS EL MANDATARIO ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR TODA -

CLASE DE GESTIONES A FIN DE DEFENDER LOS BIENES DE SU PO

DERDANTE, IMPLICARfA REPRESENTARLO .JUDICIAL O EXTRA.JUDI-

CIALMENTE (90), ÜTRO E.JEl1PLO .JERÁRQUICO, DESDE EL PUNTO -

DE VISTA DOCTRINARIO, ES EL DEL MANDATO GENERAL PARA AC-

TOS DE ADMINISTRACIÓN, QUE ABARCA AL MANDATO PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS (91), EN LA PRÁCTICA, ES MÁS CONVENIENTE OTOR 

GAR UN MANDATO QUE COMPRENDA LAS TRES CLASES DE PODERES -

GENERALES. 

EL MANDATO PARA ACTOS DE DOMINIO COMPRENDE A LOS AC

TOS DE DISPOSICIÓN; EL MANDATO PARA ACTOS DE ADMINISTRA-

CIÓN SE REFIERE A ACTOS DE ESA fNDOLE, Y POR ÜLTIMO, EL -

MANDATO PARA PLEITOS Y COBRANZAS SE CARACTERIZA PORQUE --

(90) Cfr. Francisco Lozano Noriega, Ob. cit. pag. 443 y -
444 

(91) Cfr. Jdem. pag. 444 
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LOS ACTOS ESTÁN ENCAMINADOS AL ÁMBITO JUDICIAL, PERO TAM

BIEN ABARCA LA ESFERA EXTRAJUDICIAL (92), 

MANDATO ESPECIAL 

EL MANDATO QUE NO OUEDE COMPRENDIDO EN LAS TRES HIP~ 

TES 1 S PREV 1 STAS /\~!TER 1 ORMENTE, SE COflS 1 DERARÁ COi10 MAtlDA

TO ESPECIAL. ENTEfWIENDO A ESTE COMO AQUEL (;•UE COMPRENDE

ÜNICAMENTE CIERTOS ACTOS, AÜN CU/INDO RECAIGA SOBRE ALGUNA 

DE LAS MATERIAS DEL MAflDATO GEflERAL, EN OTRAS PALABRAS, -

LA DIFEREfJCIA ENTRE MArmr1TO GEr:ERAL y ESPECIAL. ESTRIBA -

EN QUE EN EL PRIMERO DE ELLOS EL MANDATARIO PUEDE REALl-

ZAR CUAL0UJER TIPO DE ACTOS PARA LOS CUALES ESTÁ FACULTA

DO, POR EJEMPLO: EN EL CASO DE MANDATO PARA PLEITOS Y -

COBRANZAS, EL MANDATARIO PODRÁ EXIGIR JUDICIAL O EXTRAJU

DICIALMENTE, EL CUMPLIMIENTO O DEFENSA DE LAS PRESTACIO-

NES DERIVADAS DE UN ACTO; PERO SI EL MANDATO ES ESPECIAL, 

EL MANDATARIO SOLAMENTE PODRÁ LLEVAR A CABO EL ACTO PARA

EL CUAL ESTÁ ESPECIFICAMENTE FACULTADO Y NO PODRÁ IR MÁS

ALLÁ, AÜN CUANDO OBRE DE BUENA FE (93). 

(92) Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 440 y 441 
(93) Cfr. Idem. pag. 442 
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C) POR RAZÓN DEL CONSENTIMIENTO: 

MANDATO EXPRESO 

SEGÜN NUESTRO DERECHO POSITIVO, EL MANDATO SE PERFE~ 

CIONA POR LA ACEPTACIÓN QUE EL MANDATARIO MANIFIESTA RES

PECTO DEL ENCARGO CONFERIDO POR EL MANDANTE. LA MANERA DE 

MANIFESTAR LA ACEPTACIÓN PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA, Es -
EXPRESA CUANDO SE REALIZA MEDIANTE INSTRUMENTO PÜBLICO, -

PRIVADO O DE PALABRA, 

MANDATO TÁCITO 

LA MANERA DE ACEPTAR EL MANDATO SE MANIFIESTA EN FOB. 

MA TÁCITA CUANDO A PESAR DE NO HABERLO HECHO EN FORMA EX

PRESA, SE REALIZAN ACTOS ENCAMINADOS A LA EJECUCIÓN DEL -

MANDATO (94) . 

D) POR SU FORMA DE TERMINACIÓN: 

(94) Cfr. Ram6n S.'inchez Medal. Ob. cit. pag. 261 y 262 
Cfr. Rafael Rojina Villega,.s. Ob. cit. pag. 267 y 268 
Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 446 y ss. 
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f·~AND/\ TO REVOCABLE 

TRADICIONALMENTE EL MANDATO HA SIDO CONSIDERADO 

INTUITU PERSONAE, ES DECIR, FUE INSTITUIDO SOBRE LAS CA-

RACTERIST!CAS PERSONALES DEL MAIJDATARIO Y LOS ACTOS OBJE

TO DEL CONTRATO, TENIAN QUE SER EJECUTADOS PRECISAMENTE -

POR LA PERSOIM DEL MANDATARIO, POR ESA Rr,zórJ EL llAIWAlnE

SIEMPRE HA TENIDO LA FACULTAD DE REVOCAR EL r:Arm/',TO CUAll

DO Y COMO LE PAREZCA. EN EL DERECHO MODERNO, SE ESTABLE-

GEN DOS EXC~PCIONES A LA REGLA ANTERIOR, LAS CUALES SERÁN 

TRATADAS A CCNTlllUf,CIÓN. POR LO OUE TOCA AL MAIJDAT/,RJO, -

~STE PUEDE REl/UUC 1 AR AL EH CARGO Er; I GUf,LDAD DE c 1 RC Ut:STAU 

e !AS, EXCEPTO s 1 su REIWilC 1 A OCAS 1 ON,\ J\LGÜN PER~lll 1e1 o AL

MANDANTE. SE DESTACA EL HECHO DE CUE TAIJTO EL MM-lDMlTE CQ. 

MO EL MANDATARIO, PUEDEN MANIFESTAR EN FORMA UNILATERAL -

LA TERMI NAC 161! DE LA REL/\C 161' CO!ffRf,CTUAL QUE LOS U!JE, LO 

GUE NO SUCEDE EN OTRO TIPO DE CONTRATOS, DONDE SE RECUIE

RE DEL ACUERDO DE AMBAS PARTES (95), 

l~NDATO IRREVOCABLE 

LA FIGURA JURfDICA DEL tlAf':DATO IRREVOCABLE SE CIR---

(95) Cfr. Francisco Lozano Noricga. Ob. cit. pag. 446 y ss. 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 281 y 282 
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CUNSCRIBE, SEGÚN NUESTRO DERECHO POSITIVO, A DOS SUPUES-

TOS: 

A) QuE EL MANDATO HAYA SIDO CONFERIDO COMO UNA CON

DICIÓN EN UN CONTRATO BILATERAL. 

B) ÜUE EL MANDATO SE HAYA OTORGADO COMO UN MEDIO -

PARA CUMPLIR UNA OBLIGACIÓN PREVIAMENTE CONTRAl

DA (96), 

EL PRIMER CASO LO PODEMOS EJEMPLIFICAR DE LA SIGUIEN 

TE MANERA: A Y B CELEBRAN UN CONTRATO DE COMPRAVENTA RE?_ 

PECTO DE UN INMUEBLE; B SOLAMENTE CUBRE EL CINCUENTA POR

CIENTO DEL PRECIO ACORDADO Y ENTONCES, COMO CONDICIÓN EN

ESE CONTRATO OBVIAMENTE BILATERAL, PORGUE PRODUCE OBLIGA

CIONES Y DERECHOS RECfPROCOS, SE ESTABLECE PUE B (MANDAN

TE) OTORGARÁ Y DE HECHO OTORGA UN MANDATO IRREVOCABLE A -

A (MANDATARIO), PARA QUE COBRE DE C (TERCERO) UNA CANTI-

DAD QUE LE DEBE Y APLIQUE EL COBRO AL PAGO DEL OTRO GIN-

CUENTA POR CIENTO RESTANTE, 

(96) Cfr. Art. 2596 del C6digo Civil vigente. 
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RESPECTO DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS, PODEMOS CITAR EL -

SIGUIENTE EJEMPLO: A ES ACREEDOR DE B, !STE ES ABOGADO -

LITIGANTE Y NO TIENE RECURSOS PARA PAGAR LA DEUDA QUE TI~ 

NE CON A, ENTONCES LE PIDE QUE LE CONFIERA UN MANDATO 

IRREVOCABLE ( !RREilUNCIABLE PARA EL MANDATARIO) A FIN DE -

QUE LE LLEVE CUALQUIER JUICIO Y DE LOS HONORARIOS OUE LE

CORRESPONDAIJ LOS APLIQUE AL PAGO DE SU DEUDA (97), 

EN VIRTUD DE LA ESPECIALIDAD DE QUE HABLAN LOS DOS -

SUPUESTOS, EL MANDATO IRREVOCABLE O IRRENUNCIABLE NUNCA -

PUEDE LLEGAR A SER UN MANDATO GENERAL (98), 

POR OTRA PARTE, EL (ÓDIGO CIVIL NADA DICE RES?ECTO A 

LA PROHIBICIÓN DE ESTIPULAR DELIBERADAMENTE LA IRREVOCAB! 

L !DAD EN EL MAf:DATO, S 1 H SUJETARLA A N 1 l~GUNA DE LAS DOS -

HIPÓTESIS PLANTEADAS; EN ESE ENTENDIDO, COIJSIDERAMOS GUE

Si ES VÁLIDA LA CLÁUSULA QUE ESTIPULE LA IRREVOCABILIDAD-

0 IRRENUNCIABILJDl\D DEL MANDATO, YA QUE TANTO EL MANDANTE 

COMO EL MAHDATARIO PUEDEN TENER INTER!S EN DARLE ESE CA-

RÁCTER (99), 

(97) Cfr. Francisco Lozano Noricga. Ob. cit. pag. 446 y 447 
(98) Cfr. Idem. pag. 447 
(99) Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 281 
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AHORA BIEN, SI LA REGLA ES QUE EL MANDANTE PUEDE RE

VOCAR EL MANDATO CUANDO Y COMO LE PAREZCA, SALVO LOS DOS

SUPUESTOS SEÑALADOS, ES CONTRADICTORIA LA FIGURA DE LA R~ 

VOCACIÓN QUE OPERA PARA EL MANDATO IRREVOCABLE, PUES ESTA 

OPERA SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE EN TIEMPO OPORTUNO, POR 

OUE SI SE REVOCA INOPORTUNAMENTE DEBERA INDEMNIZAR EL MA~ 

DANTE AL MANDATARIO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS SUFRIDOS;

EN CONSECUENCIA, EL MANDATO IRREVOCABLE SE CONVIERTE EN -

REVOCABLE CON LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA, COMO LA SITUA

CIÓN ANTERIOR OPERA TAMD!Efl PARA EL MANDATARIO, SE HABLA

RA ENTONCES DE MANDATO 1RRENUNC1 ABLE, ('UE SERÁ RErJUNC !A-

BLE EN T 1 EMPO OPORTUNO S 1 N NECES 1 DAD DE PAGAR 1NDEl1N1 ZA-

C IÓN AL MANDANTE; PERO SI ESA RENUNCIA SE EFECTÜA INOPOR

TUNAMENTE, Sf EXISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR LA INDEMNI

ZAC l ÓN AL MANDANTE ( lQQ) , 

EL ARTfCULO 2596 DEL CóDIGO .CIVIL VIGENTE, EN SU TER 

CER PÁRRAFO, DISPONE: 

" , ,, LA PARTE QUE REVOQUE.O RENUNCIE EL MANDATO EN

TIEMPO INOPORTUNO DEBE INDEMNIZAR A LA~TRA DE LOS DA~OS

y PERJUICIOS QUE LE CAUSE," 

(100) Cfr. Ram6n S~nchez Medal. Ob. cit. pag. 272 y 273 
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DE DOllDE SE DESPRErmE, A CONTRAR 1 o SEN SU, QUE COllFO!l 

ME A LA LEY EXISTE EL MANDATO IRREVOCABLE SUSCEPTIBLE DE

REVOCAMSE Ell TIEMPO OPORTUNO, EN EL CUAL SE PRESUME QUE -

NO SE CAUSARfAll DAROS NI PERJUICIOS, PRECISAMENTE POR SER 

REVOCADO ·oPORTUllAMEllTE, 

E) MANDATO JUDICIAL 

RESPECTO DE ESTA FORMA ESPECIAL DEL MArWATO, 1ms CON

CRETAREMOS A DEC I P. OUE ES AQUEL QUE SE COllF 1 ERE PARA Uil -. . 
NEGOCIO JURIDICO DE CARACTER JUDICIAL O CONTENCIOSO Y PU~ 

DE OTORGARSE ANTE EL MISMO JUEZ QUE CONOCE DEL ASUNTO O -

ArHE NOTARIO PúiJL!CO, EL CÓDIGO CIVIL VJGEllTE, AL REFERIR 

SE AL SUJETO QUE EJECUTA EL MANDATO JUDICIALJ LO LLAMA -

"PROCllílADOí<" y rw MArlD/\TARJO, PERO EN NUESTRO PAfS rm - -

EXISTE EL PROCURADOR COMO PROFE.SIOIIAL DEL DERECHO, POR LO 

QUE CUANDO TRATEMOS LA REPRESENTACIÓN EN JUICIO ESTAREMOS 

HABLANDO DE UN SIMPLE :'1ANDATARIO (101), 

{101) Cfr. Rafael dn Pina. Ob. cit. pag. 158 y 159 
Cfr. Francisco Lozano Noringa. Ob. cit. pag. 472 y-
473. 
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f, 0BLIGACJONES DERIVADAS DEL MANDATO 

EL HECHO DE QUE SE HAYAN ANALIZADO DIVERSAS CLASES -

DE MANDATO, NO IMPLICA QUE EXISTAN DIFERENTES OBLIGACIO-

NES PARA UNA Y OTRA ESPECIE, PUESTO QUE DICHAS OBLIGACIO

NES SE REFIEREN AL MANDATO EN GENERAL, AL MANDATO COMO G! 

NERO, ES DECIR, AL MANDATO DE QUE TRATA NUESTRO CóDIGO CL 

VIL VIGENTE, COMPRENDIENDO EN CONSECUENCIA, A LAS DISTIN

TAS ESPECIES DE MANDATO A QUE NOS REFERIMOS CON ANTELA--

CIÓN, 

LAS OBLIGACIONES EXISTENTES EN EL CONTRATO DE MANDA

TO, SE CLASIFICAN EN: A) OBLIGACIONES DEL MANDANTE RES-

PECTO DEL MANDATARIO, B) OBLIGACIONES DEL MANDATARIO RES

PECTO DEL MANDANTE Y C) OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL MAN-

DANTE Y DEL MANDATARIO CON RELACIÓN A TERCERO, 

A) OBLIGACIONES DEL MANDANTE RESPECTO DEL MANDATA-

RIO, 

l, EL MANDANTE ESTÁ OBLIGADO A ENTREGARLE AL MANDATARIO, 

ANTES DE LA EJECUCIÓN DEL MANDATO, LAS CANTIDADES NECESA

RIAS PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUS INSTRUCCIONES, EN 
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CASO DE QUE EL MANDANTE NO LO HAYA HECHO Y EN SU LUGAR -

LAS HUBIESE ANTICIPADO EL MANDATARIO, AQUÉL ESTÁ OBLIGADO 

A REINTEGRARLE LAS SUMAS DE DINERO GASTADAS, ADEMÁS DE -

CUBRIRLE LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, SIN IMPORTAR EL

HECHO DE QUE EL NEGOCIO NO HAYA CONCLUIDO FAVORABLEMENTE, 

CON TAL DE ESTAR EXENTO DE CULPA EL MANDATARIO, 

2, SI LA EJECUCIÓN DEL MANDATO LE OCASIONA DAÑOS Y PER

JUICIOS AL MANDATARIO, SIN QUE HAYA MEDIADO CULPA NI IM-

PRUDENCIA DE SU PARTE, EL MANDANTE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR

LE UNA INDEMNIZACIÓN POR ESE CONCEPTO, EL MANDATARIO PUE

DE RETENER EN PRENDA LOS BENEFICIOS PRODUCTO DEL MANDATO

HASTA EN TANTO SE LE CUBRA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIEt! 

TE, 

3, PARA EL CASO DE QUE DOS O MÁS PERSONAS, EN SU CARÁC

TER DE MANDANTES, CONFIERAN MANDATO A UNA SOLA PERSONA, -

AQUELLAS QUEDARÁN SOLIDARIAMENTE OBLIGADAS PARA CON SU -

MANDATARIO (102), 

B) OBLIGACIONES DEL MANDATARIO RESPECTO DEL ~~NDANTE, 

(102) Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag, 156 
Cfr. Colin y Capitant. Ob. cit. pag. 682, 683 y ss. 
Cfr. Leopoldo Aguilar Carbajal. Contratos Civiles. la. Edici6n. 
Editorial Hagtam. Mlxico, 1964. pag. 191 y 192 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 276 
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l, DEBERÁ SUJE.TARSE A LAS ltlSTRUCCIONES RECIBIDAS POR -

El MANDANTE SIN CONTRAVENIRLAS, PERO PODRÁ SUSPENDER LA -

EJECUCIÓN DEL ENCARGO, CUANDO A SU JUICIO EL CUMPLIMIENTO 

DEL MISMO FUERE PERJUDICIAL PARA EL MANDANTE., DEBIENDO CQ 

MUNICÁRSELO POR EL MEDIO MÁS BREVE, 

2. SI El MANDATARIO LLEGASE A VIOLAR LA~ INSTRUCCIONES

RECIBIDAS O EXCEDERSE EN EL CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO .. SE

RÁ RESPONSABLE ANTE EL MANDANTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 

QUE LE CAUSE Y LE CUBRIRÁ UNA INDEMNIZACIÓN POR ESE CON-

CEPTO., QUEDANDO A OPCIÓN DEL MISMO MANDANTE RATIFICAR LOS 

ACTOS REALIZADOS O DEJARLOS A CARGO DEL MANDATARIO. 

3. LA INDEMNIZACIÓN A QUE j~ H~ HECHO REFERENCIA OPERA

TAMBJeN PARA EL TERCERO CONTRATANTE, SIEMPRE Y CUANDO HA

YA 1 GNORADO QUE EL MANDATARIO ESTABA VIOLANDO LAS 1 NSTRU¡;;_ 

CIONES DE SU MANDANTE. 

4. DEBERÁ RENDIR CUENTAS EXACTAS DE SU ADMINISTRACIÓN,

ENTREGAR LO QUE HAYA RECIBIDO COMO CONSECUENCIA DEL ENCA& 

GO CONFERIDO, PAGAR LOS INTERESES DE LAS CANTIDADES QUE -

HAYA DISPUESTO EN PROVECHO PROPIO Y DISTRAfDO DE SU OBJE

TO. 
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5. EL MANDATARIO PODRÁ DESIGNAR SUSTITUTO CUANDO EL MAt:l. 

DANTE LE HAYA OTORGADO TAL FACULTAD, ADQUIRIENDO EN CONS~ 

CUENCIA, EL SUPLENTE, LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

PARA CON EL MANDANTE, 

6. EN CASO DE QUE SE DESIGNEN DOS O MÁS MANDATARIOS PA

RA REAL! ZAR EL M 1 SMO OBJETO, AUNQUE SEA UN ACTO EN PART 1-

CULl\R, NO OUEDARÁtl SOL! DAR I AMEtffE OBLIGADOS LOS MANDATA-

R I OS SI NO SE PACTÓ EXPRESAMENTE ENTRE LAS PARTES (103), 

C) ÜBLI GAC 1 Ol~ES Y DERECllOS DEL MANDANTE Y 

DEL MANDATARIO CON RELACIÓN A TERCEROS, 

l, HEMOS SEÑALADO OUE EL MOTIVO O FIN DE LOS CONTRATOS

ES CREAR O TRAtlSFERIR DERECHOS Y OBLIGACIONES Y EL MANDA

TO COMO TAL TIENE ESAS CARACTERISTICAS, PERO ADEMÁS TIENE 

LA DE LA REPRESEllTACI6r~. LO CUAL SIGtHFICA QUE EL MANDAT8. 

R I O ACTÜA EN tlOMBRE Y POR CUEtHA DEL MANDANTE Y !:.STE ES -

EL QUE QUEDA OBLIGADO DIRECTAMENTE ANTE LOS TERCEROS PARA 

CUMPLIR CUANTO HAYA HECHO SU MANDATARIO DENTRO DE LOS LI

MITES DEL MANDATO, 

(103) Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 155 y 156 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 271 y ss. 
Cfr. Colin y Capitant. Ob. cit. pag. 678, 679 y ss. 
Cfr. Leopoldo Aguilar Carbajal. Ob. cit. pag. 190 y 
191 
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·z, PARA EL CASO DE MANDATO NO REPRESENTATIVO, SABEMOS -

QUE EL OBLIGADO DIRECTAMENTE ES EL MANDATARIO E INDIRECT~ 

MENTE EL MANDANTE, EN VIRTUD DE QUE EL PRIMERO DE LOS NO~ 

ERADOS ACTÜA EN NOMBRE PROPIO, AUNQUE POR CUENTA DEL MAN

DANTE Y MEDIANTE UN ACTO POSTERIOR TRASPASA AL PATRIMONIO 

DE ~STE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL ENCARGO 

CO"FER!DO, 

3. SI EL MANDATARIO SE EXCEDE EN LOS LIMITES DEL MANDA

TO, ~L QUEDARÁ DIRECTAMENTE OBLIGADO Y LOS ACTOS QUE PRA!;. 

TIQUE SERÁN NULOS CON RELACIÓN AL MANDANTE, EXCEPTO SI -

DESPU~S DE SU REALIZACIÓN LOS RATIFICA EXPRESA O TÁCITA-

MENTE, EN CUYO CASO EL OBLIGADO SERÁ EL PROPIO MANDANTE, 

4. SI EL TERCERO CONTRATANTE TENIA CONOCIMIENTO DE QUE

EL MANDATARIO SE EXCEDfA EN SUS ATRIBUCIONES, CARECERÁ DE 

ACCIÓN CONTRA ~STE, EN CUYO SUPUESTO EL PROPIO MANDATARIO 

NO DEBERÁ HABERSE OBLIGADO PERSONALMENTE. 

5, EL MANDATARIO CARECERÁ DE ACCIÓN PARA PEDlR EL CUM-

PLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAJO A NOMBRE DE SU 

MANDAIJTE, EXCEPTO SI ESA ATRIBUCIÓN LE FUE DELEGADA EN EL 

PROPIO MANDATO (104) 

(104) Cfr. Rafael de pina. Ob. cit. pag. 156 
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G, TERMINACIÓN DEL MANDATO, 

EL MANDATO ORDINAR ro,. CONFORME ·A. NUESTRA LEGISLACIÓN 

CIVIL TERMINA:. )--~;·-<:::;~r~~· .: 
A) 

B) 

POR LA,REVOCA~f~~:QUE EIS~~~~ANTE ;REALICE RESPEf;_ 

TO DEL. MANDAT~Rio,i; .. :;~¿~ ;;,j~,;:~ . 
. - -,>.· ;·;;," 

POR LA R~NIJ~'ti~t~·~L ~~~~~i+ii:~ AL ENCARGO CONFE-

·- ~~;~~w·/jt\>';~+.··<·1·: ~~!2_;~~- .. ~-,~);~-~~,::~-: 
'· ' .. ~·:: 'i;' 

~:-, <':· "-::·· 
'"'.''~' "'· i' '' 

RIDO, 

c) POR LA MUERTE"f>~.1;:'1:'.~~0,:ANTE O DEL MANDATARIO, 

D) POR LA INTERDIC~IÓN:DE UNO U OTRO, 

E) POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLUSIÓN 

DEL NEGOCIO PARA EL QUE FUE CONCEDIDO, 

F) EN LOS CASOS DE AUSENCIA, PREVIA LA OBSERVANCJA

DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA AN

TE LA AUTORIDAD JUDICIAL. (105) 

(105) Cfr. Art. 2595 del C6digo Civil vigente, 
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POR LO QUE TOCA A LOS INCISOS A) Y B), AL REFERIRNOS 

AL MAIWATO REVOCABLE E IRREVOCABLE YA FUERON ANALIZADOS -

Y SÓLO HACEMOS HINCAPI~ EN LA FORMA UNILATERAL EN QUE SE

PUEDE DAR POR TERMINADO ESTE CONTRATO, EXCEPTO EN LOS SU

PUESTOS YA SEílALADOS. EN CASO DE QUE EL MANDANTE HAYA RE

VOCADO EL PODER, TIENE LA OBLIGACIÓN DE SOLICITARLE A SU

MANDATARIO EL O LOS DOCUMENTOS DONDE CONSTE LA PERSONALI

DAD CONFERID/\, EN CASO DE OMISIÓN ~L SERÁ EL ÜNICO RESPOM 

SABLE PARA CON LOS TERCEROS, POR LOS DAílos y PERJUICIOS -

SUFRIDOS, EL HECHO DE QUE EL MANDANTE DESIGNE NUEVO MANDA 

TARIO, IMPLICA LA REVOCACIÓN D~L PRIMERO DESDE EL DfA EN

QUE HAYA SIDO NOTIFICADO. Los INCISOS C) y D), ESTÁN RELA 

CIONADOS COIJ LA NATURALEZA JURfDICA DEL PROPIO MAtlDATO, -

QUE POR SER Utl COllTRATO 1 rnu !TU PERSONAE. TERMINA POR LA

MUERTE O INCAPACIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES, EL INCISO -

D) NO PRESENTA MAYOR PROBLEMA Y LÓGICAMENTE, EL MANDATO -

TERMINA POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO O POR LA CONCLUS!ÓN

DEL ASUNTO PARA EL CUAL SE OTORGÓ, EL INCISO F) CUE SE R~ 

LACIONA CON LA AUSENCIA DEL MANDANTE O DEL MANDATARIO, CQ_ 

MO UNA DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL MANDATO, OBSERVA

UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN NUESTRO CÓDIGO CIVIL VIGENTE, 

LLAMADO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA, EL CUAL NO PODRÁ INI

CIARSE HASTA DESPU~S DE TRES AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE -
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LA FECHA EN QUE SE TUVIERON LAS ÚLTIMAS NOTICIAS DEL AU-

SENTE (.106), 

(106) Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag·. 157 y 158 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. Ob. cit. pag. 219 y ss. 
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IV, DIFERENCIAS ENTRE PODER, REPRESENTACI6N Y MANDATO. 

EN LA PRÁCTICA SUELEN UTILIZARSE INDISTINTAMENTE ES

TOS TRES TERMINOS, DEBIDO A QUE SE CONFUNDE EL CONCEPTO -

DE CADA UNO DE ELLOS, SIN EMBARGO, HAY QUIEU ESTABLECE 

CLARAMENTE LA DIFERENCIA ENTRE PODER, REPRESENTACIÓN Y 

MANDATO, ANALICEMOS EN PRIMER LUGAR EL T~'lMINO PODER. 

A) PODER 

DEBEMOS EllTENDER POR PODER, COMO AQUELLA FACULTAD -

OTORGADA A uru, PERSOllA DENOMINADA REPRESENTANTE, PARA AC

TUAR Ell NOMBRE Y POR CUENTf, DE OTRA, LLAMADA REPRESENTADA 

(107), ESTE PODER PUEDE TENER, INVARIABLEMENTE, CUALQUIE

RA DE LAS SIGUIENTES FUENTES: 

l. PUEDE SER OTORGADO POR LA LEY, COMO EL CASO DEL TITJ! 

LAR DE LA PATRIA POTESTAD Y EL TUTOR, QUIENES POR DISPOSL 

CI6N DE LA LEY PUEDEN ACTUAR EN NOMBRE DEL INCAPAZ QUE R.§. 

PRESENTAN (107 BIS), 

(107) Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 
(107 bis) Cfr. Arts. 425 y 537 fracc. V del Código Civil vigente. 
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2. EN OCASIONES EL PODER PUEDE SER CONFERIDO POR MEDIO

DE UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL, COMO SUCEDE EN EL CASO DE VA

RIOS DEMANDADOS QUE EJERCITAN LA MISMA ACCIÓN Y QUE AL NO 

COINCIDIR EN OPINIONES RESPECTO AL NOMBRAMIENTO DE UN RE

PRESENTANTE COMÜN, !STE ES DESIGNADO POR EL JUEZ Cl08) , 

3. ÜTRO CASO ES EL PODER QUE SE OTORGA EN EL CONTRATO -

DE MANDATO. ESTE EJEMPLO ES EL MAS COMÜN. AQUI EL MANDAN

TE LO CONFIERE DE MANERA UNILATERAL, DELIBERADAMENTE, Y -

POR ESA RAZÓN SUELE UTILIZARSE INDISTINTAMENTE EL TERMINO 

MANDATO Y EL TERMINO PODER (109). 

B) REPRESENTACIÓN 

ANTERIORMENTE NOS REFERIMOS A LA REPRESENTACIÓN DI-

RECTA E INDIRECTA, DISTINGUIENDOSE UNA DE LA OTRA PORQUE

EN LA PRIMERA EL MANDATARIO ACTÜA EN NOMBRE Y POR CUENTA

DE SU MANDANTE, 111 ENTRAS Q.UE Efl LA SEGUNDA, EL l'iANDATAR I O 

ACTÜA EN NOMBRE PROPIO, SIN REPRESENTAR A SU MANDANTE, -

AUNQUE OBRE POR CUENTA DE ESTE, DE LO ANTERIOR SE DEDUCE-

(108) Cfr. Art. 53 del C6digo de Procedimientos Ci~iles -
para el Distrito Federal vigente, 

(109) Cfr. Ramón Sánchez Medal. Ob. cit. pag. 256 
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QUE LA REPRESENTACIÓN ES EL ACTO DE REPRESENTAR, ES DECIR, 

EL ACTO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA FACULTADA, ESTO ES, 

CON PODER, LLAMADO REPRESENTANTE Y QUE HACE LAS VECES DE

MANDATAR 10, ACTÜA EN NOMBRE Y POR CUENTi DEL REPRESENTADO 

O MANDANTE. /IS! PUES, EL REPRESENTANTE PARA REPRESEtlTAR A 

UNA PERSONA, REQUIERE PREVIAMENTE DE UN PODER, QUE NO ES

SINÓNIMO DE REPRESENTACIÓN, PORQUE PODER ES LA FACULTAD -

DELEGADA PARA REPRESENTAR Y LA REPRESENTACIÓN ES EL EJER

CICIO DE ESA FACULTAD (110), 

LA REPRESENTACIÓN, AL IGUAL QUE EL PODER, TIENE LAS

MISMAS FUENTES: LA LEY, UNA RESOLUCIÓN JUDICIAL Y LA VO-

LUNTAD DE ALGUIM DE LAS PARTES MAN 1 FESTADA EN UN CONTRATO 

DE MANDATO, 

TENEMOS ENTONCES TRES CLASES DE REPRESENTACIÓN: 

l; REPRESENTACIÓN LEGAL: Es LA QUE DESEMPE~AN EL TITU

LAR DE LA PATRIA POTESTAD Y EL TUTOR, QUIENES POR ~ISPOSL 

CIÓN DE LA LEY, EJERCEN ACTOS DE REPRESENTACIÓN EN NOMBRE 

DE SU PUPILO QUE ES UN INCAPAZ (lll), 

(110) Cfr. Ramón Slnchez Medal.Ob. cit. pag. 257 
(111) Cfr. Arts. 425 y 537 fracc. V del Código Civil vi-

gente 
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2. Ru·;c1:::r:rnAc:161: ,1uo1c1AL: Es L/I QUE E.JERCE UETERl'dilf1-

B/i,.SE LOS LJUEI .. :·~lCi·!TCS Pf~OCCDll·~EflT!\LES DESlGl:A un HEPí-!ESEi1 

T/<llTE COi·;CHl DE Ef!l l~C Vtll"l I OS ACTORES QUE EJERC l TMI LA M l S

f·~/, ¡,ce 1 Óíl COllTflA Ullr'\ SOL/, PE!lSOiJ/I, Y/\ SE/\ F Is! CA o MORAL-

(112)' 

3. HEPRES[;:l/1CIÓH DELIBERAD/\ O VOLUNTARIA: Ell EST/I RE-

PRESEl1T/1C l ú:¡ EL SUJETO DESE/\ VOLUfff/\R 1 /1MENTE QUE OTRA PE[i 

SOf·lA RE,;L 1 CE DETERMI 11'\DOS /\CTOS Efl SU flOl'.BRE Y POR SU 

CUEflT/1, ESTO ES, BUSCA UNA /\DECUAC l Ót< cor:Tr:ACTU/\L ESTíd~L~ 

CID/\ POR EL DERECHO, PARA QUE lJ!·~/\ PERSOfl/\ LO REPRESE;:TE -

AtlTE LOS TEi<CEiWS, ESA ADECU/'..t:iÓll ES EL COiffí-:ATO DE i·~.r,1:-

D/1 TO (113) • 

AHOH/, B 1 Efl, LAS COHSECUENC J/,S DER 1 \'f·.Df\S DEL EJERC 1 -

C 10 DE LA F:EPRESE!!'f,\CIÓM, SÓN LOS EFECTOS JURfDICOS QUE -

SE PRODUCE U DI 1-:ECTt.l·iEllTE EN EL P/\TR l MON 10 DEL REPRESEíJT/\

DO, EN VIRTUD DE QUE EL REF'RESEl<TMITE O Vil\ND/\TAR!O tW HA

CE OTRA cos,\ M¡;,S QUE REPRESEllTf1R f, su MAIW/\l:TE, AQUÉL cu¡::_ 

DA AJEtlO conPLET/,f.iE:-ITE A LOS DERECHOS y OBLI G/,C 1 Ol~E s DERJ_ 

VADOS DE LA f{EPRESEl!TACIÓI< (111~), 

(112) Cfr. t.rt. 53 del Código de P1-ocedir.iientos Civiles -
p«ra el Distrito Fedcrul viucntc 

(113) Cfr. Rnmón Sánchez Meda]. Ob. cit. pag. 257 
(114) Cfr. Jdcm 
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C) MANDATO 

EL MANDATO, QUE YA HA SIDO ESTUDIADO, SE DISTINGUE -

COMO UN CONTRATO MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA LLAMADA MAN 

DATARIO, SE OBLIGA A EJECUTAR POR CUENTA DE OTRA PERSONA

DENOMl NADA MANDANTE, LOS ACTOS JUR!DICOS QUE ÉSTA LE EN-

CARGA, 

TAL COMO SE VIO AL ESTUDIAR LAS DIVERSAS ESPECIES DE 

MANDATO, EXISTE MANDATO REPRESENTATIVO Y MANDATO SIN RE-

PRESENTACIÓN O DEL TESTAFERRO, 

TOMANDO COMO BASE LOS CONCEPTOS JURlDICOS ANTES SEÑ6 

LADOS, PODEMOS MENCIONAR QUE: 

A) PUEDE EX 1 ST IR PODER SIN REPRESENTACIÓN Y SIN MAt:!_ 

DATO, VERBIGRACIA: EL TUTOR QUE POR DISPOSICIÓN DE LA LEY 

TIENE FACULTAD PARA CELEBRAR UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

RESPECTO DE UN INMUEBLE DE SU PUPILO, Y QUE POR ALGUNA -

OMISIÓN NO LO LLEVA A CABO EN EL TIEMPO ESTABLECIDO (115), 

B) TAMBIÉN SE PUEDE PRESENTAR PODER Y REPRESENTA- -

(115) Cfr. Ramc:in S/inchez Medal. Ob. cit. pag. 256, 257 y
ss. 
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CIÓN, SIN QUE EXISTA MANDATO, VERBIGRACIA: EL PADRE QUE -

EN NOMBRE DE SU HIJO ACEPTA EL PAGO DE UN LEGADO A FAVOR

DE SU HIJO INCAPAZ (116), 

C) POR OTRA PARTEJ LOS TERMINOS JUR!DICOS DE PODER, 

REPRESEIHAC IÚN Y MANDATO, PUEDEN PRESENTARSE DE MANERA -

CONJUNTA, POR EJEMPLO: CUANDO EL MANDANTE CONFIERE EXPRE

SAMEtlTE MANDATO REPRESENTATIVO 11 SU MANDATARIO, PARA OUE

EN su NOMBRE COMPRE DETERMINADO BIEN. AouJJ EL PODER ES -

LA FACULTAD DELEGADA PARA EJECUTAR EL ACTO SEÑALADO, LA -

REPRESEIHACIÓIJ SE DA CUANDO EL MAMDATARIO ACTÜA EN NOMBRE 

DE SU MANDi\!ffE, ESTO ESJ REPRESENTÁNDOLO, Y EL MANDATO SE 

DA OBVIAMENTE POR LOS ACTOS JURÍDICOS QUE EL MANDANTE LE

ENCARGA AL MANDATARIO, EN ESTE CASO ES LA CELEBRACIÓN DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA (117>, 

D) EN OTROS SUPUESTOSJ PUEDE PRESENTARSE MANDATO Y

PODER, SIN REPRESENTACIÓN, TAL ES EL CASO DE EL MANDATA-

R 1 O QUE SE ENCUElffRA EXPRESAMENTE FACULTADO PARA ADQU 1R1 R 

UN BIEN A NOMBRE DE SU REPRESENTADO Y LO ADQUIERE PARA SL 

INCURRIENDO CON ELLO EN AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN (118). 

(116) 
(117) 
( 118) 

Cfr. Ramón Sánchez Mcdal. Ob. cit. pag. 256, 257 y ss. 
Cfr. Idem. 
Cfr. José Ma. Mengual y Mengual. La Opci6n como Derecho y como 
Contrato. la. Edici6n. Editorial Reus, S.A. Madrid, Espaiia, --
1936. pag. 38 y 39 
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E) HIPOT~TICAMENTE HABLANDO, PUEDE LLEGAR A SUCEDER 

QUE SE CONFIERA UN MANDATO SIN PODER Y SIN REPRESENTACIÓN, 

EJEMPLO: EL MANDANTE CONFIERE EXPRESAMENTE AL MANDATARIO

MANDATO REPRESENTATIVO PARA DETERl-ÍINADOS ACTOS, PERO POR

OTRA PARTE, LE OTORGA MANDATO NO REPRESENTATIVO DE MANERA 

VERBAL, PARA REALIZAR DISTINTOS ACTOS A LOS ENCARGADOS -

INICIALMENTE. DE TAL SUERTE QUE ANTE LOS TERCEROS EL MAN

DATAR 10 NO TIENE FACULTAD PARA ACTUAR PORQUE NO LE FUE D.!;_ 

LEGADA EXPRESAMENTE EN EL MANDATO Y POR TANTO, NO PUEDE -

REPRESENTAR A QUIEN NO LE HA DADO EL PODER PARA REPRESEN

TARLO (119), 

(119) Cfr. Ram6~ Slnchez Medal. Ob. cit. pag. 256, 257 y-
ss. 



CAPITULO TERCERO 
EXEGESIS DE LA COMISION MERCANTIL 
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I. LA cor-: l s ION MERCANTIL cor-:o ACTO DE COMERCIO • 

EN EL PRESENT~-tÁp'ÍTGl...d ANALIZAREMOS EL CONTRATO DE-
·~ .:; .. -' ' . ; 

COMISIÓN MERCANTI~)'~f.li~,~Ó-QUE DEBIDO A su NATURALEZA JURI-

DICA, ES ESTUDlADÓ:P'oR -!EL PROPIO DERECHO MERCANTIL, 

Es NECESARIO'REFERIRNOS AL ACTO DE COMERCIO, PORQUE, 
.-o,- •" " 

SEGÜN LA OPINIÓN DOMINANTEJ TANTO LA FIGURA DEL COMERCIAN-

TE COMO LA FORMA DE';'o.ETERMINAR LA APLICABILIDAD DEL DERE-

CHO MERCAN TI LJ f>{Q--~~~i ~;EN:~-S I NO EN FUNC l ÓN PRECISAMENTE DEL 

ACTO DE COMERCIO C::!.20 >< -

ACTUALMENTE, NO EXISTE UNAD.EFÍNICIÓN SOBRE EL ACTO

DE COMERCIOJ QUE SEA UNÁNIMEMENTE:ACEP~ADA EN LA DOCTRINA-
_,. ,'·' 

MERCANTILISTAJ NO OBSTANTE QUE VARIOS TRATADISTAS EXTRANJ,S 

ROS Y NACIONALES, HAN APORTADO LA~-~ROP!A, 

(120) Cfr. Roberto L. Mantilla Melina, Ob. ·cit. pag. 51 
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A CONTINUACIÓN CITAREMOS ALGUNAS DEFINICIONES A MANJ;. 

RA DE EJEMPLO: 

·--·_.-

"ECONÓMICAMENTE::L~~;, cpME~Cio; ,'lb~st;;~ .EN UNA MEDIA

CIÓN rn EL cAMBioJ vJüRirilcÁM'eN'f~·;5 eL''A'C:l-o'riE ·coMERcio Es

uN ACTO DE INTERPosicí6iJi:'.~~;~"fi2;~g~i,'iT61F.c:.·1 ·ü21>. 

EL CONCEPTO ECONÓMICO DE COMERCIO SE REFIERE A LA IN 

TERPOSICIÓN QUE EXISTE ENTRE PRODUCTORES Y CONSUMIDORES Y

QUE TRAE COMO CONSECUENCIA EL AUMENTO DEL VALOR DE LAS MEB. 

CANCfAS. EN CAMBIO, SEGÜN EL DERECHO POSITIVO, EL CONCEPTO 

DE ACTO DE COMERCIO ES MÁS EXTENSO~ PORQUE EL T~RM I NO IN-

TERPOSIC IÓN LO AMPLIA A OTRAS FORMAS DE MEDIACIÓN Y OTRAS

CLASES DE CAMBIO, SIN IMPORTAR DESDE LUEGO EL OBJETO DE -

CAMBIO, POR EJEMPLO: MERCANC!AS, TlTULOS DE CR~DITO, INMU!;_ 

BLES, METÁLICO, TRABAJO, RIESGOS (122). 

MÁS ADELANTE LA MISMA DOCTRINA HACE UNA CLASIFICACIÓN 

DE LOS ACTOS DE COMERCIO, 

(121) Cfr. Alfredo Rocco. Principios de Derecho Mercantil. 
s/n de edición. Editora Nacional, S.R.L. México, - -
1966. pa9. 195. 

(122) Cfr. Idem. 
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/\) ACTOS MERCANTILES POR SU NATURALEZA INTR!NSEC/\. 

B) ACTOS MERCANTILES POR CONEXIÓN. 

JOAQUfN GARRIGUES, ILUSTRE TRATADISTA ESPAÑOL, SE 

ADHIERE /\L CRITERIO SUSTENTADO ANTERIORMENTE, AL DECIR: 

"TIENE PUES RAZÓN Rocco CUANDO NIEGA VALOR A LA CLA

SIFICACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO OBJETIVOS Y SUBJETIVOS, -

UTILIZANDO EL MISMO ARGUMENTO YA EMPLEADO POR GoLDESCHMIDT, 

A SABER, QUE LA NOCIÓN DEL ACTO DE COMERCIO SUBJETIVO, DE§ 

CANSA ENTERAMENTE EN LA DEL ACTO DE COMERCIO OBJETIVO, TO

DA VEZ QUE EL ACTO DE COMERCIO SUBJETIVO PRESUPONE AL CO,-

MERCIANTE, Y LA NOCIÓN DE !STE, A FALTA DE UN CRITERIO FOR 

MAL, SE APOYA EN LA DEL ACTO OBJETIVO" (123). 

AFIRMA EL MAESTRO GARRIGUES, QUE EL DERECHO MERCAN-

TIL EN LA ACTUALIDAD, SE APLICA A LOS ACTOS DE COMERCIO, -

AL IGUAL QUE SE APLICÓ EN LA ANTIGUEDAD Y NO COMO EQUIVOC& 

DAMENTE SE PIENSA, COMO UN DERECHO DE CLASE, ES DECIR, EN

FORMA EXCLUSIVA A LOS COMERCIANTES. ACLARA, QUE LA DIFERE~ 

CIA ENTRE EL SISTEMA OBJETIVO Y SUBJETIVO ES LA SIGUIENTE: 

(123) Cfr. Alfredo Rocco. (Prólogo de Joaquín Garrigues)
Ob. cit. pag. XII y XIII: 
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A). SON ACTOS DE COMERCIO DESDE EL PUNTO DE VISTA -

OBJETIVO, ADEMÁS DE LOS REALIZADOS POR COMERCIANTES, TAM-

BI~N LOS QUE REALIZAN LAS PERSONAS QUE NO TIENEN ESM CALI

DAD, ATENDIENDO A SU NATURALEZA SUSTANTIVA, 

B), SON ACTOS DE COMERCIO DESDE EL PUNTO DE VISTA -

SUBJETIVO, LOS REALIZADOS ÚNICAMENTE POR COMERCIANTES. 

PERO EN AMBOS SISTEMAS, OBJETIVO Y SUBJETIVO, EL DE

RECHO MERCANTIL ES EL DERECHO PROPIO DE UNA CLASE DE ACTOS: 

LOS ACTOS DE COMERCIO (124), 

OTRO AUTOR EXTRANJERO, PARA DI STI NGU IR EL ACTO COMER 

CIAL DEL ACTO CIVI~, EXPONE TRES SISTEMAS: 

(124) 

(125) 

A) EL SUBJETIVO O PROFESIONAL. 

B) EL OBJETIVO O REAL, 

C) EL MIXTO, PROFESIONAL Y REAL FUSIONADOS (125), 

Cfr. Alfredo Rocco.(Prólogo de Joaquín Garrigues).
ob. cit. pag. XII y XIII 
Cfr. León 13olaffio. Derecho Mercantil. la. Edición. 
Editorial Reus, S.A., Madrid, España, 1935. pag. 21 
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EL INCISO A) COMPRENDE A AQUELLOS ACTOS QUE EMANAN -

DEL TRABAJO DEL COMERCIANTE, ENCAMINADOS AL CAMBIO Y RELA

CIONADOS CON SU INDUSTRIA, 

EL INCISO B) SE REFIERE A LOS ACTOS QUE LA LEY REGU

LA Y CONSIDERA COMO MERCANTILES, SIN IMPORTAR LA CALIDAD -

DE LA PERSONA QUE LOS EJECUTE, ES DECIR, SEA O NO COMER

CIANTE. 

EL INCISO C) SE REFIERE A LA COMERCIALIDAD QUE RESI

DE EN CIERTOS ACTOS POR DISPOSICIÓN DE LEY, SE DESPLAZA DE 

LOS ACTOS AL SUJETO Y DA AL MISMO LA CALIDAD DE COMERCIAtl

TE; LUEGO LA CALIDAD DE COMERCIANTE DEL SUJETO, INFLUYE SQ. 

BRE LA NATURALEZA DE TODOS LOS DEMÁS ACTOS QUE SON ORIGEN

DE SU ACTIVIDAD GENERAL Y DE LOS CUALES, CUANDO SE CUMPLEN, 

SE EXCLUYEN DEL CARÁCTER CIVIL Y SE PRESUME SU COMERCIALJ

DAD (126), 

(126) Cfr. Le6n Bolaffio. Ob. cit. pag. 21 a 25 
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MÁS ADELANTE, EL PROPIO MAESTRO BOLAFFIO, PARA LLE-

GAR A LA DEFINICIÓN DEL ACTO DE COMERCIOJ SEÑALA QUE LOS -

SISTEMAS OBJETIVO Y SUBJETIVOJ. SE .. SUBDIVIDEN COMO SIGUE: 

o:··-::-::'./·:i_·.: --·-" • 

1, ACTOS DE "COMERC 10} OBJET1yós · .. 
. ,. r;';;_\(, ~_(.<¿-~:;(~.(;:;\: _. ·=-

-~~~-·~'.·'. ;,\1:.'?,~i~:~:;·s:~~:0:~«~;·r. ;. 
2, ACTOS DE COMERCIO 'súBJJÜ.IVOS 

PRINCIPALES 

ACCESORIOS 

PRINCIPALES 

ACCESORIOS 

LA DEFINICIÓN DE CADA CONCEPTO ES LA SIGUIENTE: 

"ACTOS DE COMERCIO OBJETIVOS PRINCIPALES: SON LOS -

ACTOS CONSIDERADOS Y DECLARADOS MERCANTILES CON PRECEPTO -

ABSOLUTO DE LEY, EJECUTADOS POR CUALQUIERA Y QUE ATRIBUYEN 

LA CUALIDAD DE COMERCIANTE A QUIEN LOS EJECUTA PROFESIONAb_ 

MENTE" (127), 

"ACTOS DE COMERCIO SUBJETIVOS PRINCIPALES: SON LAS

OBLIGACIONES DE UN COMERCIANTE, QUE AUNQUE NO SE DERIVEN -

DE ACTOS DE COMERCIO OBJETIVOS SE PRESUMEN COMERCIALES POR 

(127) Cfr. Lc6n Bolaffio. ob. cit. pag. 30 
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LA PROFESIÓN DE COMERCIANTE DE QUIEN LOS ASUME, PARA HACER 

DECAER LA PRESUNCIÓN DE COMERCIALIDAD PRECISA PROBAR: 0 -

QUE EL ACTO ES DE NATURALEZA ESENCIALMENTE CIVIL, O QUE LO 

CONTRARIO NO SE DESPRENDE DEL ACTO MISMO" (128), 

"ACTOS DE COMERCIO ACCESORIOS: SON AQUELLOS QUE HA

CEN POSIBLE, ACTIVAN O ASEGURAN UN ACTO DE COMERCIO PRINCl 

PAL, OBJETIVO O SUBJETIVO, DEL CUAL, POR TAL RAZÓN, ASUMEN 

EL CARÁCTER COMERCIAL, ABSOLUTO O PRESUNTO" (129), 

EN RESUMEN, SOSTIENE ESTE AUTOR, NUESTRA LEGISLACIÓN 

COMERCIAL, REFIRl~NDOSE A LA ITALIANA, ES LA DISCIPLINA J~ 

RIDICA DE LOS ACTOS DE COMERCIO Y DE QUIENES PROFESIONAL-

MENTE LO EJERCEN, ES DECIR, LOS COMERCIANTES (130), 

LA CRITICA QUE SE HACE A LA ANTERIOR DOCTRINA, CON-

SISTE EN EL ERROR QUE CAE AL ESTABLECER UNA DIVISIÓN TRl-

PARTITA DEL ACTO MERCANTIL, CUANDO QUE EN ESENCIA SE REFig 

~
128) Cfr. Le6n Bolaffio. Ob. cit. pag. 31 
129) Cfr. Idem. pag. 32 
130) Cfr. ldem. pag. 29 
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RE A DOS CATEGORfAS, EN VIRTUD DE QUE EL CRITERIO OBJETIVO 

Y SUB JET 1 VO SE FUNDAN EN LA PROFESIÓN DE LA PERS014A QUE -

REAL! ZA EL ACTO Y EL GRUPO DE ACTOS MERCANTILES ACCESORIOS 

RESPONDEN JI LA INTRINSECA NATURALEZA ECONÓMICA DEL ACTO, -

QUEDANDO INCLUIDO ESTE SISTEMA EN EL PRIMER CRITERIO SEAA

LADO, EN ESE ENTENDIDO Y PARA MAYOR EXACTITUD, LO CONVE- -

NIENTE SERIA DENOMINAR A LOS ACTOS OBJETIVOS-SUBJETIVOS CQ 

MO ACTOS MERCANTILES POR CONEXIÓN, EN OPOSICIÓN A LOS AC-

TOS INTRfNSECAMENTE MERCANTILES (131), 

NUESTROS DISTINGUIDOS TRATADISTAS NACIONALES EN MAT~ 

RIA MERCANTIL, PARA APORTAR UNA DEFINICIÓN DEL ACTO DE CO

MERC 10, SE ADHIEREN AL SISTEMA OBJETIVO Y SUBJETIVO (132); 

OTROS EN CAMBIO, HABLAN DE ACTOS ABSOLUTAMENTE MERCANTILES 

Y ACTOS DE MERCANTILIDAD CONDICIONADA, QUE A LA VEZ SUBDI

VIDEN EN ACTOS PRINCIPALES Y ACCESORIOS O CONEXOS, LUEGO -

LOS ACTOS PRINCIPALES LOS SUBDIVIDEN EN FUNCIÓN DEL: A) -

SUJETO, B) MOTIVO O FIN Y C) OBJETO (133); OTROS OPINAN

QUE SÓLO EXISTEN ACTOS PRINCIPALES DE COMERCIO Y ACTOS AC

CESORIOS O CONEXOS DE COMERCIO, Y ARGUMENTAN QUE EN LOS A!;,_ 

~
131).Cfr. Alfredo Rocco. ob. cit. pag. 197 y 198 
132) Cfr. Joaquin Rodriguez. ob. cit. Tomo J. pag. 27 
133) Cfr. Roberto L. Mantilla Malina. ob. cit. pag. 53 y 54 
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TOS PRINCIPALES INTERVIENEN CUATRO ELEMENTOS: A) SUJETO, -

B) OBJETO, C) MOTIVO, FIN O CAUSA, Y D) LA FORMA QUE EXL 

GE LA LEY PARA LA MANIFESTACIÓN EXTERIOR DEL ACTO (134), -

HAY QUIEN DEFINE EL ACTO DE COMERCIO __ COMO ",,.TODO ACTO DE 

ORGANIZACIÓN DE UNA SOCIEDAD COMERCIAL.iTODO ACTO DE EXPLQ 

TAC!ÓN, ORGANIZACIÓN o TRASpAS6~DE·U~~ EMPRESA MERCANTIL v. 

EN PRINCIPIO, LOS ACTOS QUE RECAiriANDIRECTAMENTE SOBRE -

OTRAS COSAS DE COMERCIO" (135_) 

UNA CORRIENTE DOCTRINAL MEXICANA, AFIRMA QUE EN LA -

PRÁCT 1 CA NO EX l STE NI HA EX l ST! DO, PARA LLEGAR A LA DEF l Nl_ 

CIÓIJ DEL ACTO DE COMERCIO, UN SISTEMA ABSOLUTAMENTE OBJETL 

va o UN SISTEMA PURAMENTE SUBJETIVO, SINO QUE SIEMPRE SE -

HAN CONJUGADO AMBOS EN TODOS LOS SISTEMAS DE CALIFICACIÓN

DE ACTOS MERCANTILES, DESDE LAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS 

ANTiGuAs. HASTA LOS CÓDIGOS MÁS MODERNOS, CREANDO CON ELLO 

EL CRITERIO MIXTO (136), 

( 134) 

( 13 5) 

(136) 

Cfr. Jorge Barrera Graf. Estudios de Derecho Mercan
til. s/n de edición. Editorial Porrúa, S.A. México,-
1958. pag. 235 y 236 
Raúl Cervante• Ahumada. Derecho Mercantil. Primer -
Curso. la. Edición. Editorial Herrero, S.A. México,-
1975. pag. 459 
Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. ob. cit. Tomo J. -
pa g. 2 7 
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TRATANDO DE LLEGAR A UN CONCEPTO GEN~RICO QUE COM- -

PRENDA A TODOS LOS ACTOS DE COMERCIO, EXISTE QUIEN LOS DE

FINE COMO AQUELLOS QUE SON REALIZADOS EN MASA POR Ehr>RESAS 

(137), ESTA DEFINICIÓN PUEDE OBJETARSE POR LO SIGUIENTE: 

"A) QUE EL T~RMINO EMPRESA ES VAGO, Y HAY GRAN DIVEJi 

SIDAD DE PARECERES SOBRE LA MANERA DE ENTENDERLO; B) QUE -

TAMPOCO ES SUFICIENTEMENTE PRECISO, NI TIENE SIGNIFICACIÓN 

JURIDICA, EL CONCEPTO DE ACTOS EN MASA, EMPLEADO EN LA DE

F INl CIÓN; C) QUE HAY ACTOS DE INDISCUTIBLE MERCANTILIDAD

QUE NO SON REALIZADOS EN MASA: A UNA EMPRESA CONSTITU)DA -

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, POCOS CONTRATOS, Y TI

PICAMENTE DIFERENCIADOS, LE SON NECESARIOS PARA REALIZAR -

SU FINALIDAD; CH) QUE LOS CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES SE 

OBTIENE LA FUERZA DE TRABAJO, AUNQUE PUEDAN CONSIDERARSE -

CEL~BRADOS EN MASA, NO SON COMERCIALES; D) QUE HAY ACTOS -

QUE NO SON REALIZADOS POR EMPRESAS, Y CUYA COMERCIALIDAD -

NO ES DUDOSA: LOS QUE CONSTAN EN TITULOS DE CR~DITO" (138), 

(137) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez, autor citado por RQ 
berta L. Mantilla Malina. ob. cit. pag. 76 

(138) Cfr. Roberto L. Mantilla Malina. ob. cit. pag. 76 
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PARA ENTENDER EL CRITERIO MIXTO, ES NECESARIO CONO-

CER LOS SISTEMAS OBJETIVO Y SUBJETIVO, QUE EN OPINIÓN DE -

NUESTROS TRATADISTAS CONSISTEN EN: 

A), OBJETIVO, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA OBJETIVO, EL ACTO DE COMER-

CIO SE CONSIDERA COMO AQUEL QUE ES MERCANTIL, INDEPENDIEN

TEMENTE DE LA CALIDAD DE LA PERSONA QUE LO REALICE (139), 

ESTA CORRIENTE DOCTRINAL TOMA COMO FUNDAMENTO LA EN~ 

MERACIÓN QUE HACE EL DERECHO POSITIVO EN MATERIA MERCANTIL, 

PUES SOSTIENE QUE SON ACTOS DE COMERCIO LOS QUE SE CONSID~ 

RAN COMO MERCANTILES Y ESTA CONSIDERACIÓN LA HACE LA PRO-

P IA LEY ATENDIENDO AL CARÁCTER OBJETIVO DEL ACTO Y NO AL -

SUJETO QUE LO REALIZA. 

SIN EMBARGO, CABE SEAALAR QUE LA ENUMERACIÓN DE QUE

SE HABLA NO ES LIMITATIVA, COMO EN EL CASO DE NUESTRO CÓDL 

( 139) Cfr. Pedro Suinaga Luján 
Curso. Versión taquigráf 
Nacional de Jurisprudcnc 
Cfr. Joaquín Rodríguez R 
pag. 2 7 

Derecho Mercantil. Primer
ca de A. de Lara. Escuela -
a. M~xico 1944. pag. 59 
dr'iguez. ob.cit. Tomo l. --
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GO DE COMERCIO, SINO MÁS BIEN ENUNCIATIVA., PORQUE SEGÚN SE 

PUEDE APRECIAR EN OTRAS LEYES (140), APARECEN ACTOS DE CO

MERCIO AISLADOS, ESTO ES, FUERA DE LA ENUMERACIÓN DISPUES

TA POR EL ARTICULO 75 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, 

B), SUBJETIVO, 

LA CORRIENTE DOCTRINAL SUBJET!VISTA PARA DEFINIR LO

QUE ES ACTO DE COMERCIO, TOMA COMO BASE LA CALIDAD DE LA -

PERSONA QUE LO REALIZA, ES DECIR, AL COMERCIANTE. SI ~STE

EJECUTA ALGÚN ACTO EN EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, SE CONSI

DERARÁ POR EL SIMPLE HECHO DE SER COMERCIANTE, COMO UN AC

TO DE COMERC 1 o, EXCLUYC'.rmoLO DE ESA MANERA DEL DERECHO -

C IVl L (141), 

REITERAMOS LA IDEA MANIFESTADA ANTERIORMENTE, EN EL

SENTIDO DE QUE, SEGÜN LA OPINIÓN DOMINANTE, EL SUJETO QUE

PRACTICA ACTOS MERCANTILES, NO EXISTE SINO EN VIRTUD PRECl 

SAMENTE DEL ACTO DE COMERCIO, YA QUE ~STE DETERMINA LA - -

APLICABILIDAD DEL DERECHO ~ERCANTIL, 

( 140) Cfr. Ley General de Tí tul os y Operaci enes de Crédito. art. 1° 
Cfr. Ley del Petróleo. art. 19 
Cfr. Ley Federal de Instituciones de Fianzas. art. 12 

(141) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. ob. cit. Tomo I. pag. 27 
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EL CONCEPTO DE ACTO DE COMERCIO EN LAS LEGISLACIONES 

EXTRANJERAS, VARIA SEGÜN LA DOCTRINA DE CADA PAfS, POR - -

EJEMPLO: EL CÓDIGO DE COMERCIO ESPAÑOL, TRATANDO DE DAR UN 

CONCEPTO GENtRICO DE DICHO ACTO, EN SU ARTICULO 2º DICE 

QUE SON ACTOS DE COMERCIO LOS COMPRENDIDOS EN ~L. ESTA DE

FINICIÓN, QUE NO ES PROPIAMENTE UNA DEFINICIÓN PORQUE NO -

DEFINE NADA, ESTÁ MUY LEJOS DE SOSTENER UN CRITERIO FIRME

(142). EN CAMBIO, LOS CÓDIGOS DE LA MATERIA, ITALIANO, - -

FRANCtS Y ALEMÁN, AL IGUAL QUE EL MEXICANO, QUE SE FUNDA-

MENTÓ EN AQUELLOS, AUNQUE NO EXPONEN UNA DEFINICIÓN CONCR~ 

TA SOBRE EL ACTO DE COMERCIO, ADOPTAN EL SISTEMA DE LA EN!,!. 

MERAC IÓN, DÁNDOLE CON ELLO EL CARÁCTER OBJETIVO A SU LEG 12 

LACIÓN (143), 

DEL BREVE ESTUDIO HECHO SOBRE EL ACTO DE COMERCIO, -

SE DEDUCE QUE TODA DEFINICIÓN QUE SE PRETENDA HACER CON ca 
RÁCTER UNIVERSAL, SERÁ IMPRECISA YA QUE LOS CONCEPTOS QUE

SE TIENEN SOBRE EL ACTO MERCANTIL SE REFIEREN A UN PAIS, -

LUGAR Y LEGISLACIONES DIFERENTES. 

( 14 2) 

(143) 

Cfr. Joaqufn Rodrfguez Rodrfguez. ob. cit. Tomo I. -
pag. 27 y 28 
Cfr. Jorge Barrera Graf. Derecho Mercantil. ob. cit. 
pa g. 21 
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EN VISTA DE LAS POSTURAS ANTERIORES, SE CATALOGARÁN

ENTONCES COMO ACTOS DE COMERCIO A AQUELLOS QUE EST~N COM-

PRENDIDOS EN LA ENUMERACIÓN ESTABLECIDA POR NUESTRO CÓDIGO 

DE COMERCIO, 

PARA EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO, NOS INTERESA SABER

S I EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, ESTÁ COMPRENDIDO EN

LA ENUMERACIÓN QUE ESTABLECE EL ORDENAMIENTO DE LA MATERIA, 

COMO ACTOS DE COMERCIO, LA RESPUESTA LA ENCONTRAMOS EN EL

ARTICULO 75 FRACCIÓN XII, QUE DISPONE: 

ªART. 75.- LA LEY REPUTA ACTOS DE COMERCIO: 

,,,,,XII. LAS OPERACIONES DE COMISIÓN MERCANTIL;", 

SI LA- COMISIÓN MERCANTIL ESTÁ CONSIDERADA COMO UN Af;;_ 

TO DE COMERCIO, ENTONCES PARA SU REGULACIÓN SERÁ NECESA- -

RIO APLICAR EL CÓDIGO DE COMERCIO Y NO EL CÓDIGO CIVIL, -

PORQUE SEGÚN EL ORDENAMIENTO CITADO EN PRIMER T~RMINO, ~S

TE SE APLICA SÓLO A LOS ACTOS DE COMERCIO, 
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No OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PROPIO C6DIGO DE COMER-

CIO ESTABLECE (144) QUE A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EN

DICHO ORDENAMIENTO, SERÁN APLICABLES A LOS ACTOS DE COMER

CIO, LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COM\1N, ESTA POSICIÓN LA 

RATIFICA UNA LEY MERCANTIL, LA CUAL DISPONE QUE LOS ACTOS

y OPERACIONES DE COMERCIO A QUE SE REFIERE, SE REGIRÁN POR 

SUS PROPIOS PRECEPTOS O EN SU DEFECTO POR: 

A), LAS LEYES ESPECIALES RELATIVAS; 

B), LA LEGISLACIÓN MERCANTIL EN GENERAL; 

C). Los usos BANCARIOS y MERCANTILES; 

D), 0 BIEN, POR EL DERECHO COMÚN, DECLARÁNDOSE APLJ_ 

CABLE EN TODA LA REPÚBLICA, PARA LOS FINES DE -

LA LEY DE QUE SE TRATA, EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL (145). 

Lo ANTERIOR QUIERE DECIR, QUE A PESAR DE QUE LA COMJ_ 

SIÓN MERCANTIL ESTÉ CONSIDERADA COMO UN ACTO DE COMERCIO -

E INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU CONCEPCIÓN POSITIVISTA NOS

REMITE A UNA FIGURA JURfDJCA DE CARÁCTER CIVIL, PARA EL --

(144) Cfr. art. 2° del Código de Comercio, vigente. 
(145) Cfr. art. 2° e.le la Ley General de Títulos y Operacio 

nes de Crédito. -
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ESTUDIO DE LA MISMA, SERÁ NECESARIO ANALIZAR EL MANDATO, -

SÓLO CUANDO NO HAYA ALGUNA DISPOSICIÓN EXPRESA EN EL CóDl

- GO DE COMERCIO, DEJANDO DE ESA MANERA CONDICIONADA LA INDs 

PENDENCIA PERO NO LA AUTONOM!A DEL CONTRATO DE COMISIÓN -

MERCANTIL, 

LA SUPLETORIEDAD DE OUE SE HA VENIDO HABLANDO OPERA

NO SOLAMENTE PARA EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, SINO

PARA TODAS LAS DISPOSICIONES EN MATERIA COMERCIAL, CON LA

CONSABIDA AUSENCIA DE PRECEPTOS APLICABLES AL CASO, 

RATIFICA EL ANTERIOR PUNTO DE VISTA, LA SIGUIENTE JU 

RISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

QUE A LA LETRA DICE: 

2 2 9 

LEYES SUPLETORIAS EN l"ATERIA MERCANTIL. 

"SI BIEN LOS C6DIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE ca 

DA ESTADO, SON SUPLETORIOS DEL DE COMERCIO, ESTO NO DEBE -

ENTEtWERSE DE MODO ABSOLUTO, S 1 NO SÓLO CUANDO FALTEN D 1 SPQ. 
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SICIONES EXPRESAS SOBRE DETERMINADO PUNTO, EN EL CODIGO 

MERCANTIL, Y A CONDICIÓN DE QUE NO PUGNEN CON OTRAS QUE IH 

DIQUEN LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR, PARA SUPRIMIR REGLAS -

DE PROCEDIMIENTOS O DE PRUEBAS," 

QUINTA EPOCA: 

TOMO XXV, PAG, 67.- ARELLANO LAURO, 

TOMO XXV, PAG, 795.- INDA DANIEL. 

TOMO XXV. PAG. 2328.- QUINTANA VDA. DE BARCÁRCEL Jo-
SEFA, 

TOMO XXVI. PAG. 507.- GoraÁLEZ EDUARDO. 

TOMO XXVLPAG. 1811. - SIGNORET HONNORAT Y CIA. 
Sucs. (146). 

EN ESE MISMO SENTIDO, OTRA EJECUTORIA DISPONE: 

EJECUTORIA 

"PARA QUE SEA APLICABLE EL DERECHO COMÜN COMO SUPLE

TORIO DEL MERCANTIL, SE REQUIERE QUE LA MATERIA, INSTITU--

(146) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Ju
risprudencia de 1917 a 1975. Cuarta parte. Tercera -
Sala. pag. 688 
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CIÓN DE DERECHO O FIGURA JURlDICA, ESTE CONSIDERADA EN LA

LEY MERCANTIL Y QUE SÓLO EL PUNTO CONCRETO DE QUE SE TRATE 

NO ESTE PREVISTO EN ELLA Y Sl EN LA LOCAL, Si LA MATERIA -

NO ESTÁ CONSIDERADA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, NO PUEDE 

APLICARSE SUPLETORIAMENTE LA LEY LOCAL, PORQUE VALDRlA TA~ 

TO COMO SUBSTITUIR ESTA A AQUEL CÓDIGO EN UNA INSTITUCIÓN

DE DERECHO QUE EL LEGISLADOR NO TUVO EL PROPÓSITO DE COM-

PRENDER EN EL; Y SI EL PUNTO CONCRETO DE QUE SE TRATE ESTÁ 

PREVISTO EN LA LEY MERCANTIL, NO PUEDE APLICARSE AL LOCAL, 

POR ESTAR RESUELTO EL CASO EN UN SENTIDO DETERMINADO POR -

LA LEY DE LA MATERIA Y NO LLENARSE, POR TANTO, LA CONO!- -

CIÓN DE HABER DEFECTO EN ESTA PARA QUE PUEDA VÁLIDAMENTE -

RECURRIRSE A LA APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY COMÜN, 

(JUZGADO 5º DE LO CIVIL, SENTENCIA DE 10 DE SEPTIEMBRE DE-

1935. CITADA EN LOS ANALES DE JURISPRUDENCIA, 2A. EPOCA TQ 

MO XI, Nº 1 DEL 15 DE OCTUBRE DE 1935)" (lq7), 

(147) Jorge Obregón Heredia. Enjuiciamiento Mercantil. la. 
Edición. Editorial Obregón y Heredia, S.A., México,-
1981. pag. 14 
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I I. LA COMISION MERCANTIL COMO CONTRATO. 

SEGÚN HEMOS VISTO.- NUESTRO DERECHO POSITIVO CONSIDERA 

A LA COMISIÓN MERCANTIL COMO UN ACTO DE COMERCIO, PERO ADE

MÁS LA DEFINE COMO UN CONTRATO DE CARACTER MERCANTIL, QUE -

SE EQUIPARA AL CONTRATO DE MANDATO EN MATERIA CIVIL, 

LAS FUENTES DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES Y LAS - -

FUENTES DE LAS OBLIGACIONES CIVILES, TIENEN, SI NO LA MISMA 

IDENTIDAD, Sf GRAN SEMEJANZA, YA QUE AL ANALIZARLAS ENCON-

TRAMOS QUE TANTO EN EL DERECHC CIVIL COMO EN EL DERECHO MER 

CANTIL, LA FUENTE MÁS IMPORTANTE DE LAS OBLIGACIONES ES EL

CONTRATO. 

Lo ANTERIOR SE EXPLICA EN VIRTUD DE QUE EL DERECHO Cl 

VIL ES EL DERECHO SUPLETORIO DEL MERCANTIL.- EN CONCEPTOS 

FUNDAMENTALES COMO LOS DE PERSONA JURfDICA, NEGOCIO JURfDI

CO, CONTRATO, DECLARACIÓN DE VOLUNTAD, REPRESENTACIÓN, ETC., 

LOS CUALES ESTÁN BÁSICAMENTE ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO CI-

VIL Y SE PRESUPONEN EN LA REGULACIÓN DEL MERCANTIL (148). 

(148) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. ob. cit. Tomo I. -
pag. 15 
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RATIFICAN EL CRITERIO MENCIONADO CON ANTELACIÓN, LOS

AUTORES QUE SOSTIENEN QUE CONFORME A NUESTRO SISTEMA JUR[Dl_ 

CO, SON FUENTES DE LAS OBLIGACIONES MERCAlfflLES, EL CONTRA

TO, LA LEY, LA DECLARACIÓN UNILATERAL DE VOLUNTAD, LA RES-

PONSABILIDAD OBJETIVA, EL ENRIQUECIMIENTO ILEG[TIMO, LA GE§_ 

TIÓN DE NEGOCIOS Y EL ACTO !LICITO, AFIRMAN ESTOS AUTORES,

QUE EN MATERIA DE OBLIGACIONES, LAS DISPOSICIONES DEL CÓDI

GO DE COMERCIO SON TAN ESCASAS, QUE BIEN PODRJA AFIRMARSE -

QUE NO EXISTE EN NUESTRO SISTEMA JURID!CO, UNA TEORIA GENE

RAL DE LAS OBLIGACIONES MERCANTILES; EN CONSECUENCIA Y CON

LAS POCAS SALVEDADES QUE ESTABLEZCA EL CÓDIGO DE COMERCIO,

SON APLICABLES A LA MATERIA MfqCANTIL LAS DISPOSICIONES GE

NERALES DEL CÓDIGO CIVIL EN MATERIA DE OBLIGACIONES Y CON-

TRATOS Cl49). 

HAY QUIEN OPINA QUE EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO, QUE

MANTIENE LA DUALIDAD DE LEGISLACIONES, CIVIL Y MERCANTIL, -

DEBE CONSIDERARSE COMO TELÓN DE FONDO A LA PRIMERA DE ELLAS, 

DE LA CUAL RESALTAN CARACTERISTICAS O CIRCUNSTANCIAS ACCl-

DENTALES CUANDO EL CONTRATO ADQUIERE EL CARÁCTER MERCANTIL

(150). 

(149) Cfr. Arturo Díaz Bravo. ob. cit. pag. 9 
(150) Cfr. Raúl Cervantes Ahurnada. ob. cit. pag. 509 



105. 

DE P 1 NA SOSTIENE QUE "ESCASOS PRECEPTOS ENCONTRAMOS -

EN EL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS LEYES MERCANTILES, SOBRE -

LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL. EN LOS 

TERMINOS DE LOS ARTICULOS 2º Y 81 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, -

DEBEMOS COtlSIDERAR APLICABLES EN ESTA MATERIA LAS DISPOSI-

CIONES DEL DERECHO COMÚN, ESTO ES, DEL DERECHO CIVIL, EN -

CUANTO LA LEGISLACIÓN MERCANTIL NADA DISPONGA AL RESPECTO Y 

NO SEAN OPUESTAS A LO ESTABLECIDO POR ELLA, ESTO ES, EN MA

TERIA DE OBLIGACIONES Y CONTRATOS MERCANTILES EN GENERAL, -

DEBEN APLICARSE LAS MISMAS NORMAS GENERALES QUE SE APLICAN

EN MATERIA CIVIL Y QUE FORMAN PARTE DEL DERECHO DE LAS OBL.l 

GACIONES" (151), 

TRATANDO DE DISTINGUIR UNA NOTA COMÚN PARA LOS CONTRA 

TOS MERCANTILES, PODEMOS DECIR QUE EN SU GRAN MAYORIA SON -

CONSENSUALES, ES DECIR, QUE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES ES LA 

PREDOMINANTE Y QUE SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LA OBSERVANCIA

DE FORMALIDADES O REQUISITOS DETERMINADOS, SINO QUE CADA -

CONTRATANTE SE OBL 1 GA EN LI\ MANERA Y TERM IMOS EN QUE APARE6_ 

CA QUE QUISO OBLIGARSE, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS POR 

LA PROPIA LEY (152). 

(151) 

(152) 

Rafael de Pina. Autor citado por Clemente Soto Alva-
rez. ob. cit. pag. 305 y 306 
Cfr. arts. 78 y 79 del Código de Comercio vigente. 
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APOYA ESTE CRITERIO LA TESIS RELACIONADA CON LA JURI~ 

PRUDENCIA NÚMERO 129 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA

NACIÓN, QUE A LA LETRA DICE: 

CONTRATOS. JNTERPRETACION DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES. 

"LA TEORlA ADOPTADA POR EL ARTICULO 78 DEL CÓDIGO DE COMER

CIO, EN CUANTO A.LA INTERPRETACIÓN DE LA VOLUNTAD DE LOS -

CONTRATANTES, ES LA MISMA QUE SUSTENTA EL CÓDIGO CIVIL DE -

1928 (ARTICULO$ DEL 1851 AL 1857), O SEA LA QUE AFIRMA LA -

PREEMINENCIA DE LA VOLUNTAD SOBRE SU EXPRESIÓN MATERIAL Y -

DIVERSA A LA DEL CÓDIGO CIVIL DE 1884, QUE INTERPRETA EL A~ 

TO JURlDICO ATENDI!NDOSE SÓLO A FACTORES OBJETIVOS, INDEPEN 

DIENTEMENTE DE LA INTERPRETACIÓN DE LOS INTERESADOS (ART. -

1324). 

QUINTA EPOCA: SUPLEMENTO DE 1956, PAG. 165 A.D. 632/54 J. -

REFUGIO GONZÁLEZ. MAYORIA DE TRES VOTOS" (153). 

HEMOS DICHO QUE EL CONTRATO MERCANTIL, SEGÜN NUESTRO-

(153) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación. Ju-
risprudencia de 1917 a 1975. Cuarta Parte. Tercera S~ 
la. pag. 389 
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DERECHO POSITIVO, ESTÁ CONSIDERADO COMO UN ACTO DE COMERCIO 

Y POR LO TANTO, SERÁN CONTRATOS MERCANTILES AQUELLOS CONTRBc 

TOS QUE LA LEY ATRIBUYA TAL MERCANTILIDAD, PRECISAMENTE POR 

QUE SU OBJETO RECAIGA SOBRE COSAS MERCANTILES (151¡), 

PODEMOS SEÑALAR ADEMÁS, COMO OTRA NOTA CARACTER!STICA 

DE LOS CONTRATOS MERCANTILES, EN TIÓRMINOS GENERALES, LA ONJ;_ 

ROSIDAD O LUCRO, SIENDO LA EXCEPCIÓN LA GRATUIDAD O FIN NO

ESPECULATIVO, COMO EN LOS CASOS EN QUE INTERVIENE EL ESTADO, 

EL l'!UNICIPIO U OTRAS CORPORACIONES PÚBLICAS PARA FINES DE -

BENEFICENCIA, QUE EXCLUYEN EL LUCRO DEL INTERMEDIARIO Y -

APROVECHAN PARA SI LOS BENEFICIOS, PERO AJENOS INDUDABLEMEN 

TE, AL FIN LUCRATIVO (155), 

SI LA ACTIVIDAD MERCANTIL ES UN FENÓMENO CIRCULATORIO 

Y EL COMERCIO CONSISTE EN LA INTERMEDIACIÓN EN EL PROCESO -

DE LA CIRCULACIÓN DE BIENES Y DE SERVICIOS CON DESTINO AL -

MERCADO GENERAL (156); ENTONCES PODEMOS DECIR, QUE EL CON-

TRATO MERCANTIL FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS -

(154) Cfr. Raúl Cervantes Ahumada. ob. cit. pag. 
(155) Cfr. Alfredo Rocco. ob. cit. pag. 194 
(156) Cfr. Raúl Cervantes Ahumada. ob. cit. pag. 

510 

510 
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QUE SIRVEN COMO ELEMENTOS DE CIRCULACIÓN Y EN CONSECUENCIA, 

LA COMISIÓN MERCANTIL REVISTE GRAr~ IMPORTANCIA DADO QUE SU

OBJETO HA DE SER LA CIRCULACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL 

EJERCICIO DEL COMERCIO, 

EL TERMINO "COMISIÓN" FUE UTILIZADO POR PRIMERA VEZ -

EN EL DERECHO CANÓNICO, SIGNIFICANDO CON ELLO LA FACULTAD -

QUE SE OTORGABA A JUECES ESPECIALMENTE DESIGNADOS PARA JUZ

GAR UN ASUNTO DETERMINADO. Es DE ESTA FUENTE DE DONDE EL c~ 

MERCIO TOMÓ EL VOCABLO "COMISIÓN", PARA EQUIPARARLO TAMBI~N 

A LAS FACULTADES DELEGADAS TEMPORALMENTE A UNA PERSONA PARA 

REALIZAR UN NEGOCIO ESPEC[FICO (157), 

CUANDO LA COMISIÓN MERCANTIL SURGIÓ COMO CONTRATO, T~ 

NlA, SEGÚN.LAS ORDENANZAS DE BILBAO Y EL CÓDIGO DE COMERCIO 

ESPAÑOL DE 1829, COMO NOTAS DISTINTIVAS LAS SIGUIENTES: 

( 157) Cfr. V. Delamarre-Le Poituin, Traite du Contrat de Co 
mission, T.!., París, 1840, pag. 30; autores y obra::: 
citada por Joaqufn Garrigues. Tratado de Derecho Mer
cantil. Tomo 111. Volumen 1. s/n de edición. Editado
por Silverio Aguirre Torre. Madrid, Espa~a. 1963-1964. 
pag. 451 
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A), EL COMISIONISTA PODlA DESEMPEílAR POR CUENTA DE -

OTRAS PERSONAS, LOS ACTOS COMERCIALES QUE LE FUERAN ENCOMEK 

DADOS, 

B), EL COMISIONISTA PODJA OBRAR EN NOMBRE PROPIO, 

ESTO ES, SIN REPRESENTAR A LA PERSONA QUE LE CONFIRIÓ EL N~ 

GOCIO, O BIEN, PODTA ACTUAR EN NOMBRE DE SU REPRESENTADO, -

SEGÚN SE CONVINIERA (158), 

OTROS AUTORES OPINAN, QUE LO QUE SE ESTABLEClA EN LAS 

ORDENANZAS DE BILBAO, ERA QUE EL COMISIONISTA DEBlA ACTUAR

EN NOMBRE PROPIO (159), 

COMO SEílALAMOS OPORTUNAMENTE, LOS ORDENAMIENTOS LEGA

LES ANTES CITADOS SIRVIERON DE FUNDAMENTO PARA LA ELABORA-

C IÓN DE NUESTRA CORRESPONDIENTE LEGISLACIÓN MERCANTIL, POR

ESA RAZÓN, APARECEN EN AMBOS CUERPOS LEGISLATIVOS LAS MIS--

( 158) 

( 159) 

Cfr. Ignacio de Casso y Romero. ob. cit. pag. 987 
Cfr. Emilio Langle y Rubio. ob. cit. pag. 285 
Cfr. Arts. 117 y 118 del Código de Comercio Español 
de 1829. 
Cfr. Luis Muñoz. Derecho Mercantil. Tomo IIJ. la. Edi 
ci6n. Editado por c•rdenas, Editor y Distribuidor. MI 
xico. pag. 452 -
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MAS NOTAS DISTINTIVAS DE LA COMISIÓN MERCANTIL, AUNQUE CON

ALGUNAS LIGERAS DIFERENCIAS COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, 

ALGUNOS TRATADISTAS NACIONALES, SOSTIENEN QUE LA REGU 

LACIÓN DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL EN NUESTRO CÓDIGO 

DE COMERCIO DE 1889, NO VARIÓ EN ESENCIA, A LOS QUE LE PRE

CEDIERON EN LOS Anos 1854 y 1884 (160), EN NUESTRA OPINIÓN, 

SI VARIÓ, PORQUE EL CóDIGO DE COMERCIO DE 1854, PERMJT!A AL 

COMISIONISTA ACTUAR EN NOMBRE PROPIO O DE SU COMITENTE; PO~ 

TERIORMENTE, EL CÓDIGO DE COMERCIO DE 1884, DEFINIA AL COMl 

SIONISTA COMO AQUELLA PERSONA O COMPARIA QUE EJECUTABA OPE

RACIONES MERCANTILES EN NOMBRE PROPIO Y BAJO SU RESPONSABI

LIDAD, PERO POR CUENTA Y RIESGO DE OTRA PERSONA (161). ESTA 

CARACTERISTICA NO LA CONTEMPLARON rH LAS ORDENANZAS DE BIL

BAO NI EL CÓDIGO DE COMERCIO ESPAAOL DE 1829. 

ÜTRA VARIANTE, QUE EN NUESTRO CONCEPTO ES DE GRAN IM

PORTANCIA, ES QUE EL CóDIGO DE COMERCIO VIGENTE, PARA DEFI-

(160) Cfr. Francisco Blanco Constans. ob. cit. pag. 252 
(161) Cfr. Luis Muñoz. Derecho Mercantil. Tomo III. la. Edi 

ci6n. Editado por Cárdenas, Editor y Distribuidor. -~ 
México. pag . .452 
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NIR LO QUE ES EL·CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL SE REMITE -

AL CONTRATO DE MANDATO, QUE ES UNA FIGURA JUR[DICA DE CARA~ 

TER CIVIL, LO CUAL NO SE CONTEMPLABA EN LOS ANTERIORES ORDJ;. 

NAMIENTOS, 

SIN EMBARGO, EN FORMA BIEN DISTINTA Y MUY ILUSTRATIVA, 

EL ARTICULO J.83 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DE J.88~. ESTABLECfA: 

"ART[CULO J.83.- LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL, -

RELATIVAS AL MANDATO, SERAN APLICABLES AL CONTRATO DE COMI

SIÓN EN TODOS LOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTE TITULO," 

Nos PERCATAMOS QUE EL ANTERIOR PRECEPTO ESTABLECJA -

QUE ORDENAMIENTO DEBIA APLICARSE EN FORMA SUPLETORIA, CUAN

DO NO HUBIESErl EXISTIDO DISPOSICIONES EXPRESAS EN EL CóDIGO

DE COMERCIO, PERO NUNCA EQUIPARÓ UNA FIGURA JURIDICA CON 

OTRA, ESTO ES, A LA COMISIÓN MERCANTIL (MANDATO APLICADO A

ACTOS DE COMERCIO) CON EL MANDATO CIVIL, YA QUE LAS CONSIDJ;_ 

RABA DISTINTAS UNA DE OTRA; AQUELLA, ADEMAS DE REFERIRSE A-
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ACTOS DE COMERCIO, SE DISTINGUIA PORQUE EL COMISIONISTA DE

B1A DESEMPEÑAR LA COMISIÓN EN NOMBRE PROPIO, ESTO ES, SIN -

REPRESENTAR AL COMITENTE, MIENTRAS QUE EL MANDATO DEDIA SER 

EJERCIDO EN MATERIA CIVIL Y EN REPRESENTACIÓI~ DEL MANDANTE

( 162) . 

AHORA B 1 EN, ES CONVEll I ENTE RECORDAR LO SEÑALADO ACER

CA DE LOS CONTRATOS, SEAN DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL, EN 

EL SENTIDO DE QUE AMBOS TIENEN PRINCIPIOS COMUNES y, AL MI§ 

MO TIEMPO, CADA CONTRATO, SE RIGE POR SUS PROPIAS REGLAS, 

LA NATURALEZA JURIDICA DE LOS CONTRATOS, SEGÚN EL AR

TICULO 1793 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE, ES LA DE PRODUCIR O -

TRANSFERIR DERECHOS y OBLIGACIONES. ºLos CONTRATANTES DEBEN 

QUERER REALIZAR UN DETERMINADO TIPO DE CONVENIO PARA OBTE-

NER LOS RESULTADOS QUE LA LEY ATRIBUYE AL CONTRATO QUE SE -

CELEBRA. LAS PARTES DEBEN SER CAPACES, LA VOLUNTAD DEBE SER 

EXPRESADA CONSCIENTE Y LIBREMENTE, EL CONTRATO HA DE REVES-

(162) Cfr. Manuel Matees Alarc6n. ob. cit. pag. 471 y 472 
Cfr. Rafael Rojina Villegas. ob. cit. pag. 2.;;4 
Arts. 2474 del Código Civil de 1870, 2342 del C6digo
Civil de 1884 y 174 del Código de Comercio de 1884. 
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TIR DETERMINADA FORMA, EL OBJETO O LA FINALIDAD PROPUESTA -

POR QUIENES LO CELEBREN DEBE SER LICITA (CONFORME A LA MO-

RAL, A LAS BUENAS COSTUMBRES Y NO CONTRARIA AL ORDEN PÜBLl

CO)" (163), 

EN OTRAS PALABRAS, LOS ELEMENTOS COMUNES QUE SE RE--

QU l EREN PARA LA EXISTENCIA Y VALIDEZ DE CUALQUIER TIPO DE -

CONTRATO, SON LOS SIGUIENTES: 

•A), ELEMENTOS DE EXISTENCIA, 

l. CONSENTIMIENTO. 

2. ÜBJETO MATERIA DEL CONTRATO, 

B), REQUISITOS DE VALIDEZ, 

l, CAPACIDAD DE LAS PARTES, 

2. AUSENCIA DE VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO. 

3, ÜBJETO, MOTIVO O FIN L[CITO, 

4, FORMALIDAD PARA LOS CASOS EXIGIDOS POR LA -

LEY, " (164) , 

(163) Ignacio Gal indo Garfias. Derecho Civil. la. Edición.
Editorial Porrúa, S.A. México, 1973. pag. 200 

(164) Cfr. Rafael Rojina Villegas. ob. cit. pag. 263 
Cfr. Ramón Sánchez Medal. ob. cit. pag. 14 y 256 
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Los ANTERIORES ELEMENTOS DE EXISTENCIA FUERON ESTUDla 

DOS OPORTUNAMENTE EN EL APARTADO rrr. DEL CAPITULO SEGUNDO

DE ESTA TESIS, Y SE SEÑALÓ QUE EN EL CASO DE QUE EL CONTRA

TO REUNIESE DICHOS REQUISITOS Y NO FUESE INVALIDADO POR Nlll 

GUNA DE LAS CUATRO CAUSAS CITADAS COMO REQUISITOS DE VALl-

DEZ, EL SUSODICHO CONTRATO, YA SEA CIVIL O MERCANTIL, ADE-

MAS DE EXISTIR JURJDJCAMENTE; SERIA VALIDO ANTE TERCEROS. -

DE ESTA MANERA, EL ANÁLISIS REALIZADO EN EL CAPITULO ANTE-

RlOR, LE ES APLICABLE NO SÓLO A LA COMISIÓN MERCANTIL, SINO 

A TODOS LOS CONTRATOS DE CARÁCTER MERCANTIL, YA QUE EN TER

MlNOS GENERALES Y DE ACUERDO CON LA NATURALEZA JURIDICA DEL 

CONTRATO EN GENERAL, TIENEN LAS MISMAS CARACTERISTICAS DUE

LOS CONTRATOS CIVILES, 

EN ESE ENTENDIDO, TENEMOS QUE LOS ELEMENTOS DE EXIS-

TENCIA DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, SON: 

A), EL CONSENTIMIENTO, QUE PUEDE MANIFESTARSE EN LA

MISMA FORMA QUE EN EL CONTRATO DE MANDATO, ES DECIR, EXPRE

SA Y TÁCITAMENTE. 
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B), EL OBJETO, MOTIVO O FIN QUE PERSIGUE EL CONTR8. 

TO EN CUESTIÓN; EN ESTE CASO, LA REALIZACIÓN DE ACTOS CON-

CRETOS DE COMERCIO, 

VEAMOS UNA VEZ MÁS LA DEFINICIÓN QUE EL ARTICULO 273-

DEL CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE, DA SOBRE EL CONTRATO DE CO

MISIÓN MERCANTIL: 

"ART, 273 ,·- EL MANDATO APL 1 CADO A ACTOS CONCRETOS DE

COMERC 10 SE REPUTA COMISIÓN MERCANTIL, Es COMITENTE EL QUE

CONFIERE COMISIÓN MERCANTIL, Y COMISIONISTA EL QUE LA -

DESEMPEÑA", 

LAS CARACTERISTICAS QUE SE DESPRENDEN DE LA DEFINJ- -

CIÓN ANTERIOR SON LAS SIGUIENTES: 

A), DEL PROPIO TEXTO DE LA LEY SE DESPRENDE QUE EL -

CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, SE EQUIPARA AL CONTRATO DE

MANDATO EN MATERIA CIVIL, LO QUE NO SE'HAC!A EN LOS ANTERJ~ 

RES CÓDIGOS DE COMERCIO DE 1854 Y 1884. 
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B), EL OBJETO DE LA COMISIÓN ES LA REALIZACIÓN DE A~ 

TOS CONCRETOS DE COMERCIO, ES DECIR, ACTOS DE COMERCIO ESPs 

CfFICOS, BIEN DETERMIMADOS; SIN EMBARGO, SE DICE, QUE TJ\M-

BI!N ES COMISIÓN MERCANTIL CUANDO SU OBJETO ES LA REALIZA-

CIÓN DE ACTOS DE COMERCIO EN GENERAL, YA QUE LA REFERIDA -

CONCRECIÓN ES UN CRITERIO POCO JURIDICO PARA TRATAR DE D!Fs 

RENCIARLA NO DEL MANDATO CIVIL, SINO DEL MANDATO MERCANTIL, 

QUE TJ\MBI!N TIENE POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE CO

MERCIO, LA DIFERENCIA ESTRIBA EN QUE LA COMISIÓN E~ NO RE-

PRESENTATIVA Y EL MANDATO MERCANTIL SI LO ES (165). 

DEL ESTUDIO DE LA COMISIÓN Y NO PROPIAMENTE DE LA DE

FINICIÓN AllTERIOR, PODEMOS AGREGAR OTRAS NOTAS DISTINTIVAS: 

C), .SUBSISTE EL PRINCIPIO DE LA NO REPRESENTACIÓN EN 

EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, PERO NO COMO UNA CONDI-

TIO SINE QUI\ NON, SINO COMO UNA FACULTAD DELEGADA A LAS PAB. 

TES PARA QUE EN EJERCICIO DE SU LIBRE ALBEDRfO, CONVENGAN -

EN LA FORMA QUE DEBE DESEMPE~ARSE LA COMISIÓN: EN NOMBRE -

DEL COMITENTE, ESTO ES, CON REPRESENTACIÓN, O BIEN, EN NOM-

(165) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. ob. cit. pag. 34 
Cfr. Luis Muñoz. Derecho Mercantil. ob. cit. pag. 452 
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BRE DEL COMISIONISTA, ES DECIR, SIN REPRESENTACIÓN (166), 

D), "LA COMISIÓN ES POR SU NATURALEZA RETRIBUIBLE",

ASf LO ESTABLECfA EL ARTlCULO 178 DEL CÓDIGO DE COMERCIO DE 

1884, AHORA, EL CÓDIGO VIGENTE, DEJA AL ARBITRIO DE LAS PAR 

TES EL CARÁCTER ONEROSO DE DICHO CONTRATO, PERO EN PRINCl-

PIO LO CONSIDERA RETRIBUIBLE (167), 

Nos CORRESPONDER lA ANAL 1 ZAR AHORA LOS REQU 1 s !TOS DE -

VALIDEZ DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, PERO COMO EXPLL 

CÁBAMOS AL ESTUDIAR EL MANDATO, REDUNDARlAMOS EN ALGUNOS -

CONCEPTOS Y POR ESA RAZÓN RESULTA MÁS CONVENIENTE ADOPTAR -

EL SISTEMA DE LA DOCTRINA ESPAAOLA, QUE AL REFERIRSE A Dl-

CHOS REQUISITOS LOS DENOMINA: 

A), ELEMENTOS PERSONALES: QUE EN ESTE CASO SERlAN EL 

COMITENTE Y EL COMISIONISTA; 

B), ELEMENTOS REALES: QUE SON LOS ACTOS CONCRETOS DE 

(166) Cfr. Arts. 174 del Código de Comercio de 1884 y 283 -
del Código de Comercio vigente. 

(167) Cfr. Art. 304 del Código de Comercio vigente. 
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COMERCIO, MISMOS QUE YA FUERON TRATADOS BAJO EL TEMA DE LA

COM!SJÓN MERCANTIL COMO ACTO DE COMERCIO; Y 

C), ELEMENTOS FORMALES: ANTERIORMENTE SEÑALAMOS QUE

LOS CONTRATOS MERCANTILES SON CONSENSUALES POR REGLA GENE-

RAL, Y QUE SU VALIDEZ NO DEPENDE DE FORMALIDADES, SALVO LAS 

EXCEPCIONES PREVISTAS POR LA PROPIA LEY. 

ANALIZAREMOS EN EL APARTADO IV DE ESTE MISMO CAPITULO, 

EN FORMA MÁS DETALLADA, LOS ELEMENTOS PERSONALES DE LA COMJ_ 

S IÓtl. 

EN EL APARTADO SIGUIENTE HAREMOS UN BREVE ESTUDIO C08 

PARATIVO SOBRE EL CONCEPTO DE LA COMISIÓN MERCANTIL EN DIS

TINTAS LEGISLACIONES MERCANTILES EXTRANJERAS. 
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I 1 I. DERECHO COMPARADO, 

CUANDO ESTUDIAMOS EL CONTRATO DE COMISIÓN COMO ACTO -

DE COMERCIO, NOS PERCATAMOS DE. LA IMPOSIBILIDAD JÜRfDICA DE 

LLEGAR A UNA DEFINICIÓN UNIVERSALMENTE.ACEPTADA SOBRE EL A!;. 

TO DE COMERCIO, DEBIDO A QUE LOS CONCEPTOS APORTADOS POR 

LOS DISTINTOS TRATADISTAS, VARIABA SEGONLA ~POCA HISTÓRICA 

Y SU LUGAR DE ORIGEN, 

DE ESA MISMA MANERA, PENSAMOS QUE PARA LLEGAR A UNA -

DEFINICiórl SOBRE EL CONTRATO DE COMISIÓN.MERCA~ITIL, QUE SEA 

GENERALMENTE ACEPTADA, sE ESTARfÁ APLlcANtio Úi.r CRITERIO UN

TANTo SUBJETIVO, YA QUE SU CONCEPTO NO ES.EL. MISMO EN TODAS 

LAS LEG ISL.!\CIONES MERCANTILES, COMO ENSEGUIDA SE DEMUESTRA, 

A. FRANCIA. 

EL CóDIGO DE COMERCIO fRANCfOS EN SU ARTfCULO 94, DEFl. 
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NE AL COMISIONISTA COMO LA PERSONA QUE OBRA EN NOMBRE PRO-

PIO O BAJO UNA FIRMA SOCIAL, POR CUENTA DE UN COMITENTE - -

(168). 

EXISTE COMISIÓN EN LA LEGISLACIÓN FRANCESA CUANDO EL

ACTO ENCOMENDADO ES UN ACTO COMERCIAL, SIN IMPORTAR QUE EL

M/\NDATARIO ACTÚE A NOMBRE DEL COMITENTE; EH CAMBIO, HAY MA!i 

DATO CUANDO LA OPERACIÓN ES CIVIL, SIN IMPORTAR QUE EL MAN

DATARIO ACTÚE EN NOMBRE PROPIO (169), 

LA DIFERENCIA EN FRANCIA, ENTRE EL CONTRATO DE COMI-

SI6N Y EL CONTRATO CIVIL, ESTRIBA NO EN LA NATURALEZA CIVIL 

O COMERCIAL DEL ACTO ENCOMENDADO, SINO QUE SE HABLARÁ DEL -

PRIMERO CUANDO EL OBJETO QUE SE HA RECIBIDO PARA NEGOCIAR -

SEA UN TITULO CIRCULANTE O UN PRODUCTO (170), 

( 168) 

( 169) 

(170) 

Cfr. Manuel Ossorio y Florit, y otros. Enciclopedia -
Jurídica Omeba. Tomo III. s/n de edición. Editorial 
Bibliográfica Argentina, S.R.L. Buenos Aires, Argenti 
na, 1955. pag. 396 -
Cfr. Lyon-Caen y Ranault, tratado, T.3, pag. 367; De
lamarre y Lepitevin, T.2, Nº 14, autores y obras cita 
das por Manuel Ossorio y Florit. ob. cit. pag. 396 -
Cfr. Thaller, Traité ellmentaire, pag. 22,23. 680 y -
681, autor y obi·a citada por Manuel Ossorio y Florit. 
ob. cit. pag. 396 
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POR OTRA PARTE, SE ARGUMENTA QUE LA COMISIÓN SE CARA~ 

TERIZA PORQUE EL COMISIONISTA ACTÚA EN HOMBRE PROPIO, Y ES

COMERCIAL, SÓLO CUANDO SE CONSIDERA COMERCIALMErlTE (171), 

EN SJNTESIS, PODEMOS DECIR, QUE LA DOCTRINA DOMINANTE 

DE FRANCIA, SOSTIENE QUE EXISTE COMISIÓN CUANDO EL ACTO A -

EJECUTAR ES COMERCIAL, AUNQUE EL COMISIOrJISTA ACTÚE EN NOM

BRE DE SU COMITENTE; SERÁ MAJ-JDATO CUANDO LA OPERACIÓN SEA -

CIVIL, AUNQUE EL MANDATARIO ACTÚE EN SU PROPIO NOMBRE. ESTO 

QUIERE DECIR, QUE EL PRINCIPIO DE LA NO REPRESENTATIVIDAD -

EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, CARECE DE IMPORTANCIA. 

B. ITALIA. 

ALGUNOS TRATADISTAS ITALIANOS OPINAN QUE LOS COMISIO

NISTAS VIAJANTES DE COMERCIO SON AQUELLOS QUE EN INTER~S DE 

UN COMERCIANTE, SE TRASLADAN A UNA O VARIAS PLAZAS PARA RE& 

(171) Cfr. Ripert, Traité elémentaire de. Oroit Comme.rcial .
pag. 868 y 869, autor y obra citada por Manuel Osso-
rio y Florit. ob. cit. pag. 396 
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LIZAR ALGUNOS NEGOCIOS EN NOMBRE DE SU COMITENTE. DISTIN--

GUEN ENTRE COMISIONISTAS CON REPRESENTACIÓN Y COMISIONISTAS 

SIN REPRESENTACIÓN, CONSIDERANDO COMO MÁS IMPORTANTE LA FUR 

CIÓN DE LOS PRIMEROS PORQUE DISFRUTAN DE LA CONFIANZA ABSO

LUTA DEL COMITENTE, Y LOS SEGUNDOS, SE VEN MÁS LIMITADOS -

PORQUE SU CAMPO DE ACCIÓN ESTÁ MÁS RESTRINGIDO POR SU COMI

TENTE (172), 

EN NUESTRA OPINIÓN DEBER1A SER EXACTAMENTE A LA INVER 

SA, PORQUE EL COMISIONISTA QUE ACTÜA SIN REPRESENTACIÓN, -

REALIZA LOS NEGOCIOS EN SU PROPIO NOMBRE Y TIENE MÁS LIBER-

TAD PARA EJECUTAR LOS NEGOCIOS, PUESTO QUE ANTE LOS TERCE-

ROS APARECE COMO SI EL NEGOCIO FUERA DE SU PROPIEDAD. ESTA

CIRCUNSTANCIA, QUE DENOTA UNA CONFIANZA ILIMITADA DEL COMI

TENTE PARA COtJ SU COMISIONISTA, TIEllE UNA SEGUNDA VENTAJA:

LA PRONTITUD Y EFICACIA CON QUE SE PUEDEN REALIZAR LOS NEGQ 

CIOS, YA QUE ACTUANDO EL COMISIONISTA EN NOMBRE PROPIO, NO

TIENE NECESIDAD DE TRASLADARSE DE UNA PLAZA A OTRA PARA CON 

TAR CON LA ANUENCIA DEL COMITENTE EN UN TRÁMITE DETERMINADO. 

(172) Cfr. Alfredo Rocco. ob. cit. pag. 305 y 306 
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ÜTROS AUTORES ITALIANOS OPINAN QUE LA COMISIÓN ES UN

MANDATO MERCANTIL, QUE TIENE POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE -

OPERACIONES MERCANTILES Y QUE ADEMÁS SE EJECUTA SIN REPRE-

SENTAR EL COMISIONISTA A SU COMITENTE, ESTO ES, LA PRACTICA 

EN NOMBRE PROPIO, EN CONSECUENCIA, SE ADHIEREN A LA CORRIE~ 

TE POSITIVISTn ITALIANA (173), 

SE NOTA PUES, CONTRARIO A LO QUE OPINA LA DOCTRINA-

FRANCESA, QUE LA ITALIANA SI PRESTA IMPORTANCIA AL PRINCI-

PIO DE LA NO REPRESENTATIVIDAD. COMO CARACTERfSTICA ESEN- -

CIAL DE LA COMISIÓN MERCANTIL, 

C. ALEMAN !A. 

EL ARTICULO 383 DEL CÓDIGO DE COMERCIO ALEMÁN DEFINE

AL COMISIONISTA DICIENDO QUE ES UNA PERSONA QUE EMPRENDE -

PROFESIONALMENTE Y EN SU PROP 10 NOMBRE, LA COMPRA O LA VEN

TA DE MERCADERIAS O VALORES POR CUENTA DE UN TERCERO (174), 

(173) 

( 174) 

Cfr. Ascarelli Tullio. ob. cit. pag. 287 
Cfr. Malagarriaga, Tratado Elemental de Derecho Comer 
cial. T.2, la parte, pag. 83. Autor y obra citada por 
Manuel Ossorio y Florit. ob. cit. pag. 396 
Cfr. Juan M. Farina. Autor citado por Manuel Ossorio
y Florit. ob. cit. pag. 396 



124. 

Aaul PODEMOS SERALAR COMO CARACTERISTICAS LAS SIGUIEK 

TES: EL COMISIONISTA DEBE SER UNA PERSONA QUE EJERZA PROFE

SIONALMENTE EL COMERCIO; DEBE DESEMPERAR LA COMISIÓN EN SU

PROPIO NOMBRE Y POR SUPUESTO, EL OBJETO DE LA COMISIÓN SERÁ 

EXCLUSIVAMENTE SOBRE LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO. 

EN NUESTRO CONCEPTO Y PARTIENDO DE LA BASE DE TRATAR

DE DISTINGUIR A LA COMISIÓN MERCANTIL, NOS PARECE UN CRITE

R 10 MÁS ACERTADO, PUES SUMA LAS CARACTERISTICAS DISPERSAS -

DE OTRAS LEGISLACIONES PARA DAR UN CONCEPTO UNITARIO DE LA

MISMA. AsJ PUES, SI EL COMISIONISTA PRETENDIERA DESEMPERAR

LA COMISIÓN EN NOMBRE DE SU COMITENTE, NO SE PODRIA HABLAR

DE COMISIÓN SINO DE OTRA FIGURA JURIDICA, 

DEL MISMO MODO, APLICA COMO PARTE ESENCIAL EL ELEMEN

TO SUBJETIVO, PUES EL SUJETO NECESARIAMENTE DEBE SER COMER

CIANTE PARA QUE EXISTA COMISIÓN, AL MISMO TIEMPO QUE UTILI

ZA EL ELEMENTO OBJETIVO COMO PARTE DEL MISMO CONTRATO Y QUE 

SON LOS ACTOS DE COMERCIO, 
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D. ESPAÑA. 

LA DOCTRINA POSITIVA ESPAÑOLA DEFINE A LA COMISIÓN CQ 

MO EL MANDATO QUE TIENE POR OBJETO UN ACTO O NEGOCIO JURf

D ICO, EN EL QUE EL COM !TENTE O EL COMI S ION 1 STA DEBEN SER CQ 

MERCIANTES O AGENTES MEDIADORES DE COMERCIO, DEJANDO AL AR

BITRIO DE LAS PARTES LA FORMA EN QUE SE HA DE DESEMPEÑAR, -

ES DECIR, CON REPRESENTACIÓN O SIN REPRESENTACIÓI~ (175), 

AQUf CABE AGREGAR OUE EL DERECHO POSITIVO ESPAÑOL HA

BLA DE ACTO U OPERACIÓN DE COMERCIO Y NO DE ACTO O NEGOCIO

JURfDICO, QUE DESDE LUEGO NO POR SER ACTO DE COMERCIO DEJA

DE SER JURfDICO, PERO PUEDEN SER JURfD!COS LOS ACTOS CIVl-

LES Y OBVIAMENTE NO SER COMERCIALES, POR LO QUE ES CONVE- -

NIENTE INSISTIR EN TAL DISTINCIÓN (176), ÜTROS AUTORES ESP6 

ÑOLES, QUE ADEMÁS DE ADHERIRSE A LA ANTERIOR DOCTRINA, AGR~ 

GAN COMO ELEMENTO DE LA COMISIÓN LA RETRIBUCIÓN, PARA DIFE

RENCIARLO PRECISAMENTE DEL MANDATO, QUE POR NATURALEZA ES -

GRATUITO (177), 

(175) 
(176) 

(177) 

Cfr. Manuel Broseta Pont. ob. cit. pag. 399 
Cfr. Antonio Polo Diez. Leyes Mercantiles y Económicas. 
Torno 1 I. Art. 244 del Código de Comercio Es¡rnñol. s/n
de Edición. Editorial Revista de Derecho Privado. Ma-
drid, España, 1956. 
Cfr. Art. 1709 del Código Civil Español. 
Cfr. Joaquín Garrigues. ob. cit. pag. 102 
Cfr. Art. 1711 del Código Civil Español. 
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DE LA LEGISLACl6N MERCANTIL ESPAílOLA PODEMOS COMENTAR 

QUE CONSIDERA A LA COMISIÓN MERCANTIL COMO UN MANDATO CUAL.!.. 

FICADO Y POR LO TANTO, AL IGUAL QUE LA LEGISLACIÓN MERCAM-

TIL CHILENA, ELEVA AL MANDATO COMO G~NERO Y A LA COMISIÓN -

COMO ESPECIE DE AQU~L. UTILIZA ADEMÁS EN FORMA PREDOMINANTE, 

EL CARÁCTER SUBJETIVO OBJETIVO DEL CONTRATO, PUESTO QUE PA

RA QUE EXISTA COMISIÓN, EL COMITENTE O EL COMISIONISTA, DE

BEN SER COMERCIANTES Y DEBEN REALIZAR PRECISAMENTE COMO FI

NALIDAD DEL CONTRATO, ACTOS DE COMERCIO, 

LA AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN COMO NOTA DIFERENCIADO

RA ENTRE LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL-MANDATO, NO EXISTE. 

E. CHILE. 

LA LEGISLACIÓN MERCANTIL CHILENA DEFINE AL CONTRATO -

DE COMISIÓN MERCANTIL, COMO EL MANDATO COMERCIAL QUE "VERSA 

SOBRE UNA O MÁS OPERACIONES MERCANTILES INDIVIDUALMENTE DE

TERM 1 NADAS" (178) , 

(178) Cfr. Juan M. Farina. Autor citado por Manuel Ossorio
y Florit. ob. cit. pag. 396 
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EN ESTE PA[S LA DOCTRINA MERCA"TILISTA, AL IGUAL QUE

LA QUE PREDOMINA EN FRANCIA, SOSTIENE QUE LA CARACTER[STICA 

ESENCIAL DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL ESTRIBA EN EL -

CARÁCTER COMERCIAL DE LA MISMA, EL PRINCIPIO DE LA AUSENCIA 

DE LA REPRESENTACIÓN PARECE NO SER REQUISITO INELUDIBLE EN

DICHO CONTRATO, POR LO QUE EL COMISIONISTA PUEDE ACTUAR EN

SU PROPIO NOMBRE O EN EL DE SU COMITENTE, 

CABE AGREGAR QUE EN ESTE PA[S SE REQUIERE QUE LA OPE

RACIÓN O LAS OPERACIONES MERCANTILES SEAN BIEN DETERMINADAS, 

CONCRETAS O ESPECfFICAS, CONTRARIO SENTIDO, PODRfA DECIRSE

QUE NO PUEDEN SER OBJETO DE LA COMISIÓN LOS ACTOS DE COMER

C 10 EN GENERAL, LO CUAL COMO YA DIJIMOS, ES UN CRITERIO PO

CO JUR[DICO. 

LA LEGISLACIÓN MERCANTIL CHILENA EQUIPARA AL CONTRATO 

DE COMISIÓN MERCANTIL CON EL MANDATO COMERCIAL, LUEGO ENTO!i 

CES, CONSIDERA AL MANDATO COMO G~NERO QUE ES UNA FIGURA JU

RfDICA DE CARÁCTER CIVIL Y EN CONSECUENCIA, CATALOGA A LA -

COMISIÓN COMO UNA ESPECIE DEL MANDATO, POR LO TANTO, PARA -
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SU REGULACIÓN EN FORMA DIRECTA SE APLICARA EL CóDIGO DE CO

MERCIO Y EN FORMA SUPLETORIA EL CÓDIGO CIVIL, 

F. ARGENTINA. 

PARA EL DERECHO POSITIVO ARGENTINO, LA COMISIÓN MER-

CANTIL ES UNA ESPECIE DENTRO DE LA FIGURA JURIDICA DEL MAN

DATO COMERCIAL, EN LA CUAL EL COMISIONISTA CELEBRA EN SU -

PROPIO NOMBRE UNO O VARIOS NEGOCIOS DETERMINADOS QUE ~STE -

LE HAYA EtlCARGf1DO. As!, TENEMOS QUE EL MANDATO COMERCIAL SE 

CARACTERIZA COMO EL CONTRATO POR EL CUAL UNA PERSONA SE - -

OBLIGA A ADMINISTRAR UNO O MÁS NEGOCIOS LlCITOS DE COMERCIO, 

QUE OTRA PERSONA LE ENCARGA, REPUTÁNDOSE EL MANDATO COMER-

C IAL COMO ONEROSO. SE LLAMA COMISIÓN O CONSIGNACIÓN, CUANDO 

LA PERSONA QUE DESEMPEAA POR OTRAS, NEGOCIOS DETERMINADOS,

ACTÚA EN NOMBRE PROPIO O BAJO RAZÓN SOCIAL (179) 

EXPLICADO DE ESA MANERA, DEBEMOS ENTENDER QUE PARA LA 

(179) Cfr. Arts. 221, 222 y 223 del C6digo de Comercio de -
la República Argentina y leyes complementarias. s/n -
de Edici6n. Ediciones Arayú. Buenos Aires, Argentina, 
1980. 
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LEY ARGENTINA EXISTEN COMO FIGURAS JURfDICAS PARALELAS EL -

MANDATO CIVIL Y EL MANDATO COMERCIAL, A SU VEZ LLAMA ESPE-

CIALMENTE MANDATO, CUANDO EL MAflDATARIO ACTÚA EN NOMBRE DEL 

MANDANTE, Y DIVIDE AL MANDATO COMERCIAL EN: MANDATO EN GENS. 

RAL Y LA COMISIÓN O CONSIGNACIÓN, EN LA QUE EN LUGAR DE TRA 

TARSE DE UN CONTRATO REPRESENTATIVO COMO SUCEDE EN EL MANDA 

TO, EL COMISIONISTA OBRA EN SU PROPIO NOMBRE, O SEA, QUE ES 

UN MANDATO NO REPRESENTATIVO (180), 

DEL PROPIO TEXTO DE LA LEY SE DESPRENDE QUE LA COMl-

SIÓN NO ESTÁ ENFOCADA ESPECfFICAMENTE A LOS ACTOS DE COMER

CIO, POR LO QUE EL CARÁCTER COMERCIAL QUE GENERALMENTE HA -

SIDO ACEPTADO POR CASI TODAS LAS LEGISLACIONES MERCANTILES

EXTRANJERAS DESAPARECE; EN CAMBIO, EL MANDATO COMERCIAL Sf

ESTÁ ENFOCADO A LOS ACTOS DE COMERCIO, ADEMÁS ~STE ÚLTIMO -

ES REPRESENTATIVO Y LA COMISIÓN O CONSIGNACIÓN ES NO REPRE

SENTATIVA, 

DEL SOMERO ESTUDIO COMPARADO SOBRE LA COMISIÓN MERCA!i 

TIL, PODEMOS EXTRAER LAS SIGUIENTES CONCLUSIONES: 

( 180) Cfr. Siburu y otros. Autores y obras citadas por Godofredo E. Lo
zano. ob. cit. pag. 357 
Cfr. Art. 232 del C6digo de Comercio de la República Argentina. 
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l. LAS LEGISLACIONES FRANCESA, ITALIANA, ALEMANA, E~ 

PAROLA, CHILENA Y LA MEXICANA, CONSIDERAN COMO OBJETO DE LA 

COMISIÓN MERCANTIL LOS ACTOS DE COMERCIO; EN CAMBIO, LA AR

GENT 1 NA, SIMPLEMENTE LE INTERESA QUE SE ENFOQUE HAC 1 A DETEB. 

MINADOS NEGOCIOS, SIN IMPORTARLE LA NATURALEZA COMERCIAL -

DEL COfffRATO, 

2, EL PRINCIPIO DE LA NO REPRESENTATIVIDAD O EL HE-

CHO DE QUE EL COMISIONISTA DEBE ACTUAR EN NOMBRE PROPIO, LO 

ESTABLECEN LAS LEGISLACIONES ITALIANA, ALEMANA Y ARGENTINA; 

POR EL CONTRARIO, LA FRANCESA, ESPAAOLA, CHILENA Y MEXICANA, 

NO LO SEílALAN COMO CONDITIO SINE QUA NON, SINO QUE DEJAN AL 

ARBITRIO DE LAS PARTES LA FORMA EN QUE DEBA DESEMPEAARSE LA 

COMISIÓN, BIEN A NOMBRE PROPIO, ESTO ES, DEL COMISIONISTA,-

0 BIEN, A NOMBRE DEL COMITENTE, 

3. LAS LEGISLACIONES ITALIANA, ESPAAOLA, CHILENA, A.!3. 

GENTINA Y MEXICANA, DISPONEN QUE LA COMISIÓN MERCANTIL ES -

UN MANDATO CUALIFICADO, ES DECIR, ES UNA ESPECIE DEL GÉNERO 

MANDATO, LAS ·LEGISLACIONES QUE NO EQUIPARAN A LA COMISIÓN -

CON EL MANDATO O NO LA CONSIDERAN COMO ESPECIE DE ÉSTE, SON 

LA FRANCESA Y ALEMANA, 
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4. SOBRE EL PUNTO ANTERIOR, CABE SEÑALAR QUE EN LA -

LEGISLACIÓN MERCANTIL MEXICANA, SE PLANTEAN LAS ,SIGUIENTES

INTERROGANTES: 

A). Es LA COMISIÓN MERCArfr1l:: ECcii:.Ne~ó"~ EL MANDATO -

MERCANT fL 'UNÁ. ESPEC: IF~~~-AQÚ'ELCA?.~-
. ·.'. ·_:;,::.·_:~<:} .· '·=·: -·" 

• '· ,,. • .- - '·J.-

B). o BIEN> ES.EL MANDATÓ_;ME~t1G~l'il'.: ECGIONERO y LA CQ 

MI s IÓN MER2A"riTiL EsPkcii· ~-~· iaú~L?> 
~:::.;J:)f~.- ;'::~. ~-~~/-' ~ -:_: ~:-: \'.'.~ '·-.º~·->>t-~--"~-- ·'>:?/< . 

C). POR ÚLTIMO; SERÁN EL MANDATO ME~C~NTIL;: y LA.COMI

SIÓN MERCANTIL ÚNICAMENTE ESPECIES DEL MANDATO? 

LAS ANTERIORES INTERROGANTES SERÁN DILUCIDADAS EN EL

CAPfTULO CUARTO DE ESTA TESIS, POR AHORA, BASTE SEÑALAR QUE 

AL RESPECTO, LA LEGISLACIÓN MERCANTIL ARGENTINA, DISPONE -

QUE LA COMISIÓN MERCANTIL ES UNA ESPECIE DEL MANDATO MERCAN 

TIL O COMERCIAL, SOBRE EL PARTICULAR, LAS LEGISLACIONES --

FRANCESA, ITALIANA, ALEMANA, ESPAÑOLA Y CHILENA, NO USAN EN 

FORMA INDISTINTA EL TÉRMINO COMISIÓN MERCANTIL Y MANDATO 

MERCANTIL, POR LO QUE NO EXISTE CONFUSIÓN ALGUNA, 
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5. LAS LEGISLACIONES ALEMANA Y ESPAflOLA DISPONEN QUE 

PARA QUE EXISTA COMISIÓN, EL SU.JETO QUE LA REALICE DEBE SER 

COMERCIANTE. ESTE CARÁCTER SUB.JETIVISTA NO LO ESTABLECEN 0-

SIMPLEMENTE NO LO EXIGEN, LAS LEGISLACIONES FRANCESA, ITA-

LIANA, CHILENA, ARGENTINA Y MEXICANA, DE TAL MANERA QUE - -

CUALQUIER PERSONA PUEDE DESEMPEÑAR LA COMISIÓN, CON EL SOLO 

REQUISITO QUE RECAIGA SOBRE ACTOS DE COMERCIO. 
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IV. ELEtlENTOS PERSONALES DE LA cor11 s ION MERCANTIL • 

AHORA NOS CORRESPONDE ANALIZAR LOS ELEMENTOS PERSOtJA

LES QUE INTERVIENEN EN LA COMISIÓN MERCANTIL, QUE SON EL COMJ_ 

TENTE Y EL COMISIONISTA: COMITENTE ES LA PERSONA QUE CONFIERE 

COMISIÓN Y, COMISIONISTA, LA PERSONA QUE LA DESEMPEfiA. 

EL COMITENTE PUEDE CONFERIR COMISIÓN SOLAMENTE DE MA

NERA EXPRESA; EL COMISIONISTA PUEDE ACEPTAR EL DESEMPEAO DE -

LA MISMA, DE MANERA EXPRESA O TÁCITA. Es EXPRESA CUANDO SE M& 

NIFIESTA VERBALMENTE O POR ESCRITO; Y ES TÁCITA, CUANDO SIN -

HABER MANIFESTADO EXPRESAMENTE LA ACEPTACIÓN DEL ENCARGO, SE

REALIZAN ACTOS ENCAMINADOS A LA EJECUCIÓN DEL MISMO, O BIEN.

CUANDO TRATÁNDOSE DE PERSONAS QUE OFRECEN SUS SERVICIOS AL PQ 

BLICO, NO REALIZAN ACTO ALGUNO TENDIENTE A LA EJECUCIÓN DEL -

CONTRATO, PERO TAMPOCO LO REHUSAN DENTRO DE LOS TRES DIAS SI

GUIENTES, TOMANDO LA LEY SU SILENCIO COMO UNA FORMA DE ACEPT& 

CIÓN 08l). 

(181) Cfr. Roberto L. Mantillil Molina. ob·. cit. pag. 157 
Cfr. Art. 254 7 del Código Ci vi 1 y Arts. 275 y 276 del 
Código de Comercio, vigentes. 
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LA CAPACIDAD QUE NECESITAN TANTO EL COMITENTE COMO EL

COMISIONl STA, ES LA GENERAL Y LA ESPECIAL, LA CAPACIDAD GEN!;_ 

RAL ES LA QUE SE REQUIERE PARA SER CONSIDERADO SUJETO DE DE

RECHOS Y OBLIGACIONES, Y LA CAPACIDAD ESPECIAL DE EJERCICIO, 

SE CONOCE COMO AQUELLA QUE ES IMPRESCINDIBLE PARA PODER DES

EMPEÑAR LA COMISIÓN PERSONALMENTE, ES DECIR, QUE QUIEN OTOB. 

GUE O DESEMPEÑE LA COMISIÓN NO DEBE ESTAR IMPEDIDO POR LA -

LEY PARA PRACT 1 CAR EL COMERC JO (182) , 

EN EL ENTENDIDO DE QUE EL COMITENTE HA CONFERIDO COMI

SIÓN AL COMISIONISTA, Y QUE ~STE H~ ACEPTADO DESEMPEÑARLA, -

ASl COMO DE QUE AMBOS NO ESTÁN IMPEDIDOS LEGALMENTE PARA - -

PRACTICAR EL COMERCIO, VEAMOS CUÁLES SON LOS DERECHOS Y OBLL 

GACIONES DEL PRIMERO DE ELLOS, SEGÜN LA DOCTRINA Y NUESTRA -

LEGISLACIÓN MERCANTIL, 

A. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMITENTE. 

l, TIENE EL DERECHO DE RATIFICAR O NO, LAS OPERACIO--

( 182) Cfr. Arts. 22, 23 y 450 del Código Civil en relación -
con los arts. 12, 69 y 81 del Código de Comercio, vi-
gentes. 
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NES EJECUT/1DAS POR SU COMISIONISTA CON VIOLACIÓN O CON EXCE

SO EN EL ENCARGO CONFERIDO, Y ADEMÁS PODRÁ EXIGIRLE QUE LE -

CUBRA UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS DAAos y PERJUICIOS OCASIONA

DOS (183), 

2. TIENE EL DERECHÓ~¡jE:c~EVOéAR EÍ... ENCARGO CONFERIDO -

AL coM1s10NISTA, CUANDO ~d.:i~zGÚE CONVENIENTE, Y sóLo suRTI

RÁ EFECTOS ,\NTE TERCERos:.éGANDO ASf .SE LES NOTIFIQUE; MIE.N--
' . . ·,·J. -

TRAS ESTO NO SUCEDA~ S1GUE'SI~NDO RESPONSABLE EL COMITENTE -

DE LA ACTUACIÓN DE su COMISIONISTA (184). 

3, CUANDO LA COMISIÓN HAYA SIDO VERBAL, TIENE LA OBLL 

GACIÓN DE RATIFICARLA ANTES DE QUE EL NEGOCIO CONCLUYA (185), 

4. DEBE PROPORCIONAR AL COMISIONISTA LOS FONDOS SUFI

CIENTES PARA QUE ~STE PUEDA LLEVAR A CABO LOS ACTOS DE COMEB. 

CIO ENCOMENDADOS, EXCEPTO SI SE CONVINO LO CONTRARIO (186), 

( 183) 
(184) 
( 185) 
( 18 6) 

5, QUEDA OBLIGADO EN FORMA DIRECTA E INMEDIATA FRENTE 

Cfr. Art. 289 del Código de Comercio. 
Cfr. Art. 307 del Código de Comercio. 
Cfr. Art. 274 del Código de Comercio. 
Cfr. Arts. 281 y 282 del Código de Comercio. 
Cfr. Luis Muiíoz. ob. cit. Tomo III.pag. 454 
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A TERCEROS, CUANDO EL COMISIOfllSTA ACTÚA EN SU REPRESENTA- -

CIÓN (MANDATO MERCANTIL), RIGIENDOSE EN ESE CASO SUS DERE- -

CHOS Y OBLIGACIONES POR LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN, 

ÜUEDA OBLIGADO EN FORMA INDIRECTA O MEDIATA EL COMITENTE, -

CUANDO EL COMISIONISTA ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE; EN AMBOS -

CASOS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EL COMISIONISTA DEBE QUEDAR 

LIBRE DE RESPONSABILIDADES SI EVACUÓ LA COMISIÓN DE ACUERDO

A LAS INSTRUCCIONES DEL COMITENTE, QUIEN DEBERÁ CUMPLIR LOS

CONTRATOS OUE SE HUBIESEN CELEBRADO POR SU CUENTA (187), 

6. No DEBE ORDENAR A SU COMISIONISTA LA CONTRAVENCIÓN 

A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES AL NEGOCIO DE QUE SE -

TRATE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ RESPONSABLE JUNTO CON EL COML 

SIONISTA, QUIEN NO TIEi1E LA OBLIGACIÓN DE OBEDECERLO EN ESTE 

ASPECTO, DE LOS DELITOS O INFRACCIONES EN QUE INCURRAN (188), 

7. SERÁ DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD EL QUEBRANT0-

0 EXTRAVIO DEL NUMERARIO DADO AL COMISIONISTA, SIEMPRE Y 

CUANDO ESTE, AL DEVOLVERLE LOS FONDOS SOBRANTES, OBSERVE LAS 

INSTRUCCIONES QUE LE DIÓ RESPECTO A LA DEVOLUCIÓN (189), 

(187) Cfr. Arts. 283, 285 a 287 y 289 del Código de Comercio. 
Cfr. Joaquín Rodríguez R. ob. cit. Tomo II pag. 38 

(188) Cfr. Art. 291 del Código de Comercio. 
(189} Cfr. Art. 292 del Código de Comercio. 
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8, DEBE REMUNERAR AL COMISIONISTA, SALVO PACTO EN COH 

TRARIO, SE PRESUME LA RETRIBUCIÓN A FAVOR DEL COMISIOlllSTA,

EN VIRTUD DE QUE JUEGA UN PAPEL MUY IMPORTANTE EN LA ESPECU

LAC IÓf< COMERCIAL QUE EN FORMA DIRECTA PERSIGUE SU COMITENTE, 

EN CASO DE QUE NO SE HUBIESE SEAALADO EL MONTO DE SU RETRIB~ 

CIÓN, QUE COMUNMEllTE SE LE LLAMA "COMISIÓN". esTA SE CALCUL& 

RÁ DE ACUERDO A LA COSTUMBRE O PRÁCTICA MERCANTIL DE LA PLA

ZA Cl9Q), 

9. ESTÁ OBLIGADO A REEMBOLSARLE AL CONTADO AL COMISIQ 

NISTA, LOS GASTOS, ANTICIPOS E INTERESES CONVENIDOS, EN AU-

SENCIA DE CONVENIO, LOS DE CARÁCTER LEGAL, QUE CON MOTIVO 0-

COMO CONSECUENCIA DEL ENCARGO CONFERIDO HAYA REALIZADO (191). 

B. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMISIONISTA. 

ANTES DE MENCIONAR CUÁLES SON LOS DERECHOS Y OBLIGACIQ 

(190) Cfr. Art. 304 del Código de Comercio. 
Cf'r·. Joaquín Gar1·igues. ob. cit. pag. 356 
Cfr. Tullía Ascarellí. ob. cit. pag. 288 y 289 

(191) Cfr. Art. 305 del Código de Comercio. 
Cfr. Tul lío Ascarelli. ob. cit. pag. 289 
Crr. Arturo Díaz Bravo. ob. cit. pag. 223 
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NES DEL COMISIONISTA, ES NECESARIO SEílALAR CUÁNTAS CLASES DE 

ELLOS EXISTEN. 

EN OPINIÓN DE ALGUNOS AUTORES, NUESTRO C_óDIGO DE C_OMEB. 

CID REGULA LAS ACTIVIDADES DE DOS TIPOS DE COMISIONISTAS, 

AQUEL QUE SIN DEDICARSE CONSUETUDINARIAMENTE A DESEMPEílAR C~ 

MISIONES, SE LE CONFIERE TAL ENCARGO; Y POR OTRA PARTE, EL -

COMISIONISTA QUE OFRECE AL PÚBLICO REALIZAR LAS COMISIONES -

QUE SE LE ENCARGUEN Y QUE EN CONSECUENCIA, HACE DE ESA ACTI

VIDAD SU PROFESIÓN U OFICIO, AFIRMAN ESTOS AUTORES, QUE EL -

COMI S IO!H STA MENCIO!lADO EN SEGUNDO TÉRMINO, NO LO DESCONOCE

EL CÓDIGO DE COMERCIO, PESE A QUE EN OCASIONES SE CONFUNDE -

CON EL PRIMERO, Et·l EFECTO, D!CEtl, EL ARTICULO 275 DEL ORDEtl~ 

MIENTO Et~ CUESTIÓ!!, DISPONE QUE EL COMISIONISTA ES LIBRE PA

RA ACEPTAR O RECHAZAR LA COMISIÓN, REFIRIÉNDOSE DESDE LUEGO, 

A UNA PERSONA QUE TODAVf A NO ACEPTA EL ENCARGO, Y POR LO TA~ 

TO, NO ES UN COMISIONISTA EN EL SENTIDO DEL ARTICULO 273, EL 

CUAL DEFINE LA COMISIÓ!! MERCANTIL. SIN EMBARGO, LOS ARTfcu-

LOS 277 Y 279 FRACCIÓN 11, SE REFIEREN A QUIEN HA REHUSADO -

LA COMISIÓN Y QUE INDEBIDAMENTE SE LLAMARfA "COMISIONISTA" -

SI SÓLO ATEND!ERAMOS AL CONCEPTO DEL ARTICULO 273. MAS AÚN.

EL ARTICULO 277 IMPONE OBLIGACIONES Y EL 279 LE OTORGA DERE-
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CHOS /\L "cOl·1!SION!STA" QUE TODAVfA NO HA FORMALIZADO EL CON

TRATO CON EL COMITENTE. lA QUS SE DEBE QUE LA LEY CONFIERA -

DERECHOS Y OBLIGACIONES A ESTA PERSONA? EN OPINIÓN DE ESTA -

CORRIENTE, LA RESPUESTA ES SENCILLA: "ES LA PROFESIÓN DE CO

Ml SIONIST/\ LA QUE JUSTIFICA LOS PRECEPTOS MENCIONADOS, SON -

DEBERES Y DERECHOS PROFESIONALES LOS QUE LA LEY CONSAGRA", -

EN CAMBIO, ESTA SITUACIÓN NO PUEDE NI DEBE OPERAR PARA UN -

PARTICULAR QUE SE LE PROPONGA COMISIÓN, POROUE NO EXISTE CO

MISIONISTA EN SENTIDO CONTRACTUAL NI EN SENTIDO PROFESIONAL-

(192). 

CON LA SALVEDAD DE TRATARSE DE UN SIMPLE COMISION!STA-

0 DE UN COMISIONISTA PROFESIONAL, EN TSRMINOS GENERALES, PO

DEMOS DECIR QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE /\MBOS TIENEN 

EN COMÜN, SON LAS SIGUIENTES: 

l. EL DERECHO DE RETENCIÓN EXISTE EN NUESTRA LEGISLA

CIÓN MERCANTIL, LA CUAL DISPONE QUE LAS MERCANCIAS O EFECTOS 

QUE SE ENCUENTREN REAL O VIRTUALMENTE EN PODER DEL COMISIO-

NISTA, ESTÁN PREFERENTEMENTE DESTINADAS AL PAGO DE SUS HONO-

(192) Cfr. Roberto L. Mantilla Malina. ob. cit. pag. 157 
Cfr. Joaquín Rodríguez R. ob. cit. Tomo !J. pag. 36 
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RARIOS ("COMISIÓN"), ADEMÁS DE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIEN

TE A ANTICIPOS Y GASTOS QUE EL MISMO HAYA REALIZADO PARA LA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. MENCIONA INCLUSO, EL PROPIO TEXTO L];_ 

GAL, QUE EL COMISIONISTA NO PODRÁ SER DESPOSEfDO DE TALES 

EFECTOS, HASTA EN TANTO NO SE LE CUBRAN LAS CANTIDADES POR -

LOS CONCEPTOS SEÑALADOS (193), 

ESTA GARANTÍA NO ERA DESCONOCIDA POR LAS LEG 1 SLAC IONES 

ANTIGUAS, YA QUE EN OPINIÓN DE ALGUNOS AUTORES, EL DERECHO -

DE RETENCIÓN Y PRENDA LEGAL FUE CONOCIDO A PRINCIPIOS DE LA

EDAD MODERNA, QUE EXISTIA CON SEGURIDAD EN EL SIGLO XVI, Y -

QUE ACASO, POR INFLUENCIA ITALIANA, LLEGÓ A OTORGÁRSELE TAL

DERECHO AL COMISIONISTA SOBRE LAS MERCANCfAS (194), 

PODEMOS DARNOS CUENTA, QUE LA LEY OTORGA AL COMISIONl2_ 

TA UNA ACCIÓN PERSONAL, UN DERECHO REAL, Y AL MISMO TIEMPO,

UN DERECHO DE PREFERENCIA SOBRE LAS MERCANCÍAS DEL COMITENTE; 

NO CUENTA ÜNICAMENTE CON LO QUE HAYA RECIBIDO FISICAMENTE, -

DE UN MODO REAL Y EFECTIVO, SINO TAMBIEN CON LAS MERCANCIAS-

(193) Cfr. Art. 306 ael C6digo de Comercio 
(194) Cfr. Paul Rehme. ob. cit. pag. 85 y 183 
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QUE HAYAN SIDO PUESTAS A SU DISPOSICIÓN MEDIANTE DOCUMENTOS, 

ESTO ES, SIMBÓLICAMENTE (195), 

2, NUESTRA LEGISLACIÓNc~•:ERCANTIL, AL REFERIRSE AL DE

REOIO QUE TIENE EL COMISIÓNI~TÁ: DE VENDER LOS EFECTOS RECIBJ_ 

DOS POR EL COMITENTE, LO ENFOCA A DOS SUPUESTOS: 

A), CUANDO EL VALOR PRESUNTO.DE LOS EFECTOS NO ALCAN

CEN A CUBRIR LOS GASTOS QUE HAYA DE DESEMBOLSAR -

POR EL TRANSPORTE Y RECIBO DE ELLOS; 

B), CUANDO, A PESAR DE QUE EL COMISIONISTA LE HAYA 

AVISADO AL COMITENTE QUE REHUSABA LA COMISIÓN, E§_ 

TE NO DESIGNE SUSTITUTO, 

MÁS ADELANTE DISPONE LA PROPIA LEY, QUE EL PRODUCTO Ll 

QUIDO OBTENIDO DE LA VENTA DEBE DEPOSITARLO EL COMISIONISTA

A FAVOR DEL COMITENTE, EN UNA INSTITUCIÓN DE CR~DJTO, QUE 

AHORA SON SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO, O EN PODER DE 

(195) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 244 y 245 
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UNA PERSONA QUE DESIGNE LA AUTORIDAD JUDICIAL (196); VEMOS -

CLARAMENTE QUE HUESTRO DERECHO POSITIVO NO OTORGA TAL GARAN

TIA PRECISAMENTE PARA CUBRIRLE SU "COMISIÓN" AL COMISIONISTA, 

SINO COMO UNA EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD PARA EL CUMPLl-

Ml ENTO DEL CONTRATO, 

ALGUNOS AUTORES OPINAN QUE EL DERECHO DE ENAJENACIÓN -

ESTÁ INTR!NSECAMENTE COMPRENDIDO EN EL ARTICULO 306 DEL CÓDJ_ 

·GO DE COMERCIO, MISMO QUE YA FUE ANALIZADO (197). 

OTROS TRATADISTAS OMITEN DELIBERADAMENTE MENCIONAR A -

LA ENAJENACIÓN COMO G/\RANT1A DEL COMISIONISTA PARA ASEGi.JRAR

SU PAGO; EN CAMBIO, PLANTEAN COMO INTERROGANTE, SI EL COMI-

SIONISTA PODRIA VÁLIDAMENTE RETENER EL PRECIO DE LOS EFECTOS 

VENDIDOS, NEGANDO EN SEGUIDA TAL POSIBILIDAD YA QUE EL DINE

RO ACCIDENTALMENTE DESEMPE~A EL PAPEL DE MERCANC[A (198); LA 

ANTERIOR HIPÓTESIS ESTÁ CONTEMPLADA, DESDE LUEGO, EN EL SU-

PUESTO DEL DERECHO DE RETENCIÓN, 

(196) Cfr. Art. 279 del C6di90 de Comercio 
(197) Cfr. Luis Muñoz. ob. cit. pa9. 454 
(198) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 
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LA DOCTRINA Y LEGISLACIÓN EXTRANJERA, si CONTEMPLAN EL 

DERECHO DE ENAJENACIÓN EN FAVOR DEL COMISIONISTA, INCLUSO, -

PARA HACERLO EFECTIVO, esTE GOZA DE UN PROCEDIMIENTO ESPE- -

CIAL QUE CONSISTE EN NOTIFICARLE A SU COMITENTE, POR CONDUC

TO DE LA AUTORIDf,D JUDICIAL, LAS CANTIDADES QUE LE ADEUDA, -

EXHORTÁNDOLO A PAGARLAS O EN SU DEFECTO, SE PROCEDERÁ A LA -

VENTA DE LAS COSAS SUJETAS AL PRIVILEGIO, VALieNDOSE EN TAL

CASO, DE UN CORREDOR PÜBLICO (199). 

AHORA BIEN. ¿Que OBJETO TIENE QUE NUESTRA LEGISLACIÓN

MERCANTIL ESTABLEZCA EL DERECHO DE RETENCIÓN SOBRE LOS EFEC

TOS DEL COMITENTE, SI NO SE LE FACULTA AL COMISIONISTA A EN& 

JENARLOS PARA LOGRtd"\ EL COBRO DE SUS HotlOR/\R!OS? ~1ÁS AÜ:·l, SE 

LE FACULTA A VENDER, PERO NO PUEDE RETENER EL PRODUCTO LICUl 

DO QBTEN!DO DE LA VENTA A SU FAVOR. LA RETENCIÓN DE LOS EFE~ 

TOS SIN ENAJENARLOS PUEDE SER CONTRAPRODUCENTE, EN VIRTUD DE 

QUE EL COMISIONISTA ESTÁ OBLIGADO A LA CONSERVACIÓN DE ELLOS, 

Y QUIZÁ SER(A MENOS PERJUDICIAL PARA eL, ENTREGÁRSELOS AL CQ 

MITENTE QUE QUEDARSE CON ELLOS, AÚN CUANDO QUEDASE PENDIENTE 

EL PAGO DE SU COMISIÓN. 

(199) Cfr. Tullio Ascarelli. ob. cit. pag. 290 y 291 
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EN NUESTRA OPINIÓN, DEBERIA ADlCIONARSE EN EL ARTICULO 

279 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, UNA FRACCIÓN ![[, QUE CONTENGA -

EXPRESAMENTE EL DERECHO DE EtlAJENACIÓN EN FAVOR DEL COMISIO

NISTA PARA EL CASO ANTES PREVISTO, Y QUE ADEMÁS EL PRODUCTO

OBTEN!DO DE LA VEtlTA SE QUEDE A SU DlSPOSlCIÓtl, 

3. EN CASO DE QUE EL COMISIONISTA REHUSARE DESEMPEílAR 

LA COM!SlÓN, SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE ~STE PARA CON EL COMl 

TENTE, DE COMUNICÁRSELO EN FORMA INMEDIATA, YA SEA PERSONAL

MENTE O POR EL CORREO MAS PRÓXIMO; SI NO LO HACE, RESPONDERA 

AL COMJTENTE DE TODOS LOS DAROS QUE LE CAUSE (200), 

4. EN CASO DE QUE EL COMISIONJSTA PRACTIQUE ALGUNA -

GESTIÓN EN VlA DE EJECUCIÓN DE LA COMISIÓN, QUEDA OBLIGADO A 

SU TRAMITACIÓN HASTA CONCLUIRLA, SIEMPRE QUE NO HAYA NOTIFI

CADO AL COMITENTE QUE REHUSA EL ENCARGO (201), A ESTA FORMA

DE MANlFESTAR LA VOLUNTAD POR PARTE DEL COM!SlONISTA, LA LEY 

LA CONSIDERA TÁC!TAMENTE ACEPTADA, 

(200) Cfr. Arts. 275 y 278 del Código de Comercio 
(201) Cfr. Art. 276 del Código de Comercio 
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5. No OBSTANTE QUE EL COMISIONISTA PROFESIONAL REHUSE 

DESEMPEAAR LA COMISIÓN, ESTÁ OBLIGADO EN VIRTUD DE SU PROFE

SIÓN, A EJECUTAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN -

"E LOS EFECTOS QUE EL COMITENTE LE HAYA REMITIDO, HASTA EN -

TANTO DESIGNE UN SUSTITUTO; SIN EMBARGO, LOS ACTOS REALIZA-

DOS NO EQUIVALEN A UNA ACEPTACIÓN TÁCITA (202), SE LE EXIME-

.DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR, CUANDO LOS EFECTOS O MERCADERIAS

SE ENCUENTRAN EN MAL ESTADO Y LO HACE CONSTAR ANTE DOS CORRJ;. 

r:: )RES PÚBLI cos; o B 1 EN, CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, C{i 

SO FORTUITO, TRANSCURSO DEL TIEMPO O VICIO PROPIO DE LOS --

EFECTOS, ~STOS SE DESTRUYEN (ZQ3), 

6, EL COMISIONISTA ESTÁ OBLIGADO/\ EJECUTAR PERSONAL

MENTE LA COMISIÓN CONFERIDA, Y NO PUEDE NOMBRAR SUSTITUTO 0-

SUBALTERNOS SI NO HA SIDO FACULTADO PARA ELLO POR SU COMITEN 

TL .. EL PROPIO COMISIONISTA RESPONDERÁ DE LAS ACCIONES REALI

ZADAS POR SUS DEPENDIENTES O SUBALTERNOS, QUE SEGÚN COSTUM-

BRE SE CONF!EN A ~STOS (204). 

(202) 

(203) 
( 204) 

Cfr. Alfredo de la Cruz Gamboa. Elementos Básicos de -
Derecho Mercantil. la. edición. Federación Edito1·ial -
Mexicana. México, 1982. pag. 95 
Cfr. Joaqufn Rudrfgucz Rodr,guez. ob. cit. Tomo II. -
pag. 35 
Cfr. Joaqufn Garrigues. ob. cit. pag. 356 
Cfr. Joaqufn Garrigues. ob. cit. pag. 355 
Cfr. Art. 280 del Código de Comercio. 
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7. PUEDE SUSPENDER EL COMISIONISTA LA EJECUCIÓN DE LA 

COMISIÓN, MIEIITRAS NO RECIBA FONDOS PARA LA REALIZACIÓN DE -

LA MISMA Y NO ESTÁ OBLIGADO A ANTICIPARLOS SI NO SE PACTÓ -

PREVIAMENTE; EN CASO CONTRARIO, SI ESTÁ OBLIGADO A SUPLIRLOS, 

EXCEPTO EN LOS CASO? DE susp"EN,SIÓN DE PAGOS o QUIEBRA DEL CQ 

MITENTE (205), 

8. ESTÁ OBLIGADO A SUJETARSE A LAS INSTRUCCIONES DEL

'COMITENTE Y RENDIRLE CUENTAS DETALLADAS DE LAS CAflTIDADES -

QUE RECIBIÓ PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, ASI COMO A DEVOh 

VER LAS QUE NO HAYA DISPUESTO PARA TAL OBJETIVO. EN LOS CA-

SOS NO PREVISTOS, EL COMISIONISTA DEBE CONSULTAR A SU COMI-

TENTE PARA EVACUAR LA COMISIÓN DE ACUERDO A SUS INSTRUCCIO-

NES; EN,CASO DE EXCESO, INDEMNIZARÁ AL COMITENTE POR LOS DA

ÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS (206), 

9. SI EL COMISIONISTA ACTÚA EN NOMBRE PROPIO, QUE ES

EL PRINCIPIO DE LA COMISIÓN MERCANTIL, SALVO PACTO EN CONTR& 

RIO, EL ES EL OBLIGADO DIRECTAMENTE ANTE LOS TERCEROS CONTR& 

TANTES, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS OBLIGACIONES OUE CONTRAIGA 

(205) Cfr. Arturo º'ªz ~ravo. ob. cit. pag. 223 
Cfr. Arts. 281 y 282 del C6digo de Comercio. 

(206) Cfr. Arts. 286, 287, 289 y 298 del Código de Comercio. 
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PAR/\ CON SU COMITENTE, QU l EN EN EL MOMENTO OPORTUNO LO SUPL.l 

RÁ EN AQUELLOS COMPROMISOS CONTRA!DOS, AL MISMO TIEMPO QUE -

RECIBIRÁ LOS BENEFICIOS DEL NEGOCIO EJECUfADO (207), 

10. CUANDO EL COMISIONISTA ACTÚA EN REPRESENTACIÓ.N DE 

SU COMITENTE, SE CONVIERTE EN UN MANDATARIO MERCANTIL, APLI

CÁNDOSE EN TAL Cl\SO, LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÜN, NO 

OBSTANTE QUE LOS ACTOS REALIZADOS SON ACTOS DE COMERCIO Y 

QUE EL CÓDIGO DE COMERCIO DISPONE CLARAMENTE EN SU ART!CUL0-

1º, QUE LAS DISPOSICIONES DE DICHO ORDENAMIENTO SÓLO SE APL.l 

CARAN A LOS ACTOS COMERCIACES, RECURRleNDOSE A LA SUPLETORI~ 

DAD 0NICAMENTE CUANDO NO EXISTAN EN ESA LEY, DISPOSICIONES -

EXPRESAS APLICABLES l\L CASO DE QUE SE TRATE, MÁS AÜN, EL AR

TICULO 283 ESTABLECE QUE LA COMISIÓN PUEDE DESEMPERARSE, CO

MO YA SE DIJO, EN NOMBRE DEL COMISIONISTA O EN EL DEL COMl-

TENTE, 

EL PROBLEMA QUE SE PRESENTA ES, QUE PARA LOS EFECTOS -

JURIDICOS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL COMISIONISTA, -

(207) Cfr. Tullio Ascarelli. ob. cit. pag. 287 
Cfr. Art. 283 y 284 del Código de Comercio 
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DEBEN APLICARSE LAS NORMAS LEGALES DE UN SIMPLE MANDATARIO,

IMPLICANDO EN CONSECUENCIA, QUE EL COMITENTE SE CONVIERTA EN 

MANDANTE Y QUE LA COMISIÓN NO SEA TAL, SINO UN MANDATO REGU

LADO POR EL DERECHO COMÚN,_ NO OBSTANTE QUE ESTÁ ENFOCADO A -

LOS ACTOS DE COMERCIO. LUEGO, EL MANDATO SIMPLE, EN PRltlCI-

p JO, ES t:O REPRESEtlTATIVO, y EL MANDATO MERCANTIL sr ES RE-

PRESENTATIVO, CIRCUNSTANCIA QUE LEJOS DE RESOLVER LA CONFU-

SIÓN EXISTENTE, LA COMPLICA AÚN MÁS, 

HAY QUIEN.OPINA QUE SI SE CONFIERE UN MANDATO EXCLUSI

VAMENTE PARA REALIZAR ACTOS DE COMERCIO, SE TRATA EN REALl-

DAD, AUNQUE NO LO HAYAN EXPRESADO LAS PARTES, DE UNA YERDADJ;. 

RA COMISIÓN, DEBIENDO APLICARSE POR TAL MOTIVO, LA LEY MER-

CANTIL (208), 

EN TODO CASO, NOSOTROS NOS INCLINAMOS PORQUE EL MANDA

TO MERCANTIL SEA EL G!NERO Y LA COMISIÓN MERCANTIL ESPECIE -

DE AQU!L, Y QUE SU REGLAMENTACIÓN EST! CONTENIDA EN EL CÓDI

GO DE COMERCIO, 

(208) Cfr. Arturo Díaz Bravo. ob. cit. pag. 221 
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11. CUANDO A JUICIO DEL COMISIONISTA HAYA DE SUSPEIJ-

DER O MODIFICAR LA COMISIÓN, ESTÁ OBLIGADO A COMUNICÁRSELO -

ASf AL COMITENTE. LA LEGISLACIÓN MERC/\NTI~ DISPONE ADEMÁS, -

QUE EL COMISIONISTA PUEDE REVOCAR LA COMISIÓN EN TALES SU- -

PUESTOS; EN EL MISMO SENTIDO LO ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL, -

INCUR~IEtlDO EN NUESTRO CONCEPTO, EN EL MISMO ERROR, YA QUE -

SOLAMENTE PUEDEN REVOCAR EL COMITENTE O EL MANDANTE QUE SON

LOS QUE CONFIEREN EL ENCARGO (209), 

12. EL COMISIONISTA ESTÁ OBL!Gf,DO A RESPETAR LAS LE-

YES Y REGLAMENTOS APLICA13LE·S AL NEGOC JO QUE VA A EJECUTAR, -

EN CASO CONTRARIO, RESPONDERÁ POR SU DESOBEDIENCIA ANTE LOS

TERCEROS CONTRATANTES O AUTORIDADES CORRESPONDIENTES (210) .

A ESTA OBLIGACIÓN CABE /\CLARAR, QUE EL COMISIONISTA ~O ESTÁ

OBLIGADO A ACATAR LA INOBSERVAllCIA DE LAS LEYES Y REGLAMEN-

TOS, A0N CUANDO SU COMITENTE SE LO ORDENE EXPRESAMENTE, DE -

TAL MANERA QUE SU CONTRAVENCIÓN SE TOMARÁ COMO COMPLICIDAD -

(211). 

(209) Cfr. Arts. 288 y 290 del C6digo de Comercio y este 01-
timo en relación con el 2595 fracci6n I, y 2596 del CQ. 
digo Civil. 
Cfr. Rafael de Pina. Diccionario de Derecho. 4a. edi-
ci6n. Editorial Porraa. México, 1975. pa9. 329 

(210) Cfr. Joaquín Garrigucs. ob. cit. pag. 355 
(211) Cfr. Arturo Díaz Bravo. ob. cit. pag. 224 
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13. RESPONDERÁ DEL EXTRAVIO DE NUMERARIO, ASI COMO -

DE SU MALA 1 NVERS IÓN, l NDEPEND l ENTEMENTE DE LA 1llDEMiJ1ZAC1 ÚN 

QUE DEBA CUBRIR AL COMITENTE POR LOS DAflOS Y PERJUICIOS CAU

SADOS, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA OBSERVADO LAS INSTRUCCIONES

QUE ESTE LE HAYA DADO AL MOMENTO DE ENTREGAR LOS FONDOS SO-

BRANTES (212) , 

(212) Cfr. Arts. 292 y 293 del Código de Comercio 
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V. COMISIONES ESPECIALES. 

HAY QUIEN OPINA QUE EXISTEtl VARIOS CONTRATOS ESPECIA-

LES DE COMISIÓN MERCANTIL, Y QUE CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE

UNA NOTA DISTINTIVA EN LO QUE A LAS OBLIGACIONES DEL COMISI~ 

NISTA SE REFIERE. DICHOS COtffRATOS SON LOS SIGUIENTES: 

l. Cor·ll s IÓN DE COMPRA; 

2. COMISIÓN DE VENTA; 

3. COMISIÓN DE TRANSPORTE; 

4, COMISIÓN rr,RA OPERACIONES DE CAMBIO, y 

5. COMISIÓN DE GARANTf A (213). 

LA OPJNIÓN DE NUESTROS TRATADISTAS NACIONALES ESTÁ DI

VIDIDA, PUES HAY ALGUNOS QUE SOLAMENTE ACEPTAN TRES TIPOS DE 

COMISIONES: 

l. COMISIÓN DE COMPRA; 

2. COMISIÓN DE VENTA, Y 

{213) Cfr. Ignacio de Casso y Romero. ob. cit. pag. 988 y -
SS. 
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3. COMISIÓN PARA OBTENER CR!DITOS O PRESTAMOS MERCAN

TILES (214), 

EN CAMBIO, OTROS AUTORES TAMBIEN NACIONALES, SOSTIENEN 

QUE EXISTEN COMO COMISIONES ESPECIALES: 

1. COMI S 1 ÚI~ DE TRAflSPORTE, Y 

2. COMISIÓN DE COMPRA (215), 

DESAFORTUNADAMENTE LA MAYOR PARTE DE NUESTROS TRATAD!.§. 

TAS NO SE DETIEflEfl EN EL ESTUDIO DE CADA UNA DE LAS COMISIO

NES CONSIDERADA~; POR LO TANTO, RECURRIREMOS PARA SU ANÁLI--

SIS, A LOS COMENTARIOS HECHOS POR LOS AUTORES EXTRANJEROS Y

EN SEGUIDA, HAREMOS UN BREVE SE~ALAMIENTO SOBRE LO QUE EN SU 

CASO ESTABLEZCA NUESTRO CóDIGO DE COMERCIO VIGENTE. 

VEAMOS EN OUt CONSISTE CADA UNA DE LAS FIGURAS JURlDI

CAS A QUE NOS HEMOS REFERIDO. 

(214) Cfr. Arturo Díaz Bravo. ob. cit. pa9. 222 
(215) Cfr. Joaquín Rodríguez R. ob. cit. Tomo II. pag. 40 
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l. COMIS!ON DE COMPRA.- EL PROBLEMA QUE SE PLANTEA EN 

LA COMISIÓN DE COMPRA. ES SABER EN QUg MOMENTO EL COMITENTE

ADQUIERE LA PROPIEDAD, EN EL CASO DE QUE EL COMISIONISTA AC

TUARA EN NOMBRE PROPIO, PUESTO QUE SE DESCONOCE EL NOMBRE -

DEL COMITENTE Y SE PRESUME ANTE TERCEROS QUE EL COMISIONISTA 

ES EL PROPIETARIO. AL RESPECTO, HAY QUIEN OPINA QUE SE RECU

RRE AL ARTIFICIO DEL CONSTITUTO POSESORIO, MEDIANTE EL CUAL

SE CONSIDERA QUE EL COMITENTE ADQUIERE EN FORMA INMEDIATA_ LA 

f~OPIEDAD DE LAS COSAS COMPRADAS Y RECIBIDAS POR EL COMISIO

NISTA, CONCEDI~NDOLE EN CONSECUENCIA, UN DERECHO DE SEPARA-

CIÓN DE BIENES EN RELACIÓN CON LOS DE SU COMISIONISTA (216), 

NUESTRO CÓDIGO DE COMERCIO, AL REFE~IRSE-A LA COMISIÓN 

DE COMPRA, ESTABLECE QUE EL COMISIONISTA TIENE PROHIBIDO EX

PRESAMENTE VENDER LO QUE LE HAYA MANDADO COMPRAR SU COMITEN

TE (217), 

POR OTRA PARTE, ES CARACTERf STICA DE LA COMISIÓN QUE -

EL COMISIONISTA ACTÜE EN NOMBRE PROPIO Y POR LO TANTO, CUAN-

(216) Cfr. Joaquín Garrigues. ob. cit. pag. 357 
(217) Cfr. Art. 299 del Código de Comercio vigente 
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DO COMPRA PODR 1 A PENS/<RSE FUNDAMENTALMENTE QUE ADQU 1 ERE PAR!', 

Sf; SIN EMBf\RGO, HAY QUE RECORDAR QUE ES OBLIGACIÓN DEL COMl. 

SIONISTA RENDIRLE CUENTAS AL COMITENTE Y ENTREGARLE LO QUE -

HUBIESE RECIBIDO EN VIRTUD DE LA COMISIÓN, EN ESTE CASO, LE

ENTREGARA PREC 1 SAME1ffE LO QUE LE MANDÓ COMPRA~, A CAMBIO POR 

SUPUESTO, DEL PAGO DE LOS GASTOS Y ANTICIPOS EFECTUADOS, ASf 

COMO L/\ LJQUIDACIÓll RESPECTIVA DE SU COMISIÓN, 

2. COMISION DE VENTA.- EN ESTE TIPO DE COMISIÓN, EL -

COMISIONISTA TIENE PROHIBIDO EXPRESAMENTE PRESTAR Y VENDER -

AL FIADO O A PLAZOS, SALVO QUE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN -

PREVIA DEL COMITENTE, SI tSTE NO OTORGA SU ANUENCIA, PODRÁ -

EXIGIRLE AL COMISIONISTA EL PAGO AL CONTADO, DEJANDO A SU -

FAVOR CUALQUIER BENEFICIO QUE RESULTE.DE LAS FACILIDADES - -

OTORGADAS (218), 

LA PROHIBICIÓN MÁS IMPORTANTE PARA EL COMISIONISTA, ES 

LA DE ADQUIRIR PARA S! O PARA UN TERCERO LO QUE SE LE HUBIE

SE MANDADO VENDER (219), Lo ANTERIOR ES UN ACIERTO MUY BIEN-

(218) Cír. Ignacio de Casso y Romero. ob. cit. pag. 989 
(219) Cfr. Art. 2g9 del Código de Comercio 
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SEÑALADO POR TlUESTRO CÚDIGO DE COMERCIO, PUES MANDANDO EL CQ 

MITENTE AL COMISIONISTA VENDER LA MERCANCIA Y ENTREGARLE POR 

·TAL ENCARGO UNA COMISIÓN, SER1A VENTAJOSO QUE ADEMÁS DE ESTO 

EL COMISIONISTA SE AUTODETERMINASE EL PRECIO DE LA MERCANCIA 

QUE PUDIESE ADQUIRIR EN UN MOMENTO DETERMINADO; O BIEN, COM

PRAR LA MERCANCIA NO PAR/\ SI, SINO PARA UN TERCERO, PERO BA

JO LA MODALIDAD DE COMPRA Y NO DE VENTA, 

TRATÁNDOSE DE LA COMISIÓN DECOF-\PRA o COMISIÓN DE VEN

TA, SI EL COMISIONISTA RECIBE MERCADERIAS O EFECTOS DE VA- -

RIOS COMITEIHES BAJO UNA MISMA :-1ARCA, ESTÁ OBLIGADO A DISTI!:!. 

GUIRLOS POR UN/\ CONTRAMARCA, FUERA DE "ES.TE SUPUESTO, LE ESTÁ 

PROHISIDO ALTERAR LAS MARCAS DE LOS EFECTOS O MERCADERlAS R)'; 

C!BlDOS (220), 

3. COMISION DE TRANSPORTE.- EN LA COMISIÓN DE TRANS-

PORTE, EL COMISIONISTA SE OBLIGA A PACTAR UN CONTRATO DE. ESA 

NATURALEZA, EN CONCEPTO DE CARGADOR, DE /\QU f SU !:JI FERENC I A -

CON EL PORTADOR, PORQUE t:STE SE OBLIGA EN FORMA DIRECTA A 

EFECTUAR EL TRANSPORTE Y AQUEL SE CONCRETA A CONTRATAR EL 

(220) Cfr. Arts. 301 al 303 del Código de Comercio vigente. 
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SERVICIO MEDIANTE UN PORTEADOR.PERO NO LO REALIZA EL MISMO -

COMISIONISTA NI POR MEDIO DE SUS AUXILIARES; SIN EMBARGO, -

ASUME LAS OBLIGACIONES QUE SE IMPONEN AL CARGADOR, LAS GUA-

LES DEBE CUMPLIR Y ADEMÁS -OBSERVAR LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

POR PARTE DEL PORTEADOR, EL COMISIONISTA NO ES MEDIADOR EN -

EL CONTRATO DE TRANSPORTE, SINO QUE PARTICIPA EN ~L. YA SEA

EN NOMBRE DEL COMITENTE O EN NOMBRE PROP 1 O, Y COMO REGULAR-

MENTE ACONTECE !STE ÚLTIMO SUPUESTO, QUEDA OBLIGADO FRENTE -

AL PORTEADOR A TODAS LAS OBLIGACIONES PROPIAS DEL CARGADOR;

RESPECTO DEL COMITENTE SIGUE OBLIGADO A EJECUTAR LA COMISIÓN, 

CUYA FINALIDAD PUEDE SER UNO O VARIOS CONTRATOS DE TRANSPOR-

.TE, EN CONSECUENCIA, NO TIENE EL COMISIONISTA LAS OBLIGACIO

NES INHERENTES DE UN PORTEADOR, S!NO LAS QUE LE CORRESPONDEN 

AL COMISIONISTA DE TRANSPORTES (221), 

NUESTRO CÓDIGO DE COMERCIO VIGENTE, AL REFERIRSE A LA

COMI SIÓN DE TRANSPORTE, ESTABLECE QUE SI EL COMISIONISTA POR 

INSTRUCCIONES DEL:COMITENTE TIENE QUE REMITIR LOS EFECTOS A

OTRO PUNTO, DEBERÁ CONTRATAR EL TRANSPORTE NECESARIO PARA 

ELLO, CUMPLIENDO EN ESE CASO LAS OBLIGACIONES QUE SE IMPONEN 

AL CARGADOR (222), 

(221) Cfr. Joaquín Garrigues. ob. cit. pag. 358 y 359 
(222) Cfr. Art. 296 del Código de Comercio vigente 



158. 

POR OTRO LADO, ES CONVENIENTE SEílALAR QUE EL SEGURO DE 

LOS EFECTOS O MERCADERf/\S, NO ESTÁ COMPRENDIDO EN LA COMI- -

SI6N DE TRANSPORTE, DE MODO QUE SI EL COMISIONISTA TUVIERE -

ORDEN PARA HACERLO Y OMITE ASEGURARLOS, SERÁ RESPONSABLE DE

LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE AL COMITENTE. EN ESE Ml2 

MO SENTIDO LO ESTABLECE EL CÓDIGO DE COMERCIO ESPAAOL, PERO

NO CONSIDERA COMPRENDIDO EN EL CONTRATO DE COMISIÓN DE TRAN2 

PORTE EL CONTRATO DE SEGURO, DE TAL MANERA QUE EL COMITENTE

DEBE DAR INSTRUCCIONES PRECISAS PARA QUE EL COMISIONISTA LL~ 

VE A CABO EL ASEGURAMIENTO Y PROVEERLE DE FONDOS SUFICIENTES 

PARA ELLO (223). 

POR SU PARTE, NUESTRO CÓDIGO DE COMERCIO MEXICANO, ~:A

DA ESTABLECE EXPRESAMENTE PARA ESTE TI PO DE RESPONSABILIDAD

DEL COMISIONISTA, PERO QUEDARIA COMPRENDIDA DE MANERA ABS- -

TRACTA CUANDO DISPONE QUE EL COMISIONISTA DEBE ACATAR LAS -

INSTRUCCIONES QUE LE D~ SU COMITENTE, Y MÁS AÚN SI ~STE LE -

OTORGA FONDOS SUF re I ENTES PAR/\ EL ASEGURAMIENTO DE LAS MER-

CANCIAS; EN CASO DE CONTRAVENCIÓN A LAS INSTRUCCIONES RECIBL 

DAS, SE HARÁ ACREEDOR, EL COMISIONISTA, A LAS SANCIONES QUE

PROCED/\N, 

(223) Cfr. Ignacio de Casso y Romero. ob. cit. pag. 989 
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4. COMISION PARA OPERACIONES DE CAMBIO.- A ESTE RES-

PECTO, EX 1 STE QU 1 EN TOMI\ COMO FUfJDAMENTO EL l\RT f CULO 4 68 DEL 

CóDIGO DE COMERCIO ESPAROL, QUE DISPONE: 

"EL COMISIONISTA DE LETRAS DE Cl\MBIO O.PAGAR~S ENDOSA 

BLES SE CONSTITUYE GARANTE DE LOS QUE ADQUIERA O NE

GOCIE POR CUENTI\ AJENA, SI EN ELLOS PUSIERE SU ENDO

SO, Y SÓLO PODRÁ EXCUSARSE FUNDADAMENTE DE PONERLO -

CUANDO HAYA PRECEDIDO PACTO EXPRESO DISPENSÁNDOLE EL 

COMITENTE DE ESTA RESPONSABILIDAD, EN ESTE CASO, EL

COMISIONISTA PODRÁ EXTENDER EL ENDOSO A LA ORDEN DEL 

COMITENTE, CON LA CLÁUSULA •s1N MI RESPONSABiLIDAD*º 

(224) . 

NUESTRAS LEYES MERCANTILES NO CONTEMPLAN LA COMISIÓN -

PARA OPERACIONES DE CAMBIO, COMO UNA FIGURA JURIDICA CON SU

PROPIA REGULACIÓN, Y NI SIQUIERA LA MENCIONAN COMO TAL; SIN

EMBARGO, LA LEY GENERf,L DE TITULOS Y OPERACIONES DE CR~DITO, 

DISPONE QUE EL ENDOSATARIO TIENE LOS MISMOS DERECHOS Y OBLI

GACIONES QUE UN MANDATARIO (225), EN NUESTRO CONCEPTO, SER~ 

(224) Cfr. Ignacio de Casso y Romero. ob. cit. pag. 989 
(225) Cfr. Art. 35 de la Ley General de Títulos y Operacio-

nes de Crédito 
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FIERE DESDE LUEGO, A LA FIGURA JUR1DIC/I DEL MANDATO MERC/IN-

TIL, QUE COMO Y/\ SE DIJO, SE REGULA POR LAS DISPOSICIONES -

DEL DERECHO COMdN; ENTONCES, EN ESTRICTO SENTIDO, EN LA LE-

G l SL/ICIÓN MERCANTIL, NO EXISTE EL SUPUESTO ESPECIAL DEL COMl 

SIONISTA PAR/\ OPERACIONES DE CAMBIO, OUE NO EQUIVALE A DECIR, 

QUE UN/\ PERSONA ESTE IMPEDIDA /\ ENDOSAR UN TITULO DE CREDITO 

A OTRA PERSONA Y QUE ESTA SE DEDIQUE EXCLUSIVAMENTE A TAL A~ 

TIVIDAD, lo QUE SUCEDE ES QUE EL DERECHO MERCANTIL ESP/lílOL,

NO D 1 ST INGUE ENTRE LA COM IS 1 ÓU MERCANT! L Y EL MANDATO MERCA!:! 

TIL; Etl CAMBIO, tlUESTRA LEGISL/ICIÓM COMERCIAL, LAS CONSIDERA 

COMO DOS INSTITUCIONES JUR1DICAS DIFERENTES. 

5. COMISION DE GARANTIA.- EL COMISIONISTA RECIBE EN"

VIRTUD DEL DESEMPEílO DE LA COMISIÓN, UN PORCENTAJE DETERMINB 

DO, QUE GENERALMENTE SE LE LLAMA "COMISIÓN", PERO /\DEMÁS, EN 

EL CASO DE LA COMISIÓN DE GARANTIA, RECIBE UN SOBREPRECIO 

QUE VA SEPARADO DE LA COMISIÓN ORDINARIA Y MEDIANTE LA CUAL

EL COMISIONISTA SE OBLIGA PERSONALMENTE PARA CON SU COMITEN

TE, DEL CUMPLIMIErno DE LAS OBLIGACIONES CONTRA1DAS POR UN -

TERCERO, SIN QUE POR ELLO ABANDONE LAS QUE LE CORRESPONDEN -

DE ORD!llARIO. ESTA COMISIÓN DE GARANTÍA PUEDE MANIFESTARSE -
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POR LAS PARTES, EN FORMA EXPRESA O TÁCITA, Y REGULARMENTE VA 

AUNADA A LA COMISIÓN DE VENTA Y A LA COMISIÓN DE COMPRA 

(226). 

NUESTRO CóDIGO DE COMERCIO, NADA DISPOHE EXPRESAMEC!TE

RESPECTO A LA COMISIÓN DE GARANTJA, DE TAL MANERA QUE NO - -

EXISTE IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE EL COMITENTE Y EL COMISIO

NISTA PACTEN DE COMÜN ACUERDO LA COMISIÓN DE GARANTIA. 

(226) Cfr. Marghieri, autor citado por I~nacio de Cesso y RQ 
mero. ob. cit. pag. 990 
Cfr. Joaqufn Garrigues, ob. cit. pag. 357 



162. 

VI. TERMINACION DE LA COMISION MERCANTIL. 

HEMOS EXPRESADO REITERADAMENTE, QUE TANTO EL DERECHO -

POSITIVO MEXICANO, COMO NUESTRA DOCTRINA MERCANTILISTA PREDQ. 

MINANTE, CONS!DFP/\'I A LA COMISIÓN MERCANTIL COMO Uf~ MANDATO

CUALIFICADO POR ,;pu,:.l\RSE EXCLUSIVAMENTE A ACTOS CONCRETOS -

DE COMERCIO, 

AHORA NOS CORRESPONDE HABLAR DE LAS FORMAS DE TERMINA

CIÓN DE LA COMISIÓN MERCANTIL; SOBRE EL PARTICULAR, ALGUNOS

AUTORES AFIRMAN QUE ESTE CONTRATO SE EXTINGUE POR LAS MISMAS 

CAUSAS QUE EL MArJDATO ORDINJ\RIO (227), DE TAL MANERA QUE - -

APLICADAS A LA COMISIÓN QUEDAR(AN COMO SIGUE: 

1. POR LA REVOCAC 1 ÓN; 

2, POR REHUSAR EL ENCARGO EL COMISIONISTA; 

3, POR MUERTE DEL COMISIONISTA; 

4, POR INHABILITACIÓN DEL COMISIONISTA; 

(227) Cfr. Miguel Mart,nez y Flores. Der~cho Mercan~il Mexi
cano. la. edición. Editorial Pax-México. México, 1980. 
pag. 59 y 60 
Cfr. Raúl Cervantes Ahumada. ob. cit. pag. 546 
Cfr. Clemente Soto Alvarez. ob. cit. pag. 87 y 335 
Cfr. Osear Vázquez del Mercado. ob. cit. pag. 82 y 83 
Cfr. Ornar Olvera Luna. ob. cit. pag. 
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5. POR EL VE!lCJMIEtlTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLUSIÚ!l -

DEL tJEGOC 10; 

6. EN LOS CASOS DE 

TEtlTE O DEL 

VEAMOS EN ou!O COl·JSI STE" CÁDA UNA DE 'ESTAS CAUSÁS O.E CO!i 

CLUSIÓN, 

1. POR LA REVOCACICN.- LA REVOCACIÓN, COMO SE HA EX-

PLICADO, ES UNA MAtllFESTACl.ÚN UNILATERAL DE LA VOLUtlTAD, ME

DIAlffE LA CUAL UNA DE LAS PARTES, EN ESTE CASO EL COMITENTE, 

DESEA QUITARLE AL COMISIONISTA LA FACULTAD CONFERIDA PARA 

EJECUTAR LOS ACTOS DE COMERCIO POR SU CUENTA, OCASIONANDO 

CON TAL MOTIVO UIJ1\ DE LAS FORMAS DE TERMI llAC IÓN DEL CONTRATO 

DE COMISIÓN, PARA LÓ CUAL NO NECESITA DEL ASENTIMIENTO DEL -

COMISIONISTA, LA REVOCACIÓN ES, AL MISMO TIEMPO, UN DERECHO

QUE T l ENE EL COMITENTE PARA QU l TARLE, COMO YA SE O l JO, EN EL 

MOMENTO QUE COllVEMGA A SUS 1 NTERESES, LA FACULTAD DELEGADA -

AL COMISIONISTA (228). ESTE DERECHO QUE TIENE EL COMITENTE -

PUDIERA PARECER UN TANTO INEOUITATIVO, PERO SE JUSTIFICA Etl-

(228) Cfr. Art. 307 del C6digo de Comercio vigente. 
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SEGUIDA SI PENSAMOS OUE LOS INTERESES EN RIESGO SON PRINCI-

PALMENTE LOS DEL PROPIO COMITENTE Y SECUNDARIAMENTE LOS DEL

COMISIO;HSTA; SON SECUNDARIOS CUANDO LA REVOCACIÓN PRIVA /\L

COMl SIONISTA DE LOS BENEFICIOS DE LA COMISIÓN, 

LA REVOCACIÓN LA PUEDE REALIZAR EL COMITENTE, YA SEA -

PORQUE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE VUELVE INNECESARIO 0-

PERJUDIC IAL, O BIEN, PORQUE ~AYA PERDIDO LA CONFIANZA EN LA

.PERSONA DEL COMISIONISTA (229), CABE HACER NOTAR, QUE ESTA -

CORRIENTE DOCTRINAL NO HABLA DE COMISIÓN MERCANTIL, SINO DE

MANtiATO MERCANTIL, QUE EN NUESTRA OPINIÓN ES LO CORRECTO, 

AHORA BIEN, au~ SUCEDE CUANDO LA REVOCACIÓN REALIZAD~

POR EL COMITENTE ES INOPORTUNA Y LE CAUSA DAAOS Y PERJUICIOS 

AL COMISIONISTA? AL RESPECTO, NUESTRA LEGISLACIÓN COMERCIAL

NO DISPONE NADA EXPRESAMENTE; SIN EMBARGO, CUANDO ESTABLECE

QUE EL COMITENTE ESTÁ OBLIGADO A SATISFACER AL CONTADO AL C~ 

MISION!STA TODOS LOS GASTOS Y DESEMBOLSOS EFECTUADOS, OUEDA

!NTR[NSECAMENTE COMPRENDIDO EL DERECHO DE ESTE A QUEDAR IN--

("229) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 246 y 247 
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DEMNE, AS1 COMO A GOZAR DE LA PARTE PROPORCIONAL DE SU COMI

SIÓN EN LA MEDIDA QUE HAYA EJECUTADO EL CONTRATO (230). ESTE 

CRITERIO TIENE UN RESPALDO DOCTRINAL E~TRANJERO (231). 

EL COMITENTE QUE HAYA REVOCADO EL ENCARGO CONFERIDO AL 

COMISIONISTA, DEBE TAMBitN COMUNICÁRSELO A LOS TERCEROS CON

TRATANTES; EN CASO DE OMISIÓN Y SI tS
0

TOS ACTUARON DE BUENA -

FE, tL SERÁ EL ÜNICO RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE CAUSE SU NEGLIGENCIA (232). 

CUANDO ANALIZAMOS EL CONTRATO DE MANDATO EN EL CAPITU

LO SEGUNDO DE ESTA TESIS, MENCIONAMOS QUE EXISTEN DIVERSAS -

ESPECIES DE ~STE, Y ENTRE ELLOS SEÑALAMOS EL LLAMADO MANDATO 

IRREVOCABLE .. LA PREGUNTA OBLIGADA ES: ¿pUEDE TENER EL CONTRA 

TO DE COMISl6N MERCANTIL EL CARÁCTER IRREVOCABLE? 

(230) 
(231) 
(232) 

A PESAR DE QUE EL CÓDIGO DE COMERCIO NO ESTABLECE EX--

Cfr. Art. 305 del Código de Comercio vigente. 
Cfr. Joaquín Garrigues. ob. cit. pag. 356. 
Cfr. /\rt. 307 párrafo 2° del Código de Cornercio, en re 
laci6n con el 8° fracc. III y 11 de la Ley General de::
Tftulos y Operaciones de Crldito. 
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PRESAMEIHE EL CARÁCTER IRREVOCABLE DE LA COMISIÓN, TAMPOCO -

LO PROHIBE, POR LO QUE EN NUESTRO CONCEPTO SI ES VÁLIDO CUE

LAS PARTES PACTEN DICHA MODALIDAD, EN VIRTUD DEL INTER!S CO

MÜN QUE PUDIERAN TENER EN EL IRREMEDIABLE CUMPLIMIENTO DEL -

cornRATO. 

LA REVOCACIÓN, COMO QUEDÓ PUES SERALADO, PUEDE SER MA

NIFESTADA POR EL COMITENTE O POR SUS REPRESENTANTES, EN EL -

-CASO DE SU FALLECIMIENTO, QUIENES GENERALMENTE SON SUS HERE

DEROS, LLEVANDO LA REPRESEIHACIÓN COMÚN EL ALBACEA UNIVERSAL, 

ADQUIRIEllDO DE ESTA MANERA LOS MISMOS DERECHOS Y OBLIGACJO-

NES DEL DE CUJUS FRENTE AL COMISIONISTA Y LOS TERCEROS, 

2. POR REHUSl\R EL ENCARGO EL COMISION !STA.- EL DERE-

CHO POSITIVO MEXICANO, AL REFERIRSE A LAS FORMAS DE TERMINA

CIÓN DEL MANDATO, ESTABLECE ENTRE OTRAS, LA RENUNCIA DEL MAN 

DATARIO (233), LA RENUNCIA EQUIVALE A DESISTIRSE DEL EJERCI

CIO DE UN DERECHO O A RENUNCIAR AL MISMO; SE UTILIZA TAMBI!N 

COMO SINÓNIMO DE ABANDONAR, ABDICAR, DEJAR Y RENEGAR, LO - -

(233) Cfr. art. 2595 fracc. II del Código Civil vigente. 
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CUAL PUEDE ESTAR ENFOCADO, COMO YA SE DIJO, A UN DERECHO O A 

UNA COSA (234), 

POR OTR/\ PARTE, EL CóDIGO DE Cot·1ERCIO MEXICANO l1L SEÑt\_ 

LAR UNA DE LAS FORMAS DE TERMIN/\CIÓN DE LA COMISIÓN MERCAN-

T 1 L, MENC !OJ·1!1 EL HECHO DE QUE EL COMI S ION l STA REHUSE EL Er:-

CARGO QUE LE CONFIRIÓ EL COMITENTE (235); EL TERMINO "REHU-

SAR" SE REFIERE A NO ACEPTAR UNA COSA OFRECIDA, SINÓNIMO DE

RECHAZAR; NO CONCEDER LO QUE SE PIDE (23G), HECHA LA DISTIN

CIÓN ENTRE RENUNCIAR Y REHUSAR EL ENCARGO, 10U~~~S HABLAR DE 

ESTA CAUSA DE TERMINACIÓN. 

EN CASO DE QUE EL COMISIONISTA REHUSE DESEMPEÑAR EL E~ 

CARGO, DEBE DAR AVISO OPORTUNO AL COMITENTE POR EL CORREO 

MÁS PRÓXIMO, SU OMISIÓN LE OBLIGARA/\ RESARCIRLE A ESTE DE -

TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR ELLO (237), 

(234) Cfr. Ramón García-Pelayo y Gross. Diccionario Pequeño
Larousse. s/n de edición. Editorial Larousse. Mfixico>-
1978. pag. 890 

(235) Cfr. Art. 275 del Código de Comercio vigente. 
(236) Cfr. Ramón García-Pelayo y Gross. ob. cit·.· pag. 884 
(237) Cfr. Arts. 275 y 278 del Código de Comercio vigente. 
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TRATÁNDOSE DE COMISIONISTAS PROFESIONALES Y NO OBSTAN

TE QUE REHUSEN EL ENCARGO, ESTÁN OBLIGADOS A PRACTICAR LAS -

DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS EFECTOS -

REMITIDOS POR EL COMITENTE, PERO TALES ACTOS NO SE CONSIDER!l 

RÁN COMO UNA ACEPTACIÓN TÁCITA (238), 

3. POR 11UERTE DEL COMISIONISTA.- EL CONTRATO DE MMD!l 

TO SI CONTEMPLA COMO CAUSA DE TERMINACIÓN LA MUERTE DEL MAN

DANTE (239); EN EL CASO DE LA COMISIÓN Y PESE A SER UN MAND!l 

TO CUALIFICADO NO ES MOTIVO DE CONCLUSIÓN DE LAS RELACIONES

CONTRACTUALES EL HECHO DE QUE EL COMITENTE FALLEZCA c2qo). -

ESTA PARTICULARIDAD IMPUESTA POR EL LEGISLADOR, TIENE COMO -

PROPÓSITO FUNDAMENTAL PROTEGER LA PREFERENCIA AL CR~DITO Y -

A LA ESTABILIDAD DE LOS NEGOCIOS, LOS CUALES SE VENDRIAN AB!l 

JO SI LA MUERTE DEL COMITENTE PRODUJERA DE INMEDIATO LA CON

CLUSIÓN DEL REFERIDO CONTRATO, ESTA CARACTERlSTICA ES PROPIA 

TANTO DE LA COMISIÓN COMO DEL MANDATO MERCANTIL (2ql), 

(238) Cfr. Art. 277 del C6digo de Comercio vigente. 
(239) Cfr. Art. 2595 fracc. JI! del Código Civil vigente. 
(240) Cfr. Art. 308 del Código de Cor.icrcio vigente. 
(241) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 250 

Cfr. Art. 35 de la Ley General de Tftulos y Operacio-
nes de Crédito. 
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EN CAMBIO, CON LA MUERTE DEL COMISIONISTA SI PUEDE TER 

MINAR LA COMISIÓN MERCANTIL, PUES IJO liAB!ENDO QUIEll EJECUTE

EL CONTRATO E INSTITUIDO ESTE SOBRE LAS CUALIDADES DEL COMI

SIONISTA, EL COMITENTE NO TIEl•E l"oÁS REMEDIO QUE DAR POR TERMl. 

NADO EL CONTRATO EN LO QUE SE REFIERE A ESE COMISIONISTA, P& 

RA DESIGNAR A OTRO DE NUEVA CUENTA. Los HEREDEROS DEL DE cu
JU S SOLAMENTE PRACT ICARMI LAS D 1LlGErtC1 /IS NECESAf'1 AS PARA -

EVITAR CUALQUIER PERJUICIO (2421. 

4. POR INl!ABILITACION DEL COfi!SJOfHSTA.- EL CÓDIGO CJ_ 

VIL.AL REFERIRSE A ESTA CAUSA COMO UNA DE LAS FORMAS DE TER

MINACIÓN DEL COfHRATO DE M!dlDATO, DISPOllE: "POR LA INTERDIC

CIÓN DE UNO U OTRO", ES DECIR, DEL MANDANTE O DEL MANDATARIO 

(2431. EL TERMINO INTERDICCIÓN LO ENFOCA, SEGÚN NUESTRO PUN

TO DE VISTA1 AL ESTADO DE INCAPACIDAD CIVIL EN QUE SE PUDIE

SEN ENCONTRAR TANTO EL MANDANTE COMO EL MANDATARIO, YA SEA -

POR SU EDAD O POR ENFERMEDAD MENTAL, ESTE CRITERIO TIENE EL

RESPALDO DE UN ILUSTRE JURISTA MEXICANO (2441. 

·EN CAMBIO, LA INHABILITACIÓN PRESUPONE LA CAPACIDAD J~ 

(242) Cfr. Arts. 308 del Código de Comercio y 2602 del Códi
go Civil. 

(243) Cfr. /\rt. 2595 fracc. IV del Código Civil vigente 
(244) Cfr. Eduardo Pallares. ob. cit. pag. 425 
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RlDIC/\ DE L/\ PERSOiJ/\ QUE ES HÁBIL, PERO ¡, QUIEll L/\ LEY CONSl_ 

DERA QUE CARECE DE CI ERT/\S CUALIDADES, TRÁTESE DE COMITElffE-

0 COMISIONISTA, Pt,RA DESEMPEflAR LA ACTIVIDAD O PROFESIÓN HA

BITUAL. Es CAPAZ, DICE ESTE AUTOR, DESDE EL PUNTO DE VISTA -

.JUR1DICO Efl GEl!ERAL, PERO LE ESTÁ PROHIBIDO EJERCER DETERMI

NAD/\ ACTIVID/,D.: El! EL c¡,so DE Lf, COMISIÓN, QUF. EL COMITEIHE

CONFIER/\ COMISIÓN, O BIEN TRATÁNDOSE DEL COMISIONISTA, OUE -

SE LE PROHIBA REALIZAR ACTOS DE COMERCIO POR CUEtlTA A.JEllA -

(245) . 

HECHA LA DIFERENCIA ENTRE LOS VOCABLOS INTERDICCIÓN E

INHABILITACIÓN, CONVIENE /\CLARAR QUE LA COMISIÓN SÓLO TERMI

NA POR LA INHABILITACIÓtl DEL COMISIONISTA Y 110 DEL COMITENTE; 

EN CAMBIO, EL MANDATO S! TERMINA POR LA INTERDICCIÓN TANTO -

DEL ·MAlfüANTE COMO DEL MANDATARIO (246), 

LA INHABILITACIÓN DEL COt11SIOIJIST/\ SURGE EN EL CASO DC 

QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PAGOS O F/\LT/\ DE FONDOS, LO QUE ACA-

RREA LA SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, PERO-

(245) Cfr. Eduardo Pallares. ob. cit. pag. 415 
(245) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 249 y 250 
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NO NECESARIAMENTE SU INCUMPLIMIENTO O TERMIN/\' -,~J (2Ll7); Slfl 

EMBARGO, UNA DE LAS LEYES ESPECIALES EN MATERIA MERCANTIL, -

DISPONE QUE LA COMISIÓN Y EL MANDATO, ADEMÁS DE OTROS CONTR6 

TOS, SERÁN RESCINDIDOS, ES DECIR, TERMINADOS, POR LA QUIEBRA 

DE ALGUNA DE LAS PARTES, EXCEPTO SI EL S[NDICO DESIGNADO POR 

EL JUEZ, SE SUBROGA EN LA OBLIGACIÓN, PREVIO ACUERDO CON EL

OTRO CONTRATANTE (248), 

LA RAZÓN DE QUE EL CONTRATO DE COMISIÓN SUBSISTA, PESE 

A LA INHABILITACIÓN DEL COMITENTE, ES PORQUE COMO YA SE DIJO, 

EL LEGISLADOR LE DA PREFEllENCIA AL CR~DITO Y A LAS OPERACIO

NES DE COMERCIO, CON EL FIN DE EVITAR SU INESTABILIDAD. 

5. POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLUSION -

DEL NEGOCIO.- DESGLOSEMOS ESTA CAUSA DE TERMINACIÓN EN DOS -

PARTES, RESPECTO AL VENCIMIENTO DEL PLAZO, EL CÓDIGO DE Co-

MERCIO NO DISPONE NADA EXPRESAMENTE, NI COMO CONDICIÓN PARA

LA REALIZACIÓN DE LA COMISIÓN, NI COMO SEílALAMIENTO DEL PLA

ZO PARA LA EJECUCIÓN DEL REFERIDO CONTRATO; SIN EMBARGO, EL-

(247) Cfr. Arts. 281, 282 y 288 del Código de Comercio vi ge.!!_ 
te. 

( 248) Cfr. Art.141 de la Ley de Quiebras y Suspensión de pa -
gos. 
Cfr. Miguel Martínez y Flores. ob. cit. pag. 60 
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CÓDIGO CIVIL s1 LO ESTABLECE Y DADO SU CARÁCTER SUPLETORIO -

EN MATERIA MERCANTIL, LAS PARTES CONTRATANTES PUEDEN DE CO-

MÜN ACUERDO INDICAR UN PLAZO DETERMINADO PARA LA EJECUCIÓN -

DEL CONTRATO, EL CUAL TERMINARÁ INELUDIBLEMENTE UNA VEZ LLE

GADA LA FECHA CONVENIDA c2qg). 

LA SEGUNDA CIRCUNSTANCIA QUE SE REFIERE A LA CONCLU--

SIÓN DEL NEGOCIO COMO UNA DE LAS CAUSAS DE TERMINACIÓN DEL -

·CONTRATO DE COMI SIÚN, ES MÁS QUE OBVIA, PUES UNA VEZ CONCLU.L 

DO EL NEGOCIO PAllA EL CUf1L FUE COMFERJDO EL COtJTHATO, RESUL

TARfA OCIOSO QUE EL LEGISLADOH HUBIESE PRETENDIDO ORDENAR 

QUE EL CONTRATO SUBSISTIRIA, AÜN CUANDO EL OBJETO PARA EL 

CUAL FUE CREADO YA SE HUBIESE REALIZADO, EL CÓDIGO DE COMER

CIO ES OMISO RESPECTO A ESTA CIRCUNSTAtlCIA, PERO EL CÓDIGO -

CIVIL rm (250). 

6. EN LOS CASOS DE DECLARACIOM DE AUSEMC IA DEL COMI-

TENTE O DEL COMISIONISTA. - AUNQUE ESTA CIRCUNSTAMCIA NO SE -

ESTABLECE EXPRESAMENTE COMO CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA COMl--

SIÓN MERCANTIL Y Sf EN EL CONTRATO DE MANDATO, RESULTA LÓGI-

(249) Cfr. Art. 2595 fr_acc. V del C6digo Civil vigente. 
(250) Cfr. Idem. 
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CO QUE 1"STANDO AUSÉlffE QUJEtl DCBI\ EJECUTAR EL ENCARGO, EN E§. 

TE CASO EL COMISIONISTA, NO TIENE RAZÓN DE QUE EL COMITEIITE

PERSISTA EN LA SUBSISTENCIA DEL CONTRATO (251), CREEMOS, EN

CAMBIO, QUE POR AUSENCIA DEL COMITENTE NO SE PUEDE EXTINGUIR 

LA COMISIÓN, DADO EL CRITERIO DEL LEGISLADOR, PUES PESE /\ LA 

QUIEBRA E INHABILITACIÓN DEL COMITENTE Y EL AFAN DE PROTEGER 

EL CREDITO Y LAS OPERACIONES DE COMERCIO, CONSIDERA QUE LA -

COMISIÓN MERCArffIL SUBSISTE, MÁS AÚN, LOS REPRESENTANTES LE

GALES DEL COMITENTE PUEDEN INTERESARSE EN EL CUMPLIMIENTO T~ 

TAL DEL CONTRATO Y ASI COMUNICÁRSELO TANTO AL COMISIONISTA -

COMO /\ LOS TERCEROS CONTRATANTES. 

DEL BREVE ESTUDIO HECHO ANTERIORMENTE SOBRE LAS CAUSAS 

DE TERMINACIÓN DE LA COMISIÓN MERCANTIL, NOS PERCATAMOS DE -

LOS MOTIVOS OUE TIENE LA DOCTRINA MERCANTILISTA MEXICANA PA

RA RECURRIR A LA APLICACIÓN DEL DERECHO COMÚN COMO SUPLETO-

RIO DEL DERECHO MERCANTIL, PUES EL CóDIGO DE COMERCIO AL RE

FERIRSE A LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN, SÓLO CONTEMPLA DOS FORMAS 

(252), A SABER: 

(251) Cfr. Art. 2595 fracc. VI del Código Civil vigente. 
(252) Cfr. Arts. 307 y 308 del Código de Comercio vigente. 

Cfr. Arturo Puente y F., y Octavio Calvo M. Derecho -
Mercantil. 28a. edición. Editorial Banca y Comercio. -
México, 1982. pag. 134 
Cfr. Joaquín Rodríguez R. ob. cit. Tomo 11. pag. 39 
Cfr. Osear Vázquez del Mercado. ob. cit. pag. 82 y 83 
Cfr. Clemente Soto Alvarez. ob. cit. pag. 87 y 335 
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l. POR LA REVOCACIÓN, Y 

2. POR LA MUERTE O INllABILITACIÓN DEL COMISIONISTA. 

POR OTRA PAíffE, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LAS OBLJGA

C IONES COflTRAfDAS POR EL COMISIONISTA EN NOMBRE PROPIO, PERO 

POR CUEfff /1 DEL COMITENTE, SUBS 1 STEN PESE A SU REVOCACIÓN, -

MUERTE O INHABILITACIÓN, MISMAS QUE DEBERÁ CUMPLIR EL COMl-

'~fHE O SUS REPRESENTAfHES, SEGÚN SEA EL CASO, 



CAPITULO CUARTO 
PROBLEMATICA SOBRE LA NATURALEZA JURIDICA 
DE LA COMISION MERCANTIL Y FIGURAS AFINES 
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I. COMISION MERCArlTIL Y í'IANDATO CIVIL. SEMEJANZAS Y DI

FERENCIAS. 

LA PROBLEMÁTICA FUNDAMENTAL PLANTEADA EN ESTA TESIS, 

ES DILUCIDAR SI EL R~GIMEN LEGAL DE LA COMISIÓN MERCANTIL ES 

O HA SIDO INDEPENDIENTE DE LAS DISPOSICIONES JURlDICAS RELA

TIVAS AL MANDATO CIVIL Y, EN FORMA SECUNDARIA, RESPECTO DE -

LA REGLAMENTACIÓN DE OTROS CONTRATOS MERCANTILES, 

DICHA PROBLEMÁTICA SURGE EN VIRTUD DE LA EQUIPARA--

CIÓN LEGAL QUE SE HACE EN LA ACTUALIDAD DE LA COMISIÓN MER-

CANTIL CON EL MANDATO CIVIL; POR TAL MOTIVO, ES NECESARIO -

REALIZAR UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE AMBOS CONTRATOS, MISMO 

QUE AQUJ PODEMOS LLEVAR A CABO DADO QUE YA HEMOS ANALIZADO -

EN LOS TREi CAPJTULOS ANTERIORES LA NORMATIVIDAD GENERAL Y -

LOS CRITERIOS DOCTRINALES MÁS DESTACADOS, EN NUESTRO CONCEP

TO, DE CADA UNO DE ELLOS. Es CONVENIENTE SEÑALAR EN SEGUIDA, 

CUÁLES SON SUS SEMEJANZAS Y SUS DIFERENCIAS EN LA ACTUALIDAD, 

LO QUE NOS HA DE LLEVAR A CONCLUSIONES INTERESANTES SOBRE -

NUESTRO TEMA DE TESIS, 
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SEMEJANZAS 

l, LA LEGISLACIÓN POSITIVA MEXICANA EN MATERIA MER

CANTIL, EQUIPARA AL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL CON EL -

CONTRATO DE MANDATO CIVIL O MANDATO ORDINARIO (253); EN CON

SECUENCIA, AMBOS CONTRATOS SON MANDATOS, SI BIEN EL PRIMERO

SE APLICA EXCLUSIVAMENTE A ACTOS DE COMERCIO, Y EL SEGUNDO A 

ACTOS JUR1DICOS DE NATURALEZA PURAMENTE CIVI~. EN OTRAS PALA 

BRAS, LA COMISIÓN MERCANTIL ES UN MANDATO CUALIFICADO Y EL -

MANDATO CIVIL ES UN MANDATO SIMPLE U ORDINARIO, 

2. AMBOS CONTRATOS, EN PRINCIPIO, SE REPUTAN ONERO

SOS, EN CONSECUENCIA, TANTO EL COMITENTE COMO EL MANDANTE, -

ESTÁN OBLIGADOS A PAGAR AL COMISIONISTA Y AL MANDATARIO, RE§. 

PECTIVAMENTE, LA REMUNERACIÓN QUE LES CORRESPONDE POR LA EJ~ 

CUCIÓN DEL ENCARGO CONFERIDO, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA PA~ 

TO EN CONTRARIO (254), 

(253) Cfr. Art. 273 del C6digo de Comercio y Art. 2546 del -
C6digo Civil. 

(254) Cfr. Art. 304 del C6digo de Comercio y Arts. 2549 y --
2560 del Código Civil. 
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3. INDEPENDIENTEMENTE DE LA NATURALEZA DE LOS ACTOS 

QUE TENGA POR OBJETO CADA UNO DE LOS CONTRATOS, ÉSTOS rm HAN 

DE REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN PERSONAL DE LOS INTERESADOS -

[COMITENTE Y/O MANDANTE] PARA QUE SE PUEDAN LLEVAR A CABO -

(255), 

4. CON LA SALVEDAD QUE MÁS ADELANTE SEÑALAREMOS CO

MO DIFERENCIA, EN PRINCIPIO, LA LEY CONSIDERA A AMBOS CONTRA 

TOS POR REGLA GENERAL NO REPRESENTATIVOS, Y SÓLO PODRÁN SER

REPRESENTATIVOS CUANDO LAS PARTES AS1 LO CONVENGAN (256), 

5, EL CONSENTIMIENTO DE LAS PARTES CONTRATANTES, -

PUEDE MANIFESTARSE EN LA MISMA FORMA EN AMBOS CONTRATOS, ES

DECIR, EXPRESA Y TÁCITAMENTE (257), 

6. PARTIENDO DEL PRINCIPIO DE QUE EL MANDATO JUDI-

CIAL Y LA COMISIÓN MERCANTIL SON ESPECIES DEL GÉNERO MANDATO, 

(255) Cfr. Art. 2548 del Código Civil. 
(256) Cfr. Art. 283 del Código de Comercio y 2560 del Código Civil. 
(257) Cfr. Art. 276 del Código de Comercio y 2547 del Código Civil. 
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ENCONTRAMOS QUE SE IMPONE A LOS EJECUTORES EN DICHOS CONTRA

TOS, UNA RESTRICCIÓN A LA CAPACIDAD DE GOCE, PUES EN EL PRI

MERO DE ELLOS SE PROHIBE SER PROCURADORES.EN JUICIO A LOS -

JUECES, MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÜ-

BLICA; MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO, NO PUEDEN SER COMISIONIS

TAS LOS CORREDORES PÜBLICOS (258), 

7, EL COMITENTE Y EL MANDANTE ESTÁN OBLl.GADOS A PRQ. 

PORCIONAR A LOS EJECUTORES DE SUS RESPECTIVAS ÓRDENES, LAS -

CANTIDADES NECESARIAS PARA LA CABAL REALIZACIÓN DEL ENCARGO

CONFERIDO (259), 

8. PARA EL CASO DE QUE EL COMITENTE O EL MANDANTE,

NO HAYAN ENTREGADO LAS CANTIDADES INDISPENSABLES PARA LA cu~ 

PLIMENTACIÓN DEL CONTRATO, ESTÁN OBLIGADOS A REINTEGRARLAS -

AL COMISIONISTA O AL MANDATARIO, SEGÜN SEA EL CASO, EN CANTl 

DADES IGUALES INDEPENDIENTEMENTE DEL PAGO DE LOS INTERESES -

LEGALES CORRESPONDIENTES (260), 

(258) Cfr. Art. 69 fracc. I del Código de Comercio y 2585 del Código Ci
vil. 

(259) Cfr. Art. 281 y 282 del Código de Comercio y 2577 del Código Civil. 
(260) Cfr. Art. 305 del Código de Comercio y 2577 del Código Civil. 
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9. TIENEN LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR EL COMITENTE

y EL MANDANTE, AL COMISIONISTA Y AL MANDATARIO, SUCESIVAMEN

TE, DE TODOS LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LES CAUSE LA CUMPLI

MENTACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO (261), CABE ACLARAR QUE LA 

LEGISLACIÓN MERCANTIL NO ESTABLECE EXPRESAMENTE LA OBLIGA- -

CIÓN ANTERIOR EN LO QUE TOCA AL COMITENTE; SIN EMBARGO, SE -

SOBREENTIENDE DEL PROPIO TEXTO DE LA LEY, SEGÚN OPINIÓN DE -

UN AUTOR, AL DECIR QUE EL COMITENTE ESTA OBLIGADO A ENTREGAR 

LAS SUMAS NECESARIAS PARA LA DEBIDA EJECUCIÓN DEL ENCARGO -

(262). 

lQ, EL COMITENTE Y EL MANDANTE, ESTÁN OBLIGADOS A -

CUMPLIR LOS COMPROMISOS LEGALES CELEBRADOS POR SU COMIS!ONI~ 

TA Y SU MANDATARIO, RESPECTIVAMENTE, PERO SIEMPRE Y CUANDO -

HAYAN SIDO DENTRO DE LOS LIMITES DEL CONTRATO CELEBRADO (263), 

11. EL COMITENTE Y EL MANDANTE TIENEN EL DERECHO DE 

RATIFICAR O NO LAS OPERACIONES EJECUTADAS POR SU COMISIONIS

TA Y SU MANDATARIO, RESPECTIVAMENTE, CON VIOLACIÓN O CON 

(261) Cfr. Art. 305 del Código de Comercio y 2578 del Código Civil. 
(262) Cfr. Joaquín Garrigues. Ob. cit. pag. 356 
(263) Cfr. Art. 285 del Código de Comercio y 2581 del Código Civil. 
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EXCESO EN EL ENCARGO CONFERIDO Y, ADEMÁS, PODRÁN EXIGIRLES A 

CADA UNO DE ELLOS QUE LES CUBRAN UNA INDEMNIZACIÓN POR LOS -

"DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS (264), 

12. EL COMITF.NTE Y EL MANDANTE, TIENEN EL DERECHO -

DE REVOCAR EL ENCARGO CONFERIDO AL COMISIONISTA Y AL MANDAT6 

RJO, SUCESIVAMENTE, CUANDO LO JUZGUEN CONVENIENTE, Y SÓLO 

SURTIRÁ EFECTOS ANTE TERCEROS CUANDO AS! SE LES NOTIFIQUE 

PERSONALMENTE, MIENTRAS ~STO NO SUCEDA, SIGUE SIENDO RESPON

SABLE EL COMITENTE Y EL MANDANTE DE LA ACTUAC 1 ÓN DE SU REPRs 

SENTANTE CORRESPONDIENTE (265), 

13, EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO, COMO EJECUTO-

RES MATERIALES DE LOS CONTRATOS J¿E_c;_OMI_S_lÓ_N_l1ERCANTJL Y MAN

DATO CIVIL, RESPECTIVAMENTE, DEBEN SUJETARSE A LAS INSTRUC-

CIONES RECIBIDAS POR LA PERSONA QUE LES CONFIRIÓ EL ENCARGO; 

PERO PODRÁN SUSPENDERLAS CUANDO A JUICIO DE AQU~LLOS, FUERE

PERJUDICIAL LA CUMPLIMENTACIÓN DE LAS MISMAS, DEBIENDO COMU-

(264) 
(265) 

Cfr. Arts. 289 del Código de Comercio y 2565 del Código Civil. 
Cfr. Arts. 307 del Código de Comercio y 2596 y 2597 del Código 
Civil. 
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N 1 CÁRSELO AS J A SU. COMITEtffE Y SU MANDANTE, SEGÚN SEA EL CA

SO (266), 

14, EN EL SUPUESTO DE QUE EL COMISIONISTA Y EL MAN

DATARIO REHUSEN DESEMPEAAR EL ENCARGO, DEBEN NOTIFICARLO - -

OPORTUNAMENTE A SU COMITENTE Y SU MANDANTE, RESPECTIVAMENTE, 

EN CASO DE OMISIÓN O RETARDO QUEDARÁN OBLIGADOS A REALIZARLO 

HASTA SU CONCLUSIÓN, ENTENDI~NDOSE TÁCITAMENTE ACEPTADO EL -

ENCARGO (267) , 

15. TANTO EL COMISIONISTA COMO EL MANDATARIO DEBEN

EJECUTAR PERSONALMENTE EL ENCARGO QUE SE LES CONFIRIÓ Y NO -

PODRÁN DELEGARLO EN OTRAS PERSONAS SI NO ESTÁN EXPRESAMENTE

FACULTADAS PARA ELLO (268), 

16, EN CASO DE QUE SE PRESENTE UNA SITUACIÓN EVEN-

TUAL O EXTRAORDINARIA, QUE NO SE HUBIESE PREVISTO EXPRESAMEN 

TE EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL O MAN-

(266) Cfr. Arts. 286, 288 y 290 del Código de Comercio y 2562, 2564 y -
2566 del Código Civil. 

(267) Cfr. Arts. 275 y 276 del Código de Comercio y 2547 del Código Ci-
vil. . 

(268) Cfr. Arts. 280 del Código de Comercio y 2574 del Código Civil. 
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DATO CIVIL, EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO, COMO EJECUTORE: 

DEL ENCARGO, ANTES DE RESOLVER, DEBERÁN CONSULTAR PREVIAMEN

TE A SU COMITENTE Y MANDANTE, RESPECTIVAMENTE; PERO SI NO -

LES FUERE POSIBLE, PODRÁN LLEVAR A CABO EL NEGOCIO COMO SI -

FUESE DE SU PROPIEDAD. SIN EMBARGO, SI EL COMISIONISTA Y EL

MANDATARIO, LLEGASEN A VIOLAR LAS INSTRUCCIONES QUE Sl FUE-

RON EXPRESAMENTE SEÑALADAS, SERÁN RESPONSABLES DE LOS DAÑOS

y PERJUICIOS QUE CAUSEN, YA SEA AL COMITENTE, MANDANTE O A -

TERCEROS (269), 

17. AMBOS EJECUTORES DE LOS CONTRATOS DE COMISIÓN -

MERCANTIL Y DE MANDATO, ESTÁN OBLIGADOS A RENDIR CUENTAS - -

EXACTAS SOBRE LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTRATO QUE DESEMPEÑEN, 

EL COMISIONISTA AL COMITENTE Y EL MANDATARIO AL MANDANTE, 

ADEMÁS, EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO DEBEN REINTg_ 

GRAR EL SALDO DE LO RECIBIDO O BIEN, DEVOLVER LO QUE HUBIE-

bcN TOMADO EN VIRTUD DEL ENCARGO CONFERIDO (270), TRANS1-ll- -

TIENDO DE ESTA MANERA LOS DERECHOS y OBLIGACIONES CONTRAlDos. 

(269) Cfr. Art. 287 y 289 del Código de Comercio y 2563, - -
2565, 2567 y 2568 del C6digo Civil. 

(270) Cfr. Art. 292 y 298 del C6digo de Comercio y 2569, 
2570 y 2571 del C6digo Civil. 
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18. EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO, EN CASO DE QUE 

HUBIESEN DESTINADO LOS FONDOS RECIBIDOS PARA USOS PERSONALES 

O DISTINTOS A LOS DEL OBJETO CONVENIDO, RESPONDERÁN DE LAS -

CAN)IDADES DISPUESTAS Y DE LOS INTERESES LEGALES DE LAS MIS

MAS (271), 

19. EXISTE EN FAVOR DEL COMISIONISTA Y DEL MANDATA

RIO, EL DERECHO DE RETENCIÓN O PRENDA LEGAL, LO QUE SIGNIFI

CA QUE LAS MERCANCIAS O EFECTOS QUE SE ENCUENTRAN REAL O VIR 

TUALMENTE EN SU PODER SERÁN DESTINADOS PREFERENTEMENTE AL P& 

GO DE SUS HONORARIOS, EN EL.CASO DEL COMISIONISTA; LA LIQUI

DACIÓN DE LOS ANTICIPOS, INTERESES E INDEMNIZACIONES QUE HA

YA HECHO O SUFRIDO EL M/'.NDATARIO CON MOTIVO DE LA CUMPLIMEN

TACIÓN DEL CONTRATO DE MANDATO (272), 

SIN EMBARGOJ HAY QUIEN OPINA QUE EL DERECHO DE RETE!! 

CIÓN SÓLO SE ESTABLECE EN FAVOR DEL COMISIONISTA, NEGANDO C& 

TEGÓRICAMENTE TAL GARANTIA EN FAVOR DEL MANDATARIO (273), 

CRITERIO QUE ES DEBATIBLE PUES NUESTRO CÓDIGO CIVIL DJSPONE

LO CONTRARIO COMO YA LO HEMOS DEMOSTRADO, 

(271) Cfr. Art. 293 del Código de Comercio y 2572 del Código Civil 
(272) Cfr. Art. 306 del Código de Comercio y 2579 del Código Civil 
(273) Cfr. Arturo Díaz Bravo. Ob. cit. pag. 220 
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20. TANTO EL CÓDIGO DE COMERCIO COMO EL CÓDIGO Cl-

VIL VIGENTES, NO ESTABLECEN PROCEDIMIENTO ALGUNO PARA LA EN!'.\. 
0

JENACIÓN DE LOS EFECTOS O MERCANCIAS RETE~IDOS EN PRENDA, Y

LO QUE ES MÁS IMPORTANTE, OMITEN REGLAMENTAR QUE EL PRODUCTO 

OBTENIDO DE LA VENTA SE DESTINE PRECISAMENTE PARA CUBRIR LOS 

HONORARIOS, ANTICIPOS Y GASTOS EFECTUADOS POR LOS EJECUTORES 

DE LOS CONTRATOS, ES DECIR, DEL COMISIONISTA Y DEL MANDATA-

RIO, 

. 21. LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MANDATO, PUEDEN TER

MINAR POR LA MUERTE DE LOS EJECUTORES MATERIALES DE ESTOS -

CONTRATOS (271.J), 

22. LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MANDATO PUEDEN TERM.l 

NAR POR LA REVOCACIÓN QUE HAGA EL COMITENTE Y EL MANDANTE, A 

SU COMISIONISTA Y MANDATARIO, SUCESIVAMENTE, RESPECTO DEL Etl 

CARGO CONFERIDO A CADA UNO DE ELLOS, ESTA REVOCACIÓN LA PUE

DEN REALIZAR CUANDO CONVENGA A SUS INTERESES (275), EXCEPTO

CUANDO SE HAYA PACTADO EL CARÁCTER IRREVOCABLE EN DICHOS COtl 

TRATOS. 

(274) Cfr. Art. 308 del Código de Comercio y 2595 fracc. III del Código Civil 
(275) Cfr. Art. 307 del Código de Comercio y 2595 fracc. I del Código Civil 
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DIFERENCIAS. 

l. LA D 1 FERENC IA FUNDAMENTAL QUE EX 1 STE ENTRE LA CQ. 

MISl6N MERCANTIL Y EL MANDATO, CONSISTE EN QUE AQU!LLA SE 

OCUPA EXCLUSIVAMENTE DE ACTOS DE COMERCIO Y SE DESEMPEÑA CON 

ÁNIMO DE LUCRO, ES DECIR, QUE SE ENTREGA A LA ESPECULACIÓN -

COMERCIAL; Y !STE, POR EL CONTRARIO, SE APLICA SOLAMENTE A -

ACTOS JUR]DICOS Y CARECE DE CARÁCTER ESPECULATIVO O MERCAN-

TIL (276), 

2. OTRA DE LAS DIFERENCIAS IMPORTANTES, ES QUE LA -

COMISIÓN SÓLO PUEDE CONFERIRSE PARA ACTOS CONCRETOS Y EN CA~ 

BID, EL MANDATO PUEDE SER GENERAL EN SUS TRES MODALIDADES DE 

LA RAMA CIVIL; PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ACTOS DE ADMI

NISTRACIÓN Y PARA AtTOS DE DOMINIO (277), 

3, A PESAR DE QUE LA LEY DISPONE QUE LA COMISIÓN -

MERCANTIL PUEDE SER REPRESENTATIVA O NO REPRESENTATIVA, LO -

(276) Cfr. Art. 273 del Código de Comercio y 2546 del Código Civil 
Cfr. Marcelo Planiol y Ripert. Ob. cit. pag. 766 y 834 
Cfr. Arturo Puente y Octavio Calvo. Ob. cit. pag. 134 

(277) Cfr. Art. 273 del Código de Comercio y 2554 del Código Civil 
Cfr. Arturo Díaz Bravo. Ob. cit. pag. 220 
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MISMO QUE EL MANDATO, EL C6DIGO DE COMERCIO AL DARLE EL CA-

RÁCTER REPRESENTATIVO A LA COMISIÓN LA DENOMINA MANDATO MER

CANTIL, CONVIRTIÉNDOLA DE ESTA MANERA EN UNA FIGURA JURlDICA 

DIFERENTE, LA CUAL TRATAREMOS EN EL APARTADO SIGUIENTE; POR

LO TANTO, LA COMISIÓN MERCANTIL EN ESTRICTO SENTIDO, SE DIS

TINGUE RESPECTO DEL MANDATO POR SU CARÁCTER INELUDIDLEMENTE tlO

REPRESENTATIVO (278), 

q, COMO CONSECUENCIA DEL PUNTO ANTERIOR, LOS EFEC-

TOS JUR1DICOS EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL RECAEN -

PREFERENTEMENTE SOBRE EL PATRIK~NIO DEL COMISIONISTA, PUESTO 

QUE ÉSTE EJECUTA EL CONTRATO EN SU PROPIO NOMBRE; EN CAMBIO, 

EN EL CONTRATO DE MANDATO, PUEDEN INCIDIR LOS EFECTOS EN EL

PATRIMONIO DEL MANDANTE O DEL MANDATARIO, SEGÚN COMO SE HAYA 

DESEMPEÑADO EL MANDATO CON O SIN REPRESENTACIÓN (279). YA -

MENCIONAMOS QUE MEDIANTE UN ACTO POSTERIOR, LOS EJECUTORES -

DE LOS CONTRATOS EN CUESTIÓN, TRASPASAN LOS EFECTOS ADQUIRI

DOS AL PATRIMONIO DE SU COMITENTE O DE SU MANDANTE. 

(278) Cfr. Art. 283 y 285 del Código de Comercio y 2560 del Código Civil 
(279) Cfr. Art. 283 y 2P.5 del Código de Comercio y 2560 del Código Civil 

Cfr. Francisco Lozano Noriega. Ob. cit. pag. 436 y 437 
Cfr. Manuel Borja Soriano. Ob. cit. pag. 115 
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5. EL COMISIONISTA PROFESIONAL QUE OFRECE SUS SERVL 

eros AL PÜBLICO, ES DECIR. QUE HACE DE su ACTIVIDAD su PROFE 

.SIÓN U OFICIO, NO OBSTANTE QUE REHUSE EL ENCARGO DEBE REALI

ZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN DE LOS EFECTOS 

O MERCADERIAS (SIN QUE TALES ACTOS SE ENTIENDAN COMO UNA 

ACEPTACIÓN TÁCITA), SU OMISIÓN LE OBLIGARÁ A RESARCIR DE LOS 

DAAOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A SU COMITENTE; EL MANDATARIO, 

POR SU PARTE, AÜN CUANDO OFREZCA AL PÜBLICO SUS SERVICIOS, -

NO ESTARÁ OBLIGADO A REALIZAR ACTO ALGUNO TENDIENTE A LA CON 

SERVACIÓN DE LOS EFECTOS O EJECUCIÓN DEL ENCARGO, SIEMPRE Y

CUANDO .HAYA REHUSADO A ÉSTE OPORTUNAMENTE, EN ESE ENTENDIDO, 

QUEDARÁ EXENTO DE TODA RESPONSAglLIDAD FRENTE A SU MANDANTE

(280). 

6. CUANDO LA COMISIÓN HAYA SIDO VERBAL, TIENE LA -

OBLl~ACIÓN EL COMITENTE DE RATIFICARLA ANTES DE QUE EL NEGO

C 10 CONCLUYA; EL MANDATO EN CAMBIO, SEGÜN LA AMPLITUD O EL -

INTERÉS DEL NEGOCIO PARA EL QUE SE OTORGA, PUEDE SER VERBAL, 

EN ESCRITO PRIVADO O EN DOCUMENTO PÜBLICO (281), 

(280) Cfr. Art. 277 y 278 del Código de Comercio y 2547 del Código Civil 
Cfr. Alfredo de la Cruz Gamboa. Ob. cit. pag. 95 

(281) Cfr. Art. 274 del Código de Comercio y 2552, 2555 y 2556 del Códi
go Civil. 
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7, EL COMISIONISTA DEBE OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN-

LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES AL NEGOCIO DE QUE SE TRA

"TE. ASI LO ESTABLECE EXPRESAMENTE EL CóDJGO DE COMERCIO; EN

CAMBJO, EL CóDJGO CIVIL SÓLO IMPONE AL MANDATARIO, DE MANERA 

EXPRESA. LA OBEDIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS INSTRUCCIO

NES GIRADAS POR SU MANDANTE. 

LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES POR PARTE DEL COMISIO

NISTA, LE HARÁ RESPONSABLE DE LAS INFRACCIONES EN QUE INCU-

RRA; PERO SI LO HICIESE POR INSTRUCCIONES EXPRESAS DE SU CO

MITENTE, LA RESPONSABILIDAD PESARÁ SOBRE AMBOS. EN CAMBIO, -

SI EL MANDATARIO ACTUASE CON VIJLAC!ÓN O CON EXCESO EN LAS -

INSTRUCCIONES RECIBIDAS, SOLAMENTE INDEMNIZARÁ AL MANDANTE -

POR LOS 'DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS (282), 

8. COMO NOTA CARACTERISTICA DE LA COMISIÓN MERCAN-

TJL, SE IMPONE AL COMISIONISTA LA RESPONSABILIDAD DEL QUE- -

BRANTO O EXTRAVJO DE NUMERARIO, SI AL MOMENTO DE DEVOLVERLE

LOS FONDOS CORRESPONDIENTES DE LA COMISIÓN AL COMITENTE, NO

SIGU!ESE LAS INSTRUCCIONES QUE ~STE LE DIÓ AL RESPECTO; POR

EL CONTRARIO, AL MANDATARIO SIMPLEMENTE SE LE EXIGE QUE DEBE 

(282) Cfr. Art. 291 del Código de Comercio y 2562 y 2565 del Código Civil 
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ENTREGAR AL MANDANTE LO QUE HAYA RECIBIDO EN VIRTUD DEL PO-

DER, LO CUAL GENERALMENTE ESTÁ DESPROVISTO DE NUMERARIO, HE-

.CHA EXCEPCIÓN DEL MANDATO PARA ACTOS DE AQMINISTRACIÓN Y OC6 

SIONALMENTE EL MANDATO PARA ACTOS DE DOMINIO. SIN EMBARGO, -

AÜN EN ESTOS CASOS, LA COMISIÓN LOGRARÁ DIFERENCIARSE DEL -

MANDATO, PORQUE EN !STE EL NUMERARIO NO TIENE COMO RESULTADO 

LA ESPECULACIÓN COMERCIAL (283), 

9. EN E~ CONTRATO DE c6MISIÓN MERCANTIL, EL COMISI~ 

NISTA TIENE EL DERECHO DE VENDER LOS EFECTOS QUE LE ENTREGÓ

EL COMITENTE, EN DOS SUPUESTOS: 

A), CUANDO EL VALOR PRESUNTO DE LOS EFECTOS NO AL-

CANCE A CUBRIR LOS GASTOS QUE HAYA DE DESEMBOLSAR POR EL - -

TRANSPORTE Y RECIBO DE ELLOS, Y 

B), CUANDO, A PESAR DE QUE EL COMISIONISTA LE HAYA

AVISADO AL COMITENTE QUE REHUSABA LA c6M1s1ó~. !STE NO DESI~ 
NE SUSTITUTO (284), 

(283) Cfr. Art. 292 del Código de Comercio y 2570 del Código Civil 
(284) Cfr. Art. 279 del Código de Comercio 
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LA CRITICA QUE HICIMOS ANTERIORMENTE, CONSISTIÓ EN -

LA INCONGRUENTE DISPOSICIÓN LEGAL QUE EXIGE AL COMISIONISTA

DEPOSITAR EL PRODUCTO OBTENIDO DE LA VENTA A FAVOR DEL COMI

TENTE EN UNA SOC 1 EDAD NACIONAL DE CR~D !TO O EN UNA PERSONA -

DESIGNADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL; NO FACULTA AL COMISIO-

NISTA A DISPONER DEL DINERO OBTENIDO DE ~A VENTA. ¿pO~ QU~?

EN NUESTRA OPINIÓN LA RESPUESTA ES SENCILLA: ESTAS HIPÓTESIS 

SE PLANTEAN COMO EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD PARA EL CUM

PLIMIENTO DEL ENCARGO CONFERIDO AL COMISIONISTA, NO PARA ASE. 

GURAR EL PAGO DE SUS HONORARIOS. 

EL PAGO DE SU COMISIÓN QUEDA GARANTIZADO CON EL DER.f. 

CHO DE PRENDA LEGAL ESTABLECIDO A SU FAVOR (285)~ PERO ESTE

DERECHO QUEDA INCONCLUSO PORQUE U\ LEY NO FACULTA AL COM IS IQ. 

NISTA A VENDER LOS EFECTOS O MERCANC!AS .. DEL .COMITENTE Y OMI

NALMENTE EL PRODUCTO OBTEN 

QUI~Ac!dN DE sus H0~6RA~I6~~ 

EN CAMBIO, EN EL 

(285) Cfr. Art. 306 del Código de Comer.cio 

QUE FI-

A LA Ll_ 

MANDATARIO-
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SOLAMENTE TIENE EL DERECHO DE RETENCIÓN PARA HACERSE PAGAR -

LOS ANTICIPOS EFECTUADOS, JUNTO CON LOS INTERESES QUE HAYAN

PRODUCIDO DICHAS CANTIDADES, AS] COMO LAS.INDEMNIZACIONES -

PROCEDENTES EN EL CASO DE HABER SUFRIDO DAÑOS Y PERJUICIOS;

NO TIENE EN CONSECUENCIA, EL DERECHO DE VENTA QUE APARECE EN 

EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL COMO EXCLUYENTE DE RESPON

SABILIDAD PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTRATO (285), 

10. EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, EL COMJ-

SIONISTA PODRÁ EMPLEAR BAJO SU RESPONSABILIDAD, DEPENDIENTES 

EN OPERACIONES SUBALTERNAS QUE. SEGÜN COSTUMBRE, SE CONFIEN 

A ~STOS; EN CAMBIO, EL MANDATARIO NO PODRÁ DELEGAR FUNCIONES 

EN DEPENDIENTES O TERCEROS SI NO ESTÁ EXPRESAMENTE AUTORIZA

DO PARA ELLO POR SU MANDANTE (287), 

11, COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, CUANDO LOS EJE

CUTORES HAYAN DISPUESTO PARA USOS PERSONALES DE CANTIDADES -

QUE LES FUERON ENTREGADAS PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTR~ 

TO, RESPONDERÁN ANTE SU COMITENTE O MANDANTE, SEGÚN SEA EL -

(286) Cfr. Arts. 2577, 2578 y 2579 del Código Civil 
(287) Cfr. Art. 280 del Código de Comercio y 2574 del Código Civil 
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CASO, DEL CAPITAL .FALTANTE, PERO ADEMÁS DE LOS INTERESES LE

GALES CORRESPONDIENTES. ESTO, INSISTIMOS, ES UNA SEMEJANZA -

DE LOS CONTRATOS EN CUESTIÓN. 

LA DIFERENCIA CONSISTE EN QUE EL COMISIONISTA, EN -

ESE CASO, RESPONDERÁ DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL; Y EN

CAMBIO, RESPECTO DEL MANDATARIO, LA LEY NO ESTABLECE NADA E~ 

PRESAMENTE (288), 

12. EL CÓDIGO DE COMERCIO ADMITE LA EXISTENCIA DE -

PLURALIDAD DE COMISIONES, PERO NO ESTABLECE DE MANERA EXPRE

SA LA PLURALIDAD DE COMITENTES O PLURALIDAD DE COMISIONISTAS, 

PARA EFECTOS DE QUE QUEDEN SOLIDARIAMENTE OBLIGADOS UNOS - -

FRENTE A OTROS; EN CAMBIO, EL CÓDIGO CIVIL SI ESTABLECE EX-

PRESAMENTE LA PLURALIDAD DE MANDANTES Y PLURALIDAD DE MANDA

TAR !OS (289) • 

Si~ EMBARGO; EN RAZ6N DE QUE EL DERECHO COMÚN ES SU

PLETORIO DEL DERECHO MERCANTIL Y DE QUE ~STE NO PROHIBE DE -

(288) Cfr. Art. 293 del Código de Comercio y 2572 del Código Civil 
(289) Cfr. Art. 300 del Código de Comercio y 2573 y 2580 del Código Civil 
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MANERA ALGUNA QUE EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL SE 

PACTE LA SOLIDARIDAD EN EL CASO DE PLURALIDAD DE COMITENTES-

0 COMISIONISTAS, EN NUESTRO CONCEPTO, AFIRMAMOS, QUE ES TO-

TA.LMENTE VÁLIDO QUE LAS PARTES CONVENGAN EN LA RELACIÓN CON

TRACTUAL A DICHA MODALIDAD· 

13. EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL SE ESTABLg 

CE QUE EL COMISIONISTA PUEDE REHUSAR DESEMPEfiAR EL ENCARGO -

OFRECIDO, LO CUAL EN ESTRICTO SENTIDO NO ES UNA FORMA DE TER 

MINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL, SINO UN RECHAZO A LA 

PRETENDIDA OBLIGATORIEDAD BILATERAL; POR EL CONTRARIO, EL 

T~RMINO "RENUNCIA" DEL MANDATARIO COMO FORMA DE CONCLUSIÓN -

DEL MANDATO, ES TOTALMENTE DIFEREIHE, PUES SE UTILIZA PARA -

SIGNIFICAR EL ABANDONO AL PUESTO QUE SE VENIA DESEMPERANDO -

CON ANTERIORIDAD, OCASIONANDO POR TAL MOTIVO EL ROMPIMIENTO

DE LAS RELACIONES CONTRACTUALES (290), 

14. LA COMISIÓN MERCANTIL TERMINA POR LA MUERTE O -

INHABl~ITACIÓN (~NTERDICCIÓN TRAT~NDOSE DEL M~NDATO) DEL CO

MISIONISTA, PERO NO TERMINA POR MUERTE O INHABILITACiÓN DEL-

(290) Cfr. Art. 275 del Código de Comercio y 2595 fracción -
11 del Código Civil 
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COMITENTE; EN CAMBIO, EL MANDATO Sl TERMINA POR MUERTE O IN

TERDICCIÓN DE CUALQUIERA DE LAS DOS PARTES, YA SEA DEL MANDAN. 

TE O DEL MANDATARIO (291), 

EL TERMINO INHABILIT/\CIÓN SE REFIERE A UNA RESTRIC-

C IÓN A LA C/\PACID/\D DE EJERCICIO, ES DECIR A LA FALTA DE AP

TITUD LEGAL DE UN SUJETO PARA REALIZAR DETERMINADO ACTO JURl 

DICO, QUE EN EL CASO DE LA COMISIÓN MERCANTIL SE PRESENTARlA 

EN LA PERSONA DEL COMISIONISTA PAR/\ EJECUTAR DETERMINADOS 

ACTOS DE COMERCIO, EN VIRTUD DE ENCONTRARSE EN ESTADO DE 

~UIEBRA Y EN CONSECUENCIA, ELLU ORIGINAR!A LA CONCLUSIÓN DEL 

CONTRATO (292). EN CAMBIO, EL TERMINO INTERDICCIÓN USADO EN

EL CONTRATO DE MANDATO, SE REFIERE A L/\ RESTRICCIÓN DE LA CA 

PACIDAD, IMPUESTA JUDICIALMENTE POR CAUSA DE ENFERMEDAD MEN

TAL Y QUE PRIVA A QUIEN OUEDA SUJETO A ELLA, DEL EJERCICIO -

Poi si MISMO, DE LOS ACTOS JURlDICOS RELATIVOS A LA VIDA CI

VIL; POR LO TANTO, ES CAUSA SUFICIENTE PARA DAR POR TERMINA

DO EL CONTRATO DE MANDATO, TRÁTESE DE MANDANTE O DE MANDATA

R 10 QUIEN SE ENCUENTRE EN DICHO ESTADO DE INTERDICCIÓN (293), 

(291) Cfr. Art. 308 del Código de Comercio y 2595 fracc. III y IV del Có-

(292) 
digo Civil 
Cfr. Art. 308 del Código de Comercio y 141 de la Ley de Quiebras y-
Suspensión de Pagos 

(293) Cfr. Art. 308 del Código de Comercio y 2595 fracc. IV del Código Cj_ 
vil 
Cfr. Rafael de Pina. Ob. cit. pag. 242 
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15. POR ÚLTIMO, EL CóDIGO DE COMERCIO NO ESTABLECE

EXPRESAMENTE LA CONCLUSIÓN DEL NEGOCIO, EL VENCIMIENTO DEL -

PLAZO PARA REALIZAR ~L CONTRATO, NI LOS CASOS DE AUSENCIA DE 

LA.S PARTES, COMO FOí<MAS DE TERMINACIÓN DE LA COM 1 S l ÓN MERCA!:!. 

TIU EN CAMBIO, EL CÓDIGO CIVIL, AL REFERIRSE AL MANDATO, S! 

DISPONE DE MANERA EXPRESA LAS TRES CAUSAS ANTES SEÑALADAS CQ 

MO FORMAS DE CONCLUSIÓN DE ESTE CONTRATO (294), 

DEL BREVE ESTUDIO COMPARATIVO QUE HEMOS REALIZADO, -

SE DESPRENDE QUE TODOS LOS ELEMENTOS ESENCIALES Y CONSTITUTl 

VOS DEL MANDATO CIVIL, SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN LA COMI-

SIÓN MERCANTIL y, QUE LAS DIFERENCIAS ENCONTRADAS ENTRE AM-

BOS CONTRATOS OBEDECEN BÁSICAMENTE A LA NATURALEZA COMERCIAL 

DE LA COMISIÓN. 

ENTONCES: lPoR áu~ LLAMARLE coMISióN MERCANTIL A LA

coMISÚiN MERCANTIL? 

(294) Cfr. Art. 2595 Fraccs. V y VI del C6digo Civil 
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lo MÁS PROPIO, EN NUESTRO CONCEPTO, SERIA QUE A LA -

COMISIÓN SE LE DENOMINASE MANDATO MERCANTIL, PRECISAMENTE -

PORQUE SE LE EQUIPARA CON EL MANDATO y, COMO YA DIJIMOS, EN

ESENCIA CONTIENE TODOS LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE DICHO

CONTRATO. 

SIN E~IBARGO, HE AQUf UNA PREGUNTA QUE SE HACE NECE--

BARIA: 

lQu! SUCEDERlA CON EL CONTRATO DE MANDATO MERCANTIL

QUE DEFINE NUESTRO CóDIGO DE COMERCIO VIGENTE? 

PARA RESPONDER A DICHA PREGUNTA ES IMPRESCINDIBLE -

LLEVAR A CABO UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA COMISIÓN HER-

CANTIL Y EL MANDATO MERCANTIL QUE HOY CONOCEMOS, EL CUAL SE

HARÁ EN EL APARTADO SIGUIENTE. 
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1 1 • COM 1 S ION ViERCANTI L Y MANDA TO MERCANTIL. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS. 

EW LA PRÁCTICA PROFESIONAL 'SUELE CONFUNDIRSE E IN-

CLUSO UTILIZARSE COMO SINÓNIMOS LO~ T~RMi~ÓS'COMISIÓN MER-

CANTIL Y MANDATO MERCANTIL, QUE SE REFIEREN A DOS CONTRATOS 

QUE SIN DUDA TIENEN MUCHAS SEME.JANZAS, PERO TAMBl~N ALGUNAS 

D!FEREtlC !AS DIGNAS DE TOMARSE EN CUENTA. 

LA COMISIÓN MERCANTIL YA FUE ANALIZADA EN EL CAPIT!! 

LO ANTERIOR, POR LO QUE NO ES NECESARIO ESTUDIARLA AQUf NU~ 

VAMENTE. 

EN CAMBIO, RESPECTO DEL MANDATO MERCANTIL SÓLO HE-

MOS VISTO SU DEFINICIÓN LEGAL, LA CUAL DEDUCIMOS DE LA LE-

G!SLACIÓN POSITIVA MEXICANA, QUE DISPONE! 

" CUANDO EL COMISIONISTA CONTRATARE EXPRESAMENTE EN 

NOMBRE DEL COMITENTE, NO CONTRAERÁ OBLIGACIÓN PRQ 

PJA, R!Gl~NDOSE EN ESTE CASO SUS DERECHOS Y OBLI-
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GACIONES COMO UN SIMPLE MANDATARIO MERC/\rJTIL POR

LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN," (295) 

EN CONSECUENCIA, EL PASO SIGUIENTE SERIA DESARRO- -

LLAR UN ESTUDIO DEL PROPIO MANDATO MERCANTIL; SIN EMBARGO,

DE LA DEFINICIÓN ANTERIOR Y DE LAS OPINIONES DE DIVERSOS 

TRATADISTAS (296), SE DESPRENDE QUE AL MANDATO MERCANTIL LE 

SON APLICABLES LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN, O SEA,

LAS DEL MANDATO CIVIL, POR LO TANTO, DEBEMOS ENTENDER QUE -

YA NO ES NECESARIO DICHO ESTUDIO; ESTO ES CIERTO EN GRAN M~ 

DIDA, NO OBSTANTE, EL MANDATO MERCANTIL LLEGA A DISTINGUIR

SE, BÁSICAMENTE, DEL MANDATO CIVIL, POR: 

(295) 
(296) 

(297) 

(298) 

A), EL OBJETO COMERCIAL O MERCANTIL (297); 

B), EL CARÁCTER INELUDIBLEMENTE REPRESENTATIVO DEL 

MANDATO MERCANTIL, QUE A FINAL DE CUENTAS RE-

SULTA SER OPTATIVO EN EL MANDATO CIVIL (298); 

Cfr. Art. 285 del Código de Comercio 
Cfr. Arturo Puente y Octavio Calvo, ob. cit. pag. 
Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 209 y ss. 
Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríquez. ob. cit. pags, 34 y 35, 
Cfr. Miguel Martínez y Flores. ob. cit. pag. 55 y ss. 
Cfr. Art. 285 del Código de Comercio y 35 de la Ley General 
tulos y Operaciones de Crédito. 
Cfr. Art. 285 del Código de Comercio 

de Tí 
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c). LAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL MANDATO MERCAN-

TJL: 

l. No TERMINA POR LA MUERTE DEL MANDANTE HER-

CANTIL, PERO si ES CAUSA DE TERMINACIÓN EN

EL MANDATO CIVJL, 

2. No TERMINA POR LA INTERDICCIÓN DEL MANDANTE 

MERCANTIL; EN CAMBIO, POR ESTA MISMA CAUSA

SI CONCLUYE EL MANDATO CIVIL (299), 

BUENO, PERO SE TRATA DE REALIZAR EN ESTE APARTADO -

UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MAN 

DATO MERCANTIL Y PUESTO QUE SSTE SOLO ES DIFERENTE DEL MAN

DATO CIVIL POR LAS CAUSAS ANTES SEÑALADAS, PODEMOS LLEVARLO 

A CABO HACIENDO HINCAPIS EN ELLAS. ESTO QUIERE DECIR, QUE -

POR LO DEMÁS, LE ES EXACTAMENTE APLICABLE AL MANDATO MERCAN 

TIL EL ESTUDIO REALIZADO SOBRE EL MANDATO CIVIL, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, SEREMOS BREVES, 

(299) Cfr. Art. 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi
to, en relación con el Art. 2595 Fracciones III y IV del Código -
Civil 
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SE;.;EJANZAS 

l. LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MANDATO MERCANTIL, -

SON MANDATOS CUALIFICADOS, EN VIRTUD DE QUE AMBOS SE APLl-

CAN A ACTOS DE COMERCIO; POR EL CONTRARIO, EL MANDATO CIVIL 

U ORDINARIO JAMÁS PODRÁ TENER DICHA CUALIDAD (300), PORQUE

SÓLO SE APLICA A ACTOS JUR1D!COS. 

2. AMBOS CONTRATOS, COMISIÓN MERCANTIL Y MANDATO -

MERCANTIL, EN PRINCIPIO, SE REPUTAN ONEROSOS, SALVO PACTO -

EN CONTRARIO (301), 

3. EN AMBOS CONTRATOS, EL CONSENTIMIENTO DE LAS -

PARTES CONTRATANTES PUEDE MANIFESTARSE EN LA MISMA FORMA, -

ES DECIR, EXPRESA Y TÁCITAMENTE (302) .. 

4. EL COMITENTE Y EL MANDANTE MERCANTIL ESTÁN OBLi 

GADOS A PROPORCIONAR AL COMISIONISTA Y AL MANDATARIO 1-:ERCA!i 

(300) Cfr. art. 273 y 285 del C6digo de Comercio y 2546 del C6digo Civil 
(301) Cfr. art. 304 del Códi~o de Comercio y 2549 y 2560 del C6digo Ci-

vil, de aplicaci6n supletoria 
(302) Cfr. art. 276 del C6digo de Comercio y 2547 del C6digo Civil, de -

aplicación supletoria 



201. 

TIL, LAS CANTIDADES NECESARIAS PARA LA DEBIDA CUMPLIMENTA-

CIÓN DEL ENCARGO (303), 

5, PARA EL CASO DE QUE EL COMITENTE O EL MANDANTE

MERCANTIL, NO HAYAN ENTREGADO LAS CANTIDADES INDISPENSABLES 

PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, ESTÁN OBLi 

GADOS A REINTEGRARLAS AL COMISIONISTA O AL MANDATARIO MER-

CANTJL, SEGÚN SEA EL CASO, EN CANTIDADES IGUALES INDEPEN--

DIENTEMENTE DEL PAGO DE LOS INTERESES LEGALES CORRESPONDIEN 

TES (304), 

6. EL COMITENTE Y EL MANDANTE MERCANTIL, TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR AL COMISIONISTA Y AL MANDATARIO 

MERCANTIL, RESPECTIVAMENTE, DE TODOS LOS DAílOS Y PERJUICIOS 

QUE LES CAUSE LA CUMPLIMENTACIÓN DEL CONTRATO QUE LES CO- -

RRESPONDE (305), 

7, EL COM !TENTE Y EL MANDANTE MERCANT 1 L, ESTÁN - -

(303) Cfr. art. 281 y 282 del Código de Comercio y 2577 del Código Ci--
vil, de aplicación sup1 etoria 

(304) Cfr. art. 305 del Código de Con~rcio y 2577 del Código e; vil , de-

(305) 
aplicación supletoria 
Cfr. art.· 305 del Código de Comercio y 2578 del Código Civil, de-
aplicación supletoria 
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OBLIGADOS A CUMPLIR LOS COMPROMISOS LEGALES CELEBRADOS POR

SU COMISIONISTA Y SU MANDATARIO MERCANTIL, PERO SIEMPRE Y -

CUANDO HAYAN SIDO DENTRO DE LOS LfMITES DEL CONTRATO CELE-

BRADO (305). 

8, EL COMITENTE Y EL MANDANTE MERCANTIL TIENEN EL

DERECHO DE RATIFICAR O NO LAS OPERACIONES EJECUTADAS POR SU 

COMISIONISTA Y SU MANDATARIO MERCANTIL, CON VIOLACIÓN O CON 

EXCESO EN EL ENCARGO CONFERIDO y, ADEMÁS, PODRÁN EXIGIRLES

A CADA UNO DE ELLOS QUE LES CUBRAN UNA INDEMNIZACIÓN POR -

LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS (307), 

9, EL COMITENTE Y ~L MANDANTE MERCANTIL, TIENEN EL 

DERECHO DE REVOCAR EL ENCARGO CONFERIDO CUANDO LO JUZGUEN -

CONVENIENTE, Y SÓLO SURTIRÁ EFECTOS ANTE TERCEROS CUANDO -

ASI SE LES NOTIFIQUE PERSONALMENTE; MIENTRAS ESTO NO SUCEDA, 

SIGUEN SIENDO RESPONSABLES DE LA ACTUACIÓN DE SU COMISIONI~ 

TA Y MANDANTE MERCANTIL, RESPECTIVAMENTE (308). 

(306) Cfr. art. 286 del Código de Comercio y 2581 del Código Civil de -
aplicación supletoria 

(307) Cfr. art. 289 del Código de Comercio y 2565 del Código Civil de -

(308) 
aplicación supletoria 
Cfr. Art. 307 del Código de Comercio y 35 de la Ley General de Tí 
tulos y Operaciones de Crédito. en relación con el 2597 del Códi::-
go Civil de aplicación supletoria 



203. 

10.· EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO MERCANTIL DE--. 

BEN SUJETARSE A LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS POR SU COMITEN

TE Y MANDANTE MERCANTIL, RESPECTIVAMENTE; PERO PODRÁN SUS-

PENDERLAS CUANDO A JUICIO DE AQUÉLLOS, FUERE PERJUDICIAL LA 

CUMPLIMENTACIÓN DE LAS MISMAS, DEBIENDO COMUNICÁRSELO ASf A 

~STOS (309), 

11. EN EL SUPUESTO DE QUE EL COMIS19NISTA Y EL MA~ 

DATAR ro MERCANTIL REHUSEN DESEMPEÑAR EL ENCARGO. DEBEN NOT l. 

FICARLO OPORTUNAMENTE, EN CASO DE OMISIÓN O RETARDO QUEDA-

RÁN OBLIGADOS A REALIZARLO HASTA SU CONCLUSIÓN, ENTHIDI~NDQ 

SE TÁCITAMENTE ACEPTADO EL ENCARGO (310), 

12, TANTO EL COMISIONISTA COMO EL MANDATARIO MER-

CANTIL DEBEN EJECUTAR PERSONALMENTE EL ENCARGO QUE SE LES -

CONFIRIÓ Y NO PODRÁN DELEGARLO EN OTRAS PERSONAS SI NO ES-

TÁN EXPRESAMENTE FACULTADOS PARA ELLO (311), 

(309) 

(310) 

(311) 

Cfr. art. 286, 288 y 290 del Código de Comércio y 2562, 2564 y --
2566 del Código Civil de aplicación supletoria 
Cfr. art. 275 y 276 del Código de Comercio y 2547 del Código Ci-
vil de aplicación supletoria 
Cfr. art. 280 del Código de Comercio y 2574 del Código Civil de -
aplicación supletoria 
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13, EN E~ CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, EL COMI

SIONISTA PODRÁ EMPLEAR BAJO SU RESPONSABILIDAD, DEPENDIEN-

TES EN OPERACIONES SUBALTERNAS QUE, SEGÚN.COSTUMBRE, SE COri 

F!EN A ~STOS; EN CAMBIO, EN EL MANDATO CIVIL QUE SE APLICA

SUPLETORIAMENTE AL MANDATO MERCANTIL, SE ESTABLECE QUE EL -

MANDATARIO NO PODRÁ DELEGAR FUNCIONES EN DEPENDIENTES O TER 

CEROS, SI NO ESTÁ EXPRESAMENTE AUTORIZADO PARA ELLO POR SU

MANDANTE (312), 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, UNA LEY MERCANTIL ESPECIAL 

DISPONE QUE LOS ADMINISTRADORES, ES DECIR, LOS MANDATARIOS

MERCANTILES. PODRÁN DENTRO DE SUS RESPECTIVAS FACULTADES, -

CONFERIR PODERES EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD (313), LO CUAL 

EQUIVALE A DELEGAR FUNCIONES EN TERCERAS PERSONAS CON EL CA 

RÁCTER DE DEPENDIENTES O SUBALTERNOS, PERO NO EN EL CARGO -

DE ADMINISTRADOR, YA QUE ~STE ES PERSONAL Y NO PUEDE DESEM

PEílARSE POR MEDIO DE REPRESENTANTE (314), SINO EN ACTIVIDA

DES QUE EL ADMINISTRADOR NO PUEDE EJECUTAR Y QUE SON DE IN

TER~S PARA LA SOCIEDAD· POR LO ANTES EXPUESTO, LA CARACTE-

RlSTICA QUE HEMOS ANALIZADO, EN NUESTRO CONCEPTO, DEBERIA -

DE CONSIDERARSE COMO UNA SEMEJANZA ENTRE LOS CONTRATOS EN -

CUESTIÓN, 

~
312) Cfr. art. 280 del Código de Comercio y 2574 del Código Civil 
313) Cfr. art. 149 de la ley General de Sociedades Mercantiles 
314) Cfr. art. 147 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
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14. EN CASO DE QUE SE PRESENTE UNA SITUACIÓN EVEN

TUAL O EXTRAORDINARIA, QUE NO SE HUBIESE PREVISTO EXPRESA-

MENTE EN EL CONTENIDO DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL o

MANDATO MERCANTIL, EL COMISION~STA Y EL MANDATARIO MERCAN-

TIL, ANTES DE RESOLVER, DEBERÁN CONSULTAR PREVIAMENTE A SU

COMITENTE Y MANDANTE MERCANTIL, RESPECTIVAMENTE; PERO SI NO 

LES FUERE POSIBLE, PODRÁN LLEVAR A CABO EL NEGOCIO COMO sr

FUESE DE SU PROPIEDAD. SIN EMBARGO, SI LOS E~ECUTORES MATE

RIALES DEL ENCARGO, LLEGASEN A VIOLAR LAS INSTRUCCIONES QUE 

Sf FUERON EXPRESAMENTE SEÑALADAS, SERÁN RESPONSABLES DE LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSEN, YA SEA AL COMITENTE, AL MAN

DANTE MERCANTIL O A TERCEROS (315), 

15, EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO MERCANTIL ES-

TÁN OBLIGADOS A RENDIR CUENTAS EXACTAS ·soBRE LA CUMPLIMENTA 

eró~ DEL c6NTRATO QUE DESEMPE~iN, EL PRIMERO DE ELLOS AL CQ 

MITENTE Y EL SEGUNDO A SU MANDANTE MERCANTIL. 

ADEMÁS, DEBERÁN REINTEGRAR EL SALDO DE LO RECIBIDO-

(315) Crr. art. 287 y 289 del Código de Comercio y 2563, --
2565, 2567 y 2568 del Código Civil de aplicación su-
pletoria 
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O BIEN, DEVOLVER LO QUE HUBIESEN TOMADO EN VIRTUD DEL ENCAR 

GO CONFERIDO (316), TRANSMITIENDO DE ESTA MANERA LOS DERE-

CHOS y OBLIGACIONES CONTRAIDos. 

16. TANTO EL COMISIONISTA COMO EL MANDATARIO MER-

CANTIL, EN CASO DE QUE HUBIESEN DESTINADO LOS FONDOS RECIBl 

~os PARA usos PERSONALES o DISTINTOS A LOS DEL OBJETO CONV~ 

NIDO, RESPONDERÁN DE LAS CANTIDADES DISPUESTAS Y DE LOS IN

TERESES LEGALES DE LAS MISMAS (317)~ 

17. EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL SE IMPONE 

AL COMISIONISTA LA RESPONSABILIDAD DEL QUEBRANTO O EXTRAVIO 

DE NUMERARIO, SI AL MOMENTO DE DEVOLVERLE LOS FONDOS CORREA 

PONDIENTES DE LA COMISIÓN AL COMITENTE; NO SIGUIESE LAS INA 

TRUCCIONES QUE tSTE LE DIÓ AL RESPECTO; POR OTRO LADO Y SI

GUIENDO EL CRITERIO DE QUE EN TODO LO RELACIONADO CON LOS -

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MANDANTE Y MANDATARIO MERCANTIL, 

SE DEBE APLICAR EL DERECHO COMÜN, TENEMOS QUE A ESTE Ü~TIMO 

(316) Cfr. art. 292 y 298 del Código de Comercio y 2569, 2570 y 2571 -
del Código Civil de aplicación supletoria 

(317) Cfr. art. 293 del Código de Comercio y 2572 del Código Civil de -
aplicación supletoria 
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SE LE EXIGE SIMPLEMENTE LA ENTREGA A SU MANDANTE DE TODO LO 

RECIBIDO EN VIRTUD DEL MANDATO, PERO SE TRATA DEL MANDATO -

CIVIL QUE ESTÁ DESPROVISTO DEL CARÁCTER MERCANTIL O COMER-

C!AL Y QUE AQUJ ESTAMOS APLICANDO EN FORMA SUPLETORIA (318), 

SABEMOS, SIN EMBARGO, QUE EL MANDATO MERCANTIL NO -

ESTÁ DESPROVISTO DE TAL CARÁCTER Y POR LO TANTO, NO ESCAPA

A DICHA PARTICULARIDAD; EN EFECTO, LOS ADMINISTRADORES, QUE 

SON PROPIAMENTE MANDATARIOS MERCANTILES, TENDRÁN LA RESPON

SABILIDAD INHERENTE A SU MANDATO Y LA DERIVADA DE LAS OBLI

GACIONES QUE LA LEY Y LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD LES IMP~ 

NEN (319), ES DECIR, QUE TAMBIEN RESPONDERÁN DEL QUEBRANT0-

0 EXTRAVIO DE NUMERARIO, ENTRE OTRAS COSAS; EN CONSECUENCIAJ 

ESTA CARACTER1STICA ES UNA SEMEJANZA MÁS ENTRE LOS MULTICI

TADOS CONTRATOS. 

18, EL COMISIONISTA DEBE OBSERVAR LO ESTABLECIDO -

EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES AL NEGOCIO DE QU[ SE

TRATEJ ASI LO ESTABLECE EXPRESAMENTE EL C6DIGO DE COMERCIO, 

EN CASO CONTRAR!OJ SERÁ RESPONSABLE DE LAS INFRACCIONES EN-

(318) Cfr. art. 292 del C6digo de Comercio y 2570 del C6digo Civil 
(319) Cfr. art. 157 y 158 de 1 a Ley General de Sociedades Mercantil es 
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QUE INCURRA, AÜN CUANDO ACTUASE POR INSTRUCCIONES EXPRESAS

DE SU COMITENTE, EN CUYO CASO LA RESPONSABILIDAD PESARÁ SO

BRE AMBOS; EN CAMBIO, AL MANDATARIO SÓLO SE LE IMPONE LA -

OBLIGACIÓN DE OBEDECER LAS INSJRUCCIONES GIRADAS POR SU MAH 

DANTE, PERO EN CASO DE EXCESO O VIOLACIÓN DE LAS MISMAS, LE 

INDEMNIZARÁ POR LOS DAAoi Y PERJUICIOS OCASIONADOS (320), 

Lo ANTERIOR SE PRESENTA DEBIDO AL REENV1o QUE HACE

EL CÓDIGO DE COMERCIO AL DERECHO COMÚN, EN LO QUE TOCA A -

LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL MANDANTE Y MANDATARIO MER-

CANTIL; SIN EMBARGO, UNA LEY [~RCANTIL ESPECIAL ORDENA CLA

RAMENTE QUE LOS ADMINISTRADORES RESPONDERÁN DE LAS OBLIGA-

CIONES DERIVADAS DE LA LEY Y DE LOS ESTATUTOS QUE LA SOCIE

DAD LES IMPONGA, EN CONSECUENCIA, LA ANTERIOR CARACTERISTI

CA QUE PODRIA HABER SIDO CONSIDERADA COMO UNA DIFERENCIA (321), 

POR LO ANTES DICHO, LA CATALOG.AREMOS COMO UNA SEMEJANZA EN

TRE AMBOS CONTRATOS, MÁS AÚN SI APOYAMOS ESTE RAZONAMIENTO

EN EL ORDEN JERÁRQUICO DE LAS LEYES EN MATERIA MERCANTIL, -

ES DECIR, PRIMERO SE APLICARÁN LAS LEYES MERCANTILES ESPE-

CIALES, POSTERIORMENTE LA LEGISLACIÓN MERCANTIL EN GENERAL, 

(320) Cfr. art. 291 del Código de Comercio, 2562 y 2565 del Código Ci-
vil, de aplicación supletoria 

(321) Cfr. art. 157 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
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LOS USOS BANCARIOS Y MERCANTILESJ Y POR ÚLTIMO EL DERECHO -

COMÜN (322). 

19. EXISTE EN FAVOR DEL COMISIONISTA Y DEL MANDAT8. 

RIO MERCANTIL, EL DERECHO DE RETENCIÓN O PRENDA LEGAL, LO -

QUE SIGNIFICA QUE LAS MERCANClAS O EFECTOS QUE SE ENCUEN- -

TRAN REAL O VIRTUALMENTE EN SU PODER SERÁN DESTINADOS PREF~ 

RENTEMENTE AL PAGO DE SUS HONORARIOSJ EN EL CASO DEL COMl-

SIONISTA; EN EL CASO DEL MANDATARIO MERCANTILJ PARA LA LI-

QUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOSJ INTERESES Y DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE HUBIESE SUFRIDO CON MOTIVO DE LA CUMPLIMENTACIÓN DEL -

CONTRATO RESPECTIVO (323), 

COMO EJEMPLO CLÁSICO DE MANDATO MERCANTILJ TENEMOS

EL ENDOSO EN PROCURACIÓN EN ALGÜN TITULO DE CRÉD!TOJ DONDE

EL ENDOSANTE ADQUIERE El_ CARÁCTER DE MANDANTE MERCANTIL Y -

EL ENDOSATARIO EL DE MANDATARIO MERCANTIL (324); DE MANERA

QUE EL DERECHO DE RETENCIÓN EN FAVOR DEL MANDATARIO MEí<CAN

TIL ABARCAR1A AL PROPIO TITULO DE CRÉDITO O BIENJ SI YA LO-

(322).Cfr. art. 2º de la Ley General de Títulos y 
(323) Cfr. art. 306 del Código de Comercio y 2579 

aplicación supletoria 
(324) Cfr. art. 35 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito 
del Código Civil. de -

Operaciones de Crédito 
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HIZO EFECTIVO, AL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, PERO ÜNICAMENTE

PARA LA LIQUIDACIÓN DE LOS ANTICIPOS EFECTUADOS, SUS INTERJ;. 

SES Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. 

CABE DESTACAR QUE TANTO AL MANDATARIO SIMPLE COMO -

AL MANDATARIO MERCANTIL, NO SE LES OTORGA EL DERECHO DE RE

TENCIÓN PARA CUBRIR SUS HONORARIOS, 

20. TANTO EL CÓDIGO DE COMERCIO COMO EL CÓDIGO CI

VIL VIGENTES, NO ESTABLECEN PROCEDIMIENTO ALGUNO PARA LA -

ENAJENACIÓN DE LOS EFECTOS O MERCANCIAS RETENIDOS EN PRENDA, 

Y LO QUE ES MAS IMPORTANTE, OMITEN REGLAMENTAR QUE EL ~RO-

DUCTO OBTENIDO DE LA VENTA SE DESTINE PRECISAMENTE PARA CU

BRIR LOS HONORARIOS, ANTICIPOS Y GASTOS EFECTUADOS POR LOS

EJECUTORES DE LOS CONTRATOS, 

21. EL CóDIGO DE COMERCIO ADMITE LA EXISTENCIA DE

PLURALIDAD DE COMISIONES, NO ESTABLECE DE MANERA EXPRESA LA 

PLURALIDAD DE COMITENTES O PLURALIDAD DE COMISIONISTAS, PERO 
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TAMPOCO LO PROHIBE, PARA EFECTOS DE QUE QUEDEN SOLIDARIAME!i 

TE OBLIGADOS UNOS FRENTE A OTROS; EN CAMBIO, EN EL MANDATO

C IVIL DE APLICACIÓN SUPLETORIA EN EL MANDATO MERCANTIL, SI

SE ESTABLECE EXPRESAMENTE LA PLURALIDAD DE MANDANTES Y PLU

RALIDAD DE MANDATARIOS (325). ESTO NO ES UNA DIFERENCIA, -
li/ 

SINC UNA SEMEJANZA ENTRE LA COMISIÓN Y EL MANDATO MERCANTIL, 

MÁS AÚN SI NOS APOYAMOS EN EL HECHO DE QUE LA ADMINISTRA- -

CIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA PODRÁ ESTAR A CARGO DE UNO O -

VARIOS ADMINISTRADORES, EN CUYO CASO SE DENO~INARÁ CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN (326). 

22, LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MANDATO MERCANTIL -

PUEDEN TERMINAR POR LA REVOCACIÓN QUE HAGA EL COMITENTE Y -

EL MANDANTE MERCANTIL, A SU COMISIONISTA Y MANDATARIO MER-

CANTIL, RESPECTIVAMENTE, SOBRE EL ENCARGO CONFERIDO A CADA

UNO DE ELLOS, ESTA REVOCACIÓN LA PUEDEN REALIZAR CUANDO CO!i 

VENGA A SUS INTERESES (327), EXCEPTO CUANDO SE HAYA PACTADO 

EL CARÁCTER IRREVOCABLE EN DICHOS CONTRATOS, 

(325) Cfr. art. 300 del Código de Comercio y 2573 y 2580 del Código Ci
vii 

(326) Cfr. art. 143 de la Ley General de Socied~des Mercantiles 
(327) Cfr. art. 307 del Código de Comercio, 2595 fracc. 1 y 2596 del CQ 

digo Civil, de aplicación supletoria 
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23. Los CONTRATOS DE COMISIÓN MERCANTIL y MANDATO

MERCANTIL, TERMINAN POR LA MUERTE O INHABILITACIÓN DEL COMl. 

SIONISTA O POR LA MUERTE, INTERDICCIÓN O 1NCAPACIDAD DEL -

"MANDATARIO MERCANTIL; PERO NO PUEDEN TERMINAR POR LA MUERTE 

O INHABILITACIÓN DEL COMITENTE NI POR MUERTE O INCAPACIDAD

( I NTERD 1 ce IÓN) DEL MAllDANTE MERCANT 1 L. RESPECTIVAMENTE (328 ), 

EL HECHO DE QUE LOS CONTRATOS DE QUE SE TRATA, SUB

SISTAN PESE A LA MUERTE DEL COMITENTE Y DEL MANDANTE MERCAN 

TIL, LO CUAL NO SUCEDE EN EL MANDATO SIMPLE U ORDINARIO - -

(329), SE DEBE A QUE EL PROPÓSITO FUNDAMENTAL DEL LEGISLA-

DOR ES PROTEGER LA PREFERENCIA AL CRÉDITO Y A LA ESTABILI-

DAD DE LOS NEGOCIOS (330), 

(328) Cfr. art. 308 del C6digo de Comercio y 35 de la Ley General de Tí 
.tulos y Operaciones de Crédito, este último en relaci6n con el 
art. 2595 fracc. III y IV del C6di90 Civil 

(329) Cfr. art. 2595 fracc. III y IV del C6digo Civil 
(330) Cfr. Felipe de J. Tena. ob. cit. pag. 250 
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DIFERENCIAS. 

SE HA PRETENDIDO DISTINGUIR, FUNDAMENTALMENTE, A LA 

COMISIÓN MERCANTIL DEL MANDATO MERCANTIL, EN BASE A LA CON

CRECIÓN DE LOS ACTOS DE COMERCIO DE AQUÉLLA Y LO INCONCRETO 

O ABSTRACTO DE LOS ACTOS DE COMERCIO DE ÉSTE; PERO HAY - - -

QUIEN OPINA QUE ESTE CRITERIO ES POCO JUR!DICO PARA PODER -

DIFERENCIARLOS (331). 

LA PREGUNTA OBLIGADA ES: ¿EXISTEN O NO DIFERENCIAS

ENTRE COMISIÓN MERCANTIL Y MANDATO MERCANTIL? 

EFECTIVAMENTE, DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA -

EN EL CÓDIGO DE COMERCIO Y LEYES MERCANTILES ESPECIALES, EN 

CONTRAMOS QUE EL LEGISLADOR ALUDE AL MANDATO MERCANTIL COMO 

UN CONTRATO DIFERENTE DEL DE COMISIÓN MERCANTIL, POR EJEM-

PLO: 

(331) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. ob. cit. Tomo II. -
pag. 34 
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A), EN EL ARTICULO 285 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, OUE 

YA TRANSCRIBIMOS, SE HABLA DEL MANDATO MERCANTIL COMO CON-

TRATO DISTINTO DEL DE COMISIÓN MERCANTIL.· 

B), EN UNA LEY MERCANTIL ESPECIAL, SE DISPONE QUE

LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA ESTARÁ A CARGO DE

UNO O VARIOS MANDATARIOS TEMPORALES Y REVOCABLES (332), 

e). QuE LOS ADMINISTRADORES TENDRÁN LA RESPONSABI

LIDAD INHERENTE A SU MANDATO (333), 

D) , QuE LOS ACC 1ON1 Sl .\S PODRÁN HACERSE REPRESENTAR 

EN ASAMBLEAS POR MANDATARIOS, PERO NO PODRÁN SERLO LOS ADML 

NISTRADORES NI LOS COMISARIOS DE LA SOCIEDAD (334). 

E), EN DIVERSA LEY MERCANTIL ESPECIAL, SE ORDENA -

QUE EL ENDOSATARIO TENDRÁ TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE UN MANDATARIO (335), 

(332) 
(333) 
(334) 
(335) 

F), QUE LOS ADMINISTRADORES SE REPUTAN AUTORIZADOS 

Cfr. art. 142 de la ley General de Soc edades Mercantiles 
Cfr. art. 157 de la Ley General de Soc edades Mercantiles 
Cfr. art. 192 de la Ley General de Soc edades Mercantiles 
Cfr. art. 35 de la Ley General de Títu os y Operaciones de Crédito 
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PARA SUSCRIBIR LETRAS DE CAMBIO A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, -

POR EL SIMPLE HECHO DE SU NOMBRAMIENTO (336), 

G), EL DESCONTATARIO SERÁ CONSIDERADO COMO MANDA-

TAR 1 O DEL DESCONTADOR (337> , 

H), QUE EL ACREDITANTE ES RESPONSABLE HACIA EL.QUE 

PIDIÓ EL CRÉDITO, DE ACUERDO CON LAS REGLAS DEL MANDATO 

{338). 

I), POR OTRA PARTE, UNA DE LAS REFERIDAS LEYES MER 

CANTILES ESPECIALES TRATA A LA REPRESENTACIÓN PARA OTORGAR

Q. SUSCRIBIR LlTULOS DE ~REDITO COMO UNA FORMA QUE DERIVA Nf;. 

CESARIAMENTE EN MANDATO MERCANTIL (339); ASIMISMO, CONTEM-

PLA INCLUSIVE A LOS ACTOS POSITIVOS U OMISIONES GRAVES, CO

MO UNA FORMA QUE DA LUGAR A QUE SE PRESUMA, CONFORME A LOS

USOS DEL COMERCIO, QUE UN TERCERO ESTÁ FACULTADO PARA SUS-

CRIBIR EN NOMBRE DE OTRA PERSONA, TITULOS DE CREDITO {340), 

ESTA FIGURA JURIDICA, EN NUESTRO CONCEPTO, SERIA UN MANDATO 

MERCANTIL TÁCITO, 

(336) 
(337) 

¡338) 
339) 
340) 

Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 
Cfr. 

art. 
art. 
art. 
art. 
art. 

85 de la Ley General de T tul os y Opera e enes de Créd to 
289 de la Ley General de T tulos y Operac ones de Créd to 
319 de la Ley General de T tul os y Opera e enes de Créd to 
9° de ld Ley General de T tulos y Operac enes de Créd to 
11 de la Ley General de T tulos y Operac enes de Créd to 
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COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, LA COMISIÓN MER-

CANTIL Y EL MANDATO MERCANTIL, LLEGAN A DIFERENCIARSE, BÁSl 

CAMENTE, POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

l. LA LEY DISPONE QUE LA COMISIÓN MERCANTIL PUEDE

SER REPRESENTATIVA O NO REPRESENTATIVA (341), POR LO TANTO, 

DEBERlAMOS ENTENDER QUE EXISTE COMISIÓN CUANDO EL COMISIO-

NJSTA ACTÚA EN NOMBRE PROPIO O EN NOMBRE DEL COMITENTE; PE

RO NO ES AS!, YA QUE LA PROPIA LEY AL DARLE EL CARÁCTER IN~ 

LUDIBLEMENTE REPRESENTATIVO A LA COMISIÓN, LA DENOMINA MAN
DATO MERCANTIL (342), ACEPTAíjLu TÁCITAMENTE QUE PARA QUE -

PUEDA EXISTIR COMISIÓN, ESTA DEBERÁ SER NO REPRESENTATIVA, 

EN ESE ENTENDIDO, LA PRIMERA DIFERENCIA CONSISTE EN 

EL CARÁCTER NO REPRESENTATIVO DE LA COMISIÓN Y SI REPRESEN

TATIVO DEL MANDATO MERCANTIL. 

(341) Cfr. art. 283 del Código de Comercio 
(342) Cfr. art. 285 del Código de Comercio 
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2. COMO CONSECUENCIA DEL PUNTO ANTERIOR, LOS EFEC

TOS JUR!DICOS EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL RECAEN -

DIRECTAMENTE EN EL PATRIMONIO DEL COMISIONISTA, PUESTO QUE

tSTE EJECUTA EL CONTRATO EN SU PROPIO NOMBRE; EN CAMBIO, EN 

EL CONTRATO DE MANDATO MERCANTIL, INCIDEN LOS EFECTOS DIRE~ 

TAMENTE EN EL PATRIMONIO DEL MANDANTE MERCAflTIL (343), 

REITERAMOS AQUJ NUEVAMENTE, QUE MEDIANTE UN ACTO -

POSTERIOR, EL COMISIONISTA Y EL MANDATARIO flERCANTIL TRASP8_ 

SAN LOS EFECTOS ADQUIRIDOS AL PATRIMONIO DE SU COMITENTE Y

MANDANTE MERCANTIL. 

3. EL COMISIONISTA PROFESIONAL QUE OFRECE SUS SER

VICIOS AL PÚBLICO, NO OBSTANTE QUE REHUSE DESEMPEílAR EL EN

CARGO, DEBE REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA LA CONSERVA

CIÓN DE LOS EFECTOS, SIN QUE TALES ACTOS SE ENTIENDAN COMO

UNA ACEPTACIÓN TÁCITA, SU OMISIÓN LE OBLIGARÁ A PAGAR LOS -

DAROS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL COMITENTE; EL MANDATARIO

MERCANTIL, POR SU PARTE, AÚN CUANDO OFREZCA SUS SERVICIOS -

(343) Cfr. art. 285 del Código de Comercio, contrario y estricto senti
do, respectivamente, y art. 2561 del Código Civil en contrario -
sentido. 
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AL PÚBLICO, NO ESTARÁ OBLIGADO A REALIZAR ACTO ALGUNO TEN-

DIENTE A LA CONSERVACIÓN DE LOS EFECTOS O EJECUCIÓN DEL EN

CARGO, SIEMPRE Y CUANDO HAYA REHUSADO A ESTE OPORTUNAMENTE, 

EN ESE ENTENDIDO, QUEDARÁ EXENTO DE TODA RESPONSABILIDAD -

FRENTE A SU MANDANTE MERCANTIL (344), 

4, EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL NO NECESITA -

SER CONSTITUIDO EN ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE EL COMISIONI~ 

TA PUEDA DESEMPEAAR SU ENCARGO, SIENDOLE SUFICIENTE RECIBIR 

LO POR ESCRITO O DE PALABRA; EN CAMBIO, EL MANDATO MERCAN-

TIL, SEGÚN LA AMPLITUD O EL INTERES DEL NEGOCIO PARA EL QUE 

SE OTORGA, PUEDE SER VERBAL, EN ESCRITO PRIVADO O EN DOCU-

MENTO PÚBLICO (345), 

PUEDE HACERSE CONSTAR, COMO YA DIJIMOS, EL MANDATO

MERCANTIL EN UN TITULO DE CREDITO, MEDIANTE UN ENDOSO EN -

PROCURACIÓN O AL COBRO, QUE EL ENDOSANTE, MANDANTE MERCAN-

TIL, OTORGUE AL ENDOSATARIO, MANDATARIO MERCANTIL, 

(344) .Cfr. art. 277 y 278 del Código de Comercio y 2547 del Código Ci-
vil de aplicación supletoria 

(345) Cfr. art. 274 del Código de Comercio y 2552, 2555 y 2556 del Códi 
go Civil de aplicación supletoria 
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5. EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, EL COMI-

SION!STA TIENE EL DERECHO DE VENDER LOS EFECTOS QUE LE EN-

TREGÓ EL COMITENTE, EN DOS SUPUESTOS: 

A), CUANDO EL VALOR PRESUNTO DE LOS EFECTOS NO AL

CANCEN A CUBRIR LOS GASTOS QUE HAYA DE DESEMBOLSAR POR EL -

TRANSPORTE Y RECIBO DE ELLOS, Y 

B). CUANDO, A PESAR DE QUE EL COMISIONISTA LE HAYA 

AVISADO AL COMITENTE QUE REHUSABA LA COMISIÓN, tSTE NO DE-

SIGNE SUSTITUTO (346), 

ES DE NOTARSE, QUE NO SE LE OTORGA EL DERECHO DE -

VENTA PARA ASEGURAR EL PAGO DE SU COMISIÓN, SINO C0MO EXCL~ 

YENTES DE RESPONSABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ENCARGO, 

EL PAGO DE SUS HONORARIOS QUEDA GARANTIZADO CON EL

DERECHO DE PRENDA LEGAL ESTABLECIDO A SU FAVOR (347), PERO, 

DECfAMOS, ESTE DERECHO ESTÁ INCONCLUSO PORQUE LA LEY NO FA-

(346) Cfr. art. 279 del C6digo de Comercio 
(347) Cfr. art. 306 del C6digo de Comercio 



220. 

CULTA AL COMISIONISTA A VENDER LOS EFECTOS O MERCANCfAS DEL 

COMITENTE RETENIDOS EN ~RENDA, SALVO LOS CASOS ANTES SEÑAL& 

Dos. y OMITE ADEMÁS, ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO ESPECIAL -

PARA LA VENTA Y DISPOSICIÓN DEL PRODUCTO OBTENIDO DE LA VEN 

TA PARA QUE FINALMENTE SE DESTINE A LA LIQUIDACIÓN DE SUS -

HONO~ARIOS, 

TRATÁNDOSE DEL MANDATO MERCANTIL, EL MANDATARIO SO

LAMENTE TIENE EL DERECHO DE RETENCIÓN Y NO DE VENTA; TIENE

S! EL DERECHO DE RETENCIÓN, PERO INCLUSO ESTE NO SE LE OTOB 

GA PARA CUBRIRLE SUS HONORARIOS, SINO ÚNICAMENTE PARA HACER 

SE PAGAR LOS ANTICIPOS, INTERESES, AS1 COMO LOS DAÑOS Y PEB 

JUICIOS SUFRIDOS, EN SU CASO (3~8), 

6, COMO SE MENCIONÓ ANTERIORMENTE, CUANDO LOS EJE

LUTORES MATERIALES DE LOS CONTRATOS EN CUESTIÓN, HAYAN DIS

PUESTO DE CANTIDADES QUE LES FUERON ENTREGADAS PARA LA CUM

PLIMENTACIÓN DEL CONTRATO, RESPONDERÁN ANTE SU COMITENTE 0-

MANDANTE, SEGÚN SEA EL CASO, DEL CAPITAL FALTANTE, PERO AD~ 

{348) Cfr. art. 2577, 2578 y 2579 del Código Civil 
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MÁS DE LOS INTERESES LEGALES CORRESPONDIENTES, ESTO, INSIS

TIMOS, ES UNA SEMEJANZA ENTRE LOS CONTRATOS DE COMISIÓN Y -

MANDATO MERCANTIL. 

LA DIFERENCIA ES QUE EL COMISIONISTA RESPONDERÁ DEL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL Y EL MANDATARIO MERCANTIL, SE

GÜN EL CÓDIGO CIVIL, ESCAPA A DICHA RESPONSADILIDAD (3qg),

SIN EMBARGO, UNA LEY MERCANTIL ESPECIAL DISPONE QUE LOS AD

MINISTRADORES SERÁN SOLIDARIAMENTE RESPONSADLES DE LAS IRR~ 

GULARIDADES QUE HABIENDO DETECTADO NO HUBIESEN DENUNCIADO A 

LOS COMISARIOS DE LA SOCIEDAD, EN CUYO CASO SE DESIGNARÁ LA 

PERSONA QUE HAYA DE EJERCIT~R LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD

CIVIL EN SU CONTRA (350), EN TALES CIRCUNSTANCIAS, ESCAPA -

TAMDIÉN AL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

7, EN EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL SE ESTABL~ 

CE QUE EL COMISIONISTA PUEDE REHUSAR DESEMPEAAR EL ENCARGO

OFRECIDO, LO CUAL, REITERAMOS, NO ES UNA FORMA DE TERMINA~

CIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL, SINO UN RECHAZO A LA PRE--

(349) Cfr. art. 293 del C6digo de Comercio y 2572 del C6digo Civil 
(350) Cfr. art. 160 a 163 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 
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TENDIDA OBLIGATORIEDAD BILATERAL; POR EL CONTRARIO, Y TRA-

TÁNDOSE DEL MANDATO MERCANTIL, EL T~RMINO "RENUNCIA" DEL -

MANDATARIO, COMO CAUSA DE CONCLUSIÓN DEL MANDATO, ES TOTAL

MENTE DIFERENTE, PUES SE UTILIZA GENERALMENTE PARA SIGNIFI

CAR ABANDONO AL PUESTO QUE SE VENIA DESEMPEílANDO CON ANTE-

RIOR1DAD, OCASIONANDO CON TAL MOTIVO EL ROMPIMIENTO DE LAS

RELACIONES CONTRAC!UALES (351), 

8. LA COMISIÓN MERCANTIL, SEGÚN ORDENA EXPRESAMEN

TE EL CÓDIGO DE COMERCIO, TERMINA POR: 

A), LA REVOCACIÓN QUE HAGA EL COMITENTE AL COMISIQ 

NISTA SOBRE EL ENCARGO CONFERIDO (352), 

B), LA MUERTE O INHABILITACIÓN DEL COMISIONISTA --

(353). 

No MENCIONA NINGUNA OTRA CAUSA MÁS DE CONCLUSIÓN, 

(351) Cfr. art. 275 del Código de Comercio y 2595 fracc. 11 del Código
Civil 

(352) Cfr. art. 307 del Código de Comercio 
(353) Cfr. art. 308 del Código de Comercio 
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EL MANDATO MERCANTIL EN CAMBIO, SE EXTINGUE POR LAS 

MISMAS CAUSAS QUE EL MANDATO ORDINARIO, ES DECIR: 

A), POR LA REVOCACIÓN; 

B), POR LA RENUNCIA DEL MANDATARIO; 

C), POR MUERTE DEL MANDATARIO; 

D) . POR LA INTERD Ice l 6N DEL MANDATAR 1 O; 

E), POR EL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y POR LA CONCLU-

SI6N DEL NEGOCIO PARA EL QUE FUE CONCEDIDO; 

F), EN LOS CASOS DE AUSENCIA DEL MANDANTE Y DEL 

MANDATARIO (354), POR LO QUE TOCA AL PRIMERO, SOLAMENTE 

PROCEDERÁ PASADOS TRES AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA EN QUE 

SE TUVIERON LAS ÚLTIMAS NOTICIAS DEL MANDANTE. REFERENTE AL 

SEGUNDO, NO ES NECESARIA LA ESPERA DE TRES AÑOS, SINO QUE -

SE PODRÁ SOLICITAR LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA PASADOS nos -

AÑOS CONTADOS DESDE EL D!A EN QUE SE HUBIESE NOMBRADO REPR~ 

SENTANTE DEL AUSENTE, ES DECIR, DEL MANDATARIO (355), EN E~ 

(354) Cfr. art. 2595 del C6digo Civil, de aplicación supletoria 
(355) Cfr. art. 670, 671 y 672 del Código Civil, de aplicación supletoria 
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TE CASO, OPINAMOS, EL MANDANTE RECURRIRJA A LA REVOCACIÓN, 

No TERMINA EL MANDATO MERCANTIL POR DOS CAUSAS, A -

SABER: POR LA MUERTE E INTERDICCIÓN DEL MANDANTE (356), CIB 

CUNSTANCIAS POR LAS CUALES TAMPOCO CONCLUYE LA COMISIÓN 

(357), PERO sl EL MANDATO CIVIL(358), 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, HAY QUIEN OPINA QUE LA CD-

MISIÓN MERCANTIL TERMINA, AUNQUE LA LEY NO LO DISPONGA EX-

PRESAMENTE, POR LAS MISMAS.CAUSAS QUE EL MANDATO CIVIL U OR 

DINARJO, PUESTO QUE SE APLICA EL DERECHO COMÜN COMO SUPLETQ 

RIO DEL CÓDIGO DE COMERCIO (359), 

PODEMOS AFIRMAR, EN BASE AL ESTUDIO COMPARATIVO RE~ 

L!ZADO, QUE EN NUESTRA LEGISLACIÓN COMERCIAL POSITIVA, LA -

COMISIÓN MERCANTIL ES EL GENERO Y EL MANDATO MERCANTIL ESP~ 

CIE DE AQUELLA; Y QUE LA DIFERENCIA FUNDAMENTAL ENTRE AMBOS 

CONTRATOS, SE HA PRETENDIDO SOSTENER POR LA AUSENCIA DE RE-

(356) Cfr. art. 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
(357) Cfr. art. 308 del Código de Comercio · 
(358) Cfr. art. 2595 fracc. 111 y IV del Código Civil 
(359) Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. Ob. cit. Torno II. pag. 39 
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PRESENTACIÓN EN LA COMISIÓN Y EL CARÁCTER REPRESENTATIVO -

DEL MANDATO MERCANTIL, POR LO DEMÁS, SUS SEMEJANZAS SON TA!i 

TAS, QUE PUEDEN CONSIDERARSE COMO DOS FIGURAS JURlDICAS CA-

S l IDÉNT I C/\S, 

SI, COMO PROPUSIMOS EN EL APARTADO ANTERIOR, LA CO

MISIÓN MERCANTIL DESAPARECIESE COMO GÉNERO Y EN SU LUGAR SE 

COLOCARA AL MANDATO MERCANTIL, EL CONCEPTO QUE HOY CONOCE-

MOS DE MANDATO MERCANTIL NECESARIAMENTE TAMBIÉN DESAPARECE

R!A, ES DECIR, DES/\PARECER]A COMO ESPECIE DE LA COMISIÓN, -

PERO NO COMO ESPECIE DEL MANDATO CIVIL U ORDINARIO. 

SIGUIENDO ESE ORDEN DE IDEAS, Y PARA EVITAk REEN- -

vlos INNECESARIOS y CONFUSIONES ENTRE LA COMISIÓN MERCANTIL 

Y EL MANDATO MERCANTIL, EL ORDEN JERÁRQUICO SERIA EL SI- - -

GUIENTE: 

MANDATO 
PARA ACTOS 
DE DOMINIO 

MANDATO CIVIL U ORDINARIO 

MANDATO 
PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS 

MANDATO 
PARA ACTOS 
DE ADMINIS 
TRACION-

MANDATO 
JUDICIAL 

MANDATO 
MERCANTIL 
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TODAS LAS ESPECIES ANTES MENCIONADAS HAN DE SEGUIR

NECESARIAMENTE LOS LINEAMIENTOS DEL GENERO, ES DECIR, QUE -

EL MANDATO MERCANTIL PODRIA SER REPRESENTATIVO O NO REPRE-

SENTATIVO, ENTRE OTRAS COSAS. 

POR OTRA PARTE, EL MANDATO MERCANTIL SERIA LA ÚNICA 

ESPECIE QUE TENDR]A SU REGLAMENTACIÓN PROPIA Y FUERA DEL OR 

DENAMIENTO JUR!DICO QUE REGULA AL G~NERO. DICHA REGLAMENTA

CIÓN SERIA LA CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN, QUE ESTÁ CONT~ 

NIDA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO, OMITIENDOSE DESDE LUEGO EL -

REENVlo ABIERTO AL DERECHO co~SN. 

ADEMAS, SE 7~NDRIAN QUE FUSIONAR AL NUEVO CONTRATO

DE MANDATO MERCANTIL QUE HEMOS PROPUESTO, LOS CONCEPTOS Y -

NORMAS JURIDICAS QUE APARECEN AISLADAS EN DIVERSAS LEYES -

MERCANTILES ESPECIALES, 



227. 

III. COMISION MERCAllTIL Y CORRETAJE. 

SEMEJAl\ZAS Y D 1 FEREl'JC !AS • 

Es NECESARIO ACLARAR, ANTES DE LLEVAR A CABO EL E.S. 

TUDIO COMPARATIVO ENUNCIADO COMO TEMA, QUE LAS GRANDES SI

MILITUDES ENCO;lTRADAS EN LA COMISIÓN MERCANTIL Y MANDATO -

MEl'<CAlffIL CON EL 1:1\NDATO CIVIL U ORDINJ\RIO, SE DCBIERON EN 

PRIMER LUGAR A LA EQUIPARACIÓN LEGAL DE LA COVi!SIÓN CON EL 

MANDATO CIVIL Y EN SEGUNDO LUGAR, AL REENVÍO QUE HACE EL -

CóD!GO DE COMERCIO SOBRE EL MANDATO MERCANTIL A LAS DISPO

SICIONES DEL DERECHO COMÚN, 

EL CONTRATO VE CORRETAJE NO ES UNA ESPECIE DE LA -

COMISIÓN, PERO AL IGUAL QUE ÉSTA ES DE NATURALEZA MERCAN-

TIL.Y EN ESA VIRTUD, COMO APUNTAMOS AL INICIO DE ESTE CAPi 

TULO, ANALIZAREMOS Erl FORMA SECUND/•RIA LA DEPENDENCIA O IN. 

DEPENDENCIA DE LA COMISIÓN CON RESPECTO A LA REGLAMENTA- -

CIÓN DE OTROS CONTRATOS MERCANTILES, QUE EN UN MOMENTO DA

DO PUDIERAN TENER CIERTA AFINIDAD CON ELLA, 
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ANTES DE MENCIONAR CUÁLES Sotl LAS SEMEJANZAS Y DIFE. 

RENCIAS ENTRE LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL CONTRATO DE CORRE

TAJE, REALIZAREMOS UN ESTUDIO, AUNQUE SEA·BREVE, DE ESTE ÚL 

TIMO, 

CONCEPTO DE CORRETAJE. 

AUNQUE EL CÓDIGO DE COMERCIO NO LO DEFINA EXPRESA-

MENTE, PODEMOS DEDUCIRLO DE SU PROPIO TEXTO DE LA MANERA S.l.. 

GUIENTE: 

CONTRATO MERCANTIL MEDIANTE EL CUAL UNA PER

SONA LLAMADA CORREDOR A PETICIÓN DE OTRA, I~ 

TERVIENE PARA PROPONER Y /\JUSTAR DETERMINA-

DO~ ACTOS, CONTRATOS O CONVENIOS, ASÍ COMO -

PARA CERTIFICAR HECHOS MERCANTILES CUANDO, -

PREVIAMENTE HABILITADO POR LA LEY, TENGA FE

PÚBLI CA: PUD 1 ENDO 1 NCLUSO, ACTUAR COMO PER 1-

TO EN ASUNTOS DE TRÁFICO MERCANTIL (360), 

{360) Crr. art. 51 del Código de Comercio 
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DEL CONCEPTO ANTERIOR NOS PERCATAMOS QUE LA INTER-

VENCIÓN DEL CORREDOR ADQUIERE UN TRIPLE CARÁCTER: 

l, Es AGENTE MEDIADOR; 

2, Es FUNCIONARIO CON FE PÚBLICA; Y 

3, Es PERITO EN MATERIA DE TRÁFICO MERCANTIL, 

LA INTERVENCIÓN A QUE NOS HEMOS REFERIDO PUEDE SER

VOLUNTARIA U OBLIGATORIA, Es VOLUNTARIA CUANDO SU MEDIACIÓN 

SE REALIZA A PETICIÓN DE PARTE, Es OBLIGATORIA CUANDO POR -

DISPOSICIÓN DE LEY, SE ORDENA Sü INTERVENCIÓN PARA DARLE VA 

LIDEZ A DETERMINADA OPERACIÓN, POR EJEMPLO: EN EL AVALÚO Y

REALI ZAC IÓN DE PRENDAS MERCAlff I LES (361) , 

CAPACIDAD. 

PARA SER CORREDOR PÚBLICO SE REQUIERE: 

(361). Cfr. Art. 6-A del Reglamento y Arancel de Corredores 
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l, ·SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO 

EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVJLES; 

2. ESTAR DOMICILIADO EN LA PLAZA EN QUE SE HA DE -

EJERCER; 

3, HABER PRACTICADO COMO ASPIRANTE DURANTE SEIS ME. 

. SES EN EL DESPACHO DE ALGÚN CORREDOR EN EJERCICIO; 

4, SER DE ABSOLUTA MORALIDAD; 

5, TENER TÍTULO DE LICENCIADO EN RELACIONES COMER

CIALES O DE LICENCIADO EN DERECHO; 

6, TENER EL CARÁCTER DE ASPIRANTE Y APROBAR EL - -

EXAMEN PRÁCTICO, JURÍDICO MERCANTIL Y EL DE OPOSICIÓN EN SU 

CASO, ANTE EL COLEGIO DE CORREDORES RESPECTIVO; Y 

7, ÜBTENER LA HABILITACIÓN PARA EJERCER COMO CORRE. 

DOR, DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL EN -

EL DISTRITO FEDERAL Y EN LOS ESTADOS POR LOS GOBERNADORES -

(362)' 

DEBEMOS ENTENDER QUE SI FALTA ALGUNO DE LOS ANTERIQ 

RES' REQUISITOS, SE CARECERÁ DE LA CAPACIDAD LEGAL NECESARIA 

PARA FUNG 1 R COMO CORREDOR PÚBLICO, 

(362) Cfr. art. 54 del Código de Comercio 



231. 

CLASES DE CORREDORES. 

Los CORREDORES SEGÚN LA DOCTRINA. SE DIVIDEN EN PÚ

BLICOS o TITULADOS y PRIVADOS o NO TITULADOS' Los PRIMERA-

MENTE MENCIONADOS SON LOS ÚNICOS QUE PUEDEN TENER FE PÚBLI

CA Y ACTUAR COMO PERITOS EN ASUNTOS DE TRÁFICO MERCANTIL: -

LOS SEÑALADOS EN SEGUNDO LUGAR SON SIMPLES COMERCIANTES PAR 

TICULARES (363), CUYA ACTIVIDAD COMERCIAL ES DE MEDIACIÓN.

ESTO NO QUIERE DECIR, QUE EL CORREDOR PÚBLICO NO SEA COMER

CIANTE, AMBOS SON COMERCIANTES, PORQUE SÓLO ÉSTOS QUIEBRAN, 

Y LOS CORREDORES PÚBLICOS TAMBIÉN QUIEBRAN (364), 

PoR OTRO LADO, CONFORME AL REGLAMENTO Y ARANCEL DE

CoRREDORES VIGENTE EN MÉXICO, EXISTEN DOS CLASES DE DICHOS-

PROFESIONALES, A SABER: 

CORREDORES DE CAMBIO 

CORREDORES DE MERCANCfAS 

lA,, CLASE CORREDORES DE BIENES RAÍCES 

CORREDORES DE SEGUROS 

CORREDORES DE TRANSPORTES (365) 

(363) Cfr. Joaquín Rodríguez R. Ob. cit. Tomo II. pag. 41 
(364) Cfr. art. 70 del Código de Comercio y 97 de la Ley de 

Quiebras y Suspensión de Pagos 
(365) Cfr. art. 10 del Reglamento y Arancel de Corredores 
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CORREDORES DE ARTÍCULOS DE ROPA, NACIONALES 

O EXTRAN.iEROS, 

CORREDORES DE ARTÍCULOS VARIOS, INCLUYENDO

EXTRANJEROS, 

CORREDORES DE FRUTAS Y OBJETOS NACIONALES -

(366). 

LA ANTERIOR CLASIFICACIÓN LEGAL TIENE POR OBJETO LA 

DELIMITACIÓN DEL CAMPO DE ACCIÓN DE LOS CORREDORES, SIN EM

BARGO, LA PROPIA LEY LES FACULTA A EJERCER EN CUALQUIER CL~ 

SE O SECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ANUNCIEN EN SUS LETREROS Y -

AL PRINCIPIO DE SUS ACTIVIDADES LA CLASE Y SECCIONES PARA -

LOS QUE ESTÁN INHABILITADOS (367), 

OBLIGACIONES DE LOS CORREDORES 

lAs MÁS IMPORTANTES SON: 

(366) Cfr. art. 11 del Reglamento y Arancel de Corredores 
(367) Cfr. art. 19 del Reglamento y Arancel de Corredores 
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l, ÜTORGAMIENTO DE UNA FIANZA EN EL EJERCICIO DE -

su FUNCIÓN. Los CORREDORES GARANTIZARÁN EL MANEJO DE LOS N~ 

GOCIOS POR MEDIO DE FIANZAS O HIPOTECA SOBRE UN BIEN RAÍZ -

DE SU PROPIEDAD: LA CUANTÍA DE AMBAS SE DETERMINARÁ DE 

ACUERDO A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO DE CORREDORES 

(363). 

DICHAS GARAlffÍAS SE PRESENTARÁN ANTE LA TESORERfA -

DE LA FEDERACIÓN Y LA TESORERfA DE LA ENTIDAD QUE CORRESPOtl. 

DA, A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD HABILITANTE, ES DECIR, LA 

SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL O GOBIERNOS DE

LOS ESTADOS, 

2. LLEVAR UN REGISTRO y ARCHIVO. Tonos LOS DfAS HÁ. 

BILES EN QUE LOS CORREDORES ACTÚEN LLEVARÁN EL CONTROL DE -

PÓLIZAS Y ACTAS DE LOS CONTRATOS EN QUE INTERVENGAN, POR OB.. 

DEN NUMÉRICO Y DE FECHAS (369), EN CASO DE QUE ALGÚN CORRE

DOR DEJASE DE EJERCER, EL LIBRO DE REGISTRO, EL ARCHIVO DE

PÓLIZAS Y LAS ACTAS, SERÁN ENTREGADAS POR QUIEN LOS POSEA -

(368) Cfr. art. 59 del Código de Comercio 
(369) Cfr. art. 65 del Código de Comercio 
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AL COLEGIO DE CORREDORES O A LA AUTORIDAD HABILITANTE PARA

SU GUARDA, 

3, PODEMOS AGREGAR, ENTRE OTRAS OBLIGACIONES, LAS

SIGUIENTES: 

A), ASEGURARSE DE LA IDENTIDAD Y CAPACIDAD LEGAL -

PARA CONTRATAR DE LAS PERSONAS EN CUYOS NEGO-

CIOS INTERVENGAN: 

B),· PROPONER LOS NEGOCIOS CON EXACTITUD, CLARIDAD

y PRECISIÓN: 

c) ·, GUARDAR SECRETO EN TODO LO QUE CONC 1 ERNA A LOS 

NEGOCIOS QUE SE LE ENCARGUEN, y, CUANDO ACTÚE

CON EL CARÁCTER DE INTERMEDIARIO, NO REVELAR.

MI ENTRAS NO SE CONCLUYA. LA OPERACIÓN, LOS NOM

BRES DE LOS CONTRATANTES A MENOS QUE EXIJA Lo

CONTRARIO A LA LEY, O LA NATURALEZA DE LAS OP~ 

RACIONES O POR EL CONSENTIMIENTO DE LOS INTER~ 

SADOS; 

n), ExPEDIR A LAS AUTORIDADES Y A LOS INTERESADOS, 

SIEMPRE QUE LO PIDIEREN, COPIAS CERTIFICADAS -
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DE LAS PÓLIZAS Y ACTAS CORRESPONDIENTES, ASÍ -

COMO DE LOS EXTRACTOS DE LAS PÓLIZAS, PUDIENDO 

SER ÉSTAS MECANOGRÁFICAS, FOTOSTÁTICAS, MAtws

CRITAS. FOTOGRÁFICAS O IMPRESAS; 

E), EJERCER PERSONALMENTE SUS FUNCIONES; 

F), AsISTI R A LA ENTREGA DE LOS EFECTOS CUANDO AL

GUNO DE LOS CONTRATANTES LO SOLICITE; 

G); CONSERVAR MARCADA CON SU SELLO Y FIRMA, MIEN-

TRAS NO LA RECIBA A SATISFACCIÓN EL COMPRADOR, 

UNA MUESTRA DE LAS MERCANCÍAS, SIEMPRE QUE LA

OPERACIÓN SE HUBIERE HECHO SOBRE MUESTRAS; 

H), SERVIR DE PERITOS POR NOMBRAMIENTO HECHO O COK 

FIRMADO POR LA AUTORIDAD Y DAR A ÉSTA LOS IN-

FORMES QUE LES PIDA SOBRE MATERIAS DE SU COMPE. 

TENCIA; 

I), PERTENECER AL (OLEG 1 O DE CORREDORES DE LA PLA

ZA EN QUE EJERZAN; 

J), DAR TODA CLASE DE FACIL!DADES PARA LA INSPEC-

CIÓN QUE DE SU ARCHIVO Y LIBROS DE REGISTRO -

PRACTIQUE LA AUTORIDAD HABILITANTE ACOMPAÑADA

DE UN REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE (ORREDORES

DE LA PLAZA; Y 
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K), DAR AVISO A LA AUTORIDAD HABILITANTE CUANDO -

DESEEN SEPARARSE DEL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN -

POR UN LAPSO MENOR DE TREINTA DÍAS, Y CUANDO -

EXCEDA DE ESTE T~RMINO, DEBERÁN SOLICITAR DE -

DICHA AUTORIDAD POR CONDUCTO DEL COLEGIO DE CQ 

RREDORES DE LA PLAZA, LA LICENCIA RESPECTl\'A,

LA CUAL PODRÁ SER RENUNCIABLE .(370), 

PROHJBICIOllES PARA LOS CORREDORES 

TIENEN PROHIBIDO CONFORME A LA LEY: 

l, COMERCIAR POR CUENTA PROPIA Y SER COMISIONISTAS; 

2, SER FACTORES O DEPENDIENTES DE UN COMERCIANTE: 

3. ADQUIRIR PARA SÍ O PARA SU ESPOSA, PARIENTES -

CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO, Y AFINES DE LA COLATE-

(370). Cfr. Art. 68 del Código de Comercio 
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RAL HASTA EL SEGUNDO GRADO, LOS EFECTOS QUE SE NEGOCIEN POR 

SU CONDUCTO: 

4, INTERVENIR EN CUALQUIER FORMA EN CONTRATOS CUYO 

OBJETO O FIN SEA CONTRARIO A LA LEY O A LAS BUENAS COSTUM-

BRES: 

5, GARANTIZAR LOS CONTRATOS EN QUE INTERVENGAN, -

SER EllDOSAtffES DE LOS TÍTULOS A LA ORDEN NEGOCIADOS POR SU

CONDUCTO, ~. EN GENERAL CONTRAER EN LOS NEGOCIOS AJUSTADOS

CON SU MEDIACIÓN, RESPONSABILIDAD EXTRAÑA AL SIMPLE EJERCI

CIO DE LA CORREDURÍA: 

6, AUTORIZAR LOS CONTRATOS QUE AJUSTEN U OTORGUEN

EN NOMBRE PROPIO O EN REPRESENTACIÓN DE TERCERA PERSONA, P8. 

RA SU ESPOSA, PARA SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS O AFINES EN

LOS QUE EXPRESA EL PARRAFO 3, Y LOS DOS COMERCIANTES DE LOS 

QUE SEAN SOCIOS O DE LAS EMPRESAS EN QUE FIGUREN COMO MIEM

BROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O DE VIGILANCIA: 
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7, ExPEDIR COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS QUE

NO OBREN EN SU ARCHIVO, O EN SU LIBRO DE REGISTRO, O NO EX

PEDIRLAS ÍNTEGRAS; Y 

8, CoN EXCEPCIÓN DE LOS CARGOS DOCENTES, SER EM- -

PLEADO PÚBLICO O MILITAR EN SERVICIO (371), 

CON LAS ANTERIORES PROHIBICIONES EL LEGISLADOR HA -

PRETENDIDO CONVERTIR AL CORREDOR EN UN ÁRBITRO EN EL CON- -

FLICTO ECONÓMICO QUE SUPONE LA REALIZACIÓN DE UN CONTRATO, 

CABE DESTACAR. QUE LA FUNCIÓN DEL CORREDOR ES RETR.L 

BUIBLE PERO NO LIBREMENTE, ES DECIR, A VOLUNTAD DE LAS PAR

TES. SINO CON SUJECIÓN AL ARANCEL DE CORREDORES TITULADOS -

(372). 

( 371) 
(372) 

HASTA AQUf, EL ESTUDIO DEL CONTRATO DE CORRETAJE, 

Cfr. Art. 69 del Código de Comercio 
Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. Ob. cit. Tomo JI. -
pag. 45 
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AHORA sf, ESTAMOS PREPARADOS PARA LLEVAR A CABO EL

ANÁLISIS COMPARATIVO ElffRE LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL CORRE. 

TAJE, DE DONDE OBTENDREMOS ALGUNAS SEMEJANZAS Y NO MENOS Dj_ 

FERENCIAS, 

SEMEJAHZAS 

l, Í\MBOS CONTRATOS TIENEN POR OBJETO LA REAL! ZA- -

CIÓN DE ACTOS DE COMERCIO Y POR ENDE, SON DE NATURALEZA MER 

CANTIL (373), 

2. LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL CORRETAJE, EN PRINCj_ 

PIO, SE REPUTAN ONEROSOS SALVO PACTO EN CONTRARIO (374)", -

CON UNA NOTA DIFERENCIADORA QUE MÁS ADELANTE MENCIONAREMOS, 

3. Los COMISIONISTAS. AL IGUAL QUE LOS CORREDORES. 

SON AGENTES AUXILIARES INDEPENDIENTES DEL COMERCIO EN GENE-

(373) Cfr. Arts. 273 y 51 del Código de Comercio 
(374) Cfr. Arts. 340 y 63 del Código de Comercio 
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RAL, PORQUE INTERVIENEN COMO MEDIADORES PARA PROPONER Y - -

AJUSTAR ACTOS MERCANTILES (375) YA SEA DE COMPRA O DE VENTA, 

SIN ESTAR SUPEDITADOS A NINGÚN COMERCIANTE DETERMINADO Y D~ 

SARROLLAN SU TRABAJO EN FAVOR DE CUALQU 1 ERA QUE LO SOL! C 1 TE, 

4, EL COMISIONISTA Y EL CORREDOR ESTÁN OBLIGADOS A 

DESEMPEílAR PERSONALMENTE EL ENCARGO Y SUS FUNCIONES, RESPE~ 

TIVAMENTE (376), NO PUDIENDO DELEGARLO SIN ESTAR PREVIAMEN

TE AUTORIZADO POR EL COMITENTE O POR LA LEY, EN EL ORDEN YA 

MENCIONADO·, 

5, AL COMISIONISTA Y AL CORREDOR SE LES PROHIBE A~ 

QU1RIR PARA SÍI Y EN EL CASO DE ESTE ÚLTIMO, COMPRENDE JN-

CLUSO, A SU ESPOSA Y PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUAR

TO GRADO, LAS MERCANCÍAS O EFECTOS QUE SE NEGOCIEN POR SU -

CONDUCTO (377) , 

6, EL COMITENTE Y EL INTERESADO QUE SOLICITE LOS -

(375) Cfr. Daniel Díaz Bravo. Ob. cit. pag. 208 
(376) Cfr. Art. 68 fracción V del Código de Comercio 
(377) Cfr. Art. 69 fracción 111 del Código de Comercio 
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SERVICIOS DEL CORREDOR, ESTÁN OBLIGADOS A PROPORCIONAR AL -

COMISIONISTA Y AL CORREDOR MISMO, RESPECTIVAMENTE, LOS ANTl_ 

CIPOS NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL ENCARGO COl::l. 

FERIDO; EN CASO CONTRARIO, AMBOS TIENEN DERECHO, A REHUSAR

EN EL CASO DEL COMISIONISTA, Y A EXCUSARSE DE ACTUAR EN EL

CASO DEL CORREDOR (378), 

7, EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL Y DE CORRETA

JE PUEDEN TERMINAR POR QUIEBRA DEL COMITENTE O DEL COl·HSIO

NISTA Y, DEL CORREDOR, RESPECTIVAMENTE (379), 

DIFEREllCIAS 

l. ÜNA DE LAS MÁS IMPORTANTES ES QUE EL COMISIONI~ 

TA ES UN SIMPLE AUXILIAR, INDEPENDIENTE DEL COMERCIANTE, Cll 

YA ACTIVIDAD SE CIRCUNSCRIBE ENTRE EL PROPIO COMISIONISTA,

EL COMITENTE Y EL TERCERO CONTRATANTE, ES DECIR, ES DE CA-

RÁCTER EMINENTEMENTE PRIVADO, PUES LA VALIDEZ DE SUS ACTOS

SÓLO INTERESA Y AFECTA A DICHAS PERSONAS; EN CAMBIO, LA AC-

(378) 

(379) 

Cfr. Arts. 279 fracción 1 en relación con el 281, y -
63 del Código de Comercio 
Cfr. Arts. 282 y 308 en relación con el 141 de la Ley 
de Quiebras y Suspensión de Pagos y 70 del Código de
Comercio 
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TIVIDAD DEL CORREDOR PÚBLICO ES DE CARÁCTER PÚBLICO, YA QUE 

PUEDE SER ADEMÁS DE MEDIADOR, PERITO EN MATERIA DE TRÁFICO

MERCANTIL Y FUNCIONARIO CON FE PÚBLICA, EN AMBOS CASOS SUS

ACTOS SON VÁLIDOS TANTO FRENTE A TERCEROS COMO ANTE CUAL- -

QUIER AUTORIDAD, PUES LA LEY ASf LO FACULTA (330), 

2, COMO QUEDÓ VISTO EN EL ESTUDIO DE LA COMISIÓN,

EL COMISIONISTA TIENE A SU FAVOR EL DERECHO DE VENTA Y EL -

DERECHO DE RETENCIÓN, PARA REHUSAR EL ENCARGO Y HACERSE PA

GAR LOS ANTICIPOS. GASTOS Y HONORARIOS, RESPECTIVAMENTE; EL 

CORREDOR CARECE DE TALES GARANTÍAS, PERO PUEDE EXCUSARSE DE 

ACTUAR SI EL INTERESADO NO LE ANTICIPA LOS GASTOS Y HONORA

RIOS CORRESPONDIENTES (381), POR ELLO, EL LEGISLADOR NO CON 

SIDERÓ NECESARIO OTORGARLE EL DERECHO DE VENTA Y DE RETEN-

CIÓN SOBRE LOS EFECTOS EN LOS CASOS YA MENCIONADOS, 

3, LA EXISTENCIA DEL COMISIONISTA DEPENDE EN FUN--

CIÓÑ DE LA DELEGACIÓN DEL ENCARGO QUE LE HAGA EL COMITENTE; 

(380) Cfr. Manuel Broseta Pont. Ob. cit. pag. 399 
Cfr. Arts. 2 a 5 del Reglamento y Arancel de Corredores 

(381) Cfr. Art. 63 del Código de Comercio 
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MIENTRAS QUE EL CORREDOR DESARROLLA SUS FUNCIONES EN VIRTUD 

DE LA HABILITACIÓN QUE LE OTCRGUE LA AUTORIDAD COMPETENTE -

(382). 

4, EN CUANTO A LOS HONORARIOS DEL COMISIONISTA Y -

DEL CORREDOR, DIJIMOS EN LAS SEMEJANZAS, EXISTE UNA DIFERE!i 

CIA, QUE ES LA SIGUIENTE: 

A), EL COMISIONISTA TIENE DERECHO A SER REMUNERADO, 

EN CUYO CASO PACTARÁ CON EL COMITENTE, DE COMÚN ACUERDO, EL 

MONTO DE LA REMUNERACIÓN, EN CASO DE NO EXISTIR ESTIPULA- -

CIÓN PREVIA, EL MONTO DE SUS HONORARIOS SE CALCULARÁ POR EL 

USO DE LA PLAZA DONDE SE REALICE LA COMISIÓN, Ü BIEll, SE 

PUEDE PACTAR LA GRATUIDAD DEL CONTRATO (333), 

B), EL CASO DEL CORREDOR ES MUY DIFERENTE, PUES NO 

ADMITE LA GRATUIDAD EN NINGÚN CASO. ADEMÁS, SUS HONORARIOS

y GASTOS SE CALCULAN CONFORME AL ARANCEL DE CORREDORES Y LA 

CUAN;rfA DEL NEGOCIO, ES DECIR, QUE SU MONTO ES DE ACUERDO A 

UNA TARIFA IMPUESTA POR LA LEY Y POR LO TANTO, ES DE OBSER-

(382) Cfr. Arts. 273 y 52, 54 fracc. VII y 56 del Código de 
Comercio 

(383) Cfr. Art. 304 del Código de Comercio 
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VANCIA GENERAL Y NO OPTATIVA (384), 

5. EL COMISIONISTA PUEDE DESEMPEÑAR SU FUNCIÓN EN

EL LUGAR QUE EL COMITENTE LE INDIQUE, SIEMPRE Y CUANDO LE -

PROVEA DE LOS FONDOS SUFI C! ENTES PARA ELLO; EL CORREDOR Erl

CAMB 10, SOLAMENTE PODRÁ EJERCER EN LA PLAZA MERCANTIL PARA

LA QUE HAYA S 1 DO HAB 1 Ll TADO, PERO LOS ACTOS EN QUE 1 lffERVE!i 

GA PUEDEN REFERIRSE A CUALQUIER OTRA PLAZA (385), 

6, EL COMISIONISTA, PARA DESEMPEt1AR SU ENCARGO, NO 

NECESITA GARAlfflZAR AL COMITENTE LA CORRECTA EJECUCIÓN DE -

SUS FUNCIONES, LO CUAL NO SIGNIFICA QUE ESTa EXENTO DE RES

PONSABILIDADES; POR EL CONTRARIO, EL CORREDOR TIEllE LA OBL.L 

GACIÓN DE GARANTIZAR SU ACTUACIÓN MEDIANTE FIANZAS O EN SU

DEFECTO, CON HIPOTECA CUYA CUANTÍA ESTABLEZCA EL REGLAMENTO 

Y ARANCEL DE CORREDORES (386), 

(384) 

(385) 

(386) 

Cfr. Art. 63 del Código de Comercio 
Cfr. Joaquín Rodríguez Rodríguez. Ob. cit. Tomo II. -
pag. 45 
Cfr. Arts. 274, 275, 279 fracción I y 57 del Código -
de Comercio 
Cfr. Arts. 289 y 59 del Código de Comercio, en rela-
ción con el 23 y 24 del Reglamento y Arancel de Corr~ 
dores 
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7, EL COMISIONISTA NO NECESITA SOMETERSE A UN EXA

MEN PREVIO NI PERTENECER A UNA ASOCIACIÓN DETERMINADA PARA

PODER DESEMPEAAR EL ENCARGO, BASTA QUE EL COMITENTE LE CREA 

CAPAZ Y HONESTO PARA DELEGARLE LA COMISIÓN; EN CAMBIO, EL -

CORREDOR PÚBLICO PRIMERAMENTE DEBE SER EXAMINADO POR EL CO

LEGIO DE CORREDORES (337) Y UNA VEZ APROBADO, PROTESTARÁ EL 

CARGO QUE EN SU CASO LE CONFIERA LA AUTORIDAD HABILITANTE.

QUEDANDO ADEMÁS OBLIGADO A PERTENECER AL ÓRGANO COLEG 1 ADO -

DE LA PLAZA DONDE EJERZA (388), 

8, COMO SE HA PODIDO COMPROBAR, DEL CARÁCTER PÚBLL 

ca QUE TIENE EL CORREDOR SE DESPRENDEN VARIAS DIFERENCIAS -

CON EL COMISIONISTA; UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES ES AQUELLA

QUE OBLIGA A LOS PR.IMEROS A REGISTRAR SELLO Y FIRMA ANTE LA 

AUTORIDAD QUE LO HABILITE, EN EL REGISTRO PúBLICO DE LA PRQ. 

PIEDAD Y DE COMERCIO, Y EN EL COLEGIO DE CORREDORES RESPEC

TIVO, OBLIGACIÓN QUE NO REPORTA EL COMISIONISTA (389), 

(387) 
(388) 

(389) 

9, EL COMISIONISTA ESTÁ OBLIGADO A RENDIRLE CUEN--

Cfr. Art. 73 fracción IV del Código de Comercio 
Cfr. Arts. 42 párrafo lº y 68 fracción IX del Regla-
mento y Arancel de Corredores 
Cfr. Art. 62 fracción III del Reglamento y Arancel de 
Corredores 
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QUE LE CONFIERE EL ENCARGO; EL CORREDOR, ADEMÁS DE NOTIFI-

CARLE AL INTERESADO SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE SU

NEGOCIO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE RENDIR UN INFORME ANUAL DE

ACUERDO CON EL REGLAMENTO QUE.RIGE SUS ACTIVIDADES, A LA AU. 

TORIDAD QUE LO HUBIERE HABILITADO (390), 

10, UNA DE LAS PROHIBICIONES QUE IMPONE LA LEY AL

CORREDOR, ES LA DE SER COMISIONISTA Y DE AHÍ QUE ESTE IMPE

DIMENTO SIRVA DE DIFERENCIA TAJANTE ENTRE AMBAS INSTITUCIO

NES, YA QUE SE ES COMISIONISTA O SE ES CORREDOR, PERO NO A~ 

BAS COSAS (391) , 

DEL ESTUDIO COMPARATIVO QUE HEMOS REALIZADO, SE DES. 

PRENDE QUE LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL CORRETAJE SON DEFINI

TIVAMENTE DOS INSTITUCIONES JURÍDICAS TOTALMENTE DI FERElffES 

Y QUE TIENEN PERFECTAMENTE DELIMITADO SU CAMPO DE ACCIÓN, -

EL PRIMERO DE ELLOS POR EL CóDIGO DE COMERCIO Y POR EL CóDL 

GO éIVIL APLICADO SUPLETORIAMENTE, Y EL SEGUNDO, POR EL Có

DIGO DE COMERCIO Y SU REGLAMENTO Y ARANCEL DE CORREDORES, 

(.390) 
(391) 

Cfr. Art. 56 del 
Cfr. Art. 69 del 

Código de Comercio 
Código de Comercio 
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IV. COMISION MERCAfffIL Y COMISION LABORAL. SEf'lEJAflZAS Y 

DIFERENCIAS. 

Los COMISIONISTAS y LOS AGENTES DE COMERCIO, EN su
CALIDAD DE AUXILIARES DEL COMERCIO EN FORMA INDEPENDIErffE,

SUELEN CONFUNDIRSE HABITUALMENTE CON LOS AGENTES DE VENTAS, 

QUE SON AUXILIARES DEPENDIENTES DEL COMERCIANTE, EN VIRTUD

DE QUE TODOS ELLOS EJERCEN LA MISMA ACTIVIDAD, ES DECIR, -

REALIZAN, FOMENTAN O FACILITAN NEGOCIOS MERCANTILES AJENOS, 

HASTA SU CONCLUSIÓN INCLUSIVE, 

A LOS COMISIONISTAS YA LOS HEMOS ESTUDIADO, A LOS -

AGENTES DE COMERCIO EN SU CARÁCTER DE AUXILIARES CEL COMER

CIO NO LOS TRATAREMOS, SIMPLEMENTE DIREMOS QUE EN MATERIA -

MERCANTIL SON CONSIDERADOS COMO LAS PERSONAS FÍSICAS O MORA 

LES QUE DE MODO INDEPENDIENTE, SE ENCARGAN DE FOMENTAR LOS

NEGOCIOS DE UNO O VARIOS COMERCIANTES (392), 

LA COMISIÓN LABORAL ES LA QUE NOS INTERESA, Es TE --

(392). Cfr. Roberto L. Mantilla Molina. Ob. cit. pag. 155 
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CONCEPTO LO TOMAMOS DEL ILUSTRE MAESTRO ALBERTO TRUEBA LiRB.L 

NA. QUE AL ANALIZAR EL CAPÍTULO REFERENTE A LOS "AGENTES DE 

Cor·1ERCIO Y ÜTROS SEMEJANTES" DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

COMENTA QUE SE HAN DESLINDADO LAS DIFERENCIAS ENTRE LA COM.L 

SIÓN MERCANTIL Y LA COMISIÓN LABORAL, CARACTERIZANDO A lOSTA 

POR SU PERMANENCIA, DURACIÓN INDEFINIDA O TIEMPO DETERMINA

DO; AGREGANDO ADEMÁS QUE EXISTEN E.ELACIONES LABORALES CUAN

DO LA ACTIVIDAD DEL AGENTE DE COMERCIO, VENDEDOR O DE SEGU

ROS, ETC,, ES PERMANENTE (393), 

lQué ES PUES, LA COMISIÓN LABORAL? 

EN NUESTRO CONCEPTO, ES EL CONTRATO INDIVIDUAL DE -

TRABAJO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA, LLÁMESE AGENTE DE -

COMERCIO, IMPULSOR DE VENTAS, VIAJANTE, ETC,, SE 081 !GA A -

PRESTAR A OTRA EN EORMA PERMANENTE !IN TRABA.ID PERSONA! 

Sl!BORDI NADO, MED 1 ANTE El PAGO DE l!N SAl AR 1 O, 

NóTESE QUE APARECE AQUf, EN EL CONCEPTO DE COMISIÓN 

LABORAL, LA FIGURA DEL AGENTE DE COMERCIO PERO EN SU CARÁC-

(393) Cfr. Art. 285 de la Ley Federal del Trabajo, comenta
da por Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera.-
45a. edici5n. Editorial Porraa. M€xico, 1981. 
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TER DE AUXILIAR DEL COMERCIANTE Y NO COMO SE LE CONOCE EN -

MATERIA MERCANTIL, ES DECIR, COMO AUXILIAR DEL COMERCIO EN

FORMA INDEPENDIENTE, ~OSOTROS, A FIN DE EVITAR CONFUSIONES

ENTRE UNO Y OTRO AGENTE, DENOMINAREMOS AL AGENTE AUXILIAR -

DEL COMERCIANTE, COMISIONISTA LABORAL O AGENTE DE VENTAS CQ. 

MOLO DENOMINA OTRO AUTOR (394), PARA DIFERENCIARLO DE LOS

AUXILIARES DEL COMERCIO, DE ESTA MANERA OBSERVAREMOS QUE EL 

COMISIONISTA LABORAL O AGENTE DE VENTAS TENDRÁ, INVARIABLE

MENTE, EL CARÁCTER DE TRABAJADOR, 

BIEN, PUESTO QUE A LA COMISIÓN MERCANTIL YA LA HE-

MOS ANALIZADO, NOS TOCA AHORA HACER LO PROPIO CON LA COMI-

SIÓN LABORAL, A FIN DE PODER LLEVAR A CABO POSTERIORMENTE -

UN ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE AMBAS, 

COMISION LABORAL O AGENTES DE COMERCIO DESDE EL PU!i 
TO DE VISTA LABORAL (AGEIHES DE YEtlTAS). 

DESGLOSANDO EL CONTENIDO DEL CAP.ÍTULO DESTINADO A -

LOS AGENTES DE COMERCIO, QUE REGLAMENTA LA LEY FEDERAL DEL-

(394) Cfr. Roberto L. Mantilla Molina. Ob. cit. pag. 155 



250. 

TRABAJO, ENCONTRAMOS COMO NOTAS IMPORTANTES LAS SIGUIENTES: 

ANALIZAMOS EN PRIMER LUGAR EL ART, 285 DE LA REFER.L 

DA LEY, QUE A LA LETRA DICE: 

"los AGENTES DE COMERCIO, DE SEGUROS, LOS VENDEDORES, 

VIAJANTES, PROPAGANDÍSTICOS O IMPULSORES DE VENTAS

y OTROS SEMEJANTES, SON TRABAJADORES DE LA EMPRESA-

0 EMPRESAS A LAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS, Cl~NDO

SU ACTIVIDAD SEA PERMANENTE, SAt YO QLJE tlO E.JECl!TEN

PERSONAl MENTE El TRABAJO O Q\J<= lJN l CAMENTE l !IIERVEN

GAN Etl OPERACIO!IFS AISI ADAS", 

DEL CONCEPTO ANTERIOR SE DESPRENDE LO SIGUIENTE: 

l. SE CONSIDERARÁ COMO TRABAJADOR DE LA EMPRESA o
EMP8ESAS AL AGENTE DE COMERCIO CUYA ACTIVIDAD SEA PERMANEN-

TE, .. 
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2. No SE CATALOGARÁ COMO TRABAJADOR AL AGENTE DE -

COMERCIO, EN DOS CASOS: 

A), CUANDO NO EJECUTE PERSONALMENTE EL TRABAJO; 

B), CUANDO SU ACTIVIDAD SEA EN OPERACIONES AIS

LADAS, 

3. EL CARÁCTER DE TRABAJADOR IMPLICA UN ESTADO DE

SUBORllINACIÓN RESPECTO DEL PATRÓN, 

POR OTRA PARTE, TENEMOS: 

A). SALARIO A COMISIÓN,- LA RETRIBUCIÓN QUE OBTIE

NE EL AGENTE DE VENTAS POR SU TRABAJO, PUEDE COMPRENDER UNA 

O HASTA TRES PRIMAS, QUE SE CALCULAN: 

l ... SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA MERCANCÍA VENDI

DA: 
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2. SOBRE EL PAGO INICIAL DE LOS EFECTOS VENDI

DOS: 

3, 0 BIEN, SOBRE PAGOS PERIÓDICOS (395), 

B), DERECHO A LA RETRIBUCIÓN,- EL AGENTE DE VENTAS 

TIENE DERECHO A PERCIBIR SUS PRIMAS: 

l, EN EL MOMENTO QUE SE PERFECCIONA LA OPERA-

CIÓN, SI SE FIJA UNA PRIMA ÚNICA: 

2, 0 BIEN, CUANDO SE EFECTÚEN LOS PAGOS PERIÓ

DICOS, SI EN ESAS CONDICIONES FUERON FIJA-

DAS LAS PRIMAS (396), 

EL MONTO DE SU RETRIBUCIÓN DIARIA SE CALCULARÁ TO-

MANDO COMO BASE EL PROMEDIO QUE RESULTE DE LOS SALARIOS DEL 

ÚLTIMO AÑO O DEL TOTAL DE LOS PERCIBIDOS SI NO CUMPLIÓ EL -

AÑO DE SERVICIOS (397), 

(395) Cfr. Art. 286 de la Ley Federal del Traba o 
(396) Cfr. Art. 287 de la Ley Federal del Traba o 
(397) Cfr. Art. 289 de la Ley Federal del Traba o 
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c). GARANTÍA DE PAGO DE su COMISIÓN,- LAs PRIMAS -

QUE CORRESPONDAN A LOS AGENTES DE VENTAS NO PODRÁN SER RET~ 

N!DAS NI SER CAUSA DE DESCUENTO, EN EL CASO DE QUE LLEGUE A 

QUEDAR SIN EFECTO LA OPERACIÓN REALIZADA (398), 

D), DEMARCACIÓN DE SU TERRITORIO,- EL AGENTE DE 

VENTAS TIENE DERECHO A QUE SE RESPETE LA ZONA O RUTA QUE SE 

LE HAYA ASIGNADO POR EL PATRÓN. NO PERMITIENDO NI CONSIN- -

TIENDO ÉSTE. QUE OTRO AGENTE INVADA SU RUTA, ADEMÁS, NO PO

DRÁ SER REMOVIDO DE DICHA ÁREA, SIN SU CONSENTIMIENTO (399), 

E), RESCISIÓN DEL CONTRATO,- SE ESTABLECE COMO CA!! 

SA DE RESCISIÓN, ENTRE OTRAS, DE LA RELACIÓN AGENTE DE VEN

TAS-PATRÓN, EL HECHO DE QUE AQUÉL DISMINUYA EN GRADO CONSI

DERABLE Y FORMA REITERADA EL VOLUMEN DE SUS OPERACIONES. EX. 

CEPTO SI OCURRE UNA CAUSA JUSTIFICADA (400). 

(398) 
(399) 
(400) 

AHORA BIEN, EL HECHO DE CONSIDERAR AL COMISIONISTA-

Cfr. Art. 288 de la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Art. 290 de la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Art. 291 de la Ley Federal del Trabajo. 



254. 

LABORAL O AGENTE DE VENTAS, COMO TRABAJADOR Y NO COMO AUXI

LIAR MERCANTIL INDEPENDIENTE (COMO ES EL CASO DEL COMISIO-

NISTA), IMPLICA OTORGARLE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES co- -

RRESPONDIENTES A LA CLASE TRABAJADORA, ES DECIR, QUE SU AC

TIVIDAD DEBERÁ REGIRSE POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y NO

POR EL CóDIGO DE COMERCIO O LEYES MERCANTILES ESPECIALES: -

IMPLICA TAMBIÉN, QUE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO CON-

TRATE, ADQUIERA EL CARÁCTER DE PATRÓN Y NO DE COMITENTE, 

A CONTINUACIÓN ANALIZAREMOS, EN TÉRMINOS GENERALES, 

LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES, QUE LA LEY OTOR 

GA E IMPONE A LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA RELACIÓN CON. 

TRACTUAL LABORAL, 

DERECHOS DE LOS TRABAJADORES (COMISIOIHSTA LABORAL-

0 AGENTE DE VENTAS) , 

.l. LA DURACIÓN DE LA JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO, SE. 

RÁ DE OCHO HORAS DIARIAS, CON MEDIA HORA DE DESCANSO PARA -



255, 

TOMAR SUS ALIMENTOS (401), 

2, OTORGARLE UN DÍA DE DESCANSO CUANDO MENOS, CON

GOCE DE SUELDO, POR CADA SEIS DfAS LABORADOS (402), 

3, l..As MUJERES GOZARÁN FORZOSAMENTE, DE UN DESCAN

SO DE SEIS SEMANAS ANTES Y SEIS SEMANAS DESPUÉS DEL PARTO,

DEBIENDO PERCIBIR ÍNTEGRAMENTE SU SALARIO, CONSERVAR EL 

PUESTO QUE VENÍA DESEMPEÑANDO Y LOS DERECHOS ADQUIRIDOS CON 

ANTERIORIDAD EN LA EMPRESA; ASIMISMO, TENDRÁ EN EL PERÍODO

DE LACTANCIA DOS DESCANSOS EXTRAORDINARIOS DIARIAMENTE, DE

MEDIA HORA CADA UNO PARA ALIMENTAR AL HIJO RECIÉN PROCREADO, 

Y SE LE COMPUTARÁN EN SU ANTIGÜEDAD LOS PERÍODOS PRE Y POST 

NATALES (403), 

4. PERCIBIRÁN LOS AGENTES DE VENTAS UN SALARIO MÍ

NIMO PROFESIONAL, PUESTO QUE SU ACTIVIDAD SE PUEDE DESARRO-

{401) 

{402) 

{403) 

Cfr. Arts. 123-A Fracc. 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y 59, 61 y 63 de la
Ley Federal del Trabajo. 
Cfr. Arts. 123-A Fracc. IV de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 69 de la Ley Fe
deral del Trabajo. 
Cfr. Arts. 123-A Fracc. V de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 170 Fraccs. II, IV, 
V, VI y VII de la Ley Federal del Trabajo. 



256. 

LLAR EN UNA RAMA DETERMINADA DE LA INDUSTRIA O DEL COMERCIO 

(404) • 

Lo ANTERIOR QUIERE DECIR QUE EL PATRÓN NO PUEDE FI

JAR EL SALARIO A COMISIÓN DEL AGENTE DE VENTAS INFERIOR AL

SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL FIJADO POR LAS COMISIONES REGIO

NALES Y APROBADO POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS -

MíNIMOS, PUES FALTARÍA NO SOLAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE LOS

PRECEPTOS LABORALES, SINO QUE INCURRIRÍA ADEMÁS EN LA COMI

SIÓN DEL DELITO DE FRAUDE AL SALARIO (405), 

POR OTRA PARTE, EXISTE EL PRINCIPIO LEGAL DE QUE A

TRABAJO IGUAL, DESEMPEílADO EN PUESTO, JORNADA Y CONDICIONES 

DE EFICIENCIA TAMBIÉN IGUALES, DEBE CORRESPONDER EL MISMO -

SALARIO (406), 

(404) 

(405) 

(406) 

5. Los TRABAJADORES PARTICIPARÁN EN LAS UTILIDADES 

Cfr. Arts. 123-A Fracc. VI de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, y 91 de la Ley Fe 
deral del Trabajo -
Cfr. Arts. 94, 95 y 96 de la Ley Federal del Trabajo
y 387 Fracc. XVII del Código Penal vigente 
Cfr. Arts. 123-A Fracc. VII de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 86 de la Ley Fe~ 
deral del Trabajo 



257. 

DE LAS EMPRESAS, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE QUE DETERMINE 

LA COMISIÓN NACIONAL PARA. LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADQ. 

RES EN LAS ÜTILIDADES DE LAS EMPRESAS (407); MEDIANTE DECRE. 

TO PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 

14 DE OCTUBRE DE 1974, SE DETERMINÓ COMO PORCENTAJE MÍN!MO

EL OCHO POR CIENTO, CALCULADO SOBRE LA RENTA GRAVABLE, 

6, CUANDO EL TRABAJADOR DESEMPEAE HORAS EXTRAORDI

NARIAS, FUERA DE SU JORNADA DE TRABAJO, PERCIBIRÁ EL CIEN -

POR CIENTO MÁS DE LO FIJADO PARA LAS HORAS NORMALES, LA JOa 

NADA EXTRAORDINARIA NO DEBERÁ EXCEDER DE TRES HORAS DIARI.t.S 

NI DE TRES DfAS CONTINUOS (408). 

7. Los TRABAJADORES TIENEN LA LIBERTAD DE FORMAR -

COALICIONES TEMPORALES Y COALICIONES PERMANENTES (SINDICA-

TOS)~ CON EL OBJETO DE DEFENDER SUS INTERESES COMUNES, PU-

DIENDO INCLUSO RECURRIR A LA HUELGA PARA LOGRARLO (409). 

{407) 

(408) 

(409) 

Cfr. Arts. 123-A Fracc. IX de la Constitución Politi
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 117 de la Ley Fe 
deral del Trabajo -
Cfr. Arts. 123-A Fracc. XI de la Constitución Politi
ca de los Estados Unidos Mexicanos y 66 y 67 de la -
Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Arts. 123-A Fraccs. XVI, XVII y XVIII de la Cons 
titución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y= 
354, 355, 356, 440, 441 y 450 de la Ley Federal del -
Trabajo 
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8. ANTE EL DESPIDO INJUSTIFICADO DE UN TRABAJADOR, 

ÉSTE PUEDE OPTAR POR LA REINSTALACIÓN Etl SU PUESTO O QUE SE 

LE INDEMNICE CON EL IMPORTE DE TRES MESES DE SALARIO, INDE

PENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS PRESTACIONES QUE HAYA DE DEMAN

DAR (41Q), 

9. Los SUELDOS DEVENGADOS POR LOS TRABAJADORES, I~ 

CLUYENDO LAS INDEMNIZACIONES, TENDRÁN PREFERENCIA SOBRE - -

CUALQUIER OTRO CRÉDITO EN LOS CASOS DE CONCURSO O QUIEBRA -

DE LA EMPRESA DONDE LABOREN (411) , 

10, lAs DEUDAS CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR CON EL 

PATRÓN O SUS SOCIOS, SÓLO PODRÁN SER REQUERIDAS A ÉL MISMO, 

EN NINGÚN CASO Y PÓR NINGÚN MOTIVO PODRAN SER EXIGIBLES A -

LOS MIEMBROS DE SU FAMILIA (412), 

(410) 

(411) 

(412) 

11. LA LEY DEL SEGURO SOCIAL ES DE UTILIDAD PÚBLI-

Cfr. Arts. 123-A Fracc. XXII de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 48, 49 y 50 de 
la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Arts. 123-A Fracc. XXIII de la Constitución Poli 
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley= 
Federal del Trabajo 
Cfr. Art. 123-A Fracc. XXIV de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos 



2S9, 

CA Y SU OBSERVANCIA E:'¡ DE CARÁCTER GENERAL, ELLA REGLAMENTA 

LO RELACIONADO A LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADQ 

RES Y SUS FAMILIARES: COMPRENDE TAMBIÉN, LOS SEGUROS DE VI

DA, DE INVALIDEZ, DE VEJEZ, DE CESACIÓN INVOLUNTARIA DEL -

TRABAJO, ENFERMEDADES, ACCIDENTES, SERVICIOS DE GUARDERÍA Y 

CUALESQUIERA OTROS DE CARÁCTER SOCIAL (413), 

12, ENTRE OTROS DE LOS PRINCIPALES DERECHOS ESTA-

BLECIDOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, ENCONTRAMOS QUE: 

A), DISFRUTARÁN DE SEIS DÍAS DE VACACIONES, DES- -

PUÉS DE CUMPLIDO UN AAO DE SERVICIOS, CON GOCE 

DE SUELDO ÍNTEGRO Y ADEMÁS RECIBIRÁN, EN DICHO 

PERÍODO, UNA PRIMA VACACIONAL NO MENOR DEL - -

VEINTICINCO POR CIENTO SOBRE EL SALARIO QUE LE 

CORRESPONDA DURANTE LAS VACACIONES (4ll!), 

B), PERCIBIRÁN UN AGUINALDO ANUAL EQUIVALENTE A -

QUINCE DÍAS DE SALARIO CUANDO MENOS, SIEMPRE Y 

(413) Cfr. Arts. 123-A Fracc. XXIX de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 132 Fracc. 
XVII de la Ley Federal del Trabajo 

(414) Cfr. Arts. 76 y 80 de la Ley Federal del Trabajo 



c) • 

D), 

~415~ Cfr. 
416 Cfr. 

260. 

CUANDO Hf;YAN CUMPLIDO UN AÑO DE SERVICIOS PRES.. 

TADOS; O BIEN, SE LES ENTREGARÁ LA PARTE PRO-

PORCIONAL EN CASO DE NO HABER CUMPLIDO EL AÑO

COMPLETO (415), 

IlfAS DE DESCANSO OBLIGATORIO: 

le DE ENERO 

5 DE FEBRERO 

21 DE MARZO 

le DE MAYO 

16 DE SEPTIEMBRE 

20 DE NOVIEMBRE 

25 DE DICIEMBRE 

Y le DE DICIEMBRE SÓLO CUANDO ESTA FECHA corn-

CJDA CON LA TRANSMISIÓN DEL PoDER EJEcuT1vo Fa 
DERAL (416). 

SE PREFERIRÁ·, EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, A 

LOS TRABAJADORES MEXICANOS RESPECTO DE LOS EX-

TRANJEROSI A LOS QUE HAYAN SERVIDO CON ANTERIQ. 

RIDAD SATISFACTORIAMENTE A SU PATRÓN, Y A LOS-

Art. 87 de la Ley Federal del Trabajo 
Art. 74 de la Ley Federal del Trabajo 



CABLES; 

261. 

SINDICALIZADOS, RESPECTO DE QUIENES NO LO Es-

TÉN, Los TRABAJADORES DE PLANTA TIENEN DERECHO 

INCLUSO, A QUE EN CADA EMPRESA O ESTABLECIMIEli 

TO SE LES DETERMINE SU ANTIGÜEDAD (417), 

OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES <COMISIONISTA LABQ. 
RALO AGENTE DE VENTAS), 

l. CUMPLIR LAS NORMAS DE TRABAJO QUE LE SEAN APLI-

2, OBSERVAR LAS MEDIDAS PREVENTIVÁS E HIGIÉNICAS -

QUE ORDENEN LAS AUTORIDADES LABORALES; 

3, DESEMPEf;lAR EL SERVICIO CONTRATADO BAJO LA DIREC.. 

CIÓN DEL PATRÓN O SU REPRESENTANTE O REPRESENTANTES, REALI

ZANDO TAL SERVICIO EN LA FORMA, LUGAR Y TIEMPO CONVENIDOS; 

4, AVISAR AL PATRÓN CUANDO ESTÉ EN LA NECESIDAD DE 

FALTAR AL TRABAJO; 

(417) Cfr. Arts. 154 y 158 de la Ley Federal del Trabajo 



262. 

5, CUIDAR LOS MATERIALES E INSTRUMENTOS DE TRABAJO, 

DE MODO QUE ÉSTOS SOLAMENTE TENGAN EL DESGASTE CAUSADO POR

SU USO NORMAL: 

6·, ÜBSERVAR BUENAS COSTUMBRES DURANTE LAS HORAS DE 

SERVICIO: 

7, ABSTENERSE DE PROVOCAR SITUACIONES QUE PONGAN -

EN PELIGRO SU SEGURIDAD PERSONAL, LA DE SUS COMPAÑEROS O LA 

DE OTRAS PERSONAS; 

8. AUXILIAR, El~ CASO DE PELIGRO, LA INTEGRIDAD DE

LA PERSONA E INTERESES DE SUS COMPAÑEROS DE TRABA.JO O DEL -

PATRÓN; 

9. INTEGRAR LOS ORGANISMOS QUE ESTABLECE LA LEY FE. 

DERAL DEL TRABA.JO, Y 

lQ, GUARDAR LOS SECRETOS INDUSTRIALES O COMERCIALES 

QUE CON MOTIVO DE SU TRABA.JO SE LE ENCOMIENDEN (418), 

(418) Cfr. Art. 134 de la Ley Federal del Trabajo 



263. 

PROHIBICIONES-A LOS TRABAJADORES <COMISIONISTA LAEQ. 

RAL O AGENTE DE VENTAS), 

l, EJECUTAR CUALQUIER ACTO QUE PUEDA PONER EN PELl. 

GRO SU SEGURIDAD, LA DE SUS COMPAÑEROS DE TRABAJO O LA DE -

TERCERAS PERSONAS, ASÍ COMO LA DE LOS ESTABLECIMIENTOS O Lll. 

GARES EN QUE EL TRABAJO SE DESEMPEÑE: 

2, FALTAR AL TRABAJO SIN CAUSA JUSTIFICADA O SIN -

PERMISO DEL PATRÓN: 

3, SUBSTRAER DE LA EMPRESA O ESTABLEC IM 1 ENTO ÚTI -

LES DE TRABAJO O MATERIA PRIMA O ELABORADA: 

4, PRESENTARSE AL TRABAJO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ: 

5, PRESENTARSE AL TRABAJO BAJO LA INFLUENCIA DE AL. 

GÚN NARCÓTICO O DROGA ENERVANTE: 

6, PORTAR ARMAS DE CUALQUIER CLASE DURANTE LAS HO

RAS DE TRABAJO, SALVO QUE LA NATURALEZA DE ÉSTE LO EXIJA, -



264. 

SE EXCEPTÚAN DE ESTA DISPOSICIÓN LAS PUNZANTES Y PUNZOCOR-

TANTES QUE FORMEN PARTE DE LAS HERRAMIENTAS O ÚTILES PRO- -

PIOS DEL TRABAJO: 

7, SUSPENDER LAS LABORES SIN AUTORIZACIÓN DEL PA--

TRÓN; 

8, HACER COLECTAS EN EL ESTABLECIMIENTO O LUGAR DE 

TRABAJO; 

9, USAR LOS ÚTILES Y HERRAMIENTAS SUMINISTRADOS 

POR EL PATRÓN, PARA OBJETO DISTINTO DE AQUÉL A QUE ESTÁN 

DESTINADOS, Y 

10, HACER CUALQUIER CLASE DE PROPAGANDA EN LAS HO-

RAS DE TRABAJO-, DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO (419), 

DERECHOS DE LOS PATRONES DEL AGENTE DE VENTAS 

COMO CONSECUENCIA DE LA DEBILIDAD ECONÓMICA Y EXPLQ 

(419) Cfr. Art. 135 de la Ley Federal del Trabajo 



265. 

TACIÓN FÍSICA A QUE HA ESTADO SIEMPRE SOMETIDO EL TRABAJA-

DOR, SURGIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTATUTO PROTECCIO

NISTA, TUTELAR Y REIVHIDICADOR DE LA CLASE TRABAJADORA: EL

PATRÓN POR EL COlffRARIO, ES PROPIETARIO DE LOS MEDIOS DE -

PRODUCCIÓN, DIRIGE Y EJERCE DIRECTAMENTE LA EXPLOTACIÓN DE

DICHA CLASE, POR LO TANTO, ES RAZONABLE Y HASTA CIERTO PUN

TO LÓGICO QUE LA LEY NO LE OTORGUE LOS MISMOS DERECHOS AL -

PATRÓN QUE AL TRABAJADOR, SIN EMBARGO, EXISTEN ALGUNOS DER~ 

CHOS SIMILARES A FAVOR DE AMBOS, PERO COMO ESTE PARALELISMO 

ES MUY ESCASO, PARA OBTENER LOS CORRESPONDIENTES AL PATRÓN

INTERPRETAREMOS EN SENTIDO CONTRARIO ALGUNAS OBLIGACIONES -

DE LOS TRABAJADORES, SEGÚN EL PRINCIPIO ESTABLECIDO POR LA

PROPIA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, VEAMOS: 

1·. Los PATRONES Tl ENEN LA LIBERTAD DE FORMAR COALJ_ 

CIONES TEMPORALES Y COALICIONES PERMANENTES (SINDICATOS), -

CON EL OBJETO DE DEFENDER SUS INTERESES COMUNES, PUDIENDO -

RECURRIR PARA HACERLOS EFECTIVOS AL PARO LABORAL (420), 

{420) Cfr. Arts. 123-A Fraccs. XVI, XVII y XIX de la Consti 
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 354, 
355, 356, 427 y 428 de la Ley Federal del Trabajo 



266. 

2. Los PATRONES TIENEN DERECHO DE EXIGIR A sus TR~ 
BAJADORES, QUE EJECUTEN SUS ACTIVIDADES BAJO SU DIRECCIÓN O 

LA DE SU REPRESENTANTE, CON LA INTENSIDAD Y ESMERO APROPIA

DOS (lj21), 

3. Los PATRONES PUEDEN EXIGIR A sus TRABAJADORES -

PUNTUALIDAD Y CONTINUIDAD EN SUS LABORES Y NO PODRÁN SUSPEti 

DERLAS SIN SU AUTORIZACIÓN EXPRESA (lj22), 

lj, TIENEN EL DERECHO ADEMÁS, LOS PATRONES, DE QUE

LES SEAN DEVUELTOS LOS MATERIALES NO UTILIZADOS EN LA EJEC!J. 

CIÓN DE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS A LOS TRABAJADORES; EXI-

GIR EL USO CORRECTO DE LOS INSTRUMENTOS PARA LA CONSERVA- -

CIÓN MÁS PROLONGADA DE LOS MISMOS (lj23), 

s. Los PATRONES TIENEN DERECHO A QUE LOS TRABAJADO

RES LES PRESTEN EL AUXILIO NECESARIO EN LOS CASOS DE SINIES

TRO (424), 

(421) 

(422) 

(423) 
(424) 

Cfr. Art. 134 frac es. III y IV de la Ley federal del -
Trabajo. 
Cfr. Art. 134 frac e V y 135 fraccs. I I y VII de 1 a Ley
federal del Trabajo. 
Cfr. 134 fracc. VI de 1 a Ley federal del Trabajo 
Cfr. Art. 134 fracc VIII de 1 a L,ey federal del Trabajo, 



267. 

6, COMO UNA GARANTÍA A FAVOR DE LOS PATRONES, EXI.S.. 

TE LA OBLIGACIÓN PARA LOS TRABAJADORES DE GUARDAR LOS SECRE. 

TOS T~CNICOS Y DE FABRICACIÓN DE LOS CUALES TENGAN CONOCI-

MIENTO Y CUYA DIVULGACIÓN PUEDA CAUSARLES ALGÚN PERJUICIO A 

LOS PATRONES (425), 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES DEL /',GENTE DE VEfffAS, 

l~ CUMPLIR LAS LEYES LABORALES APLICABLES A SU EM-

PRESA; 

2, PAGAR LOS SALARIOS E INDEMNIZACIONES QUE CORRE.S. 

PONDAN A LOS TRABAJADORES; 

3, PROPORCIONAR LOS MATERIALES E INSTRUMENTOS NECE. 

SARIOS PARA PRESTAR EL TRABAJO; 

lj ·, PROPORCIONAR LOCAL SEGURO PARA LOS ÚT 1 LES Y HE

RRAMIENTAS PROPIEDAD DEL TRABAJADOR; 

(425) Cfr. Art. 134 fracc. XIII de la Ley Federal del Traba 
jo -



268. 

5. GUARDAR coNsIDERAc1óN A sus TRABAJADoREs, ABsTa 

NIÉNDOSE DE DARLES MAL TRATO DE OBRA O DE PALABRA: 

6. ExPEDIR LAS CONSTANCIAS RELATIVAS AL TRABAJO 

QUE SUS TRABAJADORES SOLICITEN: 

7, CONCEDERLES EL TIEMPO NECESARIO PARA CUMPLIR 

SUS DEBERES CÍVICOS Y SINDICALES; 

8, OBSERVAR Y DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS 

A HIGIENE Y SEGURIDAD DEL TRABAJO: 

9, HACER LAS DEDUCCIONES POR CUOTAS SINDICALES Y -

DE AHORRO EN EL SALARIO DE SUS TRABAJADORES: 

10, PERMITIR LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE SU ESTA

BLECIMIENTO POR LAS AUTORIDADES LABORALES: 

11. PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A 

SUS TRABAJADORES; 

12. PROPORCIONAR A sus TRABAJADORES LOS MEDICAMEN--



269. 

TOS PROFILÁCTICOS QUE DETERMINE LA AUTORIDAD SANITARIA EN -

LOS LUGARES DONDE EXISTAN ENFERMEDADES TROPICALES O ENDÉMI

CAS. O CUANDO EXISTA PELIGRO DE EPIDEMIA: 

13·, CONTRIBUIR AL FOMENTO DE LAS ACTIVIDADES CULTJ.!. 

RALES Y DEL DEPORTE ENTRE SUS TRABAJADORES Y PROPORCIONAR-

LES LOS EQUIPOS Y ÚTILES INDISPENSABLES; 

lq, CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD E HIGI~ 

NE QUE FIJEN LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS PARA PREVENIR LOS

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES EN LOS CENTROS DE TRABAJO y, EN -

GENERAL, EN LOS LUGARES EN QUE DEBAN EJECUTARSE LAS LABORES: 

Y, DISPONER EN TODO TIEMPO DE LOS MEDICAMENTOS Y MATERIALES 

DE CURACIÓN INDISPENSABLES QUE SEÑALEN LOS INSTRUCTIVOS QUE 

SE EXPIDAN. PARA QUE SE PRESTEN OPORTUNA Y EFICAZMENTE LOS

PRIMEROS AUXILIOS: DEBIENDO DAR. DESDE LUEGO. AVISO A LA A.!J. 

TORIDAD COMPETENTE DE CADA ACCIDENTE QUE OCURRA (q26), 

POR OTRA PARTE. EL PATRÓN ESTÁ OBLIGADO A PROPORCI~ 

NAR A SUS TRABAJADORES HABITACIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS. -

{426) Cfr. Art. 132 de la Ley Federal del Trabajo 



270. 

DE ACUERDO COMO LO.DETERMINEN LAS LEYES REGLAMENTARIAS O EL 

INSTITUTO DEL Formo NACIONAL PARA LA VIVIENDA DE Los TRABA

JADORES (l NFONAVIT) C'!27) • 

PROHIBIClOI~ES PARA LOS PATRONES DEL AGENTE DE VEN-

TAS. 

l·. NEGARSE A ACEPTAR TRABAJADORES POR RAZÓN DE - -

EDAD O DE SEXO; 

z". ExIGIR QUE LOS TRABAJADORES COMPREN SUS ARTÍCU

LOS DE CONSUMO EN TIENDA O LUGAR DETERMINADO: 

3, Ex!GIR O ACEPTAR DINERO DE LOS TRABAJADORES CO

MO GRATIFICACIÓN PORQUE SE LES ADMITA EN EL TRABAJO O POR -

CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE SE REFIERA A LAS CONDICIOl~ES DE -

ÉSTE; 

4·, OBLIGAR A LOS TRABAJADORES POR COACCIÓN O POR -

CUALQUIER OTRO MEDIO, A AFILIARSE O RETIRARSE DEL SINDICATO 

(427) Cfr. Arts. 123-A fracc. XII y XXX de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 de la
Ley Federal del Trabajo 



271. 

O AGRUPACIÓN A QUE PERTENEZCAN, O A QUE VOTEN POR DETERMINA 

DA CANDIDATURA: 

s. INTERVENIR EN ,~~As~~I,~R fORMA, EN EL RÉGIMEN IN-

TERNO DEL SINDICATO: 

6, HACER O AUTORIZAR COLECTAS O SUSCRIPCIONES EN -

LOS ESTABLECIMIENTOS Y LUGARES DE TRABAJO; 

7, EJECUTAR CUALQUIER ACTO QUE RESTRINJA A LOS TRA 

BAJADORES LOS DERECHOS QUE LES OTORGAN LAS LEYESI 

8,, HACER PROPAGANDA POLÍTICA O RELIGIOSA DENTRO -

DEL ESTABLECIMIENTO; 

9, EMPLEAR EL SISTEMA DE "PONER EN EL ÍNDICE" A -

LOS TRABAJADORES QUE SE SEPAREN O SEAN SEPARADOS DEL TRABA

JO PARA QUE NO SE LES VUELVA A DAR OCUPACIÓN: 

lQ, PORTAR ARMAS EN EL INTERIOR DE LOS ESTABLECI- -

MIENTOS UBICADOS DENTRO DE LAS POBLACIONES, Y 



272. 

11, PRESENTARSE EN LOS ESTABLECIMIENTOS EN ESTADO

DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA INFLUENCIA DE UN NARCÓTICO O DROGA

ENERVANTE (428), 

EL OBJETIVO DE ESTE APARTADO ES LA RELACIÓN DE UN -

ANALISIS COMPARATIVO ENTRE LA COMIS!Ófl MERCANTIL Y LA AGEN

CIA LABORAL, Y PUESTO QUE EL ESTUDIO DE ÉSTA LO HEMOS CON-

CLUIDO, PODEMOS VER ENSEGUIDA LAS SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS

ENTRE AMBAS INSTITUCIONES, 

SEMEJANZAS. 

1, LA COMISIÓN MERCANTIL, NO OBSTANTE SU NATURALE

ZA COMERCIAL, Y LA COMISIÓN LABORAL QUE DERIVA EN UN CONTRA 

TO INDIVIDUAL DE TRABAJO, COINCIDEN EN QUE LOS PRESTADORES

DEL SERVICIO (COMISIONISTA Y AGENTE DE VENTAS) DESEMPEÑAN -

SUS FUNCIONES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN DETERMINADA, CON

UNAS VARIANTES QUE MENCIONAREMOS COMO DIFERENCIA MAS ADEL!\r! 

TE (429), 

(428) 
{429) 

Cfr. Art. 133 de la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Arts. 304 del Código de Comercio y 82 de la Ley
Federal del Trabajo 
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2, EL COMISIONISTA Y EL AGENTE DE VENTAS TIENEN LA 

OBLIGACIÓN DE EJECUTAR PERSONALMENTE EL TRABAJO QUE SE LES

ENCOMENDÓ Y 'No PODRÁf>. DELEGAR SUS FUNCIONES O SUBCONTRATAR

A OTRA PERSONA, SI NO ESTÁN EXPRESAMENTE FACULTADOS POR SU

COMI TENTE Y PATRÓN·, RESPECTIVAMENTE (430) , 

3. EL COMISIONISTA Y EL AGENTE DE VENTAS DEBEN ACA. 

TAR LO DISPUESTO POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES A -

LA ACTIVIDAD QUE DESEMPEÑAN, SU OMISIÓN LES HARÁ ACREEDORES 

A LAS SANCIONES QUE DICHOS ORDENAMIENTOS ESTABLEZCAN (431), 

4, TANTO EL COMISIONISTA COMO EL AGENTE DE VENTAS, 

DEBERÁN SUJETARSE ESTRICTAMENTE EN LA REALIZACIÓN DE LAS -

VENTAS, A LAS CONDICIONES Y PRECIOS FIJADOS POR SU COMITEN

TE Y SU PATRÓN, SUCESIVAMENTE, Y NO LOS PODRÁN ALTERAR EN -

FORMA ALGUNA SI NO ES CON SU AUTORIZACIÓN PREVIA (432), 

(430) Cfr. Arts. 280 del Código de Comercio y 8° y 134 fracc. 
·¡¡¡ de la Ley Federal del Trabajo 

(431) Cfr. Arts. 291 del Código de Comercio y 134 fracc. I -
y 422 de la Ley Federal del Trabajo 

(432) Cfr. Arts. 286, 287 y 289 del Código de Comercio y 134 
fracc. IV de la Ley Federal del Trabajo 
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5, lAs COMISIONES DEVENGADAS POR EL COMISIONISTA -

Y EL AGENTE DE VENTAS, NO PODRÁN RETENERSE NI DESCONTARSE -

SI POSTERIORMENTE SE DEJA SIN EFECTO LA OPERACIÓN QUE LE -

SIRVIÓ DE BASE (433)~ 

5; E~ COMITENTE Y EL PATRÓN TIENEN LA OBLIGACIÓN -

DE INDEMNIZAR AL COMISIONISTA Y AL AGENTE DE VENTAS, RESPE~ 

TIVAMEMTE, CUANDO LA REALIZACIÓN DEL TRABAJO ENCOMENDADO -

LES CAUSE DA~OS Y PERJUICIOS EN SU PERSONA O PATRIMONIO - -

(434). 

7, LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL CONTRATO INDIVIDUAL

DE TRABAJO, PUEDEN TERMINAR POR LA REVOCACIÓN DEL ENCARGO Y 

POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, QUE HAGAN EL COMITENTE Y EL

PATRÓN, RESPECTIVAMENTE (435); CONCLUYEN TAMBIÉN, DADO SU -

CARÁCTER PERSONALÍSIMO, POR LA MUERTE O INHABILITACIÓN DE -

AMBOS EJECUTORES DE LOS TRABAJOS (436) , No CONCLUYEN LOS 

CONTRATOS POR LA MUERTE O INHABILITACIÓN DEL COMITENTE Y 

DEL PATRÓN, 

(433) 

(434) 

( 435 )_ 

(436) 

Cfr. Arts. 304 y 307 del Código de Comercio y 288 de
la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Arts. 305 y 306 del Código de Comercio en rela-
ción con el 2578 del Código Civil de aplicación suple 
toria y 132 fracc. II de la Ley Federal del Trabajo -
Cfr. Arts. 307 del Código de Comercio y 46 de la Ley
Federal del Trabajo 
Cfr. Arts. 308 del Código de Comercio y 53 frac es. 1 I 
y IV de la Ley Federal del Trabajo 
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DIFERENCIAS. 

No OBSTANTE QUE LOS COMISIONISTAS MERCAfffILES Y LOS 

COMISIONISTAS LABORALES O AGENTES DE VENTAS, TIENEN ALGUNAS 

SIMILITUDES, SON DOS FIGURAS RADICALMENTE DISTINTAS, 

CONFUNDIR O CONSIDERAR AL COMISIONISTA COMO AGENTE

DE VENTAS, IMPLICARfA OTORGARLE LOS DERECHOS INHERENTES A -

LA CLASE TRABAJADORA, LOS CUALES COMPRENDEN UNA SERIE DE 

PRESTACIONES Y BENEFICIOS ESTATUIDOS COMO IRRENUNCIABLES 

POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Lo CONTRARIO, ES DECIR, - -

APRECIAR AL AGENTE DE VENTAS COMO COMISIONISTA (AGEIHE AUXL 

LIAR MERCANTIL INDEPENDIENTE) OCASIONARfA DEJARLO EN COMPLE. 

TO DESAMPARO SI SE ANALIZAN LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADO-

RES: SIN EMBARGO, EN SU CALIDAD DE AGENTE LIBRE TAMBIÉN AD

QUIERE CIERTAS VENTAJAS, VEAMOS PUES SUS DIFERENCIAS, 

1, HAY QUIEN AFIRMA QUE LA DIFERENCIA ENTRE LA CO

MISIÓN MERCANTIL Y EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO DEL --
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AGENTE DE VENTAS, QUE DENOMINA COMISIÓN LABORAL, CONSISTE -

EN EL CARÁCTER PERMANEllTE DE ÉSTE, SU DURACIÓN INDEFINIDA O 

.TIEMPO DETERMINADO (437) , 

EL ANTERIOR CRITERIO TIENE SUSTENTO EN LA TESIS Ju

RISPRUDENCIAL 287 DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA rlA

CIÓN, QUE DICE: 

JURISPRUDENCIA 287 

TRABAJO, CONTRATO DE. SUS DIFERE!i 

CIAS CON LA COMISION 11ERCANTIL. 

"LA COMISIÓN MERCANTIL TIENE UNA MARCADA DIFERENCIA 

CON EL CONTRATO DE TRABA.JO, PUES EN TANTO QUE AQUÉLLA SE MA. 

NIFIESTA POR UN ACTO O UNA SERIE DE ACTOS, QUE SÓLO ACCIDE~ 

TALMENTE CREAN DEPENDENCIA ENTRE COMISIONISTAS Y COMITENTE, 

QUE DURAN SÓLO EL TIEMPO NECESARIO PARA LA E.JECUC IÓN DE - -

(437) Cfr. Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera. -
Ley Federal del Trabajo. 45a. edición. Editorial Po-
rrúa, S.A., México, 1981. pag. 149 . . 
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ESOS ACTOS, EN EL CONTRATO DE TRABAJO ESA DEPENDENCIA ES -

PERMANENTE, SU DURACIÓN ES INDEFINIDA O POR TIEMPO DETERMI

NADO, PERO INDEPENDIENTE· DEL NECESARIO PARA REALIZAR EL AC

TO MATERIA DEL CONTRATO, SIENDO LA CARACTERfSTICA ESENCIAL

DE ESTE ÚLTIMO CONTRATO LA DEPENDENCIA ECONÓMICA QUE EXISTE 

ENTRE LA EMPRESA Y EL TRABAJADOR. DE MODO QUE ·s¡ EL COMISIQ 

NISTA SÓLO PUEDE OCUPARSE DE LOS ASUllTOS DEL COMITENTE, SIN 

PODER PRÁCTICAMENTE OCUPARSE DE OTROS, SE ENCUENTRA EN UNA

SUJECIÓN Y DEPENDENCIA QUE DAN A SU CONTRATO LAS CARACTERf§ 

TICAS DE UN CONTRATO DE TRABAJO", (438) 

QUINTA EPOCA: 

TOMO XVI 1, PÁG. 1191.- SÁNCHEZ SEVERIANO, 

TOMO XXXII, PÁG. 600.- CEBALLOS CAYETANO. 

TOMO XXXII L PÁG. 501.- CIA l'IEXICANA MOLINERA DE N!XTAMAL, 

S.A. 

TOMO XLIII, PÁG. 1914 .- VEANA JESÚS, 

TOMO LL PÁG, 3071.- MONSALVE RICARDO, 

2, LA DIFERENCIA, AFIRMA OTRO AUTOR, ENTRE EL COMJ_ 

SIONISTA Y EL AGENTE DE VENTAS, ESTRIBA EN EL ESTADO DE 

(438) Ap6ndice al Semanario Judicial de la Federación. Ju
risprudencia de 1917 a 1975. Quinta Parte. Cuarta Sa
lil. pag. 270 
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::JORDINACIÓN QUE GUARDA ESTE ÚLTIMO CON SU PATRÓN (SOLAME!:!_ 

lE LE SERVIRÁ A UN COMERCIANTE, VISITARÁ LAS PLAZAS Y CL!E!:!_ 

TES QUE SE LE INDIQUE, MANTENDRÁ PERIÓDICAMENTE UN MfNIMO -

DE PEDIDOS, ETC.), Y LA INDEPENDENCIA' QUE AQUtL, TIENE RES-

PECTO DE SU COMITENTE, PUES ESTÁ EN LIBERTAD DE CONSAGRARSE 

A OTRAS ACTIVIDADES E INCLUSO SERVIR COMO COMISIONISTA A DL 
VERSOS COMERCIANTES (439), 

3. EL COMISIONISTA PROFESIONAL PUEDE DESEMPEÑAR EL 

ENCARGO DEL COMITENTE, SIN NECESIDAD DE FORMALIZAR EL CON-

TRATO DE COMISIÓN RESPECTIVO, BASTARA QUE NO REHÚSE EL -

DESEMPEÑO DE LA COMISIÓN DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS -

SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN O QUE REALICE CUALQUIER ACTO -

EN VÍA DE EJECUCIÓN, PARA QUE SE ENTIENDA TÁCITAMENTE ACEP

TADq EL ENCARGO (440).: ADEMÁS, LA, VÁLIDEZ DE LAS CONVENCIO

NES MERCANTILES O ACTOS COMERCIALES, NO DEPENDEN DE LA OB-

SERVANCIA DE FORMALIDADES/,O 'REGlUISl~OS DETERMINADOS (441), 

(439) Cfr. Roberto L.' Mantilla Malina. Ob. cit. pag. 155 y-
167 

(440) Cfr. Arts. 274 y 276 del Código de Comercio 
(441) Cfr. Art. 78 del Código de Comercio. 
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POR EL CONTRARIO, EN MATERIA LABORAL, LA AUSENCIA -

DEL CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN TÁCITA POR PARTE DEL PA-

. TRÓN A QUE E.L TRABA.JADOR (AGENTE DE VENTAS) LE PRESTE SUS -

SERVICIOS MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO, QUEDANDO A CARGO

DEL PROPIO PATRÓN LA FALTA DE DICHA FORMALIDAD, LA CUAL NO

PRIVA AL AGENTE DE LOS DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LAS NOR-

MAS DE TRABA.JO (442), 

EN EL SUPUESTO DE CARENCIA DEL CONTRATO INDIVIDUAL

DE TRABA.JO ESTARÍAMOS FRENTE A UNA SIMPLE RELAC!Ót: DE TRABA. 

JO; TANTO EL UNO COMO LA OTRA IMPLICAN LA PRESTAC!Ótl DE UN

TRABA.JO PERSONAL SUBORDINADO A CAMBIO DEL PAGO DE UN SALA-

RIO, LA DIFERENCIA ES QUE EN LA RELACIÓN DE TRABA.JO NO EX!~ 

TE LA OBLIGACIÓN PARA PRESTAR EL SERVLCIO Y EN EL CONTRATO

LABORAL SÍ, NO OBSTANTE, PRODUCEN LOS MISMOS EFECTOS, 

4, EN CUANTO A LA CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES EN 

MATERIA MERCANTIL, CON LAS MODIFICACIONES Y RESTRICCIONES -

QUE IMPONGA EL CÓDIGO DE COMERCIO, LE SERÁN APLICABLES LAS-

(442) Cfr. Arts. 20 y 26 de la Ley Federal del Trabajo 
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DISPOSICIONES DEL DERECHO CIVIL (443), LA CAPACIDAD .JURÍDI

.CA SE DIVIDE.EN CAPACIDAD DE GOCE Y CAPACIDAD DE EJERCICIO, 

LA PRIMERA DE ELLAS ES LA APTITUD QUE TIENE UNA PERSONA PA

RA SER TITULAR DE DERECHOS Y SU.JETO DE OBLIGACIONESJ LA SE

GUNDA, ES LA APTITUD QUE TIENE UN INDIVIDUO PARA EJERCER 

LOS DERECHOS Y CUMPLIR POR Sf MISMO LAS OBLIGACIONES QUE 

CONTRAIGA (444), 

LA PERSONA MÁYOR DE EDAD TIENE LA FACULTAD DE DISPQ. 

NER COMO MEJOR LE PAREZCA, DE SU PERSONA Y DE SUS BIENES, -

SALVO LAS PROHIBICIONES QUE ESTABLEZCA LA LEY, LA MAYORÍA -

DE EDAD SE INICIA A LOS DIECIOCHO AÑOS CUMPLIDOS (445), 

DEBEMOS ENTENDER EN CONSECUENCIA, QUE LA PERSONA M~ 

YOR DE EDAD QUE NO TENGA IMPEDIMENTO LEGAL ALGUNO PARA E.JEB. 

CER EL COMERCIO, PUEDE SER COMISIONISTA, PUESTO QUE TIENE -

LA CAPACIDAD DE GOCE Y LA CAPACIDAD DE EJERCICIO PARA PODEH 

LLEVAR A CABO PERSONALMENTE LA COMISIÓN MERCANTIL, QUE IM-

PLICA REALIZAR ACTOS DE ESA NATURALEZA, 

i443} 444 
445 

Cfr. Art. 81 del Código de Comercio 
Cfr. Arts. 22 y 23 del Código Civil 
Cfr. Art. 24, 646 y 647 del Código Civil 
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EL COMISIONISTÁ NO PODRÁ LLEVAR A CABO ACTOS DE CO

MERCIO CUANDO ESTÉ lflHABIL!TADO, ES DECIR, HAYA SIDO DECLA

RADO EN ESTADO DE QUIEBRA O CONDENADO MEDIANTE SEllTENCIA 

EJECUTORIADA POR DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, INCLUYENDO LA 

FALSEDAD, EL PECULADO, EL COHECHO Y LA CONCUSIÓN (446), 

EN CAMBIO, EN MATERIA LABORAL. LA CAPACIDAD DE EJER

CICIO SE ADQUIERE A LOS DIECISEJS AílOS CUMPLIDOS, ESTO ES,

QUE CUALQUIER PERSONA QUE HAYA CUMPLIDO ESTA EDAD PODRÁ - -

OBLIGARSE POR SÍ MISMO Y PRESTAR LIBREMENTE SUS SERVICIOS -

(447), PUDIENDO DESEMPEílAR INCLUSO LA FUNCIÓN DE AGENTE DE

VENTAS, PERO NUNCA DE COMISIONISTA, PORQUE PARA ELLO SE RE

QUIERE SER MAYOR DE DIECIOCHO AAos. 

5, /\NOTAMOS ANTERIORMENTE COMO SEMEJANZA ENTRE EL

COMISIONISTA Y EL AGENTE DE VENTAS, QUE AMBOS RECIBEN UNA -

RETRIBUCIÓN DETERMINADA A CAMBIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, 

U\ DIFERENCIA ESTRIBA EN QUE LA RETRIBUCIÓN DEL COMIS!ONJS-

(446) CTr. Art. 12 del Código de Comercio 
(447) CTr. Art. 23 de la Ley Federal del Trabajo 
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TA SE FIJA DE MUTUO ACUERDO CON EL COMITENTE, ESTABLECIENDO 

UN PORCENTAJE CALCULADO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LA OPERA- -

CIÓN, O BIEN, AMBOS F-JEDEN PACTAR LA GRATUIDAD DEL CONTRATO 

(448) . 

POR EL CONTRARIO~ EL PAGO QUE RECIBE EL AGENTE DE -

VENTAS PUEDE COMPRENDER UNA PRIMA SOBRE EL VALOR TOTAL DE -

LA MERCANCIA VENDIDA, SOBRE EL PAGO INICIAL O SOBRE PAGOS -

PERIÓDICOS, O DOS O LAS TRES DE DICHAS PRIMAS (449): PERO 

ADEMÁS PERCIBIRÁ, Y HE AQUÍ UNA IMPORTANTÍSIMA DIFERENCIA,

UN SUELDO BÁSICO MENSUAL (450), 

EL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, LO MISMO QUE EL

COLECTIVO, NO ADMITEN LA GRATUIDAD, CUALQUIER ESTIPULACIÓN

EN CONTRARIO SERÁ NULA, YA QUE SE TRATA DE DERECHOS IRRENU~ 

CIABLES, 

(448) 
(449) 
(450) 

Cfr. Art. 304 del Código de Comercio 
Cfr. Art. 286 de la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Juan B. Climent Beltrin. Formulario de Derecho -
del Trabajo. 3a. edición. Editorial Esfinge, S.A., Mé
xico 1974. pag. 43 
Cfr. Alfredo de la Cruz Gamboa. Elementos Básicos de -
Derecho Labora1.·1a. edición. Federación Editorial Me
xicana, México 1983. pag. 54 



283. 

EL AGENTE DE VENTAS EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR, -

TIENE DERECHO A PERCIBIR UN SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL, - -

PUESTO QUE SUS ACTIVIDADES SE APLICAN A UNA RAMA DETERMINA

DA DE LA INDUSTRIA O DEL COMERCIO: ESE TIPO DE SALARIOS SON 

FIJADOS POR LAS COMISIONES REGIONALES Y APROBADOS POR LA (Q. 

MISIÓN t\ACIONAL DE LOS SALARIOS MfNIMOS (451), POR LO TANTO, 

SU FIJACIÓN NO QUEDA AL ARBITRIO DE LAS PARTES COMO SUCEDE

EN LA COMISIÓN MERCANTIL, DE AHÍ EL CARÁCTER INDEPENDIENTE

DEL COMISIONISTA Y LA INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN HACIA -

SU COMITENTE, 

6. EN LA ACTUALIDAD Y EN ESTRICTO SENTIDO, LA COMJ_ 

SIÓN MERCANTIL ES NO REPRESENTATIVA, ES DECIR, QUE PARA QUE 

EXISTA COMISIÓN EL COMISIONISTA DEBE ACTUAR EN NOMBRE PRO-

PIO Y NO DE SU COMITENTE, YA QUE CUANDO ACTÚA EN NOMBRE DE

ÉSTE, EL CONTRATO RECIBE EL NOMBRE DE MANDATO MERCANTIL, EL 

CUAL SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN (452), 

EL AGENTE DE VENTAS EN CAMBIO, SIEMPRE ACTUARÁ BAJO 

(451) Cfr. Arts. 90, 91, 94 y 95 de la Ley Federal del Tra
bajo 

(452) Cfr. Arts. 283 y 285 del Código de Comercio 
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EL AGENTE DE VENTAS EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR, -

TIENE DERECHO A PERCIBIR UN SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL, - -

PUESTO QUE SUS ACTIVIDADES SE APLICAN A UNA RAMA DETERMillA

DA DE LA INDUSTRIA O DEL COMERCIO; ESE TIPO DE SALARIOS SON 

FIJADOS POR LAS COMISIONES REGIONALES Y APROBADOS POR LA CQ 

MISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MfNIMOS (451), POR LO TANTO, 

SU FIJACIÓN NO QUEDA AL ARBITRIO DE LAS PARTES COMO SUCEDE

EN LA COMISIÓN MERCANTIL, DE AHÍ EL CARÁCTER INDEPENDIENTE

Z::EL COMISIONISTA Y LA INEXISTENCIA DE SUBORDINACIÓN HACIA -

SU COMITENTE, 

6, EN LA ACTUALIDAD Y EN ESTRICTO SENTIDO, LA COMl_ 

SIÓN MERCANTIL ES NO REPRESENTATIVA, ES DECIR, QUE PARA QUE 

EXISTA COMISIÓN EL COMISIONISTA DEBE ACTUAR EN NOMBRE PRO-

PIO Y NO DE SU COMITENTE, YA QUE CUANDO ACTÚA EN NOMBRE DE

tSTE, EL CONTRATO RECIBE EL NOMBRE DE MANDATO MERCANTIL, EL 

CUAL SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES DEL DERECHO COMÚN (452), 

EL AGENTE DE VENTAS EN CAMBIO, SIEMPRE ACTUARÁ BAJO 

(451) Cfr. Arts. 90, 91, 94 y 95 de la Ley Federal del Tra
bajo 

(452) Cfr. Arts. 283 y 285 del Código de Comercio 
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LAS ÓRDENES DE SU PRINCIPAL, ESTO ES DE SU PATRÓN Y NUNCA -

EN NOMBRE PROPIO, LO QUE LE DA CIERTA DEPENDENCIA Y SUBORD.L 

NACIÓN: PERO ADEMÁS, PARA QUE EL AGENTE DE VENTAS SEA CONS.L 

DERADO COMO TRABAJADOR, DEBERÁ EJECUTAR PERSONALMENTE EL -

TRABAJO (453), 

COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUÁCIÓN EN NOMBRE PROPIO

DEL COMISIONISTA~ LOS EFECTOS DE LA COMISIÓN INCIDEN DIREC

TAMENTE EN SU PATRIMONIO (EFECTOS QUE MEDIANTE UN ACTO POS

TERIOR TRA~PASARÁ A SU COMITENTE), POR LO TANTO, ~L TENDRÁ

ACCIÓN Y OBLIGACIÓN DIRECTAMENTE CON LAS PERSONAS CON QUIE

NES HUBIESE CONTRATADO, 

EL AGENTE DE VENTAS QUE REALIZA PERSONALMENTE EL -

TRABAJO ES CONSIDERADO TRABAJADOR DE LA EMPRESA, POR LO 

CUAL, LAS RELACIONES QUE SE SUSCITEN SE FORMALIZARÁN EN UN

MOMENTO DADO ENTRE LOS REPRESENTANTES O APODERADOS DE LA EM. 

PRESA Y LOS TERCEROS CON QUIENES HUBIESE PROPALADO ALGÚN NE. 

GOCIO, 

(453) Cfr. Art. 285 de la Ley Federal del Trabajo 
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7, Ex!STE EN FAVOR DEL COMISIONISTA EL DERECHO DE

RETENCIÓN O PRENDA LEGAL, SOBRE LOS EFECTOS O MERCANCÍAS -

QUE SE ENCUENTREN REAL O VIRTUAU·1ENTE EN SU PODER, CON EL -

OBJETO DE DESTINARLOS PREFERENTEMENTE AL PAGO DE SUS HONORA. 

RIOS (454), ESTO QUIERE DECIR QUE EL COMISIONISTA QUE HUBI~ 

SE HECHO ANTICIPOS Y GASTOS CON MOTIVO DE LA CUMPLIMENTA- -

CIÓN DEL CONTRATO, NO ESTÁ OBLIGADO A DEVOLVER A SU COMITEl:i 

TE LOS EFECTOS O MERCANCÍAS QUE TENGA EN SU PODER, HASTA EN 

TANTO NO LE SEA LIQUIDADA LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE POR -

LOS CONCEPTOS SERALADOS Y ADEMÁS, LA RELATIVA A SUS HONORA

RIOS, QUE SON LOS DERECHOS DE COMISIÓN, 

LA IMPOSIBILIDAD DE CUBRIR LOS PAGOS MENCIONADOS, -

POR PARTE DEL COMITENTE, SE PRESENTA EN EL CASO DE QUE SE -

ENCUENTRE EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS, O SIMPLEMENTE -

PUEDE NEGARSE A EFECTUARLOS, POR LO QUE L.A LEY LE CONFIERE

AL COMISIONISTA EN FORMA ESPECIAL Y PREFERENTE EL DERECHO -

DE RETENCIÓN O PRENDA LEGAL, 

(454) Cfr. Art. 306 del Código de Comercio 
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EL AGENTE DE VENTAS NO TIENE TAL GARANTÍA PARA HA-

CERSE PAGAR SU COMISIÓN, PERO TAMPOCO ESTÁ DESAMPARADO, - -

PUES LAS PRIMAS QUE LE CORRESPONDEN POR LAS VENTAS EFECTUA

DAS NO PODRÁN RETENERSE NI DESCONTARSE SI POSTERIORMENTE SE 

DEJA SIN EFECTOS LA OPERACIÓN QUE LES SIRVIÓ DE BASE (455), 

EN EL MISMO SENTIDO QUE EL PRINCIPIO ANTERIOR, EX!~ 

TE OTRO PRECEPTO APLICABLE AL AGENTE DE VENTAS EN SU CALI-

DAD DE TRABAJADOR, PUES NO NECESITA ENTRAR EN CONCURSO, - -

QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PAGOS O SUCESIÓN PARA QUE LE SEAN CU. 

BIERTOS SUS SALARIOS E INDEMNIZACIONES, BASTARÁ QUE SE LE -

NOTIFIQUE ESTA SITUACIÓN A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBI

TRAJE A FIN DE QUE ~STA· PROCEDA AL EMBARGO Y REMATE DE LOS

BIENES NECESARIOS PARA TAL EFECTO (456), 

COMO PUEDE VERSE, AMBOS CASOS SE REFIEREN A CRITE-

RIOS PROTECCIONISTAS O PREFERENCIALES EN FAVOR DE LOS TRABA 

JADORES, QUE ES EL PRINCIPIO RECTOR DE LA LEY FEDERAL DEL -

(455) 
(456) 

Cfr. Art. 288 de la Ley Federal del Trabajo 
Cfr. Art. 123 A fracc. XXIII de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley
Federal del Trabajo 
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TRABAJO, DADA LA DEBILIDAD ECONÓMICA DEL TRABAJADOR y EL E~ 

TADO DE SUBORDINACIÓN EN QUE SE ENCUENTRA; Ell CAMBIO, EL CQ. 

MISIOtHSTA ADOLECE DE ESTAS PARTICULARIDADES Y DEL AMPARO -

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE EL CóDIGO DE Co-

MERCIO LE CONFIERE EL DERECHO DE RETENCIÓN HASTA LOGRAR EL

PAGO DE SUS HONORARIOS, ANTICIPOS Y GASTOS EFECTUADOS, 

8: EL COMISIONISTA TIENE EL DERECHO DE VENTA SOBRE 

LAS MERCANCÍAS O EFECTOS RECIBIDOS ~E PARTE DEL COMITENTE,

EN DOS SUPUESTOS: 

A), CUANDO EL VALOR PRESU!ITO DE LOS EFECTOS NO AL

CANCE A CUBRIR LOS GASTÓS QUE HAYA DE DESEHBOLSAR POR EL -

TRANSPORTE Y RECIBO DE ELLOS, O BIEN; 

B), CUANDO, A PESAR DE QUE LE HAYA AVISADO AL COML 

TENTE QUE REHUSABA LA COMISIÓN, ÉSTE NO DESIGNE SUSTITUTO -

(457>. 

(457) Cfr. Art. 279 del Código de Comercio 
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ADEMÁS, EL PRODUCTO LÍQUIDO OBTENIDO DE LA VENTA DE. 

BERÁ DEPOSITARLO EL COMISIONISTA A FAVOR DEL COMITENTE EN -

UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, O DEJARLO EN PODER DE LA

PERSONA QUE DESIGNE LA AUTORIDAD JUDICIAL. Cor·10 PUEDE VERSE 

CLARAMENTE, NO SE OTORGA EL DERECHO DE VENTA AL COMISIONIS

TA PARA HACERSE PAGAR SUS HONORARIOS, GASTOS, ANTICIPOS O -

INDEMNIZACIONES, SINO COMO UNA FORMA DE QUEDAR EXENTO DE 

RESPONSABILIDADES ANTE EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

EL.AGENTE DE VENTAS NO TIENE EL DERECHO DE VENTA C~ 

MO EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD, PORQUE NO SE LE REMITEN -

EFECTOS O MERCANCfAS, SU MISIÓN SE LIMITA A DAR A CONOCER -

LOS PRODUCTOS O SERVICIOS Y PROVOCAR PEDIDOS (OFERTAS DE -

CONTRATO) QUE POSTERIORMENTE SERÁN FORMALIZADOS POR SU PA-

TRÓN, LA LEY OBLIGA A ESTE ÚLTIMO, A PAGARLE LOS SALARIOS E 

INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES, A PROPORCIONARLE OPORTUNA. 

MENTE LOS ÚTILES, INSTRUMENTOS Y MATERIALES NECESARIOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO (458), DE MANERA QUE SI NO LO HACE, 

EL TRABAJADOR, CON CAUSA JUSTIFICADA SE ENCONTRARÁ IMPEDIDO 

PARA PODER LLEVAR A CABO LAS OFERTAS DE CONTRATO, LO CUAL -

(458) Cfr. Art. 132 fraccs. Il y III de la Ley Federal del
Trabajo 
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OCASIONARÍA LA RESCISióN DE LA RELACIÓN LABORAL, SIN RESPOH 

SABILIDAD PARA ESTE ÚLTIMO, 

UNA VEZ QUE EL AGENTE DE VENTAS RENUNCIA AL PUESTO

QUE VENÍA DESEMPEt1ANDO, DEJA DE TENER OBLIGACIONES Y DERE-

CHOS HASTA ESE MOMENTO, DEJANDO A SALVO LOS CREADOS CON AN

TERIORIDAD DURANTE TODO EL TIEMPO EN QUE PRESTÓ SUS SERVI-

C!OS AL PATRÓN, 

9, EL COMISIONISTA QUE HABIENDO RECIBIDO DINERO PA. 

RA CUMPLIR LA COMISIÓN LE DIERE DISTINTA APLICACIÓN, RESPO!i 

DERÁ ANTE SU COMITENTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PER

JUICIOS, DEL CAPITAL E INTERESES LEGALES PRODUCIDOS DESDE -

EL DÍA EN QUE LO RECIBIÓ Y ADEMÁS DEL EJERCICIO DE LA AC- -

CIÓN PENAL QUE EJERCITE EN SU CONTRA EL AGENTE DEL MINISTE

RIO PúBLICO, A PETJCIÓN DEL PROPIO COMÍ TENTE (lj59), 

EL AGENTE DE VENTAS NO RECIBE FONDOS PARA REALIZAR-

(459) Crr. Art. 293 del Código de Comercio 
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su TRABAJO·, PORQUE NO SE LE REMITEN EFECTOS o MERCADERÍAS -

PARA ADQUIRIR O ENAJENAR, SINO QUE SIMPLEMENTE FOMENTA LAS

VENTAS, DA A CONOCER LOS PRODUCTOS O SERVICIOS, O BIEN, PR~ 

VOCA PEDIDOS (OFERTAS DE CONTRATO)J EL DINERO QUE RECIBE ES 

PARA CUBRIR SUS VIÁTICOS, TRANSPORTARSE DE UN LUGAR A OTRO

y ESTÁ COMPRENDIDO, OCASIONALMENTE·, EN SU SALARIO O COMJ- -

SIÓN, S1 LLEGASE A DISPONER DE DICHO DINERO PARA UN FIN DI~ 

TINTO, SIN CUMPLIR LO QUE SE LE HUBIESE MANDADO, ORIG!NARÁ

LA RESCISIÓN DE SU CONTRATO DE TRABAJO CON CAUSA JUSTIFICA

DA (460)·, SIN RESPONSABILIDAD PARA EL PATRÓN: PERO LA CON-

DUCTA DEL TRABAJADOR NO SE ADECUARÁ A NINGÚN TIPO PENAL, LO 

QUE NO LE EXIME DEL PAGO DEL CAPITAL NI DE LA INDEMNIZACIÓN 

CORRESPONDIENTE, 

10, DE MANERA GENÉR 1 CA PODEMOS DEC! R QUE AL AGEIHE 

DE VENTAS, EN SU CALIDAD DE TRABAJADOR, SE LE OTORGAN, EN-

TRE OTROS, LOS SIGUIENTES DERECHOS QUE AL COMISIONISTA NO -

SE LE CONFIEREN: 

A), LIBERTAD DE FORMAR COALICIONES TEMPORALES Y -

COALICIONES PERMANENTES (SINDICATOS).; 

(460) Cfr. Art. 47 fracc. 11 de la Ley Federal del Trabajo 
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B), GRATIFICACIÓN ANUAL EN CONCEPTO DE AGUINALDO,

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL AÑO; SU EQUIVALENTE

SERÁ A QUINCE DÍAS DE SALARIO COMO MÍNIMO; 

c), UN DÍA DE DESCANSO CUANDO MENOS, CON GOCE DE -

SUELDO, POR CADA SEIS DÍAS LABORADOS; 

D), SEIS DÍAS DE VACACIONES AL CUMPLIR UN AÑO DE -

SERVICIOS PRESTADOS, CON GOCE DE SUELDO Y PERCIBIR COMO MÍ

NIMO UN 25 POR CIENTO MÁS SOBRE SU SALARIO, EN CONCEPTO DE

PRIMA VACACIONAL; 

E), PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA

EN LA PROPORCIÓN QUE FIJE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PAR

Tl.CIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LAS EM

PRESAS, 

F), SE AFILIARÁN AL lNSTITUTÓ MEXICANO DEL SEGURO

SOCIAL, QUE VELARÁ POR SU PROTECCIÓN Y BIENESTAR, INCLUYEN

DO LA DE SU FAMILIA, 
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EL PROBLEMA FUNDAMENTAL QUE SE PRESENTA EN LA PRÁC

TICA PROFES 1 ONAL, EN CASO DE CONFL! CTO LEGAL ENTRE EL COM 1 -

SIONISTA Y EL COMITENTE O ENTRE EL AGENTE DE VENTAS Y EL PA 

TRÓN, SE SINTETIZA EN LA SIGUIENTE PREGUNTA: 

lQUIÉN ES LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER 

DEL ASUNTO, EL lRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA-

0 LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

DEL LUGAR DONDE SE PRESENTE EL LITIGIO? 

SI EL COMISIONISTA FIRMÓ CONTRATO DE COMISIÓN MER-

CANTIL Y SE LE DA TRATO DE VERDADERO COMISIONISTA, LA AUTO

RIDAD COMPETENTE ES EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL LU 

GAR; LO MISMO SUCEDERÍA CON EL AGENTE DE VENTAS, QUE HABIEN. 

DO FIRMADO CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO Y SE LE RECONOCIE 

SEN LOS DERECHOS INHERENTES A SU CLASE; LA AUTORIDAD COMPE

TENTE SERÍA LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, 

EL CONFLICTO SURGE CUANDO AL AGENTE DE VENTAS SE LE 
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DA UN TRATO DISFRAZADO DE COMISIONISTA, PARA NO RECONOCERLE 

LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDEN A LA CLASE TRABAJADORA, P~ 

RO AL MISMO TIEMPO, TAMPOCO SE LE RESPETAN LOS RELATIVOS A

LOS DEL VERDADERO COMISIONISTA, 

PARA DETERMINAR LA COMPETENCIA DE UNA Y OTRA AUTORL 

DAD, PODEMOS AUXILIARNOS DE LOS CONCEPTOS QUE YA HEMOS EX-

PRESADO EN EL DESARROLLO DE ESTE APARTADO, ANALIZANDO PRE-

VIAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS O CONDICIONES ESPECIALES DE CA

DA CASO EN PARTICULAR y DEL CRITERIO QUE AL RESPECTO HA so~ 

TENIDO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN LAS T~ 

SIS RELACIONADAS A LA JURISPRUDENCIA 287, QUE A LA LETRA 

DICEN: 

COM IS ION MERCANTIL 

No TODO CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL DEJA DE SER

CONTRATO DE TRABAJO, COMPRENDIDO BAJO LA PROTECCIÓN DEL AR

TÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, SINO SÓLO EL QUE EXPRESAMENTE R~ 

GLAMENTA EL CÓDIGO DE COMERCIO·, EN SU CAPÍTULO l, TfTULO 
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111, DEL LIBRO SEGUNDO, PORQUE EN DICHO CASO NO SE TRATA DE 

TRABAJO ASALARIADO, NI DE NINGÚN TRABAJO EJECUTADO POR UNO

BAJO LA DEPENDENCIA ECONÓMICA DE OTRO, SINO DE UN ACTO LI-

BREMENTE EJECUTADO EN EL DESEMPEÑO DE UN TRABAJO PARTICULAR, 

INDEPENDIENTE DE QUIEN LO SOLICITA: A VECES LA COMISIÓN MER 

CANTIL NO TIENE ESTAS CARACTERÍSTICAS, Y ENTONCES ESTÁ PRO

TEGIDA POR EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, COMO SUCEDE CUAN 

DO SE TRATA DE FACTORES, 

Qu1NTA EPocA: ToMo XXllL PAG. 233.- "GóMEZ DcHoA v CfA," 

COMISION MERCAíffIL, CARACTERISTICAS DEL CONTRATO DE 

S1 SE ALEGA QUE UNA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRA 

JE CARECE DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA DIRIMIR UNA -

CONTROVERSIA QUE LE FUE PLANTEADA, PUES SE TRATA DE UN CON

TRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, CELEBRADO ENTRE UNA COMPAÑÍA Y 

UN TRABAJADOR Y NO DE UN VERDADERO CONTRATO DE TRABAJO, DI

CIÉNDOSE QUE EN EL CASO FALTA EL REQUISITO DE DIRECCIÓN Y -

DEPENDENCIA, AUNQUE Sf HUBO OBLIGACIÓN POR PARTE DEL TRABA

JADOR, DE PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES, Y POR PARTE-
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DE LA COMPAÑIA DE RETRIBUIR TALES SERVICIOS, DEBE TENERSE -

EN CUENTA QUE LOS CONTRATOS DE COM! S 1 ÓN MERCANT! L TIENEN CA. 

RACTERES ESPECIALES, INCONFUNDIBLES, Y QUE EL ARTICULO 273-
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL REFERIRSE A ELLOS, LOS DEFINE CQ 

MO MANDATOS APLICADOS A ACTOS CONCRETOS DE COMERCIO; DEF!NL 

CIÓN DE LA CUAL SE PUEDEN DESPRENDER TRES CARACTERfSTICAS -

QUE A LA VEZ INDIVIDUALIZAN, DISTINGUEN EL CONTRATO DE COML 

S!ÓN MERCANTIL: 12, QUE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE MA

NIFIESTA MEDIANTE UN ACTO O UNA SERIE DE ACTOS, QUE SOLAMEM. 

TE DE MANERA ACCIDENTAL CREAN DEPENDENCIA ENTRE EL COMITEN

TE Y EL COMISIONISTA, LO QUE QUIERE DECIR QUE LOS CONTRATOS 

DE COMISIÓN MERCANTIL SE CELEBRAN .PARA LLEVAR A CABO UNA -

OPERACIÓN PRECISA Y DETERMINADA, REALIZADA LA CUAL, CONCLU

YE EL CONVENIO; 22, QUE LA DURACIÓN ESTÁ LIMITADA AL TIEMPO 

QUE ES NECESARIO EMPLEAR PARA LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS, y-

3g, QUE LOS ACTOS VERIFICADOS POR EL COMISIONISTA DEBEN SER 

PRECISAMENTE ACTOS DE COMERCIO, POR LO QUE APLICANDO EN LA

RECLAMAC!ÓN QUE FORMULA UN TRABAJADOR; LOS PRINCIPIOS QUE -

SE DEDUCEN DEL CITADO ARTICULO 273 DEL CÓDIGO DE COMERCIO,

RESULTA QUE SI LA DEPENDENCIA QUE LIGA ÉSTE CON LA COMPAÑIA, 

NO FUE ACCIDENTAL, SINO QUE UNA VEZ COLOCADO EL ACTOR EN LA 

SITUACIÓN DE HECHO DE TRABAJADOR, Y NO HABIÉNDOSE PROBADO -

POR EL PATRONO, LA DESAPARICIÓN DE LAS CAUSAS QUE ORIGINA--
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RON EL TRABAJO Y LA MATERIA DE ÉSTE, ES LÓGICO AFIRMAR QUE

LA DEPENDENCIA TENÍA QUE SER INDEFINIDA, Y DE TODOS MODOS -

INDEPENDIENTE DEL TIEMPO NECESARIO PARA EJECUTAR EL ACTO MA 

TERIA DEL CONTRATO, Y POR ÚLTIMO, RESPECTO A LOS ACTOS EJE

CUTADOS POR EL TRABAJADOR, BIEN PUDIERAN HABER SIDO ACTOS -

DE COMERCIO, PUES TRATÁNDOSE DE RELACIONES CONTRACTUALES, -

EL OBRERO PUEDE EJECUTAR O NO, ACTOS DE COMERCIO EN EL DE-

SEMPEÑO DE SUS LABORES, NO SIENDO ÉSTOS EXCLUSIVOS DEL QUE

DESEMPEÑA UN MANDATO MERCANTIL. 

Qu1NTA EPocA: ToMo L, PAG. 982.- CfA, "PETRÓLEOS DE México", 
S.A. 
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PRIMERA,- LA COMISIÓN MERCANTIL, DESDE SUS INICIOS, SE -

CARACTERIZÓ POR SER UN CONTRATO DE NATURALEZA MERCANTIL, -

ONEROSO, CON AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN Y QUE TENIA POR ºª 
JETO LA REALIZACIÓN DE ACTOS DE COMERCIO, 

SEGUNDA.- EN EL DERECHO ROMANO, EL MANDATO SE CONCIBIÓ CQ 

MO UN CONTRATO INTUITE PERSONAE, ESENCIALMENTE GRATUITO E

INTRINSECAMENTE REPRESENTATIVO, 

TERCERA.- LA REPRESENTACIÓN JURIDICA Y EL MANDATO SURGIE

Ror~ COMO DOS INSTITUCIONES LEGALES AUTÓNOMAS UNA DE LA - -

OTRA, YA QUE POD!A Y PUEDE ACTUALMENTE, CONFERIRSE MANDATO 

SIN REPRESENTACIÓN Y POR OTRA PARTE,· REPRESENTACIÓN SIN -

MANDATO. 

CUARTA,- NUESTRA LEGISLACIÓN COMERCIAL VIGENTE, EQUIPARA

A LA COMISIÓN MERCANTIL CON EL MANDATO CIVIL, TAL VEZ POR

QUE CONTIENE VARIOS DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES CONSTITUTL 
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VOS DE DICHO CONTRATO; SIN EMBARGO, EL CARÁCTER COMERCIAL

DE LOS ACTOS Y LA AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN EN EL CONTRA

TO DE COMISIÓN, SON CARACTER!STICAS QUE LE HAN SERVIDO PA

RA DISTINGUIRSE DEL MANDATO ORDINARIO, 

QUINTA.- DE ACUERDO ·coN NUESTRA LEGISLACIÓN MERCANTIL AC

TUAL, LA COMISIÓN MERCANTIL Y EL MAtlDATO MERCANTIL SON DOS 

CONTRATOS QUE SE DISTINGUEN, BÁSICAMENTE, POR LA AUSENCIA

DE REPRESENTACIÓN DE AQUlOLLA Y EL CARÁCTER INELUDIBLEMENTE 

REPRESENTATIVO DE lOSTE, 

SEXTA.- EN MATERIA DEL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTIL, D.§. 

BE APLICARSE EN PRIMER TlORMINO EL CÓDIGO DE COMERCIO Y EN

FORMA SUPLETORIA LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL, RELA

TIVAS AL MANDATO, 

SEPTIMA.- EL MANDATO MERCANTIL CARECE DE UNA REGULACIÓN -

PROPIA Y PARA TAL EFECTO, TIENE QUE RECURRIRSE A LAS DISPQ 

SICIONES DEL CÓDIGO CIVIL QUE SE REFIERAN AL MANDATO, LO -

QUE NO ES ADECUADO, PORQUE SE TRATA DE UN CONTRATO CON UN ºª 
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JETO DISTINTO, 

OCTAVA.- ACTUALMENTE, EN NUESTRA LEGISLACIÓN COMERCIAL, -

EXISTEN DISPERSAS DIVERSAS NORMAS JURfDICAS CORRESPONDIEN

TES AL MANDATO MERCANTIL, POR LO QUE DEBEN FUSIONARSE EN -

UN CAPITULO ESPECIAL DENTRO DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A FIN

DE EVITAR CONFUSIONES CON LA COMISIÓN MERCANTIL Y EXISTA -

UNIFORMIDAD DE CRITERIOS EN CUANTO A SU APLICACIÓN, 

NOVENA.- DEBE ADICIONARSE EL ARTlcULO 306 DE NUESTRO CóDl 

GO DE COMERCIO ACTUAL, PARA QUE SE OTORGUE AL COMISIONISTA 

NO SOLAMENTE EL DERECHO DE RETENCIÓN O PRENDA LEGAL,SINO -

TAMBI~N EL DERECHO DE VENTA SOBRE LOS EFECTOS O MERCADE- -

RIAS REMITIDOS, EN CASO DE QUE EL COMITENTE SE NIEGUE O NO 

PUEDA PAGARLE LOS HONORARIOS, ANTICIPOS, GASTOS Y DAÑOS Y

PERJUIC!OS, QUE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,

AQU~L HAYA DEVENGADO, EROGADO O SUFRIDO, 

DECIMA,- EL DERECHO DE VENTA EN FAVOR DEL COMISIONISTA, -

DEBE LLEVAR IMPLICITA LA FACULTAD DE DISPONER DEL PRODUCTO 
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LfQUIDO OBTENIDO DE LA VENTA, EN LA PARTE PROPORCIONAL QUE 

LE CORRESPONDA, DEJANDO EL SALDO EN FAVOR DEL COMITENTE EN 

PODER DEL JUEZ COMPETENTE O DE UNA SOCIEDAD NACIONAL DE 

CRtDITO, 

DECIMA PRIMERA.- Los COMISIONISTAS LABORALES o AGENTES DE 

VENTAS A COMISIÓN, NO DEBEN CONFUNDIRSE CON LOS COMISIONI.§. 

TAS MERCANTILES, A PESAR DE QUE AMBOS REALICEN ACTOS DE CQ 

MERCIO Y PERCIBAN SENDAS COMISIONES EN CONCEPTO DE PAGO 

POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, YA QUE AQUtLLOS DEPENDEN DE -

UN PATRÓN, SU ACTIVIDAD ES PERMANENTE Y NO LUCRATIVA; EN -

CAMBIO tSTOS, LOS COMISIONISTAS MERCANTILES, NO SON TRABA

JADORES EN TANTO QUE SON INDEPENDIENTES, SU TRABAJO ES TEtl 

PORAL Y ESPECULATIVO, 
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